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PROYECTO DE LEY 

DEROGATORIA DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR 
EN   EMERGENCIA   NACIONAL 

Expediente N.° 22.813 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La Ley de Tránsito por Vías Públicas y Seguridad Vial N.º 9072, del 4 de octubre de 
2012 y sus reformas, en su artículo 95, indica las motivaciones en las que el Poder 
Ejecutivo puede fundamentar la aplicación de la restricción vehicular en las vías 
terrestres.  De manera general, dicha restricción se ha utilizado con el fin de paliar 
los congestionamientos viales, especialmente en el Gran Área Metropolitana. 

No obstante, a finales del año 2019 en China, se detectó un nuevo tipo de 
coronavirus que provoca la enfermedad del COVID-19, que se propagó muy 
rápidamente al resto del mundo y que llevó a que en el mes de marzo del 2020 la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) declarara pandemia.  Ante esta situación, 
las autoridades del país han venido implementando acciones en el marco de la 
activación de los protocolos de emergencia epidemiológica emitidos por la OMS, 
siendo que mediante Decreto Ejecutivo N.° 42227-MP-S se declaró estado de 
emergencia nacional en todo el territorio dada la situación de emergencia sanitaria 
provocada por el COVID-19. 

En virtud de lo anterior, las autoridades del Ministerio de Salud y del Ministerio de 
Seguridad Pública vieron en la restricción vehicular una herramienta más para evitar 
la movilización de personas particulares y así contener el contagio.  Por ello han 
impuesto una restricción vehicular sanitaria nocturna, en el marco de la declaratoria 
de emergencia nacional, adicionando un artículo 95 bis a la Ley N.º 9072 Ley de 
Tránsito por Vías Públicas y Seguridad Vial,  medidas que han tenido un fuerte 
impacto en la economía a raíz de una disminución de la actividad económica y 
laboral, lo que significa que los esfuerzos que se estaban realizando para lograr la 
sostenibilidad fiscal e impulsar la reactivación económica han sufrido un gran revés 
y se están viendo fuertemente comprometidos con los impactos de la emergencia 
sanitaria en el país. 

Las repercusiones no han sido menores, durante el mismo periodo de aplicación de 
la restricción vehicular sanitaria, la tasa de desempleo se ha elevado a cifras 
históricas, registrando un 24.4% durante el periodo de mayo, junio y julio 2020 
(INEC, s.f.),1 cifra que lentamente se ha disminuido a un 15,3% en la última encuesta 
de empleo para él trimestre de julio, agosto y septiembre del  20212  

1 INEC https://www.inec.cr/sites/default/files/documetos-biblioteca-virtual/reece-mjj2020.pdf 
2 INEC https://www.inec.cr/multimedia/ece-encuesta-continua-de-empleo-tercer-trimestre-julio-
agosto-setiembre-2021-infografia 
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Así mismo, una de las intenciones para implementar la restricción vehicular 
sanitaria, era lograr una disminución de aglomeración de personas y de esta forma, 
evitar más contagios por COVID-19, medida que ha obligado a los ciudadanos a 
utilizar otros medios de transporte, lo que ha provocado lo que en principio deseaba 
evitarse, más aglomeraciones de personas en las paradas de autobús, los cuales, 
por otras medidas que implementó el Ministerio de Salud, han tenido que reducir su 
capacidad de transporte de pasajeros y en consecuencia acumulan largas filas de 
usuarios, sobre todo en horas de alto tránsito, lo que tristemente se traduce en la 
pérdida calidad de vida de las personas usuarias, tardando mucho más tiempo en 
llegar a sus destinos. 

Adicionalmente, los diputados y diputadas proponentes de este proyecto de ley, 
consideran que el Estado Social de Derecho costarricense está cimentado en los 
principios rectores de transparencia, publicidad y rendición de cuentas; inherentes 
al ejercicio de cualquier cargo público.  En razón de lo anterior, la Defensoría de los 
Habitantes solicitó al Consejo de Seguridad Vial un informe de los montos 
recaudados desde marzo 2020 hasta el 12 de julio del 20213.  En respuesta enviada 
a este ente defensor, la Dirección Ejecutiva del Consejo detalló que inicialmente, y 
tal y como consta en la Gaceta N.° 70 del 4 de abril del 2020, se adicionó el 
transitorio XXIV a la Ley 9078, el cual dictaba que el dinero recogido por las multas, 
en el marco de la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19 declarada por 
el Gobierno, se usaría para financiar ayudas a personas afectadas económicamente 
por dicha emergencia.  Por tal motivo, de los ¢1.722.632.512,23 millones de colones 
recaudados del 4 de abril del 2020 al 12 de julio del 2021, se procedió a efectuar el 
traslado de ¢ 1.152.150.696,91 millones de colones, correspondientes al periodo de 
mayo a octubre del 2020, a la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y 
Atención de Emergencias.  Cabe destacar que, mediante Ley N.° 9910 publicada 
en el Alcance N.° 292 a La Gaceta N.° 264 del 3 de noviembre del 2020, se reformó 
dicho transitorio, convirtiendo la Restricción Vehicular Sanitaria en un impuesto en 
favor de las arcas públicas. Inicialmente ese dinero se usaría para financiar ayudas 
a personas afectadas económicamente por dicha emergencia y actualmente lo 
recaudado se utiliza para financiar a la Caja Costarricense del Seguro Social 
(CCSS).  En virtud de lo anterior, se propone la derogación del transitorio XXIV de 
la Ley 9078. 

De forma sustancial, consideramos oportuna la eliminación de restricción vehicular 
sanitaria en razón de la constante disminución de casos reportados por COVID-19. 
Según el reporte #628 del 26 de noviembre del 2021 emitido por el Ministerio de 
Salud4, esta disminución se presenta desde la semana epidemiológica número 39 
que registró 12.490 casos nuevos y que para la semana epidemiológica número 46 
se ha disminuido a 1.362 casos nuevos, registrando el viernes 26 de noviembre del 
2021 el total del 131 casos nuevos por COVID-19. 

3http://www.dhr.go.cr/informacion_relevante/comunicados/2021/julio/25_boletin_multas_restricci 
onf.pdf 
4 https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-
2020/1725-situacion-nacional-covid-19 

http://www.dhr.go.cr/informacion_relevante/comunicados/2021/julio/25_boletin_multas_restriccionf.pdf
http://www.dhr.go.cr/informacion_relevante/comunicados/2021/julio/25_boletin_multas_restriccionf.pdf
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1725-situacion-nacional-covid-19
https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/centro-de-prensa/noticias/741-noticias-2020/1725-situacion-nacional-covid-19
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Fuente:  Ministerio de Salud 

Así mismo, se percibe un similar comportamiento a la baja en las hospitalizaciones 
por COVID-19.  El 29 de setiembre del 2021 el Ministerio de Salud reportó 910 
hospitalizaciones por COVID-19 y al 26 de noviembre del 2021 se registran 152 
personas hospitalizadas.  Una noticia positiva es que desde el pasado 22 de 
noviembre, el Centro Especializado en Atención de pacientes Covid-19 (CEACO) 
dejó de recibir pacientes y retoma las funciones del Centro Nacional de 
Rehabilitación. 
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Fuente:  Ministerio de Salud 

Todo lo anterior es reflejo del trabajo que las autoridades de salud han realizado en 
la implementación de protocolos de desinfección, lavado de manos, uso de 
mascarilla y sin duda, el esfuerzo en la aplicación de vacunas contra el virus del 
COVID-19, que, según los datos de la Caja Costarricense del Seguro Social 
actualizados al 11 de noviembre del 20215, se registra el 75.29% del total de la 
población con la primera dosis y un 62.27% con la segunda dosis, que suman un 
total de 3.215.091 personas con el esquema completo de vacunación. 

Este esfuerzo que como se mencionó anteriormente, es el reflejo de la disminución 
de casos y de hospitalizaciones por COVID-19. 

5 https://www.ccss.sa.cr/web/coronavirus/vacunacion 

https://www.ccss.sa.cr/web/coronavirus/vacunacion
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La derogatoria de la restricción vehicular sanitaria se propone como una medida 
directa de reactivación económica, ya que el avance en la vacunación se 
correlaciona con mayor movilidad y por tanto una menor restricción a la actividad 
económica, beneficiando a los comercios y, en consecuencia, generar ingresos 
frescos a las arcas del gobierno, que por estas medidas restrictivas han afectado en 
materia fiscal al Estado obligándolo a buscar fuentes de financiamiento a través de 
más deuda para hacerle frente a los gastos ineludibles. 

Durante la discusión del proyecto de ley N.° 22.144 LEY DE CREACIÓN DEL 
FONDO NACIONAL DE AVALES Y GARANTÍAS PARA EL APOYO A LAS 
EMPRESAS AFECTADAS POR EL COVID-19 Y LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA 
en la comisión de Asuntos Hacendarios, se recibió en la sesión ordinaria N.° 58 del 
miércoles 24 de febrero de 2021 a la señora Pilar Garrido, ministra del MIDEPLAN 
donde se refirió a las afectaciones en los comercios por las medidas restrictivas de 
la pandemia donde destacó que “la pandemia ustedes saben que duplicó el 
desempleo y que muestra señales de recuperación, no obstante, todavía toma un 
largo camino que está directamente vinculado con la recuperación del sector 
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turismo, para que se observen mejoras en este sentido a lo que viene dentro de 
esos dos años, pero que bueno, lentamente ya se va mejorando con base en esos 
trimestres móviles. 

En el caso de las actividades vinculadas con turismo y comercio, fueron por las 
medidas de distanciamiento y las medidas sociales de las más afectadas durante la 
pandemia. Ahí ustedes pueden observar –en el caso del rojo- comercio, reparación 
de vehículos automotores, hoteles y restaurantes y todo lo que tiene que ver con 
actividades de servicios, si fueron de las más afectadas durante este tiempo. 

Posteriormente, la pandemia ha ocasionado la pérdida de tres mil seiscientas 
cuarenta y tres empresas.  Eso es un dato muy duro, y también en este gráfico 
ustedes pueden… son empresas que están inscritas en la Caja Costarricense del 
Seguro Social, y es una comparación entre el cuarto trimestre y el tercer trimestre 
del 2020.  Cerca del 90% de esas empresas, de esas tres mil seiscientas cuarenta 
y tres empresas que hemos perdido dentro de nuestro tejido empresarial, son 63% 
micro y un 26% pequeñas empresas. 

En razón de lo anterior, el objetivo de esta iniciativa de ley se convierte en una 
necesidad país que debe ser atendida de inmediato para permitir la recuperación 
de las de micro, pequeñas y medianas empresas que han cerrado sus puertas por 
las consecuencias de las medidas restrictivas de esta pandemia. 

Así mismo, el Banco Central de Costa Rica señala en la Revisión del Programa 
Macroeconómico 2021 – 20226 que “La recuperación de la actividad económica 
refleja el efecto positivo sobre la producción y la demanda agregada del repunte en 
la actividad económica mundial, con el consecuente impacto sobre la demanda 
externa, y de la flexibilización de las medidas de confinamiento en Costa Rica.  

También ha incidido el proceso de vacunación, que empezó a finales del 2020, y 
logró un avance significativo a partir de abril, conforme la cantidad de dosis recibidas 
por el país fue aumentando.  La inmunización ha permitido un visible descenso en 

6https://www.bccr.fi.cr/publicaciones/DocPolticaMonetariaInflacin/Documento_R

evision_Programa_Macro-Julio-2021.pdf 

https://www.bccr.fi.cr/publicaciones/DocPolticaMonetariaInflacin/Documento_Revision_Programa_Macro-Julio-2021.pdf
https://www.bccr.fi.cr/publicaciones/DocPolticaMonetariaInflacin/Documento_Revision_Programa_Macro-Julio-2021.pdf
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la tasa de letalidad por el virus. Debido a la flexibilización de las restricciones 
sanitarias y a la creciente tasa de vacunación de la población, la movilidad de los 
costarricenses hacia tiendas y ocio, supermercados y lugares de trabajo ha 
aumentado, lo que favorece la actividad económica...” 

Costa Rica ha logrado controlar la tasa de transmisión de la enfermedad, lo que la 
hace capaz de relajar las medidas, reabrir la economía y retomar la presencialidad, 
lo que permitirá una recuperación económica vigorosa y más rápida. 

En virtud de lo señalado y ante la situación actual del país, se presenta este proyecto 
con el fin de que pueda ser tomado en consideración por las diputadas y los 
diputados de la Asamblea Legislativa. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DEROGATORIA DE LA RESTRICCIÓN VEHICULAR 
EN EMERGENCIA NACIONAL 

ARTÍCULO 1- Se deroga el artículo 95 bis al capítulo I, título IV de la Ley 9078, 
Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, del 4 de octubre de 
2012 y sus reformas. 

ARTÍCULO 2- Se deroga el inciso dd) al artículo 145, del capítulo III Sanciones 
Administrativas, del título V Prohibiciones y Sanciones, de la Ley 9078, Ley de 
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, del 4 de octubre de 2012 y 
sus reformas. 

ARTÍCULO 3- Se deroga el transitorio XXIV de la Ley 9078, Ley de Tránsito 
por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, del 4 de octubre de 2012 y sus 
reformas. 

Rige a partir de su publicación. 

Harllan Hoepelman Páez Jonathan Prendas Rodríguez 

Carmen Irene Chan Mora Nidia Lorena Céspedes Cisneros 

Marolin Raquel Azofeifa Trejos Ignacio Alberto Alpizar Castro 

Diputados y diputadas 

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 

1 vez.—Solicitud N° 315654.—( IN2021609457 ).



PROYECTO DE LEY 

LEY PARA LA GESTIÓN DE LAS REPOSICIONES DE LAS 
CÉDULAS DE IDENTIDAD 

Expediente N.° 22.822 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

La cédula de identidad es el documento oficial que permite identificar a las personas 
costarricense mayores de dieciocho años, por nacimiento o naturalización, 
otorgándoles la condición de ciudadanos costarricenses. Es a partir de esa edad 
que se adquiere capacidad jurídica, así como derechos y deberes políticos, que le 
permite a la ciudadanía realizar actividades que posibilitan su accionar en la vida 
diaria. Con el documento de identidad, la ciudadanía queda debidamente inscrita en 
el Padrón Nacional Electoral y facultada para el ejercicio del voto en los procesos 
electorales y consultivos convocados por el Tribunal Supremo de Elecciones, así 
como para efectuar diversos actos civiles, jurídicos, administrativos, financieros, 
bancarios, migratorios, entre otros, en los cuales la presentación del documento es 
indispensable. 

A nivel constitucional, el inciso 2) del artículo 95 dispone como obligación del 
Estado, el proveer del documento de identidad a todas las personas ciudadanas 
costarricenses para ejercicio del sufragio, entendiéndose lo anterior como la entrega 
de la cédula de identidad, previa solicitud de esta por parte de su titular. 

A nivel legal, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del Registro 
Civil, Ley N.° 3504, de 10 de mayo de 1965, dispone que corresponderá al 
Departamento Electoral, a través de la oficina respectiva, tramitar y expedir los 
documentos de identidad solicitados por las personas usuarias (arts. 73 inciso a) y 
88 inciso c). 

Establece además la citada normativa, que es obligación ineludible de toda persona 
costarricense portar su cédula de identidad (art. 89), solicitud que puede gestionarse 
en la sede central del Registro Civil, o bien, en cualquiera de sus oficinas regionales 
o también ante los funcionarios que se designen para tal efecto. Asimismo, indicar
que, al solicitar la renovación de la cédula por caducidad o deterioro, el gestionante,
para ello, presentará la cédula en uso (art. 91). Señala la normativa que la validez
de la cédula de identidad, según el numeral 94 de la citada ley, será de diez años a
partir de la fecha de su emisión.
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Cuando una persona ciudadana solicita su cédula de identidad sea por el motivo 
que fuere (primera vez, renovación por caducidad, reposición por extravío, robo o 
hurto, cambio de datos y deterioro), esta se tramita y si corresponde, se emite una 
nueva cédula de identidad. 

Precisamente, se han venido identificando circunstancias que han mediado en el 
proceso de solicitud de la cédula de identidad, respecto de cuáles son las causas 
más comunes que motivan a las personas ciudadanas a solicitar un nuevo 
documento de identidad y, a su vez, a determinar el costo de producción que para 
el Tribunal y propiamente, para el Estado, representan esas solicitudes.  

El Tribunal Supremo de Elecciones realizó una revisión de la información que lleva 
la Sección de Documentos de Identidad del Departamento Electoral del Registro 
Civil, durante el período que va del año 2016 hasta parte del 2021 en sus oficinas 
centrales,  y en el estudio se evidencia que los motivos que frecuentemente exponen 
las personas usuarias al solicitar su cédula de identidad, excluyendo los trámites 
por primera vez o la renovación por caducidad, son el extravío, deterioro o 
sustracción (robo o hurto) de este documento. Estos motivos bien pueden 
catalogarse como solicitudes que se originan principalmente por el descuido o 
inadecuado resguardo del documento de identidad y representan un alto porcentaje, 
de acuerdo con las cifras que se observan a continuación en el cuadro 1. 

Cuadro 1 

Fuente: Informe de labores Sección Documentos de Identidad e Información del Sistema 

Integrado de Cédulas de Identidad. 

A partir de las estadísticas examinadas, se desprende que, entre enero 2016 a 
agosto 2021, un 74,3% de las solicitudes de cédulas de identidad tramitadas, 
corresponden a reposiciones por motivos de extravío, robo o hurto y renovación por 
deterioro, lo cual se puede apreciar en el siguiente gráfico 1. 

Tipo de Trámite TOTAL % 2016 2017 2018 2019 2020 2021 
1/

Total 1 383 479 100,0 235 336 276 727 282 099 282 368 171 000 135 949 

PV Costarricenses 122 912    8,9      21 805   23 806   21 764   24 332   16 338   14 867   

PV Naturalizados 17 095      1,2      4 085     4 228     3 443     2 937     1 450     952        

Robo 115 761    8,4      20 897   22 521   22 197   22 989   13 664   13 493   

Extravío 693 662    50,1    120 328 143 990 150 786 136 133 81 688   60 737   

Deterioro 218 824    15,8    30 059   44 412   48 806   49 444   30 064   16 039   

Caducidad 135 345    9,8      20 896   20 566   18 733   32 918   18 941   23 291   

Cambio de datos 50 785      3,7      12 836   9 399     9 141     7 769     5 958     5 682     

Plástico o foto defectuosos 22 891      1,7      4 137     5 104     6 667     4 372     2 611     n.d

Traslado Electoral 6 204       0,4      293        2 701     562        1 474     286        888

1/ Datos de enero a agosto 2021

n.d. No Disponible

Tribunal Supremo de Elecciones: Solicitudes de cedula de identidad en Oficinas Centrales

por año, según razón de la solicitud, periodo 2016-2021

Fuente: Informe de labores Sección de Solicitudes Cedulares y para 2021 información de del Sistema de Cédulas de

Identidad
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Gráfico 1 

Para contextualizar aún mejor los datos anteriores, y a que a pesar de las 
condiciones que privaron en el 2020, con ocasión de las restricciones sanitarias 
adoptadas en el país producto de la pandemia por el covid-19, y que afectaron la 
movilidad de las personas, la cantidad solicitudes de cédula de identidad se 
mantuvieron significativas para ese período, determinándose que la causa por 
extravío, a lo largo de los años, sigue siendo la más frecuente en los trámites de 
solicitud de cédula de identidad. 

Por su parte, realizando el análisis a nivel país (incluyendo solicitudes tanto en sede 
central como en oficinas regionales) de estos mismos motivos, por los cuales las 
personas usuarias efectúan la solicitud de su cédula de identidad y tomando como 
estadística los años 2018 a 2021, se puede determinar que el 50,5% de las 
solicitudes de las personas usuarias está representada por las causas de extravío, 
robo o hurto y renovación por deterioro, tal como se aprecia en el siguiente 
cuadro 2. 

Cuadro 2 
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Asimismo, en el siguiente gráfico 2, se representan los motivos más relevantes, del 
periodo 2018-2021, los cuales -como se indicó anteriormente- están representados 
por el de extravío, robo o hurto y renovación por deterioro. Siendo la razón de 
extravío la más indicada por las personas usuarias, por un 29,3%. 

Gráfico 2 

Fuente: Sistema de Cédulas de Identidad, Tribunal Supremo de Elecciones. 

Por otra parte, en el grafico 3 que se presenta de seguido, se puede observar que 
durante el 2019 el porcentaje de solicitudes de cédula por motivo de extravío fue 
de un 28,5%, durante el 2020 de un 39,2% y durante los meses de enero a agosto 
de 2021 fue de 42,5%, incrementando en un 14% del año 2019 a lo que se ha 
gestionado durante los ocho primeros meses del año 2021. 

5.7%

15.5%

29.3%

Robo

Deteriorada

Extraviada

COSTA RICA: SOLICITUDES DE CÉDULA RECIBIDAS POR AÑO, SEGÚN 

RAZÓN DE LA SOLICITUD, PERIODO 2018 - 2021  (Cifras relevantes)
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Gráfico 3 

1/ Datos de enero a agosto 

Fuente: Sistema de Cédulas de Identidad, Tribunal Supremo de Elecciones. 

De igual manera, se ha considerado de interés mostrar en el siguiente gráfico 4, las 
cifras generales de solicitudes tramitadas durante el período de agosto a diciembre 
del 2021, en donde es posible observar que las causas de solicitud de cédulas en 
oficinas centrales muestran un comportamiento similar a los años anteriores, con 
respecto a trámites por extravío, deterioro y robo o hurto, cuya sumatoria es de un 
65,4 %, manteniéndose el motivo del extravío, como el de mayor proporción con un 
porcentaje del 42,5% según se mencionó en el párrafo anterior. 

2019

2020

2021 1/

6.2%

7.0%

6.7%

17.9%

21.6%

16.2%

28.5%

39.2%

42.5%

COSTA RICA: SOLICITUDES DE CÉDULA RECIBIDAS POR AÑO, 
SEGÚN RAZÓN DE LA SOLICITUD, PERIODO 2019 - 2021  (Cifras 

relevantes)

Extraviada Deteriorada Robo
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Gráfico 4 

Por su parte, no menos importante es la situación que genera la producción y 
expedición de numerosas cédulas de identidad hacia una misma persona en plazos 
inferiores al vencimiento natural del documento de identidad (diez años), hecho que 
pudiera incrementar el riesgo de que dichos documentos sean utilizados para fines 
ilícitos distintos a su fin como lo pueden ser suplantaciones de identidad, 
falsificación de documentos, entre otros. Esto bien puede razonarse por el hecho de 
que, de acuerdo con los datos aportados para los primeros ocho meses de 2021, 
se reportaron entre extraviados y sustraídos –robo o hurto– un total de 192.962 
documentos de identidad, cuyo destino y finalidad son desconocidos y que 
representarían un riesgo inminente de falsificaciones y documentos adulterados que 
circulan en el mercado nacional, incrementándose con ello el riesgo de denuncias 
a nivel judicial y de igual forma mayores costos operativos para el sistema judicial 
costarricense. 

Por razones como las indicadas, el Tribunal Supremo de Elecciones implementó en 
su oportunidad un protocolo para la atención de multiplicidad de trámites, con el 
propósito generar conciencia en la importancia del cuido necesario de la cédula de 
identidad entre las personas ciudadanas, ya que, en muchos casos, las personas 
usuarias solicitaban en un mismo mes más de una cédula de identidad y en algunas 
oportunidades hasta 3 o 4 documentos en un mismo año. Particularmente, se tienen 
registros de personas que durante su mayoría de edad o adultez han solicitado 
hasta 150 cédulas de identidad.  

Cabe señalar que la tendencia de emitir documentos de identidad por las causas 
anteriormente indicadas (extravío, robo o hurto y deterioro) se sigue manteniendo a 
pesar de los esfuerzos que ha realizado el Tribunal Supremo de Elecciones, para 
generar conciencia sobre el cuido del documento de identidad. Las estadísticas 
institucionales demuestran una respuesta contraria a ello, tal vez generada por la 
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gratuidad en la emisión de este documento en la actualidad, es decir, dado que el 
trámite para el otorgamiento de cédulas de identidad no representa costo alguno 
para las personas ciudadanas, no existe una cultura orientada al cuido del 
documento. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Tribunal Supremo de Elecciones, efectuó un 
análisis sobre el costo mensual de estas tres únicas causas de reposición o 
renovación del documento de identidad, dada la relevancia de conocer el impacto 
que esto provoca en las arcas del erario público, con base en el examen de las 
referidas causas por las que la ciudadanía solicita nuevos documentos de identidad, 
más allá del que se le otorgó por primera vez, sin que llegara a término la caducidad 
de este de acuerdo con el plazo de validez legal del documento. Es decir, cuál es el 
costo económico de las renovaciones de la cédula de identidad por deterioro, así 
como las reposiciones por solicitudes tramitadas por extravío, robo o hurto.  

Al efecto, tomando como base de referencia información de datos relativos a 
trámites de cédula de identidad de enero a agosto del 2021 por los citados motivos, 
en relación con el costo de producción de una cédula de identidad que actualmente 
está determinado en $7.29 (siete dólares estadounidenses con veintinueve 
centavos), se realizó el siguiente análisis de costo que luce en el cuadro 3. 

Cuadro 3 

 
Fuente: Sistema Integrado de Cédulas de Identidad. Tribunal Supremo de Elecciones 

Sobre el particular, las cifras enunciadas anteriormente demuestran que, entre 
enero y agosto del 2021, se ha erogado cerca de ¢1.156 millones de colones a la 
emisión por cédulas de identidad, por parte de sus titulares, por concepto de causas 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Total

Razón del Trámite

Deteriorada 10896 10456 10174 6535 6093 6276 6509 6656 63595

Extraviada 21399 18300 18567 22096 18712 22915 22259 22558 166806

Robo 3862 3413 3302 3472 3020 3041 2926 3120 26156

Total 36157 32169 32043 32103 27825 32232 31694 32334 256557

Costo Unitario/Cédula en $ 7,29 7,29 7,29 7,29 7,29 7,29 7,29 7,29

Total Costo Mensual $263 584,53 $234 512,01 $233 593,47 $234 030,87 $202 844,25 $234 971,28 $231 049,26 $235 714,86 $1 870 300,53

Tipo de cambio promedio mensual ₡615,28 ₡614,38 ₡614,29 ₡616,56 ₡618,65 ₡620,86 ₡622,10 ₡623,60

Total Costo Mensual Estimado ₡162 178 289,62 ₡144 079 488,70 ₡143 494 132,69 ₡144 294 073,21 ₡125 489 595,26 ₡145 884 268,90 ₡143 735 744,65 ₡146 991 786,70 ₡1 156 147 379,72

Análisis de Costos (2021)
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atribuibles al deterioro, extravío y robo del documento, representando ello en más 
del 65%1 de los documentos que se emiten mensualmente. 

Asimismo, se desprende del cuadro 3 que en los primeros ocho meses de este año 
2021, por motivos de extravío, deterioro, robo o hurto de cédulas de identidad, se 
emitieron, en promedio mensual, aproximadamente 32.070 documentos que, a un 
costo de producción estimado de $7.29 por cédula, representa cerca de $ 
233.787,57 (doscientos treinta y tres mil setecientos ochenta y siete dólares con 
cincuenta y siete centavos), lo que en moneda nacional asciende a ¢ 
144.518.422,47 (ciento cuarenta y cuatro millones quinientos dieciocho mil 
cuatrocientos veintidós colones con cuarenta y siete céntimos); suma esta que 
mensualmente debe ser soportada con cargo al presupuesto nacional. 

En ese contexto, si se autorizara el cobro de la cédula de identidad únicamente para 
estas tres causas (extravío, robo o hurto y deterioro), y bajo la premisa de un 
comportamiento similar derivado de las cifras del cuadro anterior, se estima que el 
Estado costarricense podría estar percibiendo ahorros que en promedio anual 
rondarían los ¢ 1.734.221.069,64 (mil setecientos treinta y cuatro millones 
doscientos veinte y un mil sesenta y nueve colones con sesenta y cuatro céntimos), 
lo cual devendría en una mejora en las finanzas públicas de la hacienda nacional. 

Coexiste un deber legal de proveer, por parte del Tribunal Supremo de Elecciones, 
el documento de identidad y el derecho de los ciudadanos a que les sea expedido. 
No obstante, la multiplicidad de trámites, por causas imputables propiamente a las 
personas usuarias, ha repercutido en un abuso de ese derecho, ya que la 
negligencia y el descuido podrían estar presentes en las cantidades de reposiciones 
de la cédula de identidad por extravío, por robo o hurto y deterioro, podría estar 
influenciada por razón de que el servicio de emisión de cédula es gratuito. Por tanto, 
aun y cuando las solicitudes tienen un sustento normativo, el ejercicio recurrente de 
ese derecho en períodos breves de tiempo por parte de una misma persona, desde 
un punto de vista objetivo, supone un exceso en perjuicio de la colectividad y el 
detrimento del servicio público que se brinda, por la falta de cuidado o negligencia 
de la ciudadanía para resguardar y proteger de manera adecuada su cédula de 
identidad. 

Por las consideraciones anteriores, el Tribunal Supremo de Elecciones estima 
necesario regular legalmente la reposición de los documentos de identidad de todas 
las personas ciudadanas, de una manera más eficiente. Se reconoce la 
conveniencia de dicha regulación por lo que, en resguardo del uso racional de los 
recursos públicos, se somete a consideración de las señoras diputadas y los 
señores diputados el siguiente proyecto de ley.   

1 Entre enero y agosto de 2021, el total de solicitudes de cédula que en promedio mensual se tramitaron fue 
de 392.211, de las cuales 256.557 –se esto cerca de un 65%–, corresponden a causas de extravío, deterioro, 
robo o hurto. 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY PARA LA GESTIÓN DE LAS REPOSICIONES DE LAS 
CÉDULAS DE IDENTIDAD 

ARTÍCULO 1- El Tribunal Supremo de Elecciones podrá cobrar las 
reposiciones de las solicitudes de cédula de identidad a partir de la segunda solicitud 
de reposición en un mismo año calendario; salvo en los casos que, a juicio del 
Tribunal, quedarán excepcionados del cobro, según lo establezca en el reglamento 
a esta ley. 

Asimismo, a efectos de la presente ley, se entenderá por reposición, como todas 
aquellas solicitudes de cédula de identidad cuya causa sea relacionada con el 
deterioro, extravío, robo o hurto del documento de identidad. 

ARTÍCULO 2- El costo de reposición de la cédula de identidad será definido 
anualmente por el Tribunal Supremo de Elecciones mediante acuerdo tomado al 
efecto, con base en los factores de producción que intervienen en el proceso de su 
emisión, lo cual será divulgado por los medios institucionales correspondientes. 

ARTÍCULO 3- Los dineros recaudados serán depositados en la cuenta de caja 
única autorizada por la Tesorería Nacional del Ministerio de Hacienda, con la 
denominación Fondo Específico del Tribunal Supremo de Elecciones. Este fondo se 
destinará al mejoramiento de la prestación de los servicios públicos que son 
competencia exclusiva del Tribunal. Para disponer de estos recursos se deberá 
realizar la respectiva inclusión vía presupuesto ordinario o extraordinario de la 
República, diferenciando debidamente los gastos que se realizarán con cargo al 
Fondo referido. 

TRANSITORIO ÚNICO- El Tribunal Supremo de Elecciones reglamentará la 
presente ley en un plazo de doce meses, posteriores a su promulgación. 
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Rige doce meses después de su publicación en La Gaceta. 

Silvia Hernández Sánchez 
Diputada 

NOTA: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 

1 vez.—Solicitud N° 316317.—( IN2021610123 ).



PODER EJECUTIVO

DECRETOS

Decreto N° 43254-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones y facultades que confieren los artículos 140 incisos 3) y 

18) y 146 de la Constitución Política del 7 de noviembre de 1949; 25 inciso 1), 27 inciso 1), 

28 apartado 2 inciso b) de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, denominada "Ley General 

de la Administración Pública" y sus reformas; así como el artículo 99 del Código de Normas 

y Procedimientos Tributarios; Ley N° 9635 del 3 de diciembre de 2018, denominada “Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas”, y la Ley N° 9882 del 10 de agosto de 2020, 

denominada “Atención al Sector Turismo debido a la emergencia nacional por COVID-19, 

mediante la modificación del artículo 26 y del transitorio IX de la Ley N° 9635, 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018”.

Considerando

I.- Que conforme con la misión de la Administración Tributaria y en cumplimiento del 

mandato legal establecido en el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos 

Tributarios, Ley N° 4755 del 3 de mayo de 1971 y sus reformas, que faculta a la 

Administración Tributaria para gestionar y fiscalizar los tributos y de conformidad con las 

modernas tendencias del Derecho Tributario y la Teoría de la Hacienda Pública, la 

Administración Tributaria ha de contar con instrumentos ágiles y efectivos para el 



cumplimiento de sus funciones, garantizando el respeto de los derechos constitucionales y 

legales de los contribuyentes y demás obligados tributarios.

II.- Que con la promulgación de la Ley N° 9635 del 3 de diciembre de 2018, publicada en el 

Alcance Digital N° 202 a la Gaceta N° 225 del 4 de diciembre de 2018, denominada "Ley de 

Fortalecimiento de las Finanzas Públicas" -en adelante Ley 9635-, se reformó de manera 

integral la Ley del Impuesto General sobre las Ventas, Ley N° 6826 de 8 de noviembre de 

1982 y sus reformas, y se migró, en su Título I, a un nuevo marco normativo, denominado 

Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado -en adelante y para efectos de los presentes 

considerandos Ley del IVA-, el cual se encuentra regulado en el artículo 1° de la citada Ley. 

En este nuevo marco regulador se grava como regla general toda venta de bienes y prestación 

de servicios. 

III.- Que en virtud de la Ley N° 9882, denominada “Atención al Sector Turismo debido a la 

emergencia nacional por COVID-19, mediante la modificación del artículo 26 y del transitorio 

IX de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018”, del 

10 de agosto de 2020, publicada en el Alcance Digital N° 218 a La Gaceta N° 207 del 19 de 

agosto de 2020 -en adelante Ley 9882-, se reconoce la deducción de créditos fiscales a la tarifa 

plena únicamente a favor de los servicios de transporte aéreo internacional, modificando con 

ello la modalidad de crédito fiscal anterior a la entrada en vigencia de la Ley 9882, la cual 

reconocía la aplicación de créditos sobre las operaciones citadas, estableciendo un límite en 

la cuantía de la deducción aplicable correspondiente a la tarifa de impuesto equivalente a la 

venta del servicio. Lo anterior implicaba que los contribuyentes que se dedican 

exclusivamente a la actividad de transporte aéreo internacional, sólo podían deducirse créditos 

por una cuantía que podía ascender a un máximo del 4%, que es la tarifa aplicable a la venta 



de su servicio, y no sobre la tarifa plena en los casos en que hayan soportado el 13% del IVA. 

A partir de la modificación legal, se rompe ese límite de deducción, permitiéndoseles aplicar 

la totalidad del impuesto soportado, en lugar del tope establecido anteriormente.  Esta reforma 

legal obliga a modificar los artículos 30 y 32 del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre el 

Valor Agregado, Decreto Ejecutivo N° 41779-H del 7 de junio de 2019, a fin de adaptarlos al 

cambio legal citado, de forma que le permita al contribuyente conocer el ámbito de aplicación 

de la reforma implementada. 

IV.- Que, por su parte, el artículo 2 de la Ley 9882 reforma el transitorio IX de la Ley 9635, 

el cual pasa a disponer lo siguiente: “TRANSITORIO IX- Los servicios turísticos prestados 

por quienes se encuentren debidamente inscritos ante el Instituto Costarricense de Turismo 

(ICT) estarán exentos del impuesto sobre el valor agregado durante los dos primeros años de 

vigencia de la presente ley. Asimismo, estarán sujetos a una tarifa reducida del cuatro por 

ciento (4%) durante el tercer año de vigencia de esta ley, sea a partir del 1 º de julio del año 

2021, y a una tarifa reducida del ocho por ciento (8%) durante el cuarto año de vigencia de 

esta ley, sea a partir del 1 º de julio del año 2022. A partir del quinto año de vigencia de esta 

ley, sea a partir del 1 º de julio del año 2023, estarán sujetos a la tarifa general del impuesto 

sobre el valor agregado. Las obligaciones tributarias devengadas desde el 1 de julio de 2020 

hasta la entrada en vigencia de la reforma contenida en esta ley se deberán declarar y pagar 

al fisco en los términos previstos en la Ley 9635, denominada “Fortalecimiento de las 

Finanzas Públicas”, del 3 de diciembre de 2018. Durante la aplicación de la exención y la 

tarifa reducida del impuesto prevista en este transitorio, los servicios que no se encuentren 

registrados ante el Instituto Costarricense de Turismo, en los términos aquí previstos, estarán 

sujetos a la tarifa establecida en el artículo 10 de esta ley. El Instituto Costarricense de 



Turismo suministrará la información correspondiente de la forma y en las condiciones que 

determine la Administración Tributaria. La presente disposición no aplicará para aquellos 

servicios que se encuentran gravados con la Ley N.°6826, Ley de Impuesto General sobre las 

Ventas, de 8 de noviembre de 1982, previo a la entrada en vigencia de esta ley.”  En función 

de lo indicado, resulta necesario reformar el Transitorio IX del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo N° 41779-H del 7 de junio de 2019, 

para adecuar su contenido conforme a la reforma legal introducida en la ley indicada. Así, se 

dispone que del 1 de julio de 2020 al 19 de agosto de 2020 -anterior a la vigencia de la Ley 

9882-, los servicios turísticos se mantendrán sujetos a la tarifa reducida del cuatro por ciento 

(4%) establecida en la Ley 9635; se establece, además,  que la exención del IVA se extienda 

desde el 20 de agosto de 2020 - en razón de la fecha de entrada en vigor de la Ley 9882- hasta 

el 30 de junio de 2021; finalmente, se disponen los rangos de fecha en los que rigen las tarifas 

reducidas progresivas en los términos dispuestos en la Ley 9882, hasta el tercer año de 

vigencia de la referida norma.  

V.- Que en lo referido al procedimiento regulado en el Reglamento de la Ley de Protección al 

Ciudadano de Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, Decreto Ejecutivo N° 37045-

MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y sus reformas, se considera que esta regulación no 

requiere del proceso de aprobación de Mejora Regulatoria, debido a que el objeto del presente 

Decreto no es adicionar o modificar trámites ni requisitos a los obligados tributarios, sino 

indicar cómo debe interpretarse la aplicación de los beneficios tributarios que entraron en 

vigencia a partir de la Ley 9882 así como de la deducción de créditos fiscales plenos en el 

servicio de transporte aéreo internacional, mismos que se rigen por las reglas generales de 

aplicación de este tipo de créditos. 



VI.- Que en acatamiento del artículo 174 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el 

proyecto de Decreto se publicó en el sitio Web http://www.hacienda.go.cr, en la sección 

"Propuestas en consulta pública", subsección "Proyectos Reglamentarios Tributarios", a efectos 

de que las entidades representativas de carácter general, corporativo o de intereses difusos tuvieran 

conocimiento del proyecto y pudieran oponer sus observaciones, en el plazo de los diez días 

hábiles siguientes a la publicación del primer aviso en el Diario Oficial La Gaceta. Los avisos 

fueron publicados en La Gaceta número 17 del 26 de enero de 2021 y número 18 del 27 de enero 

de 2021, respectivamente. Por lo que a la fecha de emisión de este decreto se recibieron y 

atendieron las observaciones a los proyectos indicados, siendo que el presente corresponde a la 

versión final aprobada.  

Por Tanto,

Decretan:

“Adiciones y reforma al Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 

Decreto Ejecutivo 41779-H del 7 de junio de 2019 y sus reformas”

ARTÍCULO 1.- Adiciónese un subinciso i) al inciso 2) del artículo 30 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo 41779-H del 7 de junio de 2019 

y sus reformas, para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 30.- Operaciones que dan derecho a crédito fiscal. 

1) (…)

2) (…)

i. Los servicios de transporte aéreo internacional incluidos en el inciso 1)

subinciso a) del artículo 11 de la Ley. 



En el caso de las empresas de transporte aéreo que efectúen 

exclusivamente operaciones internacionales, tendrán derecho al crédito 

fiscal pleno en la compra de bienes y servicios vinculados directa y 

exclusivamente con la prestación del servicio a la tarifa reducida.  

Por su parte, en el caso de aquellas empresas de transporte aéreo que 

presten el servicio de transporte aéreo a nivel nacional, podrán aplicar el 

crédito fiscal en la cuantía correspondiente a la tarifa reducida propia de 

la operación, de conformidad con la regla general establecida en el inciso 

1) del presente artículo.

Asimismo, cuando las empresas de transporte aéreo efectúen operaciones 

total o parcialmente fuera del territorio nacional, tendrán derecho de 

aplicar el crédito fiscal correspondiente a las adquisiciones de bienes y 

servicios prestados en tales operaciones, vinculados directa y 

exclusivamente a la actividad, en la cuantía que corresponda.  Para estos 

efectos, la determinación de los créditos deducibles deberá atenerse a lo 

dispuesto en el párrafo segundo del artículo 26 de la Ley, así como en el 

inciso 1) del artículo 32 y en el inciso 1) del artículo 34, ambos de este 

Reglamento, según corresponda al caso concreto y sin perjuicio de las 

normas generales que sean aplicables en materia de créditos fiscales 

establecidas en la Sección II del Capítulo VIII de este Reglamento.



ARTICULO 2.- Adiciónese un subinciso j) al inciso 1) del artículo 32 del Reglamento de la 

Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo 41779-H del 7 de junio de 2019 

y sus reformas, para que se lea de la siguiente manera:

“Artículo 32.- De la cuantía del crédito fiscal aplicable. 

(…)

1) (…)

j. Los servicios de transporte aéreo internacional incluidos en el inciso 1)

subinciso a) del artículo 11 de la Ley. 

2) (…)”.

ARTICULO 3.- Refórmese el Transitorio IX del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

el Valor Agregado, Decreto Ejecutivo 41779-H del 7 de junio de 2019 y sus reformas, para 

que se lea de la siguiente manera:

“Transitorio IX.- Los servicios turísticos brindados por quienes se encuentren 

debidamente inscritos ante el Instituto Costarricense de Turismo (ICT), gozarán 

del siguiente tratamiento fiscal diferenciado: 

a. Del 1 de julio de 2020 al 19 de agosto de 2020, los servicios turísticos

señalados se mantendrán sujetos a la tarifa reducida del cuatro por ciento

(4%) establecida en la Ley 9635 anterior a la vigencia de la Ley 9882 del

10 de agosto de 2020, “Atención al sector turismo debido a la emergencia

nacional por COVID-19”.



b. A partir del 20 de agosto de 2020 y hasta el 30 de junio de 2021, los

servicios turísticos señalados estarán exentos del Impuesto sobre Valor

Agregado.

c. A partir del 1 de julio de 2021 y hasta el 30 de junio de 2022, los servicios

turísticos señalados estarán sujetos a la tarifa reducida del cuatro por

ciento (4%).

d. Desde el 1 de julio de 2022 y hasta el 30 de junio de 2023, estarán sujetos

a una tarifa del ocho por ciento (8%).

A partir del 1 de julio de 2023, la tarifa del impuesto aplicable será la tarifa 

general del artículo 10 de la Ley.

A todo aquel operador de servicios turísticos que no esté debidamente inscrito 

ante el ICT, no les serán aplicables los beneficios tributarios citados en el 

Transitorio IX de la Ley No. 9635, debiendo liquidar y pagar el Impuesto sobre 

el Valor Agregado, aplicando la tarifa general del artículo 10 de la Ley.

Los servicios turísticos que se encontraban gravados conforme a la Ley del 

Impuesto General sobre las Ventas, no gozarán de los beneficios tributarios 

citados en el Transitorio IX de la Ley No. 9635. Para estos efectos, el hecho 

generador en este tipo de servicios es el definido en el numeral 2) del artículo 2 

de la Ley del Impuesto sobre el Valor Agregado.

Para todo lo antes mencionado, el ICT levantará un registro especial con aquellos 

contribuyentes del impuesto que se acojan a los beneficios establecidos en el 

transitorio IX de la Ley, que deberá contener los servicios que cumplan con lo 

dispuesto en el transitorio antes mencionado y los datos para identificar 



adecuadamente a los contribuyentes que prestan los servicios considerados en el 

transitorio de la Ley, registro que será suministrado a la Administración 

Tributaria para la correcta aplicación del beneficio”.

ARTÍCULO 4.- VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de su publicación.

Dado en la Presidencia de la República. - San José a los veintitrés días del mes de setiembre 

de dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA

Elian Villegas Valverde

Ministro de Hacienda

1 vez.—Solicitud N° 316752.—( D43254-IN2021610565 ).



DECRETO EJECUTIVO N° 43270-MEIC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y 

LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

En uso de las facultades conferidas en los artículos 46, 140 numerales 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1), 28 inciso 2) acápite b) de 
la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública; la Ley 
Orgánica del Ministerio de Economía, Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de junio 
de 1977; y la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, 
Ley Nº 7472 del 20 de diciembre de 1994.

Considerando:

I.— Que mediante el artículo 46 de la Constitución Política se elevó a rango constitucional 
la protección de los derechos de los consumidores y usuarios en materia de salud, 
ambiente, seguridad e intereses económicos. Además, se establece la obligación del 
Estado de apoyar los organismos que constituyan aquellos en defensa de sus Derechos.

II.— Que dicho precepto fue desarrollado por el Legislador mediante el artículo 32 de la 
Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472 
del 20 de diciembre de 2004, que establece entre otros, como derechos fundamentales 
e irrenunciables de los consumidores, que la propaganda sea adecuada y veraz para 
evitar daños a la salud, a su seguridad y al medio ambiente; la protección de sus intereses 
económicos y sociales; la libertad de elección y un trato equitativo.

III.— Que el artículo 34 de la Ley Nº 7472 obliga al comerciante y al productor, entre otras 
cosas, a informar suficientemente al consumidor de manera clara y veraz, acerca de los 
elementos que incidan en forma directa sobre su decisión de consumo; garantizar todo 
bien o servicio y abstenerse de realizar publicidad que induzca a error o engaño al 
consumidor.

IV.— Que mediante la Ley Nº 9859 del 11 de junio de 2020, publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 147 del 20 de junio de 2020, Alcance N° 150, se procedió a reformar la Ley 
de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, adicionándose los 
artículos 36 bis, 36 ter, 36 quater; 44 ter y los literales g) y h) al artículo 53; asimismo, se 
reforma el artículo 44 bis. 

V.— Que mediante la Ley N° 9918 del 11 de noviembre de 2020, publicada en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 275 del 18 de noviembre de 2020, Alcance N° 305, se procedió a 



reformar los artículos 44 bis y 44 ter, y adición de un transitorio al artículo 44 ter de la Ley 
N° 7472.

VI.— Que, dada la reforma a la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva 
del Consumidor, es necesario proceder a la reglamentación respectiva; de manera que 
se emita un reglamento que contemple las reglas para su adecuada implementación, esto 
como complemento al Reglamento de Tarjetas de Crédito y Débito, Decreto Ejecutivo N° 
35867-MEIC, del 24 de marzo de 2010.

VII.— Que mediante aviso publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 256 del 22 de 
octubre de 2020 se sometió a consulta pública el presente Decreto Ejecutivo; lo anterior 
de conformidad con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

VIII.— Que mediante aviso publicado en el sitio web del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio (MEIC) del 17 de mayo de 2021, se sometió a consulta pública por segunda 
vez el presente Decreto Ejecutivo, lo anterior de conformidad con el artículo 361 de la 
Ley General de la Administración Pública, recibiéndose observaciones las cuales fueron 
valoradas por el equipo técnico del MEIC.

IX.— Que, si bien el Poder Ejecutivo emitió la Directriz N° 052-MP-MEIC del 19 de junio 
de 2019, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 118 del 25 de junio de 2019, Directriz 
de moratoria de trámites, se considera que la presente reforma se encuentra conforme al 
artículo 1 párrafo segundo, por cuanto el artículo 53 inciso g) de la Ley N° 9859, otorga 
la potestad a la Comisión Nacional del Consumidor de homologar las propuestas de 
contrato tipo que los proveedores de servicios financieros trasladan al solicitante de un 
crédito.

X.— Que el presente Decreto Ejecutivo, cumple con los principios de mejora regulatoria 
de acuerdo con el Informe Nº DMR-DAR-INF-130-2021 del 28 de setiembre del año en 
curso, emitido por el Departamento de Análisis Regulatorio de la Dirección de Mejora 
Regulatoria.

Por tanto; 

DECRETAN

REGLAMENTO DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS, COMERCIALES Y 

MICROCRÉDITOS QUE SE OFREZCAN AL CONSUMIDOR 

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES



Artículo 1º—. Objetivo. Este Reglamento tiene por objetivo reglamentar las disposiciones 
vinculadas a las operaciones financieras, comerciales y microcréditos que se ofrezcan al 
consumidor, todo en el marco de la Ley N° 7472 y sus reformas. 

Artículo 2º—. Del alcance. Serán destinatarios de las disposiciones contenidas en el 
presente reglamento los consumidores y proveedores de servicios de crédito.

Artículo 3º—. Definiciones. Para efectos del presente reglamento se entenderá por:

1. Acreedor, Oferente de Crédito o Proveedor de Servicios de Crédito:
Entiéndase la persona física o jurídica nacional o extranjera domiciliada en el país,
que conforme a la definición de comerciante o proveedor dispuesta en el artículo
2 de la Ley Nº 7472, brinde en el territorio nacional servicios de financiamiento,
créditos o microcréditos al consumidor, de conformidad con lo definido en la Ley
Nº 9859 sean supervisados o no supervisados por la Superintendencia General de
Entidades Financieras.

2. Acoso u Hostigamiento en el Ofrecimiento y la Cobranza: Conducta por parte
de un acreedor o persona física o jurídica dedicada a la gestión de cobro que
oprima, moleste o abuse a una persona, de manera insistente y repetitiva, con
ocasión de la gestión de ofrecimiento de un producto de crédito o cobro de una
deuda.

3. Amortización: Cancelación de una parte o la totalidad del principal de una deuda
mediante pagos ordinarios o un solo pago, o bien mediante pagos extraordinarios
parciales o totales, según se convenga en el contrato.

4. Beneficios: Cualquier Incentivo al crédito que se otorga como adicionales sin
costo alguno para el tomador de la deuda.

5. Cesionario de un crédito: Persona física o jurídica a favor de quien se realiza la
transmisión de la titularidad de un crédito.

6. Comisiones: Porcentajes o montos que el acreedor cobra al tomador de crédito
por los servicios acordados en el contrato de préstamo.

7. Contrato de Crédito: Es el acuerdo de voluntades que regula las condiciones
generales de un crédito en moneda nacional o extranjera, el cual se rige, aunque
no circunscrito solo a ello, por los principios y normas que regulan los contratos de
adhesión.

8. Contrato Tipo: Es el contrato utilizado en operaciones de crédito, según la línea
de crédito que contiene las disposiciones esenciales de la relación crediticia y que
se encuentran definidas previamente.



9. Costo: Es la carga o importe económico directo o indirecto, que tiene el proveedor
de servicios de crédito en el proceso de producción de ese servicio.

10.Crédito: Constituye toda operación formalizada con personas físicas o jurídicas
por un proveedor de servicios financieros, cualquiera que sea la modalidad como
se instrumente o documente, mediante la cual el proveedor suministra fondos o
facilidades crediticias, adquiere derechos de cobro o garantiza frente a terceros el
cumplimiento de obligaciones; todo lo anterior bajo la asunción de un riesgo.

11.Cuota: Cada uno de los pagos que hace el deudor para amortizar la deuda y pagar
los intereses o cualquier otro costo generado por el financiamiento.

12.Deudor: Es el consumidor final de servicios de crédito, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de la Ley N° 7472.

13.Elementos esenciales: Entendiéndose como aquellos aspectos consustanciales
a una operación de crédito, vinculados con la prima del crédito (que aporta el
deudor), el plazo expresado en meses, cuota mensual, la tasa efectiva con sus
distintos componentes, monto de crédito, persona física o jurídica que brinda el
financiamiento.

14.Estado de cuenta: Resumen periódico de los movimientos, cargos, débitos,
actividades, giros, consumos, montos a pagar, tasa de interés, originados por un
crédito y todas las líneas de financiamiento en el marco de una relación contractual
entre el acreedor y el deudor.

15.Fragmentación del Crédito: Otorgamiento fraccionado o dividido de crédito a un
mismo deudor para un mismo propósito o causa o para una misma línea de crédito,
aun y cuando tal crédito se otorgue por distintas personas -físicas o jurídicas- o
una combinación de ambas pertenecientes a un grupo de interés económico. No
se considera que exista fragmentación cuando se utilice la tasa aplicable a los
microcréditos.

16.Gasto: Es el desembolso o salida de dinero que realiza el proveedor de un servicio
de crédito, que se deriva de operaciones o transacciones, ya sean frecuentes o
no.

17.Gestión de Cobranza Administrativa Evidenciable: Son las tareas
administrativas realizadas por los proveedores de servicios de crédito o
contratadas a terceros, orientadas a la recuperación de recursos monetarios
procedente de un crédito en mora, de modo tal que, puedan ser materialmente
comprobadas por parte del proveedor de servicios de crédito y se hayan
comunicado por los medios señalados por el consumidor.

18.Grupo de Interés Económico: Conjunto de dos o más personas físicas o jurídicas
o una combinación de ambas, entre las cuales se den vinculaciones o relaciones



de negocios, de capitales, de administración o de parentesco, que permitan a una 
o más de esas personas ejercer una influencia significativa en las decisiones de
los demás.

19.Homologación: Acto administrativo consistente en la comprobación del
cumplimiento de las condiciones financieras dispuestas en el artículo 23 de este
Reglamento.

20. Interés Corriente o Nominal: Monto por intereses según la tasa pactada,
calculados sobre el principal adeudado.

21.Límite de Crédito: Monto máximo, en moneda nacional o extranjera, que el
acreedor se compromete a prestar mediante las condiciones estipuladas en el
contrato de crédito.

22.Microcrédito: Crédito que no supere un monto máximo de uno coma cinco (1,5)
veces el salario base del oficinista 1 del Poder Judicial, según la Ley Nº 7337, de
5 de mayo de 1993. Se excluyen de los microcréditos las tarjetas de crédito o
cualquier otro dispositivo semejante a éstas.

23.Multa: Penalización económica que puede ser aplicada por el proveedor de
servicios de crédito al deudor en los términos dispuestos en el contrato y que debe
ser tomada en cuenta para efectos del cálculo de la tasa de interés efectiva, a fin
de que no sobrepase la tasa anual máxima establecida en el artículo 36 bis de la
Ley Nº 7472.

24.Otros Cargos: Cualquier costo o cobro adicional que no haya sido empleado para
el cálculo de la tasa de interés nominal, que cobra el oferente del crédito, necesario
en una operación crediticia. Se incluyen dentro de esta definición gastos por
formalización, cargos por no uso de la línea de crédito, gastos por administración,
penalizaciones, anualidades, avalúos, honorarios y gastos legales, las primas de
cualquier producto de seguros que haya sido exigido al cliente como requisito de
la operación financiera, cargos por manejo y administración de cuenta,
membrecías, así como cualquier otro costo financiero, en el tanto los mismos sean
requisito indispensable u obligatorio para obtener el crédito, sean financiados o no
dentro del monto de la operación; independientemente del momento en que sean
constituidos o de que los servicios sean brindados por el oferente del crédito o por
un tercero. Los anteriores rubros deben ser tomados en cuenta para efectos del
cálculo de la tasa de interés efectiva, a fin de que no sobrepase la tasa anual
máxima establecida en el artículo 36 bis de la Ley Nº 7472.

25.Sobreendeudamiento: Es el compromiso financiero que adquiere una persona
por encima de su capacidad de pago en proporción a sus ingresos.

26.Tasa Activa Negociada (TAN): Es un promedio ponderado de las tasas de interés
activas de todas las operaciones de crédito formalizadas, durante un determinado



período (semana o mes), entre los deudores y los distintos grupos de 
intermediarios financieros que conforman las Otras Sociedades de Depósito 
(OSD). La ponderación se hace con base en el monto de cada transacción por 
actividad económica, grupo de intermediario financiero y moneda.

27.Tasa de Interés Efectiva: Corresponde a la tasa de interés nominal más el total
de costos, gastos, multas y comisiones, así como cualquier otro cargo.

28.Tasa Anual Máxima de Interés: Es la tasa calculada semestralmente por el
Banco Central de Costa Rica para las operaciones financieras, comerciales y
microcréditos, que como límite máximo podrán cobrar las personas físicas o
jurídicas que otorguen financiamiento a un tercero, sin que se consideren
desproporcionadas, según lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley N°7472.

29.Usura: Exigencia de intereses desproporcionados por parte de personas físicas o
jurídicas que otorguen financiamiento a un tercero para operaciones financieras,
comerciales y microcréditos, superior a la tasa anual máxima calculada por el
BCCR para el periodo correspondiente, en los términos del artículo 36 bis de la
Ley Nº 7472.

Artículo 4º—. Abreviaturas. Para los efectos de este Reglamento se entenderá por:

a) BCCR: Banco Central de Costa Rica.
b) CNC: Comisión Nacional del Consumidor.
c) COPROCOM: Comisión para Promover la Competencia.
d) DP: Dispositivos de Pago.
e) Ley Nº 7472: Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del

Consumidor y sus reformas.
f) MEIC: Ministerio de Economía, Industria y Comercio.
g) SUGEF: Superintendencia General de Entidades Financieras.

Artículo 5º—. De los principios. Son principios aplicables al presente Reglamento los 
siguientes:

a) Trato justo y equitativo al consumidor. Considera la relación del proveedor de
servicios de crédito con el consumidor en la cual el primero atiende las
necesidades, intereses, derechos y las expectativas razonables y justificadas del
último en su relación de crédito. Esto incluye la inexistencia de prácticas
discriminatorias.

b) Proporcionalidad. Considera una relación de equilibrio entre deberes y
obligaciones por la que debe regirse la relación entre el proveedor de servicios de
crédito y el consumidor, de modo que el consumidor no se encuentre en una
posición de desventaja que afecte o limite sus derechos.



c) Conducta de negocio responsable por parte del proveedor de servicios de
crédito. Comportamiento del proveedor de servicios de crédito con relación al
principio de trato justo y equitativo respecto de cualquier proceso o actuación que
pueda afectar al consumidor de los proveedores de servicios financieros y se
encuentre bajo su gestión.

d) Publicidad. Se refiere a la necesidad de que todas las actuaciones y
declaraciones han de llevarse a cabo tomando en cuenta a los participantes e
interesados en el proceso de formación y vinculación crediticia. Supone además
que la divulgación de cualquier publicidad, material de venta, o cualquier tipo de
comunicación o revelación dirigida a los consumidores, deberá ser realizada
dentro de las posibilidades técnicas del producto, sencilla y no engañosa.

e) Transparencia. Exige a las instituciones involucradas, tanto públicas como
privadas, la apertura, veracidad y claridad en la divulgación, reglas, planes,
procesos y acciones pertinentes de cara al deudor en la relación crediticia, así
como la rendición de cuentas que es concomitante al ejercicio de cualquier
prerrogativa pública.

f) Protección de datos del consumidor. Los proveedores de servicios de crédito
deben cumplir con lo dispuesto en la Ley Nº 8968 del 7 de julio de 2011, Ley de
Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales y de
cualquier otra normativa que le resulte aplicable, de conformidad con el
ordenamiento jurídico vigente. Se admite el intercambio de información para
efectos de reportes crediticios.

g) Protección contra el fraude y uso indebido de los activos del consumidor.
Los proveedores de servicios de crédito o gestores de cobro deberán tomar las
medidas de seguridad que protejan a sus clientes del fraude y del uso indebido de
los activos bajo su custodia.

h) Manejo y resolución de quejas y reclamaciones del consumidor de forma ágil
y justa. Los proveedores de servicios de crédito deben poner a disposición del
consumidor un mecanismo interno de atención y compensación de quejas y
reclamaciones, referentes a derechos legales generales y a derechos asociados a
los contratos de productos de crédito. Tal mecanismo deberá ser ágil, eficiente y
gratuito.

i) Libre contratación y no condicionada en la adquisición de productos
crediticios. Los proveedores de servicios de crédito deberán permitir que la
decisión de consumo de sus clientes tenga lugar en un marco de libertad, sin
sujetarse a la adquisición de otros productos crediticios.

Artículo 6º—. De la vigencia y publicación de las tasas. Las tasas máximas serán 
calculadas por el Banco Central de Costa Rica (BCCR), en la primera semana de los 
meses de enero y julio de cada año, y entrarán en vigencia por un plazo de 6 meses a 



partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. La tasa de interés calculada por el 
BCCR aplicará para los contratos, negocios o transacciones efectuados, formalizados o 
desembolsados a partir de la vigencia de dicha tasa.

Artículo 7º—. De la tasa de interés efectiva. La tasa de interés efectiva no podrá 
sobrepasar la tasa anual máxima de interés calculada por el BCCR en los términos del 
artículo 36 bis de la Ley Nº 7472. Además de los componentes incluidos en la definición 
de esta tasa, para su cálculo deberán considerarse los otros cargos definidos en el 
artículo 3 de este reglamento.

A efecto de calcular esta tasa, los costos que impliquen un único desembolso o se 
realicen anualmente o a plazos mayores a un mes, deberán expresarse en términos 
porcentuales.

En caso de que se aplique una tasa de interés variable, para determinar la variación 
podrán pactarse tasas de referencia nacional o internacional o índice, siempre que sean 
objetivos y de conocimiento público, de conformidad con lo estipulado en el artículo 497 
del Código de Comercio y debiendo respetar lo señalado en el primer párrafo del presente 
artículo. 

Toda operación debe expresarse en colones. Sin embargo, cuando la operación esté 
pactada en moneda extranjera, deberá utilizarse para la expresión en colones el tipo de 
cambio de venta de referencia del BCCR, para el día en que deba cumplir con la 
obligación respectiva. 

Artículo 8º—. Metodología para el cálculo de la tasa anual máxima de interés. El 
BCCR calculará de forma semestral, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 
bis de la Ley Nº 7472, la tasa anual máxima de interés. Para tales efectos utilizará la Tasa 
Activa Negociada (TAN) para el grupo de Otras Sociedades de Depósito tanto en colones 
como en dólares.

Con base en los promedios ponderados mensuales de la TAN del Grupo (Otras 
Sociedades de Depósito) se calculará el promedio simple de los últimos doce meses 
transcurridos antes de la fecha establecida para la fijación de la tasa. Una vez que se 
tienen estos valores, para calcular las tasas máximas de interés se utilizarán las fórmulas 
definidas en el artículo 36 bis de la Ley Nº 7472, que establece lo siguiente:

a) La tasa anual máxima de interés para todo tipo de crédito, salvo para los
microcréditos, se calculará sumando el promedio simple, del promedio ponderado
de los últimos doce meses de la tasa de interés activa, más doce coma ocho (12,8)
puntos porcentuales. Dicho resultado se multiplicará por uno coma cinco (1,5).

b) La tasa anual máxima de interés para microcrédito se calculará sumando el
promedio simple, del promedio ponderado de los últimos doce meses de la tasa
de interés activa, más trece coma dieciocho (13,18) puntos porcentuales. Dicho
resultado se multiplicará por dos coma cero ocho cinco (2,085).



Artículo 9º—. De la tasa de interés moratoria. La tasa de interés moratoria para los 
proveedores de servicios de crédito será calculada sobre la base de la tasa de interés 
corriente o nominal y tomando en cuenta lo establecido en el artículo 70 de la Ley 1644, 
Ley Orgánica del Sistema Bancario Nacional, y para las entidades no bancarias con 
arreglo al artículo 498 de la Ley Nº 3284, Código de Comercio. Tales cargos deberán 
guardar la proporcionalidad respecto del monto del principal adeudado que se encuentre 
en mora conforme a lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley N° 7472. Esta tasa no 
será considerada para efectos del cálculo de la Tasa de Interés Efectiva. 

Artículo 10º—. Cargos por gestión de cobranza. El acreedor podrá cobrar por las 
gestiones realizadas en los créditos que presenten mora o atraso en el pago de las 
obligaciones, siempre y cuando se trate de una gestión administrativa evidenciable y no 
sobrepase en ningún caso, el monto equivalente al cinco por ciento (5%) de la parte del 
abono al principal que se encuentra en mora, no pudiendo superar nunca el monto 
equivalente a doce dólares (US$ 12). 

Esta multa o cargo, no será considerado para efectos del cálculo de la Tasa de Interés 
Efectiva y aplicará únicamente a partir del quinto día de atraso, no pudiendo aplicarse 
más de una vez al mes. 

CAPÍTULO II

DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

CRÉDITO Y DE LOS CONSUMIDORES 

Artículo 11º—. De las obligaciones de las personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras domiciliadas en el país, que brinden servicios de financiamiento a 
terceros en Costa Rica. Serán obligaciones de las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que brinden servicios de financiamiento a terceros en Costa 
Rica, informar suficientemente al consumidor, en español y de manera clara y veraz, y 
sin costo, acerca de los elementos que incidan de forma directa su decisión de consumo, 
y sin perjuicio de las restantes obligaciones y prohibiciones contenidas en la Ley N° 7472 
y sus reformas; así como el Decreto Ejecutivo N° 35867-MEIC, Reglamento de Tarjetas 
de Crédito y Débito, las siguientes:

a. Cumplir con su obligación de registro ante la SUGEF, en caso de que les
aplique el marco legal a los sujetos obligados por los artículos 15 y 15 bis de la
Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de uso No
Autorizado, Actividades Conexas, Legitimación de Capitales y Financiamiento
al Terrorismo, Ley Nº 7786 y suministrar la información requerida
normativamente por dicha entidad, para efectos de obtener la información del
Centro de Información Crediticia.



b. Respetar en su integridad las condiciones de la contratación.

c. Informar al consumidor de previo y durante la ejecución del contrato las
condiciones, las tasas de interés que incluye los costos, gastos, multas o
comisiones, así como las distintas alternativas de crédito que tiene a su
disposición el oferente.

d. Informar las características principales del servicio que está ofreciendo, como
límite de crédito, los beneficios adicionales y las restricciones o limitaciones
que le afecten.

e. Suministrar al deudor, de previo y en el contrato a suscribirse, información
escrita, clara, actualizada y suficiente que precise la Tasa de Interés Efectiva,
la Tasa de Interés Nominal, los saldos promedio sujetos a intereses, así como
el método o mecanismo empleado para el cálculo de la tasa de interés efectiva,
su fórmula para calcularla y supuestos en los que se cobran. Además, se
deberán indicar por separado los costos, gastos, multas, comisiones y otros
cargos.

La anterior información deberá además encontrarse disponible de manera
permanente al público en la página de Internet del proveedor de servicios de
crédito, en la línea de atención al cliente o consumidor, en la plataforma de
servicios y deberá ser exhibida en forma suficiente y visible en las oficinas de
atención al cliente o consumidor del proveedor de servicios de crédito.

f. Fijar plazos prudenciales para formular y responder reclamos, según lo
establecido en el artículo 30 del presente reglamento.

g. Entregar o remitir, por los medios legales establecidos en el contrato, las
facturas o comprobantes de pago de la obligación.

h. Remitir al menos una vez al mes, un estado de cuenta sin costo. Este envío
deberá realizarse por el medio de comunicación elegido por el consumidor,
debiendo el proveedor de servicios de crédito disponer de distintas alternativas
diseñadas para atender los distintos tipos de consumidor, de modo que faciliten
su elección.

i. Previo al otorgamiento del crédito, los oferentes de créditos no supervisados
por la Superintendencia General de Entidades Financieras (SUGEF) podrán
solicitarle al potencial deudor, una autorización para tener acceso a la Central
de Información Crediticia de la SUGEF, para visualizar las obligaciones
crediticias vigentes con las entidades supervisadas por dicha
Superintendencia, con el fin de contribuir a la gestión del riesgo crediticio, en el
mismo trámite deberá informar los términos y condiciones de la facilidad
crediticia ofrecida, de conformidad con el artículo 44 bis de la ley 7472.



j. Abstenerse de realizar cobros de servicios diferentes al objeto de la deuda
principal que no hayan sido expresamente solicitados y aceptados, tales como,
pero no limitados a ello, servicios de asistencia, seguros, servicios de grúa y
legales. La carga de la prueba sobre la aceptación explícita por parte del
consumidor de dicho cargo corresponderá al Proveedor del Servicio de Crédito.

k. Abstenerse de realizar cobros sobre montos que estén siendo objeto de
reclamo o impugnación por parte del consumidor, mientras se mantenga esa
condición.

l. Respetar las condiciones de pago establecidas de común acuerdo con el
deudor.

m. Respetar las disposiciones del presente reglamento y apegarse a la equidad,
los buenos usos mercantiles y a la ley, en su trato con los consumidores.

El incumplimiento que se produzca por infracción al inciso a) será sancionado por la 
SUGEF, según corresponda.

Artículo 12º—. Sobre la identidad del acreedor. El acreedor o el cesionario del crédito 
facilitará información clara al deudor que permita su identificación, incluido su nombre o 
razón social, domicilio o dirección física o electrónica donde tiene oficinas abiertas la 
empresa o donde puede ser ubicado su representante, el teléfono o teléfonos del centro 
de atención al cliente o consumidor, y el sitio de internet respectivo. Tal declaración será 
válida para atender notificaciones.

Artículo 13º—. Regulación de los contratos. Los contratos que sean presentados al 
consumidor deberán ser suscritos por ambas partes y tener una fecha de suscripción, la 
cual se tendrá como fecha cierta del contrato. Además, deberán contener lo siguiente:

a. Estar redactados en idioma español, de manera simple y clara, procurando
en todo momento que resulte de fácil lectura y comprensión para todos los
consumidores. En el contrato se deberá utilizar una letra cuyos caracteres
tengan una altura no inferior a 5 mm, entendiendo dicha altura como la
distancia comprendida desde la línea base hasta la base superior de un
carácter en mayúscula.

b. Ser firmados por el representante legal o la persona previamente autorizada
para tal fin, cuando proceda, así como por el solicitante (s) y el eventual
fiador personal de éste en el caso de aplicar.

c. Cuando en el contrato se mencione beneficios adicionales, tales beneficios
deberán estar claramente definidos en este.



d. Plazo de vigencia del contrato.

e. Monto máximo de crédito autorizado.

f. Plazo por el que se otorga el crédito autorizado, para los efectos del cálculo
de las obligaciones correspondientes al período en curso.

g. Tasa de interés corriente o nominal anual y mensual, aplicables al
financiamiento de los saldos adeudados, según la moneda de que se trate.

h. Tasa de Interés Efectiva, con el desglose de todos sus componentes, y la
fórmula para su cálculo, sí como la explicación de la forma en que se cargan
los montos o tasas determinados para ellos. Cuando se incluyan seguros
deberá, además, facilitar al consumidor la indicación de la entidad
aseguradora, así como una copia de la póliza o el lugar donde ubicarla, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 8956, Ley Reguladora del
Contrato de Seguros y en el Reglamento sobre Seguros Colectivos. Para
aquellas operaciones de crédito sujetas a una tasa de interés variable se
debe de incluir el mecanismo para determinarla y la fórmula para el cálculo
de su variación.

En caso de existir un cambio en el proveedor de servicios de seguro, tal
circunstancia deberá ser notificada al consumidor en los medios señalados
por él para tales efectos.

j. Tasa de intereses moratorios, según la moneda de que se trate.

k. Definición del monto base sobre el cual se aplicarán los intereses, tanto
corrientes como moratorios, así como los plazos sobre los cuales se
aplicarán dichas tasas.

l. Definición y condiciones del período de gracia, según el caso.

m. Forma y medios de pago permitidos.

n. Fecha de pago de la transacción.

o. Definición de los cargos administrativos.

p. Periodicidad con la que se entregará el estado de cuenta.

q. Definición de los gastos, costos, multas y comisiones, así como la
explicación de la forma en que se cargan los montos o tasas determinados
para ellos.

r. Procedimientos para presentar reclamos y plazos para su resolución.



s. Derechos y obligaciones del consumidor.

t. Cualquier otra información que se considere relevante o esencial para la
toma de la decisión del consumidor.

Artículo 14º—. Forma e interpretación de los contratos. Las condiciones generales 
incorporadas a un contrato de crédito deben ser suficientemente claras y precisas, a fin 
de que no induzcan a error a los consumidores. Su contenido debe respetar los Principios 
Generales del Derecho. En caso de duda sobre la interpretación de las condiciones 
generales, ésta se resolverá a favor de los consumidores.

Artículo 15º—. Publicación de contratos a cargo de los proveedores de servicio de 
crédito. En las áreas de servicio al cliente y en la página web, los proveedores de los 
servicios de crédito deberán mantener publicados los contratos tipo homologados por la 
CNC que se encuentren vigentes. 

De la misma manera, y para una mejor comprensión de los contratos, los acreedores 
deberán tener a disposición folletos explicativos, sea en forma impresa y digital, a fin de 
que los consumidores puedan informarse sobre las condiciones esenciales del producto 
ofrecido, así como su Tasa de Interés Efectiva desagregada en sus distintos 
componentes, las fórmulas para su cálculo y cualquier otro elemento que ayude al 
consumidor a tomar su decisión de consumo. En todo caso, el proveedor de servicios de 
crédito deberá disponer de distintas alternativas diseñadas para atender los distintos tipos 
de consumidor y que faciliten el acceso a la información.

La información completa sobre los créditos, sus condiciones y tasas deberán encontrarse 
disponible de manera permanente al público en la página de internet del oferente del 
crédito, sus plataformas de servicio, sus líneas de atención al cliente o consumidor y 
deberá encontrarse exhibida de forma suficiente y visible en todas las oficinas de atención 
al cliente.

Artículo 16º—. De los estados de cuenta. Los acreedores deben remitir al menos una 
vez al mes, un estado de cuenta sin costo, en los cinco primeros días de cada mes para 
las operaciones de crédito. Este envío deberá realizarse por el medio de comunicación 
elegido por el consumidor, el cual deberá disponer distintas alternativas diseñadas para 
atender los distintos tipos de consumidor y que faciliten el acceso a la información.

No se podrá negar información actualizada al titular que lo solicite en cualquier momento. 
En iguales condiciones deberá estar a disposición del titular en sus oficinas o agencias.

Artículo 17º—. Del contenido del estado de cuenta. El estado de cuenta para 
operaciones de crédito deberá corresponder al modelo del Anexo I "Modelo del Estado 
de Cuenta para Crédito” y deberá incluir la siguiente información:



a. Identificaciones. Para efectos de las personas jurídicas se deberá indicar: Nombre
y cédula jurídica  del acreedor, oferente de crédito o proveedor de servicios de
crédito. En el caso que el acreedor, oferente de crédito o proveedor de servicios de
crédito sea una persona física se debe indicar el nombre y el número de cédula de
identidad de éste. Asimismo, deberá consignarse el nombre, el número de cédula
de identidad, la dirección e identificación de la cuenta del consumidor.

b. Descripciones. El concepto, la fecha, el establecimiento, lugar, monto en colones
o dólares según sea el caso.

c. Detalles financieros. En rubros separados debe aparecer la siguiente información:
c.1-. monto del principal.
c.2.  fecha de constitución del crédito, número de cuotas o pagos pactados.
c.3-. monto de crédito autorizado.
c.4-. fecha límite de pago de abono del crédito.
c.5-. la fecha efectiva de pago, abono al crédito y su monto.
c.6-. plazo del crédito en meses.
c.7-. tasa y monto de interés corriente o financiero.
c.8-. tasa de interés moratorio.
c.9-. monto de intereses moratorios.
c.10-. seguros, cuando aplique, el tipo de seguro, la entidad aseguradora y el monto

correspondiente a la prima.
c.11-. tasa de interés efectiva con su desglose.
c.12-. saldo anterior del principal.
c.13-. los pagos efectuados y cualquier crédito aplicados.
c.14-. monto de sobregiro autorizado cuando aplique.
c.15-. detalle por separado de los cargos administrativos por gestión de cobranza

(no podrán exceder lo establecido en el artículo 10), atraso y mora.
c.16 cualquier otra información que estime conveniente el proveedor de servicios de

crédito para procurar el cumplimiento de las obligaciones.

La emisión del estado de cuenta del presente artículo podrá ser revisado por el MEIC por 
motivos de conveniencia y oportunidad.

Artículo 18º—. Publicidad. Los proveedores de servicios de crédito, en su publicidad, 
deberán brindar información clara, oportuna y no engañosa, que incluya las condiciones 
necesarias y adecuadas del producto o servicio publicitado, sin que la misma induzca o 
pueda inducir a error o engaño al consumidor. Para tales efectos dicha información 
deberá cumplir con las siguientes características:

a. Veracidad: La información debe corresponder a los términos o características
reales del servicio ofrecido.

b. Claridad: El contenido debe ser expuesto sin omitir información relevante para
entender la naturaleza del servicio, ni utilizar expresiones ambiguas.

c. Legibilidad: La publicidad debe permitir la fácil y adecuada lectura, así como su
comprensión de todo su contenido.



d. Contraste: La relación entre el fondo y el texto superpuesto utilizado en la
publicidad, debe ser igual entre ellas.

e. Alineación y orientación del texto: La alineación y orientación utilizada para
divulgar la información relevante, deben ser iguales.

En general, la publicidad deberá realizarse de forma tal que se logre trasmitir al 
consumidor con plena claridad toda la información. Para ello, se deben evitar 
manifestaciones o presentaciones visuales que directa o indirectamente, por afirmación, 
omisión, ambigüedad o exageración, puedan llevar a confusión al consumidor, teniendo 
presente la naturaleza y características de los productos y sus servicios asociados, así 
como al público a quien va dirigido el mensaje, y el medio a utilizar. Toda publicidad 
deberá incluir tanto la tasa de interés nominal como la tasa de interés efectiva.

De ninguna manera la publicidad podrá suprimir condiciones o limitaciones determinantes 
para la decisión de consumo, ni referirlas a los Reglamentos. 

Artículo 19º—. Premios y promociones. Los proveedores de servicios de crédito 
deberán utilizar en todos los documentos promocionales y los comunicados dirigidos al 
cliente, un lenguaje claro y simple, explicando el significado de cualquier tecnicismo. 

Los premios y promociones que promuevan los acreedores deberán ser reglamentados 
y contemplar las condiciones, restricciones, plazos, naturaleza y cumplimiento de los 
beneficios adicionales. Dicha información deberá ser previa, clara, veraz y oportuna.

Artículo 20º—. Sobre el derecho de pago anticipado. El deudor tendrá derecho de 
adelantar cuotas o cancelar anticipadamente su deuda. Cuando se pretendan cobrar 
comisiones, recargos, o penalizaciones por adelantar cuotas o cancelar anticipadamente, 
el comerciante deberá informarle al consumidor, previo a la toma de la decisión de 
consumo el monto correspondiente, que deberá ser proporcional a las condiciones de la 
transacción de conformidad con lo establecido en el numeral 34 inciso k) de la Ley N° 
7472.

En caso de que el acreedor cobre intereses ilegítimamente o no haga la adecuada 
reducción del principal o del plazo, según lo solicitado por el deudor, éste último queda 
facultado para consignar judicialmente la cuota correspondiente del saldo adeudado, sin 
la formalidad de la oferta real de pago. Las costas de la consignación correrán a cargo 
del acreedor.

Artículo 21º—. Deberes del consumidor. Serán deberes de los consumidores los 
siguientes:

a. Cumplir con sus obligaciones establecidas en el contrato.

b. Verificar la información de los comprobantes de pago y los estados de cuenta,
y llevar su adecuado registro.



c. Mantener actualizada la información de contacto e identificación, así como el
domicilio, la dirección electrónica o cualquier otro medio de información
pertinente a efectos de recibir los estados de cuenta, transacciones y cualquier
otra información relacionada con el manejo de sus cuentas.

d. Reportar al ente emisor o acreedor cualquier cambio que afecte su situación
como deudor en la relación de crédito.

CAPÍTULO III

DE LA HOMOLOGACIÓN DE LOS CONTRATOS Y EL CONTROL DE CLÁUSULAS 

ABUSIVAS

Artículo 22º—. Reglas generales de los contratos. Los contratos que utilicen las 
personas físicas o jurídicas para la celebración de operaciones de crédito deberán estar 
sujetos a las normas y las buenas prácticas mercantiles y no podrán contener cláusulas 
abusivas, según lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Nº 7472. Tales disposiciones no 
podrán oponerse a las reglas o normativa emitida por otras autoridades supervisoras en 
el ejercicio de sus atribuciones. 

Artículo 23º—. De la homologación de propuestas de contrato tipo. La CNC 
homologará las propuestas de contrato tipo conforme a lo establecido en el artículo 53 
inciso g) de la Ley 7472, para lo cual requerirá una declaración jurada como instrumento 
de simplificación y agilización de trámites, donde el proveedor de servicios de crédito 
deberá garantizar que la tasa de interés nominal más los costos, gastos, multas y 
comisiones, así como cualquier otro cargo, no supere la tasa anual máxima calculada por 
el Banco Central, según lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley Nº 7472. 

Para efectos de la homologación de los contratos, deberá la persona física o el 
representante legal de la persona jurídica, presentar lo siguiente:

a. Documento de identidad si se trata de una persona física o del representante legal
si se trata de una persona jurídica, debiendo aportar el poder o las citas del poder
para su respectiva revisión.

b. Solicitud de Homologación, conforme al Anexo II del presente Reglamento,
denominado Formulario “Solicitud de Homologación de Contrato Tipo”.

c. Declaración Jurada suscrita por la persona física o del representante legal del
proveedor de los servicios de crédito financieros, respecto de los productos por
línea de crédito (Anexo III). Dicha declaración incluirá:

i. Todos los componentes financieros desglosados y expresados de
manera porcentual que contenga el contrato, de conformidad con lo



establecido en el artículo 36 bis de la Ley 7472, con indicación de la 
tasa de interés efectiva que será cobrada.

ii. Que tales componentes no superan el límite máximo calculado por
el Banco Central.

iii. Indicación del sitio web o la dirección electrónica donde se encuentra
el contrato tipo.

Recibida la solicitud de homologación, la CNC podrá prevenir por una única vez y por 
escrito, al administrado para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, subsane o complete 
la ausencia de los requisitos anteriormente dispuestos. El tiempo que tarde el 
administrado en subsanar los requisitos prevenidos no se computarán dentro del plazo 
con que cuenta la Administración para resolver la solicitud de homologación. La no 
presentación o no subsanación de los requisitos en debida forma, dará lugar al archivo 
de las diligencias.

Artículo 24º—. Sobre la resolución de homologación. Una vez completada la 
información por parte de la persona física o el representante legal de la persona jurídica, 
la CNC deberá emitir una resolución fundada en donde exprese los motivos por los cuales 
aprueba o rechaza la homologación o denegación de los contratos. Dicha resolución 
deberá emitirse en el plazo de 45 días naturales, pudiendo extenderse hasta por la mitad 
de dicho plazo, previa justificación e indicación al interesado de las razones para dicha 
ampliación. 

Artículo 25º—. De los recursos. Las resoluciones de la CNC podrán ser objeto del 
recurso de reposición de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Nº 7472.

Artículo 26º—. Sobre la verificación de cumplimiento y denuncia. El MEIC podrá 
verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22 del presente Reglamento y 
presentará a la CNC la correspondiente denuncia cuando identifique una cláusula 
contraria a lo dispuesto en el artículo 36 bis de la Ley N° 7472, o bien, cuando existiendo 
un contrato tipo homologado incumpla con lo declarado bajo juramento ante la CNC, 
respecto de la exigencia de intereses desproporcionados. La CNC procederá a presentar 
la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público. 

Artículo 27º–. Responsabilidad de corrección de oficio. Los proveedores de servicios 
de crédito, de oficio o a petición de cualquier consumidor, deberán revisar y asegurarse 
que los contratos de crédito suscritos no contengan cláusulas abusivas, que violenten las 
disposiciones del artículo 36 bis de la Ley Nº 7472, sin necesidad de acudir a la CNC.

En caso de que el proveedor de servicios de crédito no atienda la solicitud de modificación 
del contrato, el consumidor podrá acudir a la vía judicial correspondiente.



CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES RELATIVAS AL SERVICIO AL CLIENTE DE LOS PROVEEDORES

 DE SERVICIOS DE CRÉDITO 

Artículo 28º—. Servicio de atención al consumidor de los servicios de crédito. Los 
proveedores de servicios de crédito deberán contar con servicios de atención al cliente e 
información al consumidor claros, gratuitos, de fácil acceso, suficientes y confiables para 
todos los productos y servicios ofrecidos. También deberán contar con procedimientos 
relativos a la resolución de reclamos y de arreglos de pago.

Artículo 29º—. Procedimiento de las reclamaciones. Los proveedores de servicios de 
crédito deberán dar al consumidor el número de registro o de gestión bajo el cual se 
reportó una reclamación, el cual contendrá fecha y hora del recibo, así como, la indicación 
del procedimiento a seguir sobre la gestión presentada. Con ese número de gestión el 
consumidor podrá solicitar información sobre el estado de su reclamo y hacer llegar 
cualquier otra información que estime relevante para el caso. 

Artículo 30º—. Reclamaciones de los Consumidores. Los consumidores tienen 
derecho a reclamar a los proveedores de servicios de crédito por el incumplimiento de 
las condiciones particulares y las condiciones generales establecidas en los contratos, 
información y publicidad de los productos o servicios prestados u ofrecidos. Para tales 
efectos, el consumidor dispondrá de un plazo máximo de sesenta (60) días hábiles para 
plantear su reclamo ante el proveedor de servicios de crédito, contados a partir de la 
fecha en que tiene conocimiento del hecho o a partir del recibo del estado de cuenta. 

Dicha gestión no requerirá del cumplimiento de ninguna formalidad especial, bastando 
una explicación de las consideraciones en que se fundamenta el reclamo. La respuesta 
al consumidor sobre el reclamo deberá otorgarse en un plazo de 10 días hábiles. La 
acción del consumidor para plantear una denuncia ante la CNC empezará a correr a partir 
de la respuesta del proveedor de servicios de crédito financieros, o cuando transcurridos 
los plazos anteriores, no haya recibido respuesta alguna.

Los montos sujetos a reclamación, mientras se encuentren en ese estado, no generarán 
ningún tipo de intereses, costos, gastos, multas, comisiones u otros cargos para el 
consumidor, siempre y cuando se resuelva a favor del consumidor. Adicionalmente, la 
respuesta que brinde el acreedor deberá contener toda la información indispensable que 
justifique su decisión. 

Artículo 31º—. Sobre el término de la relación contractual. El proveedor de servicios 
de crédito deberá, una vez concluida la relación contractual con el deudor, devolver todos 
los documentos que le fueron dados en garantía del crédito a aquel en un plazo no mayor 
a 60 días hábiles. En caso de que la terminación de la relación contractual implique la 
cancelación de garantías, el consumidor tendrá derecho a elegir la forma de cancelación 



que más le resulte favorable, ya sea por su propia cuenta o la ofrecida por el proveedor 
de servicio de crédito. 

CAPÍTULO V

DEL ÍNDICE DE COMPETENCIA FINANCIERA

Artículo 32º—. Del Índice de competencia financiera. El BCCR, en coordinación con la 
Dirección de Investigaciones Económicas y de Mercado del MEIC, desarrollará un índice 
de comparabilidad de toda la oferta de productos crediticios en el país por tipo de 
producto, cuya metodología será publicada por parte del BCCR en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

Artículo 33º—. Del suministro de información. Como parte de la metodología del Índice 
de competencia financiera se definirán las obligaciones de la información que deberán 
suministrar los proveedores de servicios de crédito para su construcción y actualización 
semanal.

CAPÍTULO VI

DE LAS PROHIBICIONES EN LAS OPERACIONES FINANCIERAS, COMERCIALES 

Y LOS MICROCRÉDITOS

Artículo 34º—. De las prohibiciones en las operaciones financieras, comerciales y 
los microcréditos. Se prohíbe a las personas físicas o jurídicas que otorguen 
financiamiento a un tercero para operaciones financieras, comerciales y microcréditos:

a. Fragmentar el monto de los créditos regulares, con la finalidad de cobrar una tasa
mayor a la tasa máxima establecida por el BCCR.

b. Incorporar a la tasa de interés costos, gastos, multas o comisiones que superen
los límites establecidos en el artículo 36 bis de la Ley Nº 7472.

c. Condicionar el otorgamiento de crédito a la adquisición de otro producto financiero
o a la contratación de otro servicio por parte de la misma entidad o de su
conglomerado. Si existen múltiples oferentes de un producto o servicio adicional
que cumpla con los mismos objetivos, no podrá limitarse al consumidor la elección
del proveedor de su preferencia.

d. Prestar el servicio de forma irregular o dilatoria.

e. Restringir o manipular injustificadamente la oferta de servicios de crédito.



f. Dificultar, retrasar o complicar la cancelación o pago anticipado de un producto o
servicio financiero o el cambio de estos por otros similares con el mismo proveedor
u otro diferente.

g. Realizar prácticas abusivas en las ventas y en la cobranza.

h. Hacer uso de información confidencial sin el consentimiento informado de su
titular, según lo indicado por la Ley N° 8968.

i. Discriminar a alguna persona al ofrecer y colocar productos financieros.

j. Irrespetar los términos y las cláusulas financieras del contrato tipo homologado por
la CNC en  los contratos a suscribirse con los consumidores.

Artículo 35º—. Sobre el ofrecimiento de servicios de crédito. La utilización de sistemas 
de llamada automática por voz, fax, correo electrónico o cualquier otro dispositivo con 
fines de venta directa deberá permitir que el consumidor tenga la posibilidad de expresar 
su renuencia a aceptarlas. No se podrán utilizar envíos de mensajes electrónicos con 
fines de venta directa en los que se disimule o se oculta la identidad del remitente o que 
no contenga una dirección electrónica valida a la que el destinatario pueda enviar una 
petición para que se ponga fin a tales comunicaciones. 

En cualquier momento el consumidor podrá darse de baja de cualquier lista de 
suscripción automática para los envíos de información, y no podrá cobrársele ningún 
cargo por ejercer este derecho. El consumidor podrá denunciar, según corresponda, en 
las entidades de supervisión respectivos.

Artículo 36º—. Penalidades y cargos injustificados. Son prohibidas las penalidades o 
costos que pretendan cargarse al deudor por parte de los proveedores de servicios de 
crédito, que no cuenten con evidencia objetiva de su gestión o que resulten contrarios a 
los principios de trato justo y equitativo al consumidor, proporcionalidad, conducta de 
negocio responsable por parte del proveedor de servicios de crédito, publicidad, 
transparencia, protección de datos del consumidor, protección contra el fraude y uso 
indebido de los activos del consumidor, manejo y resolución de quejas y reclamaciones 
del consumidor de forma ágil y justa, y libre contratación y no condicionada en la 
adquisición de productos crediticios, lo anterior conforme a los Principios establecidos en 
el artículo 5 del presente Reglamento. 

Asimismo, se entenderá como injustificada y prohibida la imposición de costos asociados 
a gestiones de cobranza superiores al monto equivalente al cinco por ciento (5%) de la 
parte del abono al principal que se encuentra en mora, o bien los cobros que, cumpliendo 
con ese porcentaje, superen el monto de doce dólares de los Estados Unidos de América 
($12), multa que aplicará únicamente a partir del quinto día de atraso y solo podrá 
aplicarse por una única vez al mes. 



Artículo 37º—. De la tasa anual máxima de interés. Se prohíbe a los proveedores de 
servicios de crédito que la tasa de interés efectiva a exigir a un deudor en operaciones 
financieras, comerciales y microcréditos supere los límites de la tasa anual máxima 
calculada por el BCCR. 

Por disposición del artículo 36 bis de la Ley Nº 7472, esta práctica constituye el delito de 
Usura, según lo dispuesto en los artículos 243 del Código Penal, por lo que cualquier 
persona afectada puede denunciarla en la vía penal, sin que esté limitado a los sujetos 
contemplados en la Ley Nº 7472 o el presente Reglamento.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 38º—. Sobre las prácticas abusivas en las cobranzas. Los proveedores de 
servicios de crédito, abogados, gestores, agencias de cobranza, apoderados y 
representantes legales, para llevar adelante las gestiones de cobro, deberán hacerlo 
directamente con el deudor, su representante legal y sus fiadores. No se podrá realizar 
dicha gestión con personas distintas a las ya indicadas, pudiendo únicamente informarles 
en los casos en que el bien en garantía pertenezca a un tercero. Tampoco podrán utilizar 
prácticas de acoso u hostigamiento para el cobro de las acreencias. 

Artículo 39º—. Sobre la verificación de cumplimiento e información al MEIC. El 
Ministerio de Economía, Industria y Comercio por medio de la Dirección de 
Investigaciones Económicas y de Mercado, y sin perjuicio de la colaboración que pueda 
requerirse de otras unidades internas, podrá efectuar estudios en el mercado vinculados 
al cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento, según la información 
disponible en el Índice de Competencia Financiera o requerirla de otras fuentes, en caso 
de estimarse conveniente, para lo cual los proveedores de servicios de crédito deberán 
suministrar la información requerida, de conformidad con los artículos 44 bis (párrafo 
final) y 67  de la Ley Nº 7472.

La información indicada deberá ser presentada en los primeros cinco días hábiles 
después de notificada la solicitud, teniendo la misma carácter de declaración jurada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley Nº 7472 y debe contener la firma 
del representante legal o las personas autorizadas para ese fin. El MEIC publicará un 
estudio comparativo de los dispositivos de pago cada semestre del año. 

Será responsabilidad de la SUGEF, velar porque ningún crédito que exceda el monto 
correspondiente a un microcrédito se cobre una tasa superior a la tasa anual máxima de 
interés para todo tipo de crédito. En caso de determinarse un incumplimiento la SUGEF 
deberá denunciar ese hecho ante el Ministerio Público.

Artículo 40º—. Sobre el régimen de responsabilidad. Todo proveedor de servicios de 
crédito debe responder concurrente e independientemente de la existencia de culpa, 



frente al consumidor de un crédito por el daño que le cause; lo que incluye, además, la 
sustracción de datos de seguridad y los cobros de cargos no autorizados.

Artículo 41º—. Atribución de denunciar. La CNC, actuando en el ejercicio de las 
competencias señaladas en el artículo 53, inciso h) de la Ley Nº 7472 y ante denuncia 
del consumidor, tendrá la obligación de denunciar en la vía penal a las personas físicas 
y jurídicas que eventualmente pueden haber incurrido en el delito de usura, para lo cual 
deberá remitir el caso al Ministerio de Público, de conformidad con el artículo 63 de la 
Ley Nº 7472.

Artículo 42º—. Requisitos mínimos de la denuncia por usura ante la CNC. Toda 
denuncia deberá presentarse cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 
147 del Decreto Ejecutivo N° 37899-MEIC, Reglamento a la Ley de Promoción de la 
Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley N° 7472. 

Transitorio I. Para los efectos del trámite de homologación de los contratos dispuesta en 
Capítulo III del presente Reglamento, los proveedores de servicios de crédito contarán 
con un plazo de tres meses a partir de la entrada en vigencia del presente reglamento 
para realizar dicha gestión.

Transitorio II. Los proveedores de servicios de crédito dispondrán de hasta cinco meses 
a partir de la publicación del presente Reglamento, para efectuar los ajustes relacionados 
a los contenidos y presentación de los estados de cuenta al consumidor.

Artículo 43º—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. —San José, a los veintidós días del mes de 
octubre de dos mil veintiuno.

CARLOS ALVARADO QUESADA  

Victoria Hernández Mora
    Ministra de Economía, Industria y Comercio

1vez.—Solicitud N° 317159.—O. C. N° 4600056408.—( D43270-IN2021610947 ).
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ANEXO I
MODELO DE ESTADO DE CUENTA PARA CRÉDITO

Banco _____________________________ 
Cédula Jurídica ______________________
Número de cuenta             
Dueño de Cuenta             

Fecha límite de pago de contado      

Plazo del crédito, en meses      
Total del crédito       
Saldo adeudado    

AVISOS IMPORTANTES

Desglose de pagoFecha de transición Concepto Monto total 
de la cuota Pago de intereses Abono al principal

10-mar-16
Monto del principal
Fecha de constitución del crédito y número de cuotas o pagos pactados
Monto de crédito autorizado
Fecha límite de pago de abono del crédito
La fecha efectiva de pago de abono al crédito su monto
Plazo del crédito en meses
Monto de interés corriente o nominal
Taza de interés moratorio
Monto de intereses moratorios

Tasa nominal
Seguros
Tasa de interés efectiva con desglose
Costos
Comisiones
Multas

Tasa de interés efectiva

Los demás componentes de la carga financiera, 
incluidos los recargos, cualquier otro componente 



24

que integre la cuota, que corresponde al 
respectivo período del estado de cuenta.

Saldo anterior al principal
Los pagos efectuados y cualquier crédito aplicados
Monto de sobregiro autorizado cuando aplique
Detalle por separado de los cargos administrativos por gestión de cobranza no 
podrán exceder el 5% del monto adeudado hasta un límite máximo de $12,00; 
no podrán exceder el establecido en los artículos 10 y 36, atraso, mora y 
cualquier otra información relacionada con las obligaciones del deudor que 
deba conocer para poder cumplir con el buen pago de ellas oportunamente.
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ANEXO II
FORMULARIO 

A) SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE CONTRATO TIPO PERSONA JURÍDICA

I. DATOS DEL SOLICITANTE:

El/La suscrito (a) __________________________________, portador de la cédula de 
identidad / residencia / pasaporte _____________________como representante de 
______________________________, cédula jurídica _____________________ solicito la 
homologación de la (s) siguiente (s) propuesta de contrato tipo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 53 de la Ley N° 7472 y su reglamento[1]__(Nombre del contrato y su 
descripción)_________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

II. DATOS GENERALES:

1. Domicilio legal _____________________________________
2. Teléfonos: _________________________________________
3. Número de fax ______________________________________
4. Correo electrónico (servirá como lugar para atender notificaciones)
___________________________________
5. Datos de inscripción de la persona jurídica y del poder de quien presenta la solicitud
(apoderado general o generalísimo) __________________________________________

III. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN

A la presente solicitud se adjunta:
 Fotocopia del documento de identificación del representante legal.
 Declaración Jurada suscrita por la persona física o representante legal del proveedor

de los servicios de crédito, en los términos del artículo 23 del presente Reglamento.

Firma __________________________________________________________

http://www.gaceta.go.cr/gaceta/#_ftn1
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B) SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE CONTRATO TIPO PERSONA FÍSICA

I. DATOS DEL SOLICITANTE:

El/La suscrito (a) __________________________________, portador de la cédula de 
identidad / residencia / pasaporte _____________________, como proveedor (a) de servicios 
de crédito financieros, solicito la homologación de la (s) siguiente (s) propuesta de contrato tipo 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley N° 7472 y su 
reglamento[1]__(Nombre del contrato y su 
descripción)_________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________

II. DATOS GENERALES:

1.    Domicilio legal _____________________________________
2.    Teléfonos: _________________________________________
3.    Número de fax ______________________________________
4.    Correo electrónico (servirá como lugar para atender notificaciones) 
___________________________________

III. REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN

A la presente solicitud se adjunta:
 Fotocopia del documento de identificación.
 Declaración Jurada suscrita por la persona física del proveedor de los servicios de 

crédito, en los términos del artículo 23 del presente Reglamento.

Firma __________________________________________________________

http://www.gaceta.go.cr/gaceta/#_ftn1
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ANEXO III
FORMULARIO 

DECLARACIÓN JURADA PARA EL PROVEEDOR DE LOS SERVICIOS DE CRÉDITO 
FINANCIEROS, RESPECTO DE LOS PRODUCTOS POR LÍNEA DE CRÉDITO

En cumplimiento del requisito legal establecidos  en el artículo veintitrés del Reglamento de las 
Operaciones Financieras, Comerciales y Microcréditos que ofrezca al consumidor, viene a 
efectuar una DECLARACIÓN JURADA, con el propósito de tramitar la homologación del 
contrato tipo número_____, denominado _____________________, por lo que declara: i. La 
Tasa de Interés Efectiva vigente de este producto es de _______%, no superando la Tasa 
Anual Máxima vigente calculada  por el Banco Central, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 bis de la Ley 9859. ii. El detalle de la Tasa de Interés Efectiva, con el desglose de 
todos sus componentes. (Indicando en porcentaje el valor monetario de todos los importes que 
serían cobrados al consumidor en este producto) es el siguiente: 
______________________________________. iii. La metodología de cálculo para la 
variación de la tasa de interés nominal es la siguiente: 
_________________________________. iv. La naturaleza y uso de la línea asignada a este 
producto. (Diferenciando entre microcrédito o crédito) es la que se detalla a continuación: 
_______________________________________. v. Los productos y servicios financieros 
ofrecidos en este crédito son: ______________________________________. vi. Los medios 
de información a disposición del consumidor. (Correo electrónico, página web, redes sociales): 
___________________________. vii. Los productos y servicios adicionales de elección 
voluntaria para ser consentidos expresamente por parte del consumidor son: 
________________________________________. Los datos e información anteriormente 
consignada que manifiesta son ciertos, completos, precisos, exactos, por cuanto los mismos 
son expresión fiel del contrato tipo que como proveedor del servicio financiero ofrece al 
solicitante de un crédito. Señala que esta declaración la hace con conocimiento de que faltar 
a la verdad en esta declaración podría configurar un ilícito penal como el falso testimonio o el 
perjurio, entre otros de acuerdo con las leyes penales de la República de Costa Rica, y sin 
detrimento de que se configure el delito de Usura previsto en los artículos 243, 245 y 249 
Código penal; así como los límites de tasas establecidos en el artículo 36 BIS de la Ley N° 
9859. Es todo. Expido un primer testimonio para el declarante acto seguido a la firma esta 
escritura. Leído lo escrito al compareciente lo ratifica, aprueba y firmamos en (lugar), a las 
(horas) del (fecha) de (mes) y del (año). 

____________________________ ____________________________________
Firma del solicitante Nº cédula identidad/residencia/pasaporte



DECRETO EJECUTIVO N° 43307-MEIC

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los 
artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28, inciso 2, acápite b) de la Ley General de la 
Administración Pública, Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 45 de la Ley de 
Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472 del 20 de 
diciembre de 1994; la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites 
Administrativos,  Ley N º 8220 del 4 de marzo del 2002; la Ley del Sistema Nacional para 
la Calidad, Ley Nº 8279 del 02 de mayo del 2002; y la Ley Orgánica del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, Ley Nº 6054 del 14 de junio de 1977.

CONSIDERANDO

I. Que le corresponde al Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC), velar por la
protección de los derechos e intereses legítimos de los consumidores; y ser el ente rector
de las políticas públicas de Estado en materia de fomento a la iniciativa privada, desarrollo
empresarial, fomento de la cultura empresarial para los sectores de industrias, comercio y
servicios; y del sector de las pequeñas y medianas empresas.

II. Que con fundamento en el artículo 45 de la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa
Efectiva del Consumidor, Ley Nº 7472, y el artículo 152 de su Reglamento, el MEIC está
facultado para realizar verificaciones e investigaciones de mercado con la finalidad de
constatar la información brindada al consumidor, el cumplimiento de la Ley N° 7472, las
declaraciones de las normas de calidad, los reglamentos técnicos y demás disposiciones
legales cuyo objetivo sea proteger en forma efectiva los derechos e intereses legítimos de
los consumidores.

III. Que mediante Decreto Ejecutivo N° 41925-MEIC del 07 de junio de 2019, “Reglamento
técnico RTCR 497:2018 Materiales Eléctricos, tableros y disyuntores termomagnéticos,
interruptores de uso general, tomacorrientes, enchufes y conectores de cordón para ser
usados con tensiones hasta de 1000 v”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 185
del 01 de octubre de 2019, Alcance N° 212, se establecieron los requerimientos de
seguridad que no representen peligro para la seguridad de las personas y sus propiedades,
respecto de los materiales eléctricos descritos, para su uso en las instalaciones eléctricas en
edificaciones residenciales, comerciales y de grado hospitalario, según las especificaciones
técnicas detalladas en el Anexo A de dicho Decreto Ejecutivo.

IV. Que el Anexo A del Decreto Ejecutivo N° 41925-MEIC, debe ser reformado dado que
cuenta con errores materiales que fueron detectados por la Dirección de Calidad del
Ministerio de Economía, Industria y Comercio, con ocasión de la implementación del
respectivo Reglamento Técnico, así como del requisito para importación y nacionalización
del producto por parte del Ente Costarricense de Acreditación, ante la Dirección General
de Aduanas.



V. Que el Anexo referido incluye referencias que deben ser actualizadas respecto de la norma
internacional IEC 60884-1, que el Ente Costarricense de Acreditación utiliza como
fundamento para gestionar la nacionalización de algunos de estos materiales eléctricos, para
lo cual cuenta con certificados de evaluación de la conformidad del producto con la norma
IEC, que actualmente se encuentra consignada en el Anexo A con un número incorrecto.
Aunado a ello, se determinó que se incluyó el número de partida arancelaria
8536.40.00.00.90, el cual debe referenciarse adecuadamente.

VI. Que dado lo expuesto, y considerando que la normativa además debe ajustarse con urgencia
a la realidad del momento, proteger el interés público que se persigue con el reglamento
técnico, y evitar causarle daños a los administrados el Ministerio de Economía, Industria y
Comercio considera necesaria la reforma del Anexo A del Decreto Ejecutivo N° 41925-
MEIC, “Reglamento técnico RTCR 497:2018 Materiales Eléctricos, tableros y disyuntores
termomagnéticos, interruptores de uso general, tomacorrientes, enchufes y conectores de
cordón para ser usados con tensiones hasta de 1000 v”, del 07 de junio de 2019, en los
términos.  Asimismo, para cumplir con lo establecido en el artículo 361 de la Ley General
de la Administración Pública, se le consultó directamente en sesión virtual llevada a cabo
el 16 de agosto del 2021, al Comité Técnico del Reglamento Técnico, donde están
representados los sectores interesados afectados por la propuesta, quienes la aprobaron por
unanimidad, por lo que se exceptúa de la consulta pública por aviso publicado en La Gaceta.

Por tanto; 

DECRETAN

REFORMA DEL ANEXO A DEL DECRETO EJECUTIVO N° 41925-MEIC 
DEL 07 DE JUNIO DE 2019, “REGLAMENTO TÉCNICO RTCR 497:2018 

MATERIALES ELÉCTRICOS, TABLEROS Y DISYUNTORES 
TERMOMAGNÉTICOS, INTERRUPTORES DE USO GENERAL, 

TOMACORRIENTES, ENCHUFES Y CONECTORES DE CORDÓN PARA SER 
USADOS CON TENSIONES HASTA DE 1000 V”, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL LA GACETA N° 185 DEL 01 DE OCTUBRE DE 2019, ALCANCE N° 

212

Artículo 1º- Reforma. Refórmese el Anexo A del Decreto Ejecutivo N° 41925-MEIC del 
07 de junio de 2019, “Reglamento técnico RTCR 497:2018 Materiales Eléctricos, tableros y 
disyuntores termomagnéticos, interruptores de uso general, tomacorrientes, enchufes y 
conectores de cordón para ser usados con tensiones hasta de 1000 v”, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta N° 185 del 01 de octubre de 2019, Alcance N° 212, para que en adelante 
se lea:

“ANEXO A

NORMAS NACIONALES, INTERNACIONALES E INTERNACIONALMENTE 
RECONOCIDAS QUE SON ACEPTADAS PARA LAS FAMILIAS DE 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS INCLUIDOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO.



Los productos específicos listados en este Anexo, por su grado de utilización en las 
instalaciones eléctricas y estar directamente relacionados con el objeto y campo de aplicación 
de este reglamento, deben demostrar fiel cumplimiento de los requisitos técnicos con al 
menos una de las normas técnicas indicadas en la siguiente tabla.

FAMILIA 

DE 

PRODUC

-TOS

NÚMERO 

DE 

PARTIDA

PRODUC-

TOS 

ESPECÍFI

COS

NORMAS

NACIONALES

NORMAS 

INTERNACIO-

NALES

NORMAS 

INTERNACIONAL

MENTE 

RECONOCIDAS

Disyunto-

res 

termomag-

néticos o 

breakers.

8536.20.10.0

0.00

Disyuntores 

termo 

magnéticos 

al vacío, al 

aire, en 

aceite o 

plástico 

moldeado, 

de 

intensidad 

de corriente 

inferior o

igual a 100 

A y tensión 

inferior o

igual a 250 

V.

INTE/IEC 

60898-1 

Accesorios 

Eléctricos – 

Interruptores 

automáticos 

para 

instalaciones 

domésticas y 

análogas para la 

protección 

contra sobre 

intensidades- 

Parte 1: 

interruptores 

automáticos 

para 

funcionamiento 

en corriente 

alterna.

 INTE/IEC

60947-2

vigente

Aparamenta de 

baja tensión. 

Parte 2: 

interruptores 

IEC 60898-1. 

Interruptores 

automáticos para 

protección de 

sobre- corriente 

en instalaciones 

residenciales y 

similares.

Norma 

internacional IEC 

60947-2  

Aparamenta de 

baja tensión. 

Parte 2: 

interruptores 

automáticos.

UL 489 – Estándares 

para disyuntores 

termomagnéticos de 

caja moldeada 

(MCCB).

NOM-003-SCFI 

VIGENTE Productos 

Eléctricos- 

Especificaciones de 

Seguridad.



automáticos.

Disyuntores 

termomagné

ticos 

(breakers) 

con 

interruptor 

de falla a 

tierra 

(GFCI), de 

intensidad 

de corriente 

inferior o 

igual a 100 

A y tensión 

inferior o 

igual a 250 

V.

INTE N1 

Interruptores de 

circuito por falla 

a tierra- 

Especificacione

s y métodos de 

prueba.

IEC 61009-1 

Interruptores 

automáticos para 

actuar por 

corriente 

diferencial 

residual con 

protección, para 

uso en 

instalaciones 

residenciales y 

similares 

(RCCB’s). Parte 

1: Reglas 

generales.

IEC 61008-1 

Interruptores 

automáticos para 

actuar por 

corriente 

diferencial 

residual sin 

protección, para 

uso en 

instalaciones 

residenciales y 

similares 

(RCCB’s). Parte 

1: Reglas 

generales.

UL 943 

Requerimientos para 

GFCI Clase A.

NOM-003-SCFI-

VIGENTE. Productos 

Eléctricos- 

Especificaciones de 

Seguridad.



Disyuntores 

termomagné

ticos 

(breakers) 

con 

interruptor 

de falla de 

arco 

(AFCI), de 

intensidad 

de corriente 

inferior o 

igual a 100 

A y tensión 

inferior o 

igual a 250 

V.

IEC 62606-1 

Requisitos 

generales para 

dispositivos de 

detección de 

fallas de arco.

UL 1699 -

Interruptores por 

Circuito de Falla de 

Arco.

8536.50.10.0

0.00

Interruptore

s unipolares 

giratorios o 

de cadena 

para una 

tensión 

inferior o 

igual a 

250V.

8536.50.20.0

0.00

Interruptore

s unipolares 

de placa o 

parche para 

una tensión 

inferior o 

igual a 250 

V.

Interruptor

es de uso 

general.

8536.50.50.0

0.00

Interruptore

s unipolares 

accionados 

INTE/IEC 

60669-1 

Accesorios 

eléctricos — 

Interruptores 

para 

instalaciones 

eléctricas fijas 

domésticas y 

similares.

IEC 60669-1 

Interruptores para 

instalaciones 

eléctricas fijas 

domésticas y 

similares. Parte 1: 

Requisitos 

generales.

IEC 60669-2-1. 

Interruptores para 

instalaciones 

eléctricas fijas 

domésticas y 

similares. Parte 2-

1: 

Requerimientos 

particulares- 

Interruptores 

UL 20 -Interruptores 

de uso general

NOM-003-SCFI-

VIGENTE. Productos 

Eléctricos- 

Especificaciones de 

Seguridad.

UL1472 -Reguladores 

de intensidad 

(dimmers)



a presión 

para una 

tensión 

inferior o 

igual a 250 

V.

electrónicos 

(dimmers).

Interrupto-

res 

cortacircui

-tos de 

fusible.
8536.10.29.0

0.20

Interruptore

s de cuchilla 

accionados 

de forma 

manual.

 IEC 60947-3 

Aparamenta de 

baja tensión - 

Parte 3: 

Interruptores, 

seccionadores, 

interruptores-

seccionadores y 

combinados 

fusibles.

UL 363 –Interruptores 

de tipo cuchilla. 

Tomacorrie

ntes, 

enchufes y 

conectores 

de uso 

general

INTE/IEC 60 

884-1: Enchufes

y tomacorrientes

para uso 

doméstico y 

similar. 

IEC 60884-1 

Enchufes y 

tomacorrientes 

para uso 

doméstico y 

propósitos 

similares. Parte 1: 

Requerimientos 

generales.

UL 498 – Enchufes, 

conectores, 

tomacorrientes, 

entradas y salidas.

NOM-003-SCFI-

VIGENTE.

Productos Eléctricos- 

Especificaciones de 

Seguridad.

Tomacorri

entes, 

enchufes y 

conectores.

8536.69.00.0

0.91

Tomacorrie

ntes con 

interruptore

s de circuito 

por falla a 

tierra 

(GFCI)

INTE N1: 

Interruptores de 

circuito por falla 

a tierra- 

Especificacione

s y métodos de 

prueba.

UL498 – Enchufes, 

conectores, 

tomacorrientes, 

entradas y salidas.

UL 943 

Requerimientos para 

GFCI Clase A.

NOM-003-SCFI-

VIGENTE.



Productos Eléctricos- 

Especificaciones de 

Seguridad

Tomaco-

rrientes con 

interruptore

s de circuito 

por falla a 

arco (AFCI)

UL 498 – Enchufes, 

conectores, 

tomacorrientes, 

entradas y salidas.

UL 1699 -

Interruptores por 

Circuito de Falla de 

Arco.

Tomaco-

rrientes con 

protección 

contra sobre 

tensión

UL 498 – Enchufes, 

conectores, 

tomacorrientes, 

entradas y salidas.

UL 1449 -

Dispositivos para 

suprimir 

sobretensiones.

Centros de 

carga o 

panel 

boards

8537.10.00.0

0.90

Cuadros, 

paneles, 

consolas, 

armarios y 

demás 

soportes 

equipados 

con varios 

aparatos de 

las partidas 

85.35 u 

85.36, para 

control o 

distribución 

de 

electricidad 

INTE N52-2  

Parte I. 

Gabinetes para 

uso en equipo 

eléctrico-1: 

Consideraciones 

no ambientales- 

Especificacione

s y métodos de 

ensayo.

INTE N52-2 

Gabinetes para 

uso en equipo 

eléctrico – Parte 

2: 

IEC 61439-1/2 

Montaje de 

aparamenta de 

conexión de 

potencia y 

aparamenta de 

control.

IEC 60439-1 

Montaje de 

aparamenta de 

baja tensión. 

Parte 1: 

Ensambles de 

series y series 

derivadas.

UL 50 – Requisitos 

para gabinetes y cajas. 

UL 67 – Requisitos 

para tableros 

eléctricos (centros de 

carga). 



Artículo 2.- En lo demás, se mantiene incólume el Decreto Ejecutivo N° 41925-MEIC del 
07 de junio de 2019, “Reglamento técnico RTCR 497:2018 Materiales Eléctricos, tableros y 
disyuntores termomagnéticos, interruptores de uso general, tomacorrientes, enchufes y 
conectores de cordón para ser usados con tensiones hasta de 1000 v”

Artículo 3.- Rige a partir de la publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA

VICTORIA HERNÁNDEZ MORA
Ministra de Economía, Industria y 
Comercio

– para una

tensión

inferior o

igual a 

1,000 V 

(Otros).

8538.10.00.0

0.00

Cuadros, 

paneles, 

consolas, 

armarios y 

demás 

soportes de 

la partida 

85.37, sin 

sus 

aparatos.

Consideraciones 

ambientales 

Especificacione

s y métodos de 

ensayo.

1 vez.—Solicitud N° 317163.—O. C. N° 4600056408.—( D43307-IN2021610945 ).



DECRETO EJECUTIVO N° 43364-S  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE SALUD 

En uso de las facultades que les confieren los artículos 21, 50, 140 incisos 3), 8), 18), y 146 

de la Constitución Política; 25, 27 inciso 1) y 28 inciso 2.b) de la Ley N° 6227 del 02 de 

mayo de 1978, Ley General de la Administración Pública; 282 y 285 de la Ley N° 2 del 27 

de agosto de 1943, Código de Trabajo; 1, 2, 4, 6, 7, 37, 150, 337, 338, 340, 341 y 345 punto 

3) de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973, Ley General de Salud; 1, 2, 6 y 57 de la Ley

N° 5412 del 8 de noviembre de 1973, Ley Orgánica del Ministerio de Salud; 46 de la Ley

No. 63 de 28 de setiembre de 1887, Código Civil; Ley N° 8111 del 18 de julio de 2001, Ley

Nacional de Vacunación; 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño, Ley N° 7184 del

18 de julio de 1990; 46 del Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley N° 7739 del 06 de

enero de 1998; Decreto Ejecutivo N° 32722-S del 20 de mayo de 2005, Reglamento a la

Ley Nacional de Vacunación; Decreto N° 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, Declara

estado de emergencia nacional en todo el territorio nacional de la República de Costa Rica

debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19;

Decreto Ejecutivo N° 42889-S del 10 de marzo de 2021, Reforma al Decreto Ejecutivo N°

32722-S del 20 de mayo del 2005, denominado “Reglamento a la Ley Nacional de

Vacunación” y establecimiento de la Obligatoriedad de la Vacuna del Covid-19; y,

CONSIDERANDO: 

I. Que de acuerdo con la Constitución Política, en sus artículos 21 y 50, el derecho a la vida

y a la salud de las personas es un derecho fundamental, así como el bienestar de la

población, los cuales se tornan en bienes jurídicos de interés público y ante ello, el Estado

tiene la obligación inexorable de velar por su tutela. Derivado de ese deber de protección,

se encuentra la necesidad de adoptar y generar medidas de salvaguarda inmediatas

cuando tales bienes jurídicos están en amenaza o peligro, siguiendo el mandato

constitucional estipulado en el numeral 140 incisos 6) y 8) del Texto Fundamental.

II. Que es función esencial del Estado velar por la salud de la población, correspondiéndole

al Poder Ejecutivo por medio del Ministerio de Salud, la definición de la política nacional

de salud, la formación, planificación y coordinación de todas las actividades públicas y

privadas relativas a la salud, así como la ejecución de aquellas actividades que le

competen conforme a la ley. Por las funciones encomendadas al Ministerio de Salud, se

debe efectuar la vigilancia en la salud pública y evaluar la situación de salud de la

población cuando esté en riesgo.



III. Que según los artículos 4, 6, 7, 37, 150, 337, 338, 340, 341 y 345 de la Ley N° 5395 del

30 de octubre de 1973, Ley General de Salud, y los ordinales 2 inciso b) y 57 de la Ley N°

5412 del 08 de noviembre de 1973, Ley Orgánica del Ministerio de Salud, las normas de

salud son de orden público. Ante ello, el Ministerio de Salud como autoridad competente

podrá ordenar y tomar las medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las

personas, o que estos se difundan o agraven, así como para inhibir la continuación o

reincidencia en la infracción de los particulares. Dichas normas legales, que establecen la

competencia del Ministerio de Salud en materia de salud, consagran la potestad de

imperio en materia sanitaria, que le faculta para dictar todas las medidas técnicas que

fueren necesarias para enfrentar y resolver los estados de emergencia sanitarios. Además,

se establece la obligatoriedad de la vacunación contra las enfermedades transmisibles que

el Ministerio de Salud determine, autorizándose únicamente los casos de excepción por

parte de la autoridad de salud correspondiente y correspondiéndole especialmente al

ministro en representación del Poder Ejecutivo declarar obligatoria la vacunación contra

ciertas enfermedades, así como ciertos exámenes o prácticas que se estimen necesarios

para prevenir o controlar enfermedades.

IV. Que las autoridades están obligadas a aplicar el principio de precaución en materia

sanitaria en el sentido de que deben tomar las medidas preventivas que fueren necesarias

para evitar daños graves o irreparables a la salud de los habitantes.

V. Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S del 16 de marzo de 2020, se declaró

estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de Costa Rica, debido

a la situación de alerta sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.

VI. Que ante la situación epidemiológica actual del COVID-19 en el territorio nacional, así

como su condición de pandemia, amerita inexorablemente que el Poder Ejecutivo

refuerce, con apego a la normativa vigente, las medidas de prevención por el riesgo en el

avance de dicho virus. Debido a las características de tal enfermedad, resulta de fácil

transmisión entre personas mayormente con síntomas, pero también en personas sin

síntomas manifiestos, lo cual representa un factor de aumento en el avance del brote y

con ello, una eventual saturación de los servicios de salud y la imposibilidad de atender

oportunamente a aquellas personas que enfermen gravemente. De ahí que, resulta

urgente y necesario disponer de nuevas medidas que permitan minimizar la cantidad de

contagios en las personas menores de edad (niñez y adolescencia).

VII. Que esta enfermedad ha provocado la cantidad más elevada de fallecimientos en

nuestro país, en tiempos modernos, ocasionados por un solo ente causal.

VIII. Que el Código Civil, Ley N° 63 del 28 de septiembre de 1887, establece en su artículo

46 que "Toda persona puede negarse a ser sometida a un examen o tratamiento médico o

quirúrgico, con excepción de los casos de vacunación obligatoria o de otras medidas

relativas a la salud pública, la seguridad laboral y de los casos previstos en el artículo 98



del Código de Familia. Sin embargo, si una persona se niega a someterse a un examen 

médico, que sea necesario para acreditar en juicio ciertos hechos controvertidos, el juez 

puede considerar como probados los hechos que se trataban demostrar por la vía del 

examen". 

IX. Que la Convención sobre los Derechos del Niño, Ley N° 7184 del 18 de julio de 1990,

establece en su artículo 24 que “1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al

disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el tratamiento de las

enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por

asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular,

adoptarán las medidas apropiadas para: a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez. b)

Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias

a todos los niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud. c)

Combatir las enfermedades y la mal nutrición en el marco de la atención primaria de la

salud mediante, entre otras cosas, la aplicación de tecnologías de fácil acceso y el

suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta

los peligros y riesgos de contaminación del ambiente (…)”.

X. Que el Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley N° 7739 del 06 de enero de 1998,

dispone en su artículo 43 sobre la vacunación que, “Las personas menores de edad

deberán ser vacunadas contra las enfermedades que las autoridades de salud determinen.

Suministrar y aplicar las vacunas serán obligaciones de la Caja Costarricense de Seguro

Social. Por razones médicas, las excepciones para aplicar las vacunas serán autorizadas

solo por el personal de salud correspondiente. El padre, la madre, los representantes

legales o las personas encargadas serán responsables de que la vacunación obligatoria de

las personas menores de edad a su cargo se lleve a cabo oportunamente”.

XI. Que la Sala Constitucional ha analizado lo referente a la obligatoriedad de la

vacunación, por ejemplo en la sentencia N° 2000-11648 de las 10:14 horas del 22 de

diciembre de 2000 sostuvo que "(...) no considera esta Sala que lleven razón los

consultantes, al decir que al establecerse la obligatoriedad de las vacunas sea lesivo del

derecho de autonomía de la voluntad. La salud como medio y como fin para la realización

personal y social del hombre constituye un derecho humano y social cuyo reconocimiento

está fuera de discusión. Es uno de los derechos del hombre que emana de su dignidad

como ser humano. De este derecho surge tanto para el individuo y la comunidad

organizada, como para el propio estado, una responsabilidad respecto a la salud. En

instrumentos internacionales y en declaraciones constitucionales de derechos sociales se

incluye el derecho a la salud, a cuyo reconocimiento debe aunarse la imposición del deber

de cuidar la salud propia y la ajena. Es así que, dentro de una política social global dirigida

a solucionar los efectos de las deficiencias sociales, la observancia del principio de la

coherencia de los fines determina que se armonicen las acciones sobre condiciones de



trabajo, seguridad social, educación, vivienda, nutrición y población con las de la salud, por 

la conexidad e interdependencia de una y otra. De esa forma la enunciación en el proyecto 

consultado de la provisión de asistencia médica gratuita y obligatoria, para toda la 

población, de ningún modo lesiona el principio de autonomía de la voluntad, más sin 

embargo sí garantiza la asistencia sanitaria esencial en resguardo de la responsabilidad 

ineludible del Estado de velar por la salud de todos y cada uno de los ciudadanos". De lo 

que se desprende que esta Sala ha reconocido, en primer lugar, la importancia de la 

vacunación como parte de la asistencia sanitaria esencial que debe garantizar el Estado 

costarricense en aras de proteger el derecho fundamental a la salud de todas las 

personas, y, en segundo lugar, que el resguardo de la salud pública y la prevención de las 

enfermedades constituye un fin constitucionalmente legítimo que puede justificar 

válidamente la obligatoriedad de las vacunas.  

XII. Que particularmente sobre la vacunación obligatoria en personas menores de edad, el

Tribunal Constitucional, en la sentencia N° 2013-02377 de las 9:20 horas del 22 de febrero

de 2013, explicó que “Se constata, de esta forma, que en el ordenamiento jurídico

costarricense se incorporan diversas cláusulas jurídicas que establecen un régimen general

de obligatoriedad con respecto a la vacunación, con especial énfasis en el caso de la niñez,

en razón de la vital importancia de la inmunización para la prevención de enfermedades

individuales y colectivas (epidemias). Y es que la vacunación ha demostrado ser un método

idóneo y eficaz para prevenir brotes epidémicos y contagios a nivel individual, así  como

para  controlar  e, incluso, erradicar enfermedades que suponen un grave riesgo para la

comunidad (p. ej.: la viruela). Al punto que tanto la Organización Mundial de la Salud

como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia o UNICEF (United Nations Children's

Fund) promueven la inmunización universal de la infancia, con el propósito de prevenir la

mortalidad y la morbilidad infantil debidas a enfermedades evitables mediante la

vacunación [se puede revisar, al efecto, el sitio web de la  UNICEF:

http://www.unicef.org/spanish/immunization/index_2819.html (29/06/2011)]. III.- SOBRE

EL INTERES SUPERIOR DEL NIÑO Y LA PREVENCION DE LAS ENFERMEDADES. El Derecho de

la Constitución le impone al Estado costarricense, como deber fundamental, la protección

del interés superior del niño. Lo que debe verse reflejado en las actuaciones de las distintas

instituciones que conforman parte del aparato estatal, por lo que toda acción pública

concerniente a una persona menor de edad debe considerar su interés superior, a fin de

garantizar el efectivo respeto de sus derechos fundamentales, así como el libre y pleno

desarrollo de su personalidad en un ambiente físico y mental sano.”

XIII. Que la Ley N° 8111 del 18 de julio del 2001, Ley Nacional de Vacunación, establece en

el numeral 3 la obligatoriedad de las vacunas contra las enfermedades cuando lo estime

necesario la Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología, que se crea en esta Ley,

en coordinación con el Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social.

Además, dispone que las vacunas aprobadas se refieren al esquema básico oficial que se



aplique a toda la población, y a las vacunas para esquemas especiales dirigidos a grupos 

de riesgo específicos. 

XIV. Que el Decreto Ejecutivo N° 32722-S del 20 de mayo de 2005, Reglamento a la Ley

Nacional de Vacunación, dispone en el artículo 18 la Lista Oficial de Vacunas incluidas en

el esquema público básico universal de Costa Rica.

XV. Que en sesiones extraordinarias N° VII-2021 del 16 de febrero del 2021 y VIII del 23 de

febrero de 2021, la Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología aprobó la

obligatoriedad para aplicar la vacuna contra el COVID-19 en los funcionarios del Ministerio

de Salud, Caja Costarricense del Seguro Social, Instituto Nacional de Seguros, así como las

personas colaboradoras de la Cruz Roja Costarricense. En virtud de dichos acuerdos, el

Poder Ejecutivo reformó el Reglamento a la Ley Nacional de Vacunación, por medio del

Decreto Ejecutivo N° 42889-S de 10 de marzo de 2021, dado que se consideraba

conveniente y oportuno actualizar la lista oficial de vacunas, para incluir a la vacuna contra

el COVID-19 dentro del esquema público básico de Costa Rica y dentro de los esquemas

especiales dirigidos a grupos de riesgo específicos, bajo las razones técnicas sostenidas en

los acuerdos respectivos.

XVI. Que con ocasión de la obligatoriedad de la vacuna del COVID-19 y del Decreto

Ejecutivo N° 42889-S, la Sala Constitucional ha conocido numerosos procesos de amparo

formulados en torno a la vacunación obligatoria. Ante lo cual, el órgano constitucional ha

venido resolviendo progresivamente tales recursos de amparo y ha sostenido su línea

jurisprudencial en esta materia sanitaria. Específicamente, ha reiterado su valoración

sobre la primacía de la salud pública frente a otros bienes jurídicos, de modo que ha

avalado a partir de la normativa vigente la obligatoriedad de la referida vacuna; cabe

ilustrar lo anterior de la siguiente manera: “En el caso concreto, como se ha examinado,

existen suficientes disposiciones que legitiman la obligatoriedad de la vacuna, por lo que la

autonomía, en tales supuestos, se ve disminuida en aras de tutelar el interés y el bienestar

general, a saber, la salud pública (art. 21 de la Constitución Política, art. 1° de la Ley

General de Salud y normativa sobre vacunación supra citada).” (…) “I X. - En lo relativo al

alegato sobre la presunta violación al derecho a la objeción de conciencia es pertinente

recordar que ciertamente esta Sala Constitucional ha reconocido la objeción de conciencia

como un derecho fundamental (ver la sentencia n.º 2020-1619 de las 12:30 horas de 24 de

enero de 2020), sin embargo, también indicó en el aludido pronunciamiento lo siguiente:

“(…) hay que tener presente una premisa fundamental, y una constante histórica, en el

sentido de que no hay derechos fundamentales absolutos, excepto el derecho a no ser

sometido a tratos crueles, inhumanos o degradantes, por consiguiente, el derecho a la

objeción de conciencia tiene límites y limitaciones y, en aquellos casos, en los que entra en

colisión con otro derecho fundamental se debe recurrir al principio de la concordancia

práctica y, por consiguiente, es menester hacer un juicio de ponderación entre los derechos



que están en conflicto (…)”(ver la sentencia N° 2021-18800 de las 09:26 horas del 24 de 

agosto de 2021, entre otras). 

XVII. Que posteriormente a lo acordado en febrero de 2021, en la sesión extraordinaria N°

XLV-2021 del día 23 de septiembre del año en curso, la Comisión Nacional de Vacunación

y Epidemiología aprobó la obligatoriedad para aplicar la vacuna contra el COVID-19 en

todas las personas funcionarias del sector público, así como para aquellos empleados del

sector privado cuyos patronos, dentro de sus disposiciones laborales internas, hayan

optado por incorporar la vacunación contra la COVID-19 como obligatoria en sus centros

de trabajo, brindando mayor seguridad en estos, tanto para los empleados como para los

que los visitan; además de sustentarse en diversas razones técnicas manifestadas en

dichos acuerdos.

XVIII. Que en virtud del acuerdo tomado en la sesión extraordinaria N° XLV-2021 del día

23 de septiembre del año en curso por la Comisión Nacional de Vacunación y

Epidemiología, se emitió el Decreto Ejecutivo N° 43249-S, Reforma al Decreto Ejecutivo N°

42889-S del 10 de marzo de 2021, denominado Reforma al Decreto Ejecutivo N° 32722-S

del 20 de mayo del 2005, “Reglamento a la Ley Nacional de Vacunación” y Establecimiento

de la Obligatoriedad de la Vacuna del Covid-19, en el que se decreta la obligatoriedad para

aplicar la vacuna contra el COVID-19 en todas las personas funcionarias del sector público,

así como para aquellos empleados del sector privado cuyos patronos, dentro de sus

disposiciones laborales internas, hayan optado por incorporar la vacunación contra la

COVID-19 como obligatoria en sus centros de trabajo, brindando mayor seguridad en

estos, tanto para los empleados como para los que los visitan.

XIX. Que en la sesión extraordinaria N° LI-2021 del 04 de noviembre del año en curso, la

Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología aprobó la obligatoriedad para aplicar la

vacuna contra el COVID-19 en población menor de edad (niñez y adolescencia).

XX. Que para adoptar el acuerdo referido, la Comisión como órgano competente valoró

los siguientes elementos: “1- La vacunación contra covid-19 puede prevenir que los niños

se contagien y transmitan el virus a otras personas. 2- Si un niño padece de covid-19, la

vacuna previene que se enferme gravemente, que esté hospitalizado y que fallezca. 3-

Permitirá que los niños puedan regresar a la presencialidad escolar y les ayudará a

participar de manera segura en actividades deportivas, juegos y otras actividades

grupales. 4- Los niños en edad escolar, especialmente los más pequeños, tienen una gran

cantidad de contactos en un día cualquiera, pero además de esto, la heterogeneidad de los

grupos de edad entre esos contactos es amplísima y por lo tanto la posibilidad de

transmisión del virus es altísima en los contactos. 5- La vacunación contra covid-19 reduce

la carga viral, y por lo tanto, se reduce la transmisión. 6- Vacunar a los niños puede ayudar

a proteger a los miembros de la familia, incluidos hermanos menores de 5 años que no

pueden recibir las vacunas contra covid, y los miembros de la familia que podrían tener

más riesgo de enfermar gravemente si se infectan. En el caso de población adolescente



mayor de 15 años, pueden recibir la vacuna contra Covid-19 sin necesidad de ir 

acompañado por una persona adulta, siempre con la respectiva valoración de cada caso. 

Se cuenta con todo el sustento legal para declarar la vacunación obligatoria en población 

menor de edad según lo dispuesto en nuestro país y dado que forma parte del esquema 

básico de vacunas, con el objeto de garantizar el interés superior del niño”. 

XXI. Que existe un marco jurídico lo suficientemente amplio que consigna y respalda la

potestad de las autoridades competentes para establecer la obligatoriedad de una vacuna,

en este caso, contra el COVID-19 y según la disponibilidad de esta, debido a que se

considera necesaria a fin de garantizar la protección del derecho a la salud y a la vida, así

como el resguardo de la salubridad pública. Concretamente se trata del cumplimiento del

mandato constitucional dispuesto en los ordinales 21 y 50 del texto fundamental y que ha

sido respaldado por la jurisprudencia constitucional, que dentro del contexto actual de la

emergencia nacional por el COVID-19, se torna en una medida esencial para garantizar

bienes jurídicos primordiales y con ocasión de la obligatoriedad para aplicar la vacuna

contra el COVID-19 en población menor de edad, asegurar el interés superior de la

población de menor de edad, como parte del deber estatal frente a los derechos de las

personas menores de edad.

XXII. Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC

del 22 de febrero de 2012, Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de

Requisitos y de Trámites Administrativos y su reforma, se considera que por la naturaleza

del presente decreto no es necesario completar la Sección I denominada Control Previo de

Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio, toda vez

que el mismo no establece trámites ni requerimientos para el administrado.

POR TANTO, 

DECRETAN: 

REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 42889-S DEL 10 DE MARZO DE 2021, 

DENOMINADO REFORMA AL DECRETO EJECUTIVO N° 32722-S DEL 20 DE MAYO DEL 2005 

“REGLAMENTO A LA LEY NACIONAL DE VACUNACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DE LA 

OBLIGATORIEDAD DE LA VACUNA DEL COVID-19 

Artículo 1.-Refórmese el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 42889-S del 10 de marzo de 

2021, reformado por el Decreto Ejecutivo No. 43249-S del 7 de octubre de 2021, 

denominado Reforma al Decreto Ejecutivo N° 32722-S del 20 de mayo de 2005, 

Reglamento a la Ley Nacional de Vacunación y Establecimiento de la Obligatoriedad de la 

Vacuna del COVID-19, para que en adelante se consigne lo siguiente: 

“Artículo 2.- Con fundamento en el artículo 3 de la Ley Nacional de 

Vacunación, Ley número 8111 del 18 de julio de 2001, así como los ordinales 2 

y 18 del Reglamento a la Ley Nacional de Vacunación, Decreto Ejecutivo 



número 32722 del 20 de mayo de 2005, será obligatoria la vacuna del COVID-

19 para el personal establecido por la Comisión Nacional de Vacunación y 

Epidemiología, en las sesiones extraordinarias número VII-2021 del 16 de 

febrero del 2021, VIII-2021 del 23 de febrero de 2021, XLV-2021 del día 23 de 

septiembre de 2021, para el caso de este último acuerdo será en los términos 

fijados por la Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología para el sector 

público y el sector privado; asimismo, será obligatoria la vacuna del COVID-19 

para las personas menores de edad (niñez y adolescencia), según el acuerdo N° 

LI-2021 del 04 de noviembre de 2021, adoptado por la Comisión Nacional de

Vacunación y Epidemiología.

Para el caso del personal establecido por la Comisión Nacional de Vacunación y 

Epidemiología, cuando sean citados por los encargados para tal efecto y de 

acuerdo con la planificación institucional respectiva, las personas 

contempladas en el párrafo anterior deberán vacunarse, con excepción de 

aquellos funcionarios que, por contraindicación médica debidamente 

declarada, no les sea posible recibir la vacuna contra el Covid-19. Será 

responsabilidad del patrono tomar las medidas correspondientes de acuerdo 

con la legislación del país y la normativa institucional, en el caso de los 

trabajadores que no quieran vacunarse contra el COVID-19. 

Para el caso de la población menor de edad (niñez y adolescencia), según los 

artículos 43 y 11 del Código de la Niñez y la Adolescencia, Ley número 7739 del 

6 de enero de 1998, la madre, el padre, los representantes legales o las 

personas encargadas serán responsables de que la vacunación obligatoria de 

las personas menores de edad a su cargo se lleve a cabo oportunamente de 

acuerdo con los términos fijados por la Comisión Nacional de Vacunación y 

Epidemiología, para ese grupo de personas. Se exceptúa de esta disposición a 

las personas menores de edad (niñez y adolescencia) que, por contraindicación 

médica debidamente declarada, no les sea posible recibir la vacuna contra el 

Covid-19. En el caso de población adolescente mayor de 15 años, podrá recibir 

la vacuna contra Covid-19 sin necesidad de ir acompañado por una persona 

adulta, siempre con la respectiva valoración de cada caso, según el acuerdo N° 

LI-2021 del 04 de noviembre de 2021, adoptado por la Comisión Nacional de

Vacunación y Epidemiología”.

Artículo 2.-  El presente Decreto Ejecutivo rige a partir de su publicación en el diario oficial 

La Gaceta. 



Dado en la Presidencia de la República. San José, a los trece días del mes de diciembre de 

dos mil veintiuno. 

CARLOS ALVARADO QUESADA 

DANIEL SALAS PERAZA 

MINISTRO DE SALUD 

1 vez.—( D43364-IN2021610996 ).



MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARCHIVO NACIONAL 

La Junta Administrativa del Archivo Nacional, Órgano Rector del Sistema Nacional de Archivos, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el artículo 11, incisos e), f) y h) de la Ley del Sistema Nacional de 
Archivos, Nº 7202 de 24 de octubre de 1990, 

Considerando: 

1º— Que el artículo 2 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos Nº  7202 del 24 de octubre de 1990 
regula el funcionamiento de los órganos del Sistema Nacional de Archivos y de los archivos de los poderes 
Legislativo, Judicial y Ejecutivo, y de los demás entes públicos, cada uno con personalidad jurídica y 
capacidad de derecho público y privado, así como de los archivos privados y particulares que deseen 
someterse a estas regulaciones. 

2º—Que el artículo 11 incisos e, f y h de la Ley del Sistema Nacional de Archivos regula que entre las 
funciones de la Junta Administrativa están: 

e) Establecer las políticas archivísticas del país y recomendar estrategias para un adecuado
desarrollo del Sistema Nacional de Archivos.
f) Formular recomendaciones técnicas sobre la producción y la gestión de documentos.
h) Formular recomendaciones técnicas sobre la administración de documentos producidos
por medios automáticos.

3º—Que el artículo 3 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos considera de valor científico cultural 
aquellos documentos textuales, manuscritos, o impresos, gráficos, audiovisuales y legibles por máquina, 
que, por su contenido, sirvan como testimonio y reflejen el desarrollo de la realidad costarricense. 

4º—Que el artículo 85 del Reglamento Ejecutivo de la Ley 7202 establece que el uso de la digitalización 
no implica de ninguna manera la eliminación del documento original sin la autorización correspondiente 
y emitida por la CNSED. 

5º—Fue establecida la Política de Formatos Oficiales de los Documentos Electrónicos Firmados 
Digitalmente, publicada en el Alcance Digital n°92 a La Gaceta n°95 del 20 de mayo del 2013, en la que se 
definen las características que conforman los formatos oficiales de documentos electrónicos firmados 
digitalmente, para el gobierno de Costa Rica. 

6º—Que el artículo 3 de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, N°8454, 
reconoce la equivalencia funcional de los documentos electrónicos, respecto a los documentos que se 
otorguen, residan o transmitan por medios físicos; siempre y cuando cumplan con los requisitos y las 
formalidades que la ley exija para cada acto o negocio jurídico en particular. 

7º—Que el artículo 5 inciso d) de la Ley de Certificados, Firmas Digitales y Documentos Electrónicos, 
N°8454, valida la utilización de documentos electrónicos para la emisión de certificaciones y constancias. 

8º—Que el artículo 6 de la Ley N°8454 establece que cuando legalmente se requiera que un documento 
sea conservado para futura referencia, se podrá optar por hacerlo en soporte electrónico, siempre que se 
apliquen las medidas de seguridad necesarias, para garantizar su inalterabilidad, se posibilite su acceso o 
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consulta posterior y se preserve, además, la información relativa a su origen y otras características básicas. 
Asimismo, en lo relativo al Estado y sus instituciones, se aplicará la Ley del Sistema Nacional de Archivos, 
N°7202, de 24 de octubre de 1990.  La Dirección General del Archivo Nacional dictará las regulaciones 
necesarias para asegurar la debida gestión y conservación de los documentos, mensajes y archivos 
electrónicos. 

9º—Que el artículo 65 de la Ley General de la Administración Pública dispone que todo órgano será 
competente para realizar las tareas regladas o materiales internas necesarias para la eficiente expedición 
de sus asuntos. Así como que la potestad de emitir certificaciones corresponderá únicamente al órgano 
que tenga funciones de decisión en cuanto a lo certificado o a su secretario.” 

10º—Que el dictamen C-139-1999 de 6 de julio de 1999, emitido por la Procuraduría General de la 
República, establece que el ejercicio de la potestad certificante solo puede ser llevada a cabo por las 
personas que dirigen órganos con funciones de decisión en cuanto a lo certificado, de manera que dicha 
potestad no es inherente a todos los funcionarios públicos. 

11º—Que el dictamen C-187-2002 de 22 de julio de 2002, emitido por la Procuraduría General de la 
República concluye que la potestad certificante no ha sido instituida a favor de todos los funcionarios 
públicos. A la vez que indica que dicha potestad corresponde al titular del órgano que ostenta la 
competencia, es decir, quien tenga funciones decisorias en cuanto a lo certificado, así como a quien éste 
delegue la competencia conforme a las normas previstas en el artículo 89 y siguientes de la Ley General 
de la Administración Pública. 

12º—Que el dictamen C-440-2005 de 20 de diciembre de 2005, emitido por la Procuraduría General de la 
República, indica que las certificaciones, constancias o informes deben necesariamente ser expedidos por 
la oficina en cuyos archivos o registros aparezca en forma fehaciente y pormenorizado el dato que debe 
hacerse constar.  

Por tanto 
La Junta Administrativa del Archivo Nacional, mediante acuerdo Nº 5.1 tomado en la sesión 48-2021 
celebrada el 17 de noviembre del 2021, emite la siguiente “Norma técnica nacional: Lineamientos para 
la digitalización de documentos textuales con la finalidad de sustituir el soporte original”, dirigida a 
todas las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Archivos. 

La presente Norma deroga y deja sin efecto la Norma Técnica para la digitalización de documentos en 
soporte físico y la autenticidad de imágenes, emitida por la Junta Administrativa del Archivo Nacional el 
22 de marzo del 2017, publicada en el Alcance nº 105 a La Gaceta nº 88 del 21 de mayo de 2018. 

Notifíquese,  
Ana Xochilt Alarcón Zamora 
Vicepresidente 
Junta Administrativa del Archivo Nacional 

1 vez.—Solicitud N° 316142.—( IN2021609880 ).
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1. Introducción

Esta norma técnica fue aprobada por la Junta Administrativa del Archivo Nacional, órgano rector del 

Sistema Nacional de Archivos, mediante Acuerdo X tomado en la sesión ordinaria XX-2021, celebrada el 

XX de XX de 2021. Su objetivo es establecer y unificar, en las instituciones que conforman el Sistema 

Nacional de Archivos, los criterios y requisitos para la digitalización de documentos textuales con la 

finalidad de sustituir el soporte original. 

2. Administración de la norma técnica

2.1. Organización que administra el documento 

Dirección General del Archivo Nacional 

Dirección: Zapote, entre calles 67-b y calle 69 con avenida 26. 900 metros sur y 150 metros oeste del 

McDonald’s de Plaza del Sol  

Apartado Postal: 41-2020, Zapote, San José, Costa Rica.  

2.2. Persona de contacto 

Director General del Archivo Nacional.  

Correo electrónico: director@dgan.go.cr 

Teléfono: (506) 2283-1400.  

3. Resumen

Esta Norma Técnica desarrolla los lineamientos para la digitalización de documentos textuales con la 

finalidad de sustituir el soporte original. 1 

1 Aplicable a documentos que no posean declaratoria de valor científico cultural por parte de la Comisión Nacional 
de Selección y Eliminación del Archivo Nacional, sea dictada general o específicamente. 

mailto:director@dgan.go.cr


4. Definiciones, conceptos generales, abreviaturas, cumplimiento y vigencia

4.1. Definiciones y conceptos generales 

Para los efectos indicados en la presente norma técnica se toman como referencia las definiciones 

conceptos generales y abreviaturas del documento: “Glosario único de términos, definiciones, conceptos 

y abreviaturas de las Normas Técnicas Nacionales”, disponible en el sitio  

https://www.archivonacional.go.cr/web/dsae/glosario_%20unico_terminos.pdf  

4.2. Abreviaturas 

Abreviatura Descripción 

JAAN Junta Administrativa del Archivo Nacional 

DGAN Dirección General del Archivo Nacional 

CNSED Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos 

CISED Comité Institucional de Selección y Eliminación de Documentos 

JAAN Junta Administrativa del Archivo Nacional 

4.3. Comunidad de usuarios y aplicabilidad 

Esta norma técnica está dirigida a todas las personas relacionadas con la digitalización de documentos, ya 

sean encargados de archivos del Sistema Nacional de Archivos, personal de Departamentos de 

Tecnologías de la Información, proveedores de desarrollo de software, entre otros.  

Esta norma técnica tiene como objetivo promover la adecuada el adecuado desarrollo, implementación, 

mantenimiento y mejora continua de los procesos de digitalización de documentos, que permitan 

garantizar la integridad, confiabilidad, autenticidad, valor legal y acceso a los objetos de información 

digital que son producto de las labores de digitalización, con la finalidad de asegurar la preservación de 

las características fundamentales de los documentos al efectuar un cambio en su soporte, de manera que 

conserven su validez administrativa y legal en el registro de los diferentes actos de la administración 

pública. 

Asimismo, busca garantizar la actualización permanente y la mejora continua de las prácticas que se 

implementen para la digitalización de los documentos en sus diferentes clases y soportes. Lo anterior con 

la finalidad de asegurar que los usuarios internos de las instituciones y la sociedad en general, a través del 

tiempo, obtengan acceso a los documentos y a la información que contienen, en contextos de evolución 

tecnológica acelerada y constante. 

https://www.archivonacional.go.cr/web/dsae/glosario_%20unico_terminos.pdf


4.4. Cumplimiento 

El cumplimiento de esta norma técnica es de carácter obligatorio para las instituciones públicas que 

conforman el Sistema Nacional de Archivos que pertenecen a la Administración Central, es decir el Poder 

Ejecutivo y sus instituciones adscritas. 

 En el caso del Poder Legislativo y Judicial, el organismo electoral, la Administración Descentralizada y 

aquellas entidades de derecho privado que deseen aplicarla, el cumplimiento de los requisitos y 

recomendaciones de esta norma técnica será de manera voluntaria como un mecanismo de adopción de 

sanas prácticas administrativas. 

4.5. Vigencia 

La “Norma Técnica Nacional NTN-00X: Lineamientos para la digitalización de documentos textuales con la 

finalidad de sustituir el soporte original”, rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

5. Especificaciones de la NTN-00X: Lineamientos para la digitalización de documentos con

la finalidad de sustituir el soporte original.

5.1 Procedimiento de digitalización de documentos para sustituir el soporte original 

Antes de iniciar un proceso de digitalización, las instituciones que conforman el Sistema Nacional de 

Archivos deberán diseñar y aprobar formalmente un procedimiento de digitalización para la sustitución 

del soporte, este documento deberá contemplar al menos los siguientes requisitos: 

a) Establecer objetivos y alcances para cada proceso de digitalización de documentos en soporte

físico.

b) Generar un protocolo en el que se definan las características y calidades de los dispositivos de

digitalización, de las imágenes generadas y de los mecanismos para su resguardo.

c) Establecer mecanismos de control, que garanticen la autenticidad, integridad, confiabilidad,

calidad y disponibilidad de los documentos digitales generados.

d) Prever la generación e incorporación de los metadatos en los documentos que resultan de la

digitalización.

e) Normalizar la nomenclatura de los objetos digitales  generados en la digitalización, que resulte

comprensible, significativa, que facilite y asegure el acceso y búsqueda futura, así como su

ubicación.



f) Prever las necesidades de almacenamiento, para albergar este tipo de objetos digitales y para su

resguardo a efectos de consulta y de conservación a largo plazo.

g) Establecer mecanismos de respaldos periódicos.

5.1.1 Mecanismo para asegurar la autenticidad de los documentos digitalizados 

Los documentos de archivo que se digitalicen con la finalidad conservar una copia digitalizada en lugar del 

soporte original deberán ser certificados con firma digital por el encargado de la oficina que custodia de 

dichos documentos.  La eliminación de los documentos en el soporte original se debe realizar atendiendo 

la vigencia administrativa y legal fijada por los CISED de las instituciones en las tablas de plazos de 

conservación de documentos.  

En el caso de las series documentales que posean una declaratoria de valor científico cultural, deberá 

realizarse una consulta a la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos para su 

digitalización con la finalidad de sustituir el soporte a través de los instrumentos establecidos para este 

fin.  

Los formatos de firma digital deberán corresponder con los establecidos en la normativa vigente en la 

materia, por parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología, y otros entes competentes.  

Las entidades que conforman el Sistema Nacional de Archivos deberán definir los mecanismos para que 

dichas firmas sean estampadas en los documentos antes de que sean almacenados en los sistemas de 

gestión o preservación de documentos electrónicos. 

5.1.2 Metadatos requeridos. 

Los sistemas para la gestión y preservación de los documentos deberán incorporar los siguientes 

metadatos: 

a) Metadatos de digitalización:

Metadato Nombre del campo Descripción del campo 

Nombre del 
digitalizador 

Digitalizador Nombre de la Persona que digitalizó el documento 

Clase documental Clasedocumental Define la clase documental a la que corresponde el 
documento digitalizado 

Fecha de 
digitalización del 

documento 

Digitalisationdate Fecha en que se digitalizó el documento 

b) Metadatos sobre restricciones de acceso



En el caso de que los documentos digitalizados incluyan alguna restricción de acceso contemplada en el 

marco legal vigente, es necesario que se incorporen los siguientes metadatos en los sistemas que los 

gestionen o preserven: 

Metadato Nombre del campo Descripción del campo 

Plazo de restricción 
de acceso 

RestrictedTerm Indica el plazo que debe mantenerse el acceso 
restringido al documento 

Permiso de acceso 
a documentos 

restringidos 

RestrictedAccess Indicar las personas o grupos de personas que tienen 
acceso a la información 

Asimismo, es necesario que se incluyan los metadatos descriptivos y de preservación establecidos en la 

normativa emanada por la Junta Administrativa del Archivo Nacional. 

5.2 Conservación de los documentos digitalizados. 

Los documentos digitalizados con valor científico cultural deberán ser almacenados en un repositorio 

digital de documentos electrónicos basado en el estándar OAIS. 

5.3 Formato de los archivos resultantes del proceso de digitalización. 

Se recomienda que los documentos digitalizados sean conservados en formato PDF siguiendo las 

especificaciones técnicas detalladas por la Junta Administrativa del Archivo Nacional en la normativa 

correspondiente. 

En caso de que la institución considere conveniente podrá conservar igualmente las imágenes resultantes 

del proceso de digitalización, sin embargo, deberá asegurarse que los sistemas de gestión y preservación 

de dichas imágenes mantengan asociados los archivos con sus respectivas descripciones  y otros 

metadatos asociados durante todo el plazo de conservación de los documentos, así como que sea posible 

exportar dichos archivos junto con sus metadatos a otros sistemas ya sean de gestión o preservación. 

5.4 Digitalización y disposición de los documentos 

La digitalización podrá realizarse en las ventanillas donde se reciban documentos, en los propios archivos 

de gestión e inclusive en el Archivo Central, para esto es necesario que las instituciones elaboren los 

procedimientos que aseguren la adecuada digitalización de los documentos en cada una de estas 

instancias en concordancia con el apartado 5.1 de la presente Norma Técnica 

En las digitalizaciones debe implementarse la funcionalidad de reconocimiento óptico de caracteres (OCR) 



Una vez digitalizados, los documentos en soporte papel podrán ser devueltos a los remitentes o 

eliminados una vez que se haya verificado la adecuada digitalización de los documentos. El proceso de 

eliminación requerirá la aprobación de la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos y 

deberá seguir el marco legal vigente en materia de valoración documental referente a los plazos de 

conservación y el proceso de eliminación. Estos requisitos pueden ser consultado en los siguientes 

enlaces: 

 Ley 7202 del Sistema Nacional de Archivos

 Resoluciones emitidas por la Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos.

 Reglamento Ejecutivo a la Ley del Sistema Nacional de Archivos. Decreto N° 40554-C de 29 de

junio de 2017.
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MUNICIPALIDAD DE LA UNIÓN

El Honorable Concejo Municipal de La Unión, mediante Acuerdo N°2328 adoptado en Sesión Ordinaria
N°127-2021, celebrada el jueves 2 de diciembre de 2021, Capítulo Tercero, Dictamen de la Comisión
Especial para la Revisión de Reglamentos Municipales, Punto N°1 aprobó de forma unánime y en firme
lo siguiente:

1. Al no haber ninguna objeción en lo referente al Reglamento del Deporte, acordamos solicitar al
Honorable Concejo Municipal apruebe la segunda publicación de este reglamento en el Diario Oficial
La Gaceta y se envié a la administración para el trámite pertinente.

Para estos efectos, Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación del Cantón de La Unión, que se detalla a continuación:

REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ CANTONAL
DE DEPORTES Y RECREACIÓN DEL CANTÓN DE LA UNIÓN.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1: El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, es un órgano adscrito a la
Municipalidad de La Unión, y subordinado del Concejo Municipal según el artículo 164 del Código
Municipal, Como fin tiene la atención y vigilancia deportiva en todos sus aspectos. Promover el deporte
y recreación saludable en general. Procurar el aprovechamiento del tiempo libre de sus habitantes.
Cuenta con personería jurídica únicamente para el cumplimiento de los fines de la ley y sus
Reglamentos le otorguen, la certificación de la personería será extendida por la Secretaria Municipal.

Artículo 2: Lo regirá el presente reglamento, de manera que sus actuaciones serán de conformidad con
las facultades y obligaciones que este y la Ley le señalen, podrá trabajar en coordinación con las
autoridades locales, regionales, nacionales e internacionales con el objetivo de cumplir los fines para los
que por ley ha sido creado.

Artículo 3: El Comité Cantonal podrá realizar todo tipo de convenios con instituciones educativas,
ministeriales, sociales, instituciones del estado, organizaciones no Gubernamentales e incluso
organizaciones privadas que se sustenten en la promoción deportiva y recreativa, en cumplimiento de los
objetivos para los que ha sido creado.

Artículo 4: El Comité Cantonal de Deportes estará integrado por los siguientes órganos:
a. Junta Directiva
b. Congreso Cantonal del Deporte y la Recreación
c. Comités Distritales de Deporte y Recreación

MUNICIPALIDADES



d. Comités Vecinales
e. Comisiones consultivas

CAPÍTULO II
JUNTA DIRECTIVA

Artículo 5: La Junta Directiva es la máxima autoridad del Comité Cantonal de Deportes y Recreación y
es la encargada de su gobierno, administración y dirección.

Artículo 6: La Junta Directiva estará conformada por 7 integrantes propietarios que deberán cumplir los
siguientes requisitos:
a. Ser mayor de edad (Excepto los 2 miembros nombrados por el comité de la persona joven)
b. Ser residente del cantón de La Unión.
c. Ser de buena conducta y reputación comprobada
d. Tener experiencia en Organizaciones Deportivas y Recreativas, sentido de responsabilidad y
honestidad para la ejecución del cargo.

Artículo 7: No podrán ser miembros de la Junta Directiva los concejales, el alcalde, los alcaldes
suplentes, el tesorero o auditor, sus cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta el 3er. grado
de afinidad y consanguinidad inclusive. No podrán formar parte ningún miembro de los Comités
Comunales de Deportes, ni del Comité Cantonal de la persona joven, si están activos en un mismo
periodo.

CAPITULO III
FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

Artículo 8: Son funciones de la Junta Directiva las siguientes:
a. Ejecutar las políticas que en materia de deporte y recreación hayan sido aprobadas en el Plan
Operativo Anual.
b. Elaborar y aprobar el Plan Operativo Anual con asignación de presupuesto.
c. Sesionar en forma ordinaria o extraordinaria conforme lo indica este Reglamento.
d. Juramentar a las personas que el mismo comité nombre para integrar alguno de sus comités
distritales.
e. Comités como acto previo a la toma de posesión de sus cargos.
f. Aprobar los cánones para derechos de alquiler de las instalaciones deportivas y recreativas bajo su
administración.
g. Gestionar el otorgamiento de permisos con su respectiva recomendación para la celebración de
eventos especiales.
h. Divulgar e informar sobre el desarrollo de sus actividades.



i. Nombrar, sancionar y remover en su oportunidad al personal del Comité Cantonal conforme con las
leyes laborales vigentes.
j. Supervisar que el personal cumpla con sus funciones en la forma dispuesta en la Ley y los
Reglamentos.
k. Supervisar que los diversos procedimientos utilizados por el Comité en el desempeño de sus labores
generales sean apegados a disposiciones legales y reglamentarias y con estricto apego a la sana
administración de fondos públicos.
l. Entregar semestralmente al Concejo Municipal de La Unión y a la Alcaldía un informe económico y
de labores.
m. Rendir cuentas de su gestión una vez al año al Concejo Municipal de La Unión, a los Concejos de
Distrito, Comités Comunales, así como a los vecinos del cantón.
n. Gestionar oportunamente los recursos que le han sido otorgados por la normativa vigente.
o. Aprobar contratos, convenios o cualquier otro acto que celebre el Comité Cantonal.
p. Cualquier otra que determine el Concejo Municipal de La Unión.
q. Apoyar a atletas y equipos deportivos que clasifiquen a la final nacional de Juegos Deportivos
Nacionales (JDN).
r. Preparar, promover y propiciar la práctica de deportes que participan en JDN, que no posean
asociaciones o iniciativas privadas que lo estén llevando a cabo.

Artículo 9: Los miembros de la Junta Directiva durarán en sus cargos dos años, podrán ser reelectos y
no devengarán dietas ni remuneración alguna por su servicio voluntario a favor del desarrollo del
deporte y la recreación.

Artículo 10: Los miembros de la Junta Directiva podrán ser destituidos de su cargo, previo
cumplimiento del debido proceso o por cualquiera de las siguientes causas:
a. Por ausencia injustificada a tres sesiones consecutivas o a seis alternas, contadas en periodos anuales.
b. Por violación evidente a las leyes y reglamentos que rigen la materia o por transgresiones a las
normas éticas y postulados fundamentales que deben regir el comportamiento de los dirigentes del
deporte y la recreación, y los funcionarios públicos.
c. Por inhabilitación para ejercer el cargo dictado por el órgano competente.
d. Por el incumplimiento comprobado de los deberes y obligaciones de las funciones que la ley y este
reglamento imponen a los integrantes de la Junta Directiva.
e. Las causales pueden ser invocadas por la Junta Directiva contra uno o varios de sus integrantes; por
uno de sus integrantes o por un habitante del cantón ante el Concejo Municipal, con la respectiva prueba,
el que previa audiencia al o los afectados, resolverá lo que corresponda.
f. Por incumplir en forma grave las directrices emanadas de Junta Directiva del Comité Cantonal o por
no cumplir con el plan de trabajo anual.
g. Por constatarse en algún momento, que incumple alguno de los requisitos para ser miembro del
respectivo Comité
h. Por celebrar contratos por servicios profesionales de cualquier tipo con alguna instancia del Comité
Cantonal



Artículo 11: Cuando un miembro de la Junta Directiva del Comité renuncie a su cargo, deberá
comunicarlo por escrito a la Asociación o grupo que represente dentro del plazo de 30 días previo a la
efectividad de la renuncia. De dicha comunicación remitirá copia al Concejo y a la Junta Directiva del
Comité.

CAPÍTULO IV
FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 12: Son funciones de la Presidencia de la Junta Directiva:
a. Abrir, presidir, suspender y cerrar las sesiones de la Junta Directiva, una vez que se haya agotado el
orden del día.
b. Firmar junto con el secretario, las actas de las sesiones de la Junta Directiva
c. Preparar el orden del día de las sesiones extraordinarias
d. Suscribir los contratos o convenios que celebre el Comité Cantonal en el cumplimiento de sus fines
para el cumplimiento de los objetivos aprobados en el Plan Anual Operativo.
e. Integrar las comisiones
f. Supervisar que las comisiones cumplan con sus objetivos en los plazos dispuestos y asistir a las
reuniones de éstas cuando lo considere oportuno, con voz pero sin voto, salvo que sea parte integrante
de la Comisión. Todos los directores del Comité pueden asistir a las sesiones de las comisiones.
g. Evaluar en conjunto con la Junta Directiva, el comportamiento y ejecución de los objetivos del
Comité e informar y recomendar la implementación de medidas correctivas.
h. Convocar trimestralmente a los Presidentes de los Comités Distritales con el fin de evaluar la buena
marcha de los mismos.
i. Coordinar el personal del Comité Cantonal.
j. Representar judicial y extra judicialmente al Comité Cantonal
k. Firmar conjuntamente con el Tesorero o Vicepresidente, o en ausencia de ambos (por razones
excepcionales y que imposibiliten la continuidad de la gestión) el Director Ejecutivo, los cheques contra
las cuentas bancarias del Comité Cantonal. El Vicepresidente firmará conjuntamente con el Presidente
los cheques contra las cuentas bancarias del Comité Cantonal solo cuando el Tesorero esté ausente en las
sesiones ordinarias o extraordinarias; o en ausencia de ambos (por razones excepcionales y que
imposibiliten la continuidad de la gestión) el Director Ejecutivo.

Artículo 13: Son funciones del Vicepresidente de la Junta Directiva:
a. Sustituir al Presidente en ausencia de éste con los mismos deberes y atribuciones
b. Cualquier otra atinente al cargo
c. Todos los directores del Comité pueden asistir a las sesiones de las comisiones.

Artículo 14: Son funciones del Secretario de la Junta Directiva:
a. Supervisar la elaboración de las actas, acuerdos y correspondencia de Junta Directiva
b. Firmar conjuntamente con el presidente las actas de las sesiones
c. Redactar y firmar la correspondencia y demás comunicaciones según los acuerdos tomados por el
Comité, salvo que el acuerdo indique que debe ir también la firma del presidente.



d. Informar a la Junta Directiva de la correspondencia recibida y enviada y tramitar lo que corresponda
en relación con ella.
e. Expedir junto con el presidente las certificaciones que se le soliciten sobre aspectos de competencia
del Comité Cantonal.
f. Convocar a la Asamblea General cuando corresponda y según el procedimiento establecido.
g. Custodiar y mantener al día el padrón de organizaciones deportivas y recreativas, así como el de
organizaciones comunales.
h. Todos los directores del Comité pueden asistir a las sesiones de las comisiones.

Artículo 15: Son funciones del Tesorero de la Junta Directiva:
a. Supervisar que los recursos económicos del Comité y el manejo de éstos, se ajuste en forma estricta
a las más sanas prácticas financieras, contables y de control, de manera que se obtenga el mayor
provecho de ellos.
b. Fiscalizar que la recaudación de los ingresos económicos, ordinarios y extraordinarios del Comité,
se realice siguiendo la normativa legal y de control vigente, de forma que los dineros ingresen a la
cuenta del respectivo Comité oportunamente y se inviertan sanamente.
c. Supervisar que la contabilidad se lleve siguiendo modernas prácticas de forma que se asegure el
correcto manejo del dinero.
d. Fiscalizar que las cuotas, participantes, donaciones, cánones y demás tipos de ingreso que entren a
los fondos del Comité sean inmediatamente depositados y se extiendan los respectivos recibos por el o
los funcionarios autorizados.
e. Supervisar que las recomendaciones de la Auditoría Municipal, en materia financiera y económica,
se apliquen en forma estricta por parte de la administración y hacer las recomendaciones que considere
convenientes y prudentes a la Junta Directiva para el manejo económico del Comité, sea absolutamente
sano y el presupuesto se emplee de la forma en que fue aprobado y de la mejor manera posible.
f. Preparar y autorizar semestralmente con su firma el informe económico que debe presentar la Junta
Directiva del Comité Cantonal ante el Concejo Municipal de La Unión.
g. Supervisar que la caja chica sea manejada cumpliendo en forma estricta las disposiciones que sean
vigentes para esta modalidad de gastos y con estricto apego a la racionalidad en el gasto de dinero
público.
h. Firmar los cheques y transferencias junto con el Director del Área de Administración o quien lo
sustituya,
i. Cualquier otra atinente al cargo.
j. Todos los directores del Comité pueden asistir a las sesiones de las comisiones
k. Verifica el cumplimiento del soporte documental y procedimental requerido para los pagos.
l. Velar porque el Comité Cantonal, adopte los sistemas contables utilizados por la Municipalidad de
La Unión, a fin de consolidar los Estados Financieros de ambas entidades, según lo establecido en las
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. karen para trabajar en comite para analizar
técnicamente.



m. Aprobar los Estados Financieros Trimestrales del Comité presentados por el Área Administrativa y
enviarlos al Concejo Municipal y demás entes fiscalizadores del Estado, que corresponda, dentro del
mes siguiente a la finalización del trimestre, plazo improrrogable.
n. Firmar conjuntamente con el Presidente o Vicepresidente, o en ausencia de ambos (por razones
excepcionales y que imposibiliten la continuidad de la gestión) el Director Ejecutivo, los cheques contra
las cuentas bancarias del Comité Cantonal. El Vicepresidente firmará conjuntamente con el Presidente
los cheques contra las cuentas bancarias del Comité Cantonal solo cuando el Tesorero esté ausente en las
sesiones ordinarias o extraordinarias; o en ausencia de ambos (por razones excepcionales y que
imposibiliten la continuidad de la gestión) el Director Ejecutivo
o. Aprobar los movimientos presupuestarios llevados a cabo por la administración en la plataforma de
la Contraloría General de la República, Sistema de información sobre Planes y presupuestos, SIPP.

Artículo 16: Son funciones del vocal de la Junta Directiva:
a. Sustituir al tesorero y al secretario y al vicepresidente en ausencia temporal del titular, con los
mismos deberes y atribuciones.
b. Estudiar y proponer modificaciones que tiendan a mejorar la eficiencia de la organización
administrativa del Comité
c. Tramitar los asuntos que para su estudio o ejecución se le encomiendan.
d. Todos los directores del Comité pueden asistir a las sesiones de las comisiones.

Artículo 17: La Junta Directiva podrá nombrar funcionarios de confianza siempre y cuando exista
contenido presupuestario para el cumplimiento de las funciones detalladas en este capítulo.

CAPÍTULO V
ELECCIÓN DEMIEMBROS NOMBRADOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL

Artículo 18: De los 7 integrantes propietarios, dos serán de nombramiento directo del Concejo
Municipal, quienes serán escogidos mediante votación secreta con al menos un mes de antelación al
vencimiento del periodo reglamentario de la Junta Directiva; dos serán escogidos por asamblea general
de representantes de organizaciones deportivas y recreativas del cantón, incorporados en el padrón
deportivo cantonal que para tal efecto llevará la Secretaría del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión; para tal efecto el Comité Cantonal invitará mediante publicación en la página
oficial del Comité y Municipalidad de la Unión
El padrón es permanente; por lo que únicamente perderán su credencial las organizaciones cuya
personería se encuentre vencida en el momento de la asamblea. El corte del padrón para la elección del
Comité se realizará 15 días naturales antes de la fecha de la Asamblea.
Un integrante lo escogerá mediante asamblea de Asociaciones de Desarrollo Integral del Cantón,
debidamente inscritas a DINADECO con personería al día, y dos integrantes serán representante de la
persona joven.



La convocatoria a las Asambleas de organizaciones deportivas se realizará con al menos 15 días
naturales de antelación en el lugar señalado para tal efecto por la respectiva organización; mientras que
la convocatoria de la Asamblea de organizaciones comunales se realizará mediante publicación en un
medio de páginas oficiales con al menos 15 días hábiles de antelación a la misma. Los representantes de
la persona joven se realizarán mediante convocatoria el Consejo de la Persona Joven de la Unión con al
menos 15 días de antelación a la misma.

CAPÍTULO VI
DEL CONCEJO MUNICIPAL

Artículo 19: El Consejo Municipal tendrá las siguientes competencias y atribuciones sobre el órgano
adscrito a su seno, sea superior jerárquico:

a. Dicta la “Política pública en deporte y recreación” la cual es de carácter vinculante y ejecución
obligatoria;
b. Designar sus 2 representantes en nombre del Consejo Municipal de Deportes y recreación de La
Unión;
c. Ratificar la integridad de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La
Unión;
d. Aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento interno del Comité Cantonal de Deportes
y Recreación de La Unión.
e. Aprobar los Planes programáticos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
f. Aprobar los Convenios que suscriba el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
g. Aprobar los Contratos que suscriba el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
h. Aprobar los convenios y contratos de uso y préstamo gratuito de las instalaciones que suscriba el
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
i. Aprobar el presupuesto ordinario, extraordinario y modificaciones presupuestarias, del Comité
Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
j. Participar en los actos del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
k. Fiscalizar las labores del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
l. Otras que le designe las leyes y los reglamentos.

CAPÍTULO VII
COMITÉS COMUNALES DE DEPORTES Y RECREACIÓN Y SUB-COMITÉS

Artículo 20: De conformidad con el Código Municipal existirá un Comité Distrital de Deportes y
Recreación en cada uno de los distritos administrativos del Cantón de La Unión. Dichos comités estarán
adscritos al Comité Cantonal y su objetivo será colaborar en el cumplimiento de las metas previstas por
el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.



Artículo 21: El Comité Cantonal, también podrá autorizar el funcionamiento de Sub-Comités Vecinales
de Deportes por razones territoriales o técnicas, los cuales estarán coordinados por el respectivo Comité
Comunal del área donde se circunscriban.

Artículo 22: El Comité Distrital o los Comités Vecinales de Deportes deberán coadyuvar en materia
deportiva y recreativa al Comité Cantonal de Deportes y Recreación en constante coordinación con las
comunidades y esté para la ejecución de las mismas.

Artículo 23: La Junta Directiva de los Comités Comunales estarán integradas por 7 miembros, quienes
deberán cumplir con los siguientes requisitos:
a. Ser mayor de edad (Excepto los 2 miembros nombrados por el comité de la persona joven)
b. Ser residente del distrito correspondiente del cantón de La Unión.
c. Ser de buena conducta y reputación comprobada
d. Tener experiencia en Organizaciones Deportivas y Recreativas, sentido de responsabilidad y
honestidad para la ejecución del cargo

Artículo 24: La Junta Directiva del Comité Distrital o Comités Vecinales de Deportes durarán en sus
puestos 2 años y su nombramiento se llevará a cabo con al menos un mes de anticipación al vencimiento
de su respectivo periodo.

Artículo 25: No podrán ser parte de la Junta Directiva del Comité Distrital o Comités Vecinales de
Deportes los regidores, Consejo de distrito, alcalde, vice alcaldes, auditor, tesorero, contador, sus
cónyuges o parientes en línea directa o colateral hasta el 3er grado inclusive.

Artículo 26: Las personas que integran la Junta Directiva de un Comité Distrital o Comités Vecinales de
Deportes como acto previo a entrar en funciones, serán recibidas por la Junta Directiva del Comité
Cantonal, la que a través de su presidente, procederá a tomar el juramento constitucional.
Una vez juramentados, la respectiva Junta Directiva en su primera sesión, elegirá de entre sus
integrantes a un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal.
Los miembros de la Junta Directiva del Comité Distrital o Comités Vecinales de Deportes desempeñarán
iguales funciones que para esos cargos tienen los miembros de la Junta Directiva del Comité Cantonal
en lo conducente. El Comité Cantonal llevará un registro debidamente legalizado por la Auditoría, de la
existencia de cada Comité Comunal o Comités Vecinales de Deportes y de los nombramientos de sus
Juntas Directivas, nombramientos que el Comité deberá comunicar al Concejo Municipal como acto
posterior a la juramentación y dentro del mes siguiente a dicho evento.

Artículo 27: Los integrantes de la Junta Directiva de un Comité Distrital o Comités Vecinales de
Deportes perderán su credencial en los siguientes casos:
a. Por renunciar al puesto
b. Por haber sido destituido por alguna causal
c. Por faltar injustificadamente a tres sesiones consecutivas o a siete alternas durante el periodo de un
año contado a partir de la toma de posesión del cargo. La justificación debe hacerse constar en el acta



d. Por incumplir en forma grave las directrices emanadas de Junta Directiva del Comité Cantonal o por
no cumplir con el plan de trabajo anual.
e. Por constatarse en algún momento, que incumple alguno de los requisitos para ser miembro del
respectivo Comité
f. Por celebrar contratos por servicios profesionales de cualquier tipo con alguna instancia del Comité
Cantonal
g. Por no acogerse al artículo 31 del código municipal.
Artículo 28: Para el nombramiento de las Juntas Directivas de los Comités Comunales se recurre al
siguiente procedimiento:

a. Se utilizará el padrón de organizaciones deportivas que lleva la Secretaría del Comité Cantonal de
Deportes.
b. Para efectos de la elección de los Comités Comunales de Deportes y Recreación se requerirá
necesariamente que la organización participante de la asamblea esté inscrita en el padrón deportivo
cantonal, sea una asociación deportiva o recreativa vigente debidamente, legalizada o una asociación de
desarrollo integral vigente, debidamente inscrita y legalizada ante la Dirección Nacional de Desarrollo
de la Comunidad
c. Se convocará a Asamblea para la elección del Comité Comunal de Deportes a las organizaciones del
respectivo distrito mediante acuerdo de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
d. La Asamblea se realizará en primera convocatoria con al menos la mitad de los presentes y en caso
de ser necesario, en segunda convocatoria con los miembros presente 30 minutos después de la hora de
inicio fijada.
e. Para los miembros de la persona joven el CPJ convocara para las elecciones Comités comunales

Artículo 29: El nombramiento de los miembros de las Juntas Directivas de los Comités Vecinales de
Deportes se realizará de manera directa por la Junta Directiva del Comité Cantonal y estas de su seno
nombrarán un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal.

Artículo 30: Sustituciones por ausencias permanentes: En el caso de ausencias definitivas de algún
miembro de una Junta Directiva se recurrirá al siguiente proceso conforme corresponda:
a. Cuando se trate de un miembro que ha sido nombrado de manera directa por parte del Concejo
Municipal en la Junta Directiva del Comité Cantonal el Concejo nombrará al sustituto de manera
directa.
b. Cuando se trate del representante de las organizaciones de desarrollo comunal en la Junta Directiva
del Comité Cantonal, lo nombrará el Concejo de la terna que envíe la Unión Cantonal de Asociaciones
de Desarrollo o en su defecto las asociaciones de desarrollo reconocidas legalmente por la Dirección
Nacional del Desarrollo de la Comunidad. En caso de sustituir cualquier miembro se llevará el mismo
proceso de juntas directivas dependiendo de la organización que represente.

c. Cuando se trate de representante de la asociación Deportivas, el comité convocara a las
asociaciones inscritas en el Padrón que lleva la Secretaría del Comité Cantonal de Deportes.



d. Cuando se trate de representante de la persona Joven el Comité comunicara al Comité de la Persona
Joven para que convoque a asamblea para nombra el sustituto

Artículo 31: Para el nombramiento de las Juntas Directivas de los Comités Comunales se recurre al
siguiente procedimiento:
a. Se utilizará el padrón de organizaciones deportivas que lleva la Secretaría del Comité Cantonal de
Deportes.
b. Para efectos de la elección de los Comités Comunales de Deportes y Recreación se requerirá
necesariamente que la organización participante de la asamblea esté inscrita en el padrón deportivo
cantonal, sea una asociación deportiva o recreativa vigente debidamente, legalizada o una asociación de
desarrollo integral vigente, debidamente inscrita y legalizada ante la Dirección Nacional de Desarrollo
de la Comunidad incluir a las juntas de educación para que tengan voz y voto. Derecho a 2
representantes.
c. Se convocará a Asamblea para la elección del Comité Comunal de Deportes a las organizaciones del
respectivo distrito mediante acuerdo de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.
d. La Asamblea se realizará en primera convocatoria con al menos la mitad de los presentes y en caso
de ser necesario, en segunda convocatoria con los miembros presente 30 minutos después de la hora de
inicio fijada.

Artículo 32: El nombramiento de los miembros de las Juntas Directivas de los Comités Vecinales de
Deportes se realizará de manera directa por la Junta Directiva del Comité Cantonal y estas de su seno
nombrará un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal.

CAPITULO VIII

SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS

Artículo 33: Las Juntas Directivas sesionarán en forma ordinaria mínimo dos veces al mes y sesionará
extraordinariamente todas las veces que sea necesario, a juicio del presidente o cuando le sugieran por lo
menos tres de sus miembros.

Artículo 34: Sesiones Ordinarias: Las Sesiones Ordinarias tendrán lugar en la Sede del Comité Cantonal,
el día y hora fijadas por la Junta Directiva, sin que sea necesaria u obligatoria la convocatoria a los
directores para cada sesión.
El orden del día para cada sesión será:
∙Artículo I. Lectura y Aprobación del acta anterior.
∙Artículo II. Correspondencia
∙Artículo III. Audiencias
∙Artículo IV. Asuntos de trámite urgente
∙Artículo V. Mociones de los Directores
∙Artículo VI. Asuntos varios



El procedimiento para determinar el día y la hora de la sesión será por acuerdo que deberá tomar la Junta
Directiva en su primera sesión de cada período, mismo que deberá ser publicado en el diario oficial La
Gaceta lo anterior sin perjuicio de que pueda variarse en cualquier momento el día y hora señalada, con
quince días de antelación y previa publicación en el diario oficial. Las sesiones ordinarias no excederán
de tres horas y media, a menos que la mayoría apruebe continuar sesionando.
Sesiones Extraordinarias: Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente pudiendo
delegar en el Secretario o la Secretaria interna de la Junta Directiva ; dicha convocatoria deberá
comunicarse a los miembros de Junta Directiva con al menos veinticuatro horas de anticipación y con
indicación de la agenda a tratar, lugar, hora y fecha de la sesión. , mediante el medio que el Director
haya manifestado en la sesión de instalación le remitan las mismas. En dichas sesiones únicamente se
tratará de los asuntos objeto de convocatoria.”

Artículo 35: La respectiva Junta Directiva escogerá en su primera sesión, entre sus integrantes, un
presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal, para todo el periodo del
nombramiento y dos miembros menores de edad que, como lo indica el Código Municipal, no podrán
ostentar a ninguno de los puestos antes mencionados.

Artículo 36: Las sesiones para que sean válidas, deberán iniciarse a más tardar quince minutos después
de la hora señalada en el acuerdo que las fija o en su caso en la convocatoria. En caso de falta de quórum,
se hará constar la asistencia de los presentes para los efectos de este Reglamento.
Artículo 37: El quórum para sesionar es de 4 integrantes. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple
de los votos presentes, salvo si el reglamento u otra forma conexa señala un número mayor de voto. En
caso de empate en una votación, se repetirá la votación en la siguiente sesión ordinaria y en caso de que
persista el empate se dará por rechazado.

Artículo 38: Cuando un integrante de la Junta Directiva no asista a una sesión, debe comunicar a la
Secretaría de la Junta la ausencia justificada de su inasistencia. Para hacerlo por escrito contará con un
plazo máximo de cuarenta y ocho horas, de no hacerlo su ausencia se tomará como injustificada para los
efectos correspondientes. Una vez iniciada la sesión ningún miembro de la Junta Directiva podrá
retirarse hasta que finalice la sesión, de ser así se le tomará como una ausencia injustificada.

Artículo 39: La redacción de las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias será responsabilidad
del Secretario, de la Junta Directiva. En tal cometido podrán recibir asistencia administrativa del
personal del Comité. En estas se consignará el lugar, fecha y hora de inicio, los puntos principales de la
deliberación, firma, resultados de la votación y el contenido de los acuerdos.
Igualmente se consignará la asistencia de los miembros presentes al inicio de la sesión, los ausentes con
justificación o sin previo aviso, como también de aquellos que hubiesen concurrido tardíamente, de
quienes se indicará la hora de llegada en el lugar del acta que corresponda, según el momento de su
ingreso lo mismo se consignará cuando alguno de los miembros se retirare de la sesión.
Para la transcripción del acta respectiva será permitido que un auxiliar de la Secretaria de Actas se
encuentre presente durante el desarrollo de las sesiones; persona que deberá limitarse a esa labor y no



participar en ninguna otra forma en la sesión, a menos que le sea requerido para algún servicio o
información especial.
Será facultado el uso del sistema de grabación, a fin de auxiliarse en la labor de toma de acuerdos y
trascripción en cuyo caso la grabación se custodiará por el tiempo que sea necesario para la trascripción
en limpio de la respectiva acta, quedando autorizada la Secretaria de Junta Directiva para reutilizar el
sistema de grabación empleado, una vez aprobada el acta respectiva y firmada. El libro de actas será
debidamente legalizado por la Auditoría. Las actas de la Junta Directiva del Comité se encontrarán a
disposición de los directivos, por la Secretaria de la Junta Directiva, por lo menos con veinticuatro horas
de anticipación a la Junta Directiva, para cuyo efecto los directivos deberán señalar un correo
electrónico. Lo anterior para efectos de notificaciones y aclaraciones.

Artículo 40: La agenda de la sesión será coordinada por el presidente.

Artículo 41: Los asuntos de trámite urgente a criterio del presidente deberán responder estrictamente a
un asunto de urgencia, no pudiendo someter en este punto asuntos que deben ser conocidos por la vía
ordinaria.
Así mismo las audiencias no podrán superar los 15 minutos en cuanto a la intervención principal del
expositor; siendo posible ampliar dicho tiempo por acuerdo simple del Comité.

Artículo 42: El Comité podrá variar por mayoría calificada la agenda durante cada sesión, mediante la
interposición de una moción de alteración de orden del día.
Del orden en las sesiones

Artículo 43: Para retirarse temporalmente de la sala de sesiones los miembros del Comité deberán
solicitar permiso a la Presidencia. En todo caso, no puede retirarse más de 15 minutos. Los miembros
del comité no pueden retirarse cuando esté llevándose a cabo un proceso de votación.

Artículo 44: Los Participantes de la sesión del Comité tienen derecho a usar la palabra en la discusión
de cada asunto, pero no podrán exceder de los siguientes límites:
En mociones de dispensa y orden: 2 minutos
Primera Intervención: 5 minutos
Segunda Intervención: 2 minutos
Miembros del Comité: Única intervención por 5 minutos
Es competencia de la Presidencia ejercer el control del uso de la palabra con los medios que considere
pertinentes. El proponente de la solicitud de firmeza de un acuerdo será el único que podrá usar la
palabra en tal gestión por un plazo máximo de 2 minutos.
De los acuerdos

Artículo 45: Los recesos pueden ser solicitados sin ninguna formalidad por cualquier miembro del
Comité. La Presidencia siempre debe acceder al receso, pero es de su competencia definir el tiempo del
mismo según la pertinencia al respecto, pero será su responsabilidad ejecutar esa potestad de manera
equilibrada y pertinente.



Una vez decretado el receso, este no podrá levantarse hasta que se agote el tiempo decretado.

Artículo 46: De las votaciones: Es responsabilidad de cada directivo razonar su voto en caso de
considerarlo necesario, para lo cual contará con un tiempo de un minuto y de ello debe quedar
constancia en la respectiva acta de la sesión.

Artículo 47: Toda votación se hará saber levantando el brazo a una altura superior a la cabeza cuando
sea consultada la decisión respectiva.
Ningún directivo podrá abstenerse de ejercer su voto.
En el eventual caso de que exista un empate en un asunto en votación, se procederá según lo dispuesto
en el Reglamento Autónomo de Organización del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La
Unión.

Artículo 48: De las actas: Las deliberaciones se harán constar en el acta correspondiente de una manera
resumida o a solicitud expresa del participante. Las votaciones y sus pormenores serán incluidas en las
actas de manera íntegra por razones de Control Interno.

Artículo 49: Las actas deberán aprobarse en la sesión inmediata siguiente salvo casos de fuerza mayor
las cuales deben quedar constando en el acta siguiente.

Artículo 50: El Presidente debe firmar junto con la secretaría las actas una vez aprobadas.

Artículo 51: Es obligación de la secretaría ubicarse en su espacio de trabajo en la sala de sesiones 15
minutos antes de la hora prevista para el inicio de la sesión.
Artículo 52: De las mociones y proposiciones: Las mociones y proposiciones se presentarán por escrito
y deberán contar con al menos:
a. Fecha
b. Nombre y firma del proponente.
c. Justificación.
d. Acuerdo propuesto.
e. Nombre y firma de quien secunda en caso de que se dé, nombre de quien lo acoge en caso
necesario.

Artículo 53: Toda moción o proposición debe ser leída en su totalidad por la secretaria del Comité.
Artículo 54: Toda moción de orden debe ser votada. Las mociones de orden deben ser conocidas por el
Comité en el mismo orden de su presentación. Una vez presentada debe discutirse tan pronto como cese
en el uso de la palabra el miembro del Comité que la tuviese. Se conocen como mociones de orden las
siguientes:
a. Regular el debate en razón de abuso de uso de la palabra de un participante.
b. Para alterar la agenda del día a fin de incluir un asunto de interés general.
c. Para que se posponga el conocimiento de un asunto que ya figura en la agenda.



d. Para alertar y corregir cualquier irregularidad que se detecte en la sesión, ya sea en su trámite o en el
salón de sesiones.

Artículo 55: Las mociones serán sometidas a conocimiento en la misma sesión en que fueron
presentadas.

Artículo 56: En el transcurso de la sesión, la Presidencia o cualquier miembro del Comité, puede
solicitar la comprobación de asistencia.

Artículo 57: Será obligación de todos los miembros del Comité, guardar el respeto debido en todas las
sesiones y el Presidente está facultado para ordenar el retiro del recinto de todo aquel que se propase en
sus expresiones, o pretenda con violencia hacer uso de la palabra o cualquier otra actitud que riña con el
debido comportamiento. En estos casos, la Presidencia puede ordenar un receso o levantar
definitivamente la sesión.

CAPITULO IX
COMISIONES

Artículo 58: De las Comisiones: La Junta Directiva, podrá autorizar, el funcionamiento de todas las
comisiones de trabajo que sean necesarias para la consecución de sus objetivos, las que estarán
integradas como mínimo por tres personas, directivos o particulares. Estas comisiones deben ser
permanentes o especiales según la necesidad y serán nombradas por la presidencia de la Junta Directiva.
La Comisión especial fenece con el cumplimiento de su objetivo, para cuyo efecto siempre tendrá un
plazo.

Artículo 59: El Comité Cantonal contará en su organigrama con las áreas operativas de trabajo
necesarias según su disponibilidad presupuestaria. Cada una de estas áreas tendrá un coordinador y el
personal necesario para cumplir con sus fines, siempre y cuando dichas plazas estén incorporadas en el
presupuesto aprobado.
Artículo 60: Las direcciones de las diferentes áreas del Comité serán escogidas mediante concurso
público; para lo cual la Junta Directiva del Comité Cantonal debe fijar los requisitos mínimos de dichos
puestos con relación al manual descriptivo de puestos del Comité Cantonal. Los citados funcionarios
coordinarán directamente con la Junta Directiva o sus miembros lo concerniente a sus funciones.

Artículo 61: Cada una de las áreas del Comité debe incorporar dentro de sus áreas de trabajo planes y
recursos para la adecuada capacitación del personal, promotores o participantes; todos ellos necesarios
para el cabal cumplimiento de los objetivos trazados.

Artículo 62: El Comité Cantonal podrá nombrar para la implementación de sus fines, el personal que
requiera con las limitaciones presupuestarias de ley. Para tales nombramientos, se debe utilizar como
base el manual descriptivo de puestos del Comité Cantonal.



Artículo 63: Cada una de las áreas de trabajo del Comité deberá ejecutar el presupuesto y el Plan Anual
Operativo conforme lo ha aprobado la Junta Directiva del Comité Cantonal.

CAPITULO X
DE LAS FINANZAS

Artículo 64: De conformidad con el artículo 170 del Código Municipal, la Municipalidad de La Unión
asignará un mínimo de un tres por ciento (3%) de los ingresos ordinarios anuales municipales al Comité
Cantonal de Deportes, que se distribuirá en un diez por ciento (10%) máximo para gastos
administrativos y el resto para programas deportivos y recreativos. Además, proporcionará un local que
será su sede y todas las facilidades para el cabal cumplimiento de los fines del Comité.
.
Artículo 65.-Para los efectos del Comité Cantonal, el período de plan anual operativo y su respectivo
presupuesto inicia el 1° de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año.

Artículo 66.-El presupuesto del Comité Cantonal y sus distintos órganos, debe elaborarse reflejando los
planes propuestos y programas que se ejecutarán en el período que éste cubre; los gastos presupuestarios
no pueden exceder los ingresos estimados.

Artículo 67.-El presupuesto debe contener una estimación de ingresos, incluyendo una descripción clara
y precisa de lo que se persigue hacer durante el año presupuestario, de acuerdo con las exigencias
legales y reglamentarias establecidas al efecto.

Artículo 68.-Dicho presupuesto debe ser consecuente con el plan de desarrollo del gobierno local en
materia deportiva y recreativa y las políticas deportivas del Comité, además debe reflejar las necesidades
de las Asociaciones Deportivas, los Comités Comunales y las comisiones que existan, debiendo ser
sometido para aprobación del Concejo Municipal a más tardar en la primera semana del mes de julio de
cada año.

Artículo 69.-Los recursos del Comité Cantonal solamente se podrán destinar en obras, programas
deportivos y recreativos, según los límites fijados por el artículo 164 del Código Municipal.

Artículo 70.-Todo directivo, funcionario, empleado o delegado del Comité Cantonal y sus diferentes
órganos, encargados de recibir, custodiar o pagar bienes o valores relacionados con el deporte y la
recreación o cuyas atribuciones a la que la ley lo permitan.

Artículo 71: La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación elaborará, aprobará y
enviará al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento un Programa Anual de Actividades,
Obras e inversión; asimismo presentará un informe de los resultados de la gestión correspondiente al año
anterior, todo ello durante la primera semana de Julio, todo de conformidad con lo establecido en el
Código Municipal.



Artículo 72: En el presupuesto ordinario del Comité Cantonal debe reflejarse el plan operativo anual, 
así como los programas que se ejecutarán en el período anual al que corresponde el presupuesto. Los 
gastos presupuestarios no pueden exceder los ingresos probables.
El Comité Cantonal, a través de su contador, y mediante Convenio con alguna entidad bancaria, 
procederá a abrir una cuenta a favor de cada instalación deportiva, en donde se depositarán todos los 
fondos generados por dicha instalación.

Artículo 73: La Junta Directiva del Comité Cantonal podrá apoyar el funcionamiento de los Comités 
Comunales o Comités Vecinales de Deportes y Recreación con asignación de recursos, siempre y 
cuando dicho apoyo sea motivado y esté debidamente presupuestado.

Artículo 74: De los fondos disponibles en el presupuesto para cada Comité Comunal o Comités 
Vecinales de Deportes, la Junta Directiva del Comité Cantonal, puede autorizar el funcionamiento de 
una caja chica, contemplando para ello las normas básicas para la correcta utilización de esos recursos 
en la comunidad.

Artículo 75: Los cánones por el uso de las instalaciones deportivas o recreativas son de cobro 
obligatorio y serán aprobadas por el Concejo Municipal de conformidad con la recomendación de la 
Junta Directiva del Comité Cantonal para tal efecto.
Se determinará un descuento de un 20% menos en la tarifa para todos aquellos grupos que están 
integrados dentro del desarrollo de los programas deportivos o recreativos del cantón.
Dichos grupos deben inscribirse en el padrón deportivo cantonal que llevará la Secretaría Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
Los usuarios de los programas propios y directamente coordinados por el Comité están exentos del pago 
de los cánones establecidos en este artículo.

Artículo 76: La Junta Directiva del Comité Cantonal podrá suscribir convenios de cooperación con las 
organizaciones deportivas, recreativas y comunales.

Artículo 77: Los grupos afiliados, los equipos de liga menor, así como los equipos de juegos nacionales 
y selecciones locales que representen oficialmente a la comunidad y que estén reconocidos o inscritos en 
el padrón deportivo Cantonal; tendrán prioridad para el uso de instalaciones deportivas.
Las competencias y campeonatos promovidos por órganos u organismos deportivos nacionales deberán 
incluirse en la programación anual del uso de instalaciones; siempre y cuando el uso de las instalaciones 
sea temporal y resulte beneficioso para el Comité Cantonal de Deportes.

Artículo 78: La Junta Directiva del Comité Cantonal podrá evaluar y autorizar iniciativas de generación 
de recursos para aumentar los ingresos del Comité Cantonal o de los Comités Comunales o Comités 
Vecinales de Deportes.



o empleados del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, cuando, en cumplimiento de
sus funciones, deban realizar erogaciones para el buen funcionamiento de las actividades del Comité.

Artículo 83: Concepto. Por gastos menores debe entenderse aquella suma máxima, destinada a la 
atención de gastos que por su naturaleza no puedan ser determinados de previo y se requiera incurrir en 
ellos para no afectar el buen funcionamiento de las actividades desarrolladas por el Comité de Deportes.

Artículo 84: Variación en el monto del fondo. El monto a que asciende el fondo podrá ser ajustado una 
vez al año, de tal forma que su monto no se vea afectado por las variaciones en el poder adquisitivo.

Artículo 85: De los objetivos
a). Objetivo general: Dotar de un manual de manejo y control del Fondo fijo de Caja Chica al Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, con la finalidad de establecer las políticas y 
procedimientos operativos, necesarios para garantizar la adecuada administración de dichos fondos. b). 
Objetivos específicos:

CAPÍTULO XI

DE LA CONTABILIDAD

Artículo 79: Los ingresos y egresos que realice el Comité deberán ser asentados en los libros contables 
que para tal efecto legalice la Auditoría Municipal.

Todos los egresos deberán respaldarse en acuerdos firmes y con expedientes individualizados por cada 
acuerdo, conforme dispone el Manual de Normas Públicas y la Ley de Control Interno. Los mismos 
deberán constar en las actas registradas en los libros autorizados por la Auditoría y asimismo la 
constancia de cuántos votos fueron salvados, cuántos aprobaron y cuántos votaron negativamente. Esto a 

los fines de deslindar las eventuales responsabilidades.
Deberá garantizarse, además, el soporte documental de los pagos efectuados, que al menos debe 
contener la codificación del contenido presupuestario, la identificación de la transferencia o número de 

cheque con que se efectuó y las firmas de control de revisión y recibo conforme.
Artículo 80: Todos los egresos deberán encontrarse respaldados por facturas debidamente autorizadas 
por la Dirección General de Tributación Directa y los proveedores deberán estar al día con los pagos 

solidarios a la Caja Costarricense del Seguro Social.

Artículo 81: La contabilidad del Comité deberá seguir el procedimiento establecidos en las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) de acuerdo con lo dispuesto para entidades 
públicas por la Contraloría General de la República y la Contabilidad Nacional del Ministerio de 
Hacienda.

CAPÍTULO XII
CAJA CHICA

Artículo 82: Ámbito de aplicación. El presente Reglamento establece las disposiciones generales a que 
deberán someterse las erogaciones que, por concepto de gastos menores, deban realizar los funcionarios



c). Implementar las Políticas y procedimientos necesarios para la adecuada gestión del Fondo Fijo de
Caja Chica existente.
d). Establecer los mecanismos de control interno, necesarios para garantizar la razonabilidad de las
erogaciones efectuadas.
e). Definir los alcances y limitaciones del fondo, a fin de garantizar el uso racional del mismo.
f) Minimizar el riesgo de atrasos o demoras en el proceso administrativo de la organización, por
situaciones imprevistas que requieran de una erogación inmediata de efectivo

Artículo 86: De los valores del fondo
a. Fondo fijo. El monto máximo establecido como fondo fijo de Caja Chica es de un 0,5% del aporte
municipal al Comité Cantonal -3% establecido en el artículo 170 del Código Municipal-.
b. Fondo Especial: El Comité Cantonal de Deportes podrá autorizar el funcionamiento de Fondos
Especiales de Caja Chica bajo circunstancias muy calificadas, respetando el monto establecido en el
párrafo anterior.

Artículo 87: Asignaciones máximas. Las sumas establecidas para gastos a que se refiere este
Reglamento son asignaciones máximas; y no se podrán realizar erogaciones por montos superiores
a ¢125.000 (ciento veinticinco mil colones exactos) por transacción.

Artículo 88: Montos para reintegro. Los reintegros deberán gestionarse al consumirse el 60% del monto
del fondo, con el objeto de poder cubrir con el 40% del fondo restante, aquellos gastos necesarios en
tanto se recibe el monto presentado a reintegro.

Artículo 89: De la naturaleza de las erogaciones
Concepto del gasto. Se efectuarán pagos por medio de Caja Chica, únicamente por los siguientes
conceptos:
a. Gastos de alimentación, hospedajes, combustibles, pasajes, parqueos, peajes y otros gastos
incurridos, por el desplazamiento de funcionarios a reuniones de trabajo, seminarios, cursos de
capacitación, visitas de interés de la organización a Entidades Públicas o Privadas.
b. Compras urgentes de repuestos y reparaciones menores de equipo de mantenimiento, de oficina,
implementos deportivos requeridos en forma inmediata y no ubicados en bodegas del Comité.
c. Gastos por concepto de viáticos de Ley.
d. Compras de especies fiscales, formularios de impuestos, letras de cambio, pagarés, entre otros, así
como folletos y libros tales como códigos, reglamentos, boletines y demás documentos de interés, que
conforman el marco legal y administrativo del Comité.
e. Otros pagos menores, tales como: transporte público y peajes.

Artículo 90: De los justificantes
a. Gastos de hospedaje y alimentación. Para el reconocimiento de gastos de hospedaje y alimentación,
la Administración requerirá del funcionario la presentación de facturas o comprobantes correspondientes
y el formulario respectivo, todo lo anterior de conformidad con lo dispuesto por la Contraloría general
de la República.



b. Gastos de transporte. Cuando se requiera utilizar los servicios de transporte público o colectivo, el
pago se hará de acuerdo con las tarifas autorizadas para las diferentes rutas de autobuses y tratándose de
servicios de taxi, el pago se justificará guardando una relación razonable con las tarifas establecidas para
cada ruta, lo cual se hará valorando el monto que normalmente podría cobrar un servicio de esa
naturaleza, y que no sea un monto que a simple vista se determine como excesivo. Además, se tratará de
obtener el comprobante por parte del chofer del taxi, y en caso de que éste no acostumbre brindarlo, se
procederá a elaborar un comprobante por parte del funcionario que tomó el servicio y se le solicitará al
chofer del taxi su firma y número de cédula. En ambos casos se deberá utilizar un formulario para
gastos.
c. Gastos de mantenimiento, reparación de instalaciones y otros. En tales casos, el reconocimiento de
las cuentas solamente podrá hacerse contra la presentación de las respectivas facturas o comprobantes
correspondientes y el formulario respectivo.

Artículo 91: De la información del reintegro
Formulario utilizado para el reintegro. El reintegro de fondos se efectuará a través del formulario
asignado para tal fin, el cual contendrá lo siguiente:
a. Nombre de la Entidad.
b. Nombre del Formulario.
c. Fecha del reintegro.
d. Total del Fondo Fijo asignado.
e. Detalle de egresos a reintegrar.
f. Distribución de billetes y monedas existentes.
g. Total de monedas y billetes existentes.
h. Número de documento. (Reintegro consecutivo).
i. Diferencias detectadas.
j. Firma de Revisión.
k. Firma de aprobación.

Artículo 92. De los requisitos de la documentación
Facturas, recibos y otros comprobantes.
a). Deberán ser documentos originales dirigidos al Comité de Deportes en donde conste claramente el
servicio brindado, o venta de algún bien.
b). Cuando se trate de servicios de restaurante, deberá indicarse al dorso de la factura el motivo de la
reunión y los asistentes.
c). La fecha de emisión deberá coincidir con el periodo comprendido entre el último reintegro y el que
se está tramitando.
d). Toda factura o recibo de pago, extendida por el proveedor deberá cumplir con lo establecido por la
Dirección General de Tributación Directa en dicha materia.
e). Todo pago tramitado por el Fondo Fijo deberá contener la debida aprobación del superior inmediato.



f). Tanto los fondos como los comprobantes de egresos deberán ser custodiados en una caja pequeña de
seguridad donde los únicos que tendrán llave de la misma serán el funcionario responsable del Fondo
Fijo de Caja Chica y su superior inmediato.
g). No se efectuarán cambios de cheques, billetes de lotería, ni de ningún otro tipo de título valor con
dichos fondos. Por ningún motivo dichos fondos podrán ser utilizados para préstamos de ninguna índole.
h). Todo sobrante de efectivo detectado en un arqueo de Caja Chica será inmediatamente depositado en
la cuenta corriente respectiva.
i). El funcionario responsable de la custodia del Fondo de Caja Chica, deberá estar amparado a una
póliza de Fidelidad.

Artículo 93: De la supervisión y custodia del fondo
La Junta Directiva asignará la custodia y administración del Fondo Fijo de Caja Chica a uno de los
funcionarios de la institución. La persona asignada deberá cumplir con los siguientes requisitos:
a. Ser un funcionario dentro de la organización.
b. Haberse caracterizado por su honradez y orden en el trabajo.
c. Demostrar capacidad para cumplir a cabalidad con las disposiciones de control interno establecidas
para tales efectos.
d. Preferiblemente de cierta trayectoria en el desarrollo de labores de índole administrativa del Comité.
e. Debe de contar con la suscripción y pago de una póliza de fidelidad.

Artículo 94: El custodio del Fondo Fijo de Caja Chica deberá estar anuente a ser arqueado en cualquier
momento por su superior inmediato, o por la persona a quien éste designe, así como por los
representantes de la Auditoría municipal, a fin de garantizar una seguridad razonable de la gestión y
administración del Fondo.

Artículo 95: El formulario de arqueo del Fondo Fijo de Caja Chica, contendrá lo siguiente:
a). Nombre de la Entidad.
b). Nombre del formulario.
c). Fecha de emisión.
d). Nombre del responsable o custodio del Fondo.
e). Total del Fondo fijo asignado.
f). Detalle de egresos al corte.
g). Total de egresos efectuados al corte.
h). Distribución de billetes y monedas.
i) Total de distribución de billetes y monedas.
j) Diferencias detectadas.
k). Firma del custodio.
l). Firma del responsable del arqueo
m). Firma de testigo o superior inmediato.



USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Artículo 96: Disposiciones generales
Objetivo. El objetivo de la presente normativa es el de establecer las regulaciones y procedimientos de
uso de las instalaciones deportivas y recreativas administradas por el Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión.

Artículo 93: Las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas y recreativas son de cobro obligatorio y
serán fijadas anualmente por el Comité Cantonal, previo estudio autorizado por el Concejo Municipal.
El Comité Cantonal deberá presupuestar los ingresos por tal concepto y además establecer los
mecanismos apropiados para el giro correspondiente de tales recursos a la Comisión de Instalaciones
Deportivas, Comités Comunales y Asociaciones Deportivas, según corresponda

Artículo 97: De los usuarios de las instalaciones
La condición de usuario se adquiere en el momento que se realice el pago del precio señalado por
entrada, o bien, se le extienda el permiso de uso, o ingrese a las instalaciones de libre acceso. El mismo
se pierde automáticamente cuando termina el período autorizado sin haber hecho efectiva la siguiente
reserva, o cancelación respectiva, o abandone la instalación.
El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión se exime de toda responsabilidad que se le
pueda exigir, por el uso individual o colectivo de alguna de las instalaciones o participación en sus
actividades por los usuarios, tales como: pérdida de objetos personales, robo o lesiones como
consecuencia de la práctica recreativa o deportiva.

Artículo 98: Derechos de los usuarios.
Los Usuarios de las Instalaciones Deportivas y Recreativas tienen derecho a:

Artículo 99: Deberes de los usuarios.
a. Los usuarios de las Instalaciones Deportivas estarán obligados a:
b. Cancelar el monto indicado con anterioridad al uso de la instalación, en caso de corresponder.
c. Presentar documento que acredite su condición de usuario a los funcionarios de la instalación que lo
soliciten en el momento de ingreso a la instalación.
d. Atender las indicaciones de los funcionarios de las instalaciones en todo lo concerniente al uso de la
misma, así como del material o mobiliario que allí se encuentre.
e. Cumplir la legislación y reglamentación vigente en materia de fumado, bebidas alcohólicas y
sustancias psicotrópicas. No fumar, ingerir bebidas alcohólicas o consumir estupefacientes en las
instalaciones del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
f. Corresponderá a la entidad usuaria solicitar y obtener de las autoridades competentes, las
autorizaciones respectivas exigibles, así como estar al día con un Seguro de Accidentes para dichas
actividades recreativas y deportivas, en aplicación de lo dispuesto en la legislación vigente.

CAPÍTULO XIII



g. Presentar o portar el carné, tiquete, o documento que acredite su condición de usuario, no pudiendo
cederlo o transferirlo a un tercero. Siendo el no cumplimiento de este inciso, causal de rescisión del
permiso de uso o contrato.
h. Hacer uso exclusivamente del área solicitada.
i. Cuidar de que se cumplan las normas de uso de la instalación.
j. Recoger y entregar en la oficina de la instalación las llaves de los espacios deportivos y
complementarios que utilicen, cuidando de que estos queden cerrados una vez finalizada la actividad.
k. Instalar y retirar el material y mobiliario deportivo o recreativo del que hagan uso durante la
actividad.
l. Firmar las hojas de asistencia y otros documentos de control que le presenten los funcionarios de la
instalación.
m. Utilizar las instalaciones, material y mobiliario adecuadamente, evitando posibles deterioros o daños
en las instalaciones, o salud y derechos de los otros usuarios.
n. Guardar el debido respeto a los demás usuarios y personal a cargo de las instalaciones; así como
atender en todo momento las indicaciones del personal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación
de La Unión; cuyo cometido es supervisar toda actividad que se realice en el recinto y sus dependencias.
o. Acceder a la instalación con la indumentaria deportiva o recreativa completa; observándose
especialmente la utilización del calzado deportivo para cada pavimento o superficie. Esta norma también
rige para las actividades a realizarse al aire libre.
p. Cumplir los horarios establecidos en los alquileres o préstamos de las instalaciones deportivas.
q. Abandonar las instalaciones una vez finalizada la actividad en la que participe o se encuentre
inscrito. El acceso a los vestuarios se permitirá 15 minutos antes del horario consignado como inicio de
la actividad. La salida será como máximo 25 minutos después de finalizada la actividad. El no
cumplimiento de este artículo es causa suficiente de rescisión del permiso de uso o contrato de
arrendamiento.
r. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión no se responsabilizará de los objetos
perdidos en las instalaciones deportivas o recreativas.
s. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión no se hará responsable ante el usuario
en caso de accidentes, desperfectos u otros eventos derivados del incumplimiento por parte de éste, de
las presentes normas; o del comportamiento negligente de otro usuario; o el mal uso de las instalaciones,
equipamientos y servicios.

Artículo 100: Deberes de los administradores de las instalaciones del CCDR La Unión:
a. Hacer cumplir este reglamento.
b. Velar por que la instalación dentro de las posibilidades del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión, se encuentre en el mejor estado posible.
c. Velar por la disciplina, buen uso por parte de la instalación y seguridad de los usuarios.
d. Velar para que se cumpla los horarios establecidos en los distintos permisos.
e. Atender quejas, sugerencias de los usuarios; y darles el respectivo trámite.

Artículo 101: Normativa general de utilización.



a. Se establecerá franjas horarias para el uso de cada una de las instalaciones a través de la normativa
de cada instalación, para lo cual se colocará un anuncio, con el horario de cada instalación en un lugar
visible.
b. Para poder hacer uso de las instalaciones, el usuario podrá realizar una solicitud formal utilizando la
“boleta de solicitud de uso” que se encuentra en la oficina administrativa de cada instalación.
c. Todas las personas que ingresen a las instalaciones deportivas y recreativas deberán reportarse en
las boletarías, en la oficina administrativa, u oficina de seguridad; según corresponda, procediendo a
cancelar el derecho de ingreso o presentando la autorización correspondiente. Para los niños menores de
doce años el ingreso a los parques recreativos es sin costo alguno.
d. El tiquete de ingreso, el permiso de uso o convenio de uso deberá conservarse, durante toda la
permanencia en la instalación. El mismo podrá ser solicitado en cualquier momento por los funcionarios
del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
e. Toda la basura o desechos que produzca el usuario durante su estancia en la instalación, deberá ser
depositada correctamente en los basureros ubicados en cada instalación. El usuario que incumpla con
esta normativa podrá ser expulsado de la instalación o ser sujeto de no acceder a la instalación en
próximas visitas.
f. Los vehículos autorizados a ingresar a una instalación deportiva o recreativa del Comité Cantonal
de Deportes y Recreación de La Unión, no podrán exceder el límite de velocidad establecido en veinte
(20) kilómetros por hora. El vehículo autorizado circulará aceptando cualquier eventual responsabilidad
en el caso de accidente o daños a las diferentes áreas de la instalación, o causando daños a personas; y
serán remitidos inmediatamente a las autoridades respectivas según sea el caso. Los vehículos que
circulen en las instalaciones solo podrán estacionarse en las zonas definidas específicamente por la
administración para tal fin.
g. Las concesiones de instalaciones deportivas o recreativas y otros servicios deben de sujetarse a lo
establecido de acuerdo a la Ley Nº 7494 de Contratación Administrativa, Ley Nº 7800 del ICODER y
legislación conexa.
h. No se permitirá el ingreso de animales domésticos dentro de la instalación,
i. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión podrá dejar sin efecto la autorización de
permiso de uso, arrendamiento o concesión antes del vencimiento por alguno de los motivos siguientes:
i. Por incumplimiento de la normativa establecida para el uso de instalaciones.
ii. Por causa de comportamiento inmoral o poco cívico hacia los bienes o funcionarios de la instalación,
si este se produjera de manera reiterada y evidente.
j. La duración del uso de la instalación deberá quedar reflejada en la solicitud de uso de la misma,
pudiendo ser limitada de acuerdo a la disponibilidad de la instalación.
k. Por necesidades urgentes de programación institucional o interés público, se podrá interrumpir de
forma puntual las autorizaciones que se estimen oportunas, comunicándoselo a la parte afectada en el
menor tiempo posible.
l. Los materiales, equipamientos, bienes muebles e inmuebles del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión deberán ser tratados con el mayor cuidado y responsabilidad posible. En caso
de rotura o desperfecto por uso indebido del equipamiento; el permisionario o arrendatario será
responsable del costo de reparación o reposición.



m. Durante el desarrollo de las diferentes actividades, el personal técnico, profesional o académico
responsable del grupo de usuarios, deberán estar presentes en la instalación; de lo contrario no se podrá
hacer uso de la instalación.
n. Se prohíbe la introducción o venta de productos en envases de cristal durante eventos deportivos,
recreativos o culturales.
o. En caso de que las inclemencias del tiempo hagan desfavorable el uso de la instalación, se podrá
suspender el permiso de uso, convenio o contrato.
p. Por razones de mantenimiento de la instalación, cabe la posibilidad de la disminución del área
deportiva o recreativa para su uso.
q. Una vez realizado el referido aplazamiento o suspensión, se procederá a la compensación de las
horas según preferencia del usuario, o a la devolución del pago en caso de disconformidad.
r. Los permisos o convenios otorgados no podrán ser subarrendadas a terceras personas.
s. La actividad que requiera un equipamiento auxiliar necesario (montaje y desmontaje) para la
realización de su actividad, estará contemplado dentro del horario adjudicado y debe ser autorizado
previamente por el administrador de la instalación.
t. Estará totalmente prohibida toda actividad de caza, pesca o extracción de cualquier especie de fauna
y flora de las instalaciones. Únicamente en el caso que sea abierta la temporada de pesca, se permitirá
ésta con el respectivo permiso de la Administración de la instalación.
u. Los funcionarios del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión tienen autorización a
ingresar a las instalaciones durante cualquier actividad que se realice en ellas.

CAPITULO XIV
DE LAS SANCIONES

Artículo 102: Faltas.
a. El incumplimiento de las obligaciones que se deriven de la condición de usuario de la instalación
podrá ser considerado como una falta, y sancionado conforme a lo previsto en el presente Reglamento.
b. Se considera falta leve lo siguiente:
c. El incumplimiento de las obligaciones de los usuarios, cuando la consecuencia no dé lugar a la
calificación de grave. El trato incorrecto a cualquier usuario, personal del el Comité Cantonal de
Deportes y Recreación de La Unión, personal técnico, entrenadores, jueces, espectadores, entre otros.
d. Causar daños leves de forma voluntaria a la instalación o equipamiento de las mismas.
e. c) Se considera falta grave lo siguiente:
f. -El incumplimiento reiterado de las obligaciones de los usuarios.
g. El maltrato de palabra u obra a otros usuarios, espectadores, profesorado, técnicos, jueces o personal
del el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
h. Causar daños graves de forma voluntaria a la instalación, o equipamiento de las mismas.
i. Originar por imprudencia o negligencia accidentes graves a si mismo o a otras personas.
j. Falsear intencionalmente los datos relativos a permisos, identidad, edad y demás; o la suplantación
de identidad.
k. La reincidencia en incumplimientos resueltos como leves.
l. Incumplir con la normativa nacional en cuanto a permisos, usos, convenios o contratos otorgados
por otras instituciones.



Artículo 103: Sanciones
a. Faltas Los incumplimientos leves se corregirán con apercibimiento por escrito o la perdida de
condición de usuario por un periodo de 5 a 30 días.
b. Los incumplimientos graves se corregirán con la perdida de la condición de usuario por un periodo
comprendido entre 30 días y 5 años, si la gravedad del mismo lo hiciera necesario.
Procedimientos:
c. El Administrador de la instalación será la persona responsable de tramitar el procedimiento.
d. Las propuestas de sanciones se comunicarán por escrito, previa audiencia del interesado en plazo de
diez días máximo, haciendo constar en la comunicación de audiencia la fecha y hechos que la motiva; de
tal manera que el interesado pueda efectuar alegaciones y presentar los documentos e informaciones que
estimen pertinentes.
e. Una vez concluido el plazo de audiencia y a la vista de las alegaciones presentadas por el usuario, la
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión; como órgano competente,
resolverá y notificará al afectado, dentro del plazo que le refiere la legislación administrativa.
f. Contra los acuerdos adoptados, podrán interponerse los recursos que se estimen oportunos, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Administración Pública.
g. No obstante, en el caso de que el usuario actúe de forma notoriamente contraria al presente
reglamento, el personal del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión está autorizado a
exigir el abandono inmediato de la instalación, o requerir la presencia de las fuerzas de seguridad, si la
gravedad del caso así lo exigiese; sin perjuicio de las posteriores acciones aplicables al caso.

CAPÍTULO XV
ARRENDAMIENTO DE LAS INSTALACIONES

Artículo 104: Podrá solicitar el arrendamiento de una instalación para la realización de actividades que
supongan el cobro de un precio a los espectadores de la misma, cualquier persona física o jurídicas. Las
tasas a abonar por estos eventos serán las fijadas para el uso de la instalación por Concejo Municipal de
La Unión.
Artículo 98: Firma del contrato y/o permiso de uso. Previa a la firma del convenio o contrato por parte
del permisionario o arrendatario, debe de cumplir con el pago establecido en las condiciones y presentar
los permisos correspondientes de otras instituciones que se hayan solicitado como requisito.

Artículo 105: Devoluciones.
Sólo procederá la devolución del precio cuando no se preste aquel servicio por causas no imputables al
obligado al pago y en el caso de las garantías cuando el informe por escrito de la actividad no reporte
daños en la instalación según contrato.

Artículo 106: Mantenimiento. En cada Instalación Recreativa y Deportiva del Comité Cantonal de
Deportes y Recreación de La Unión existirá una Plan de Mantenimiento en la que figurarán, todos los
trabajos que periódicamente, requiera cada infraestructura o bien material adscrito a ella para su
conservación y mantenimiento.



Artículo 107: Imagen y publicidad en instalaciones. La publicidad en las Instalaciones Recreativas y
Deportivas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, mediante la exposición de
cualquier elemento permanente o puntual, móvil o estático, se llevará a cabo de acuerdo con la
normativa general de publicidad y la específica sobre menores, alcohol, tabaco y sustancias
estupefacientes, y de acuerdo a las Directrices emanadas por el Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión.

Artículo 108: La contratación de espacios de publicidad se llevará a cabo de acuerdo con la normativa
de contratación Administrativa.

CAPÍTULO XVI
RENDICIÓN DE CAUCIONES EN FAVOR DEL

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE LA UNIÓN

Artículo 109: Ámbito de aplicación del Reglamento. Las disposiciones contenidas en el presente
Reglamento son aplicables a todos aquellos funcionarios del Comité Cantonal de Deportes y Recreación
de La Unión que administren, recauden y custodien fondos o valores públicos o que por la naturaleza de
sus funciones y responsabilidades deban caucionar.

Artículo 110: Finalidad de la caución. La caución tiene como finalidad garantizar el resarcimiento de
eventuales daños y perjuicios que el caucionante responsable pueda producir al patrimonio del Comité
Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, sin que ello limite la eventual responsabilidad civil.

Artículo 111: Forma de rendir la caución. La caución en favor del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión, deberá rendirse con cargo al peculio del funcionario obligado a rendir la
caución. De preferencia la caución se rendirá mediante la suscripción de un seguro o póliza de fidelidad
ante el Instituto Nacional de Seguros, o las entidades o empresas aseguradoras autorizadas que llegaren a
constituirse.

Artículo 112: Deber de solventar la caución. Es deber del caucionante gestionar y sufragar de su propio
peculio el costo de la garantía a favor del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.

Artículo 113: Momento para rendir la caución. La caución deberá de ser rendida, cuando así
corresponda, una vez conocida por la persona la designación en el puesto y a más tardar en el quinto días
hábil después de asumir el cargo.

Artículo 114: Clasificación por nivel de responsabilidad. Deberán caucionar todos aquellos funcionarios
que recauden, custodien o administren fondos y valores públicos, según los siguientes niveles:
• Nivel A (Directivos)
• Nivel B (funcionarios)



Asimismo y cuando proceda, los funcionarios que suplan por ausencias a dichos niveles durante un
plazo de 16 o más días.
La anterior obligación se mantiene aun cuando la nomenclatura del puesto varíe, siempre que las
funciones se mantengan análogas.

Artículo 115: Caucionantes del nivel A. En este nivel deben rendir caución para el ejercicio de sus
cargos el tesorero de la Junta Directiva del Comité.

Artículo 116: Caucionantes del nivel B. En este nivel deben rendir caución quienes desempeñen alguna
de las funciones que se citan a continuación:
a. Labores de Tesorería.
b. Labores de caja chica y fondos fijos.
c. Recaudación directa de ingresos por venta de servicios o productos o cobro de precios públicos.
d. Trámite ante entidades financieras u otras que impliquen manejo ordinario de valores.

Artículo 117: Revisión del listado de funcionarios obligados a caucionar. Una vez al año la Junta
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, revisará el listado de
funcionarios obligados a caucionar referenciado en los artículos anteriores, para lo cual deberá de
considerar, entre otros aspectos:
a. La existencia en forma separada o combinada de las funciones y actividades de administrar, custodiar
o recaudar fondos y valores públicos.
a. La confiabilidad y eficacia del sistema de control interno y el grado de riesgo.
b. El nivel de la responsabilidad, el monto administrado y el salario correspondiente al caucionante.

Artículo 118: Simultaneidad de funciones sujetas a caución. El funcionario que obligado a caucionar, se
le asigne una función que genere ese mismo deber, caucionará una sola vez y por el monto de mayor
valor.

Artículo 119: Ajuste de la caución. El caucionante que por algún motivo sea trasladado de un puesto a
otro que implique una nueva ubicación en la clasificación por niveles de responsabilidad deberá ajustar
la caución conforme a la nueva situación, para lo cual contará con un plazo de veinte días hábiles.

Artículo 120: Cálculo de la caución en el nivel A. Quienes desempeñen puestos clasificados dentro del
nivel A, deberán de rendir una caución equivalente a tres salarios base.

Artículo 121: Cálculo de la caución en el nivel B. Quienes desempeñen puestos clasificados dentro del
nivel B, deberán de rendir una caución equivalente a dos salarios base.

Artículo 122: Competencia. Competerá a la Secretaría de la Junta Directiva la administración general
de las cauciones que se rindan a favor del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión.
Para ello, deberá:



a. Calcular y mantener actualizados los montos, que, por concepto de las garantías, deben rendir los
caucionantes.
b. Asesorar y recomendar a las instancias correspondientes las medidas que correspondan con el
propósito de mantener montos de garantía apropiados.
c. Recibir, custodiar y verificar la efectividad de los documentos que comprueban la presentación de
garantías por parte de los caucionantes, estableciendo para ello los controles y medidas de seguridad
pertinentes.
d. Recordar por escrito al caucionante, con un mínimo de veinte días hábiles de anticipación, cuando
deba renovar o actualizar la caución. La ausencia de recordatorio no exime al caucionante de su deber de
renovación de la caución.
e. Informar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión, cualquier
incumplimiento observado en el proceso de caución.
f. Tomar las medidas adicionales que le correspondan para el resarcimiento de daños y perjuicios
irrogados por el caucionante al patrimonio del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de La Unión,
cuando la responsabilidad del caucionante haya sido declarada conforme lo establece el ordenamiento
jurídico vigente.
g. Mantener un registro actualizado de los caucionantes que contenga al menos: nombre, puesto, tipo
de garantía, número de póliza, grupo al que pertenece, monto desglosado de la prima, impuesto de
ventas, monto asegurado, fecha de emisión y vencimiento de la garantía y estado actual en cuanto a su
vigencia.

Artículo 123: Ejecución de la garantía. La ejecución de la garantía debe de ir precedida de un
procedimiento administrativo tramitado conforme al Libro Segundo de la Ley General de la
Administración Pública, en donde se demuestre la falta del servidor caucionante y se ordene el
resarcimiento de los daños y perjuicios irrogados a la Hacienda del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión, lo anterior sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles y
penales que correspondan.
En el transcurso del proceso de ejecución la Administración está facultada para acceder a la información
ante las instancias que efectuaron o poseen comprobantes del trámite de la garantía.

Artículo 124: Responsabilidad por la no presentación de la caución. El no rendir o renovar la garantía
dentro del plazo previsto al efecto, originará al servidor responsabilidad administrativa, de acuerdo a lo
establecido en el Reglamento Autónomo de Organización del Comité Cantonal de Deportes y
Recreación de La Unión.

CAPITULO XVII
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 125: La Junta Directiva incorporará en el presupuesto ordinario los recursos necesarios para el
funcionamiento de la Auditoría Municipal en el Comité Cantonal y además proporcionará el espacio



físico y recursos necesarios para el cabal cumplimiento del trabajo de dicha Auditoría de conformidad
con la legislación vigente.

Artículo 126: Para la conformación de los diferentes órganos del Comité Cantonal se debe tener
presente los principios de equidad de género, establecida en la ley.

Artículo 127: Los miembros de la Junta Directiva y todos los funcionarios del Comité Cantonal
encargados de recibir, custodia dineros o bienes materiales propiedad del Comité o de pagar servicios,
bienes materiales o valores con recursos del Comité, serán responsables individualmente del buen
manejo y correcta disposición de dichos bienes materiales y dinerarios de acuerdo a todas las

Artículo 128: En caso de que la Junta directiva no se encuentre en capacidad legal de autorizar los
pagos de gastos fijos del comité, que el consejo nombre una comisión temporal para el pago de salarios.
servicios públicos, pólizas con el fin de mantener el funcionamiento básico del Comité

Artículo 129: Leyes de Control Interno: Para regular el funcionamiento operativo y funcional de las
diversas áreas del Comité Cantonal, el Concejo Municipal, por recomendación de la Junta Directiva del
Comité Cantonal de Deportes emitirá los reglamentos, directrices y resoluciones que procuren el
adecuado uso de los fondos públicos que han sido encomendados por el Código Municipal.
Artículo 130: Toda interpretación del presente reglamento le corresponderá al Concejo Municipal de La
Unión. Rige a partir de su publicación.

Cartago, La Unión Tres Ríos, 3 de diciembre de 2021.

Vivian Retana Zúñiga
Secretaria del Concejo Municipal de La Unión.

1 vez.—Solicitud N° 314605.—( IN2021609812 ).



MUNICIPALIDAD DE TURRIALBA
COMUNICA 

REGLAMENTO INTERIOR DE ORDEN, 
DIRECCIÓN, DEBATES Y VOTACIONES DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE TURRIALBA 

El Concejo Municipal de Turrialba en uso de su potestad de imperio con base en las 

atribuciones consagradas en los artículos 169 y 170 de la Constitución Política de Costa 

Rica y con relación a los numerales 4 inciso a), 13 incisos c) y, d) y 50 del Código 

Municipal, aprueba el siguiente Reglamento Interno de Orden, Dirección, Debates y 

Votaciones del Concejo Municipal de Turrialba. Dicho cuerpo normativo se regirá por las 

leyes vigentes en la materia y las siguientes disposiciones a continuación: 

CAPÍTULO I.- DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN DE 
TURRIALBA Y SU CONFORMACIÓN. 

ARTÍCULO 1. El Gobierno Municipal del Cantón de Turrialba está compuesto por un 
cuerpo deliberativo denominado Concejo Municipal, que lo integran las regidurías 

propietarias; un Alcalde o Alcaldesa, vicealcaldes miembros todos de elección popular, 

conforme lo establece la Constitución Política y las leyes de la República de Costa Rica. 

Artículo 2. Definiciones. 

a. Alcalde y Vicealcaldes: Son funcionarios públicos de elección popular con la
obligación y el derecho de asistir a las sesiones con derecho a voz, pero sin voto,

representando la opinión de los munícipes e informando a todos los participantes

sobre los asuntos municipales.

b. Asesor Legal: Abogado que asesora al Concejo Municipal en materia legal,

asegurando la protección de los intereses del cuerpo de legalidad, cuyos criterios

son consultivos, facultativos y no vinculantes para este órgano, de acuerdo con lo

dispuesto por la Ley General de Administración Pública. Las Asesorías deben ser

para el Concejo Municipal y sus respectivas comisiones que así lo soliciten. Esto

en igualdad de condiciones para todas las fracciones que lo integran

c. Comisiones Municipales: Extensiones del Concejo Municipal en una de la materia
correspondientes, de elección bianual, que en lo posible deben reunirse una vez al

mes; tener hora, día y lugar fijos; presentar dictámenes al Concejo de sus

actividades.

d. Jurisdicción: Asunto o territorio correspondiente al cantón de Turrialba.

e. Munícipes: Todas las personas que habitan en el Cantón de Turrialba.

f. Participantes invitados o convocados: Son aquellas personas invitadas o que han

solicitado audiencia a la sesión; o convocadas a ella para participar, asesorar,

aportar en el debate, informar, presentarse o argumentar algún asunto,

juramentarse, recibir información o reconocimiento y cualquier otro motivo que el

Concejo haya considerado pertinente. Los servidores municipales tienen

obligatoriedad de asistencia a la convocatoria cuando el Concejo lo determine,

conforme a lo dispuesto por el artículo 40 del Código Municipal.



g. Participantes permanentes del Concejo: Son personas designadas por elección 

popular para ejercer su voz, a saber, Regidurías, Sindicaturas, Alcaldía y Vice-

alcaldías; ya sean propietarios o suplentes. Todos fueron electos para representar 

la voz (opinión) de los munícipes y esto debe reflejarse en este reglamento. Dentro 

del gobierno municipal y principalmente en las sesiones solo las regidurías 

propietarias pueden ejercer el voto. Todos están en la sesión para opinar y 

representar a los munícipes. Debe quedar claro que esa es una función de todos y 

cada uno de los electos. 

h. Presidencia: Regidor o Regidora Propietaria, que dirige las sesiones y coordina la 
agenda de trabajo del Concejo con la ayuda de la Secretaría, de elección bianual 

de entre la regiduría propietaria. 

i. Regidores propietarios: Personas electas para representar a los pobladores del 
cantón, manifestar las opiniones de los munícipes, para ejercer en las sesiones su 

derecho a voz y voto. Participantes en las comisiones que le asignan la normativa 

vigente, sean éstas comisiones permanentes o especiales. Con las atribuciones 

establecidas en el Código Municipal, especialmente el artículo 13, en sus funciones 

políticas, como administración activa y de fiscalización. Así como lo establecido 

en el capítulo III del Título III del Código Municipal artículos del 21 al 29. 

j. Regidores suplentes: Personas electas para representar a los pobladores del cantón, 

manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las sesiones su derecho 

a voz. En caso de ausencia del regidor propietario asume la función de propietario. 

Participantes en las comisiones que le asignan la normativa vigente, básicamente 

en comisiones especiales. Artículo 28 del Código Municipal. 

k. Secretaría del Concejo: Es la unidad de apoyo y asistencia al funcionamiento del 
Concejo, formada por las personas asignadas para estas funciones. El Secretario o 

Secretaria coordinará el trabajo de esta unidad junto con la Presidencia del 

Concejo. Artículo 53 del Código Municipal. 

l. Síndicos propietarios: Personas electas para representar sus respectivos distritos 
administrativos, manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las 

sesiones su derecho a voz. Participantes en las comisiones que le asignan según la 

normativa vigente, en las comisiones especiales. Funciones determinadas en el 

Capítulo VIII del Título III del Código Municipal. 

m. Síndicos suplentes: Personas electas para representar sus respectivos distritos 

administrativos, manifestar las opiniones de los munícipes y para ejercer en las 

sesiones su derecho a voz, artículo 172 de la Constitución Política. Participantes en 

las comisiones que le asignan la normativa vigente. 

n. Sesiones ordinarias, a ellas comparecen y colaboran activamente todos los 
participantes permanentes, la secretaría y los participantes invitados o convocados 

para la ocasión.  

o. Sesiones extraordinarias, asisten activamente todos los participantes permanentes, 
la secretaría y los participantes invitados o convocados para la ocasión. Serán 

convocadas mediante acuerdo del Concejo para tratar los temas que el mismo 

indique; o por convocatoria realizada por el Alcalde o Alcaldesa. Se realizarán al 

menos dos mensuales, si fuere necesario convocar a más, también serán sometidas 

a aprobación del Concejo. Articulo 36 Código Municipal y el artículo 27 inciso “f” 

Código Municipal. 



p. Visitas Oficiales. Cuando concurrieren al Concejo miembros de los supremos 

poderes, representantes de organismos oficiales o extranjeros, representantes de 

instituciones autónomas o semiautónomas, representantes diplomáticos o 

autoridades religiosas, se les recibirá en el Sala de Sesiones a la hora fijada al efecto 

e inmediatamente después del saludo de rigor se les concederá la palabra. 

q. Quórum. El quórum de las sesiones ordinarias y extraordinarias será la mitad más 
uno de las regidurías propietarias que integran el Concejo, o sus suplentes en 

ausencia de propietarios. Deberán encontrarse en la Sala de Sesiones, ocupando sus 

respectivas curules al inicio de la sesión, durante las deliberaciones y al efectuarse 

las votaciones, como un acto colegiado. Corresponde a la Presidencia, con la 

asistencia de la Secretaría, verificar y controlar el quórum del órgano colegiado. 

r. Votación. Acto previo a la toma de un acuerdo. 

s. Acuerdo Municipal: Manifestación de voluntad que se desprende de una 

discusión y votación, del cual se va a generar un acto administrativo. 

CAPÍTULO II.- DEL DIRECTORIO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 3. El Directorio provisional del Concejo Municipal estará integrado según lo 

dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones, posteriormente la Presidencia y 

Vicepresidencia, serán electos por el mismo cuerpo deliberativo en votación secreta e 

individual de sus regidores propietarios exclusivamente. En caso de ausencias temporales 

de la Presidencia será sustituido por la Vicepresidencia. En caso de que ambos ediles se 

ausentaren simultáneamente y temporalmente a la misma sesión municipal, la sesión del 

concejo municipal respectiva será presidida por el regidor o regidora presente de mayor edad 

propietarios, como igual quien le siga en mayoría de edad ocupará el cargo en la 

vicepresidencia. 

ARTÍCULO 4. En caso de ausencias, que se consideran y así se acrediten por la autoridad 

electoral competente como definitivas por los motivos de ley, sea cualquiera de estos de la 

Presidencia y/o dela Vicepresidencia, el Concejo procederá sin mayor dilación a elegir su 

sustituto o ambos si fuere el caso, igualmente, mediante elección secreta e individual que se 

realizará en la sesión siguiente a aquella en que se conozca y acredite de la o las ausencias(s) 

definitiva(s). 

ARTÍCULO 5. El día primero de mayo de cada dos años, durante el período constitucional 
de cuatro años, al ser las doce horas, sesionará el Concejo Municipal para celebrar la sesión 

solemne, tanto de inicios como de mediados de ese período. Cada sesión de estas se realizará 

estrictamente siguiendo el procedimiento que se dirá a continuación: 

a. En la sesión del primero de mayo, del primero y tercer año se hará el nombramiento 

del Directorio Municipal definitivo que regirá la dinámica del Concejo Municipal, 

por el período constitucional establecido por el Código Municipal, de dos años 

calendario, cual es el término del directorio municipal electo, como se indicó supra. 

En el caso del inicio de los dos primeros años del período para el cual han sido 

electos las autoridades municipales, se integrará un Directorio Provisional 

compuesto por los regidores presentes y electos de mayor edad, quienes después de 

ser juramentados comprobarán el quórum presente. De inmediato la Presidencia 

abrirá la sesión municipal. 

b. Instauración de un Tribunal de Elecciones representado por cada Partido Político 



integrante del Concejo Municipal. 

c. Seguidamente, la Presidencia municipal motivará e instará a los señores y señoras 

regidores y regidoras integrantes del Concejo Municipal, a que propongan 

candidaturas para el cargo de la Presidencia del Concejo Municipal. Una vez 

hechas las proposiciones al cargo, cada proponente tendrá un máximo de cinco 

minutos para motivar la candidatura sometida a votación. 

d.  De inmediato la Presidencia ofrecerá el uso de la palabra a las personas propuestas, 

quienes lo podrán hacer hasta por un tiempo máximo de cinco minutos cada una. 

e.  Concluida esta etapa de presentaciones y el uso de la palabra de candidatos se 
procederá a la elección secreta en la forma establecida por ley. Se procede a hacer 

el conteo y demás verificaciones de la votación, y emanado el resultado es 

anunciado el mismo por la Presidencia. 

f.  Acto seguido e igual procedimiento del contenido de los incisos b), c) y d) de este 
artículo, se seguirá para la elección de la Vicepresidencia. Para esta elección se 

mantendrá el uso de la palabra de la persona que propone y las candidaturas a cinco 

minutos como máximo para cada persona, en igualdad de condiciones para 

presidencia y vice-presidencia. 

g.  Después de concluidas ambas elecciones, los integrantes electos del Directorio 
Municipal, procederán a ser juramentados por el Directorio Provisional, acto que 

será su última actuación, y de seguido competerá a las nuevas autoridades a que 

entren en inmediata posesión de sus cargos. 

h.  De seguido, la Presidencia Municipal dará la palabra a un representante de cada 

partido que integra el Concejo Municipal, que designe cada agrupación política, lo 

anterior por un espacio de hasta 5 minutos, para todas aquellas fracciones que 

integren el Concejo Municipal. El cometido de dicha disertación es que con la 

mejor y más sana finalidad cívica, planteen sus proyectos políticos para el ejercicio 

de su período constitucional. Bajo ninguna motivación se concederá el uso de la 

palabra para realizar réplicas o contrarréplicas a los miembros del Concejo 

Municipal. Con la excepción de que se dé la respuesta por alusión hacia un 

presente. 

i.  Finalmente, la Presidencia Municipal declarará solemnemente inauguradas las 
sesiones ordinarias, para luego, dar por concluida la sesión solemne. 

j.  Para la sesión del primer y tercer año del período constitucional se seguirá el mismo 
protocolo y procedimiento que se utilizó al inicio del período, contenidos en este 

artículo, incisos del a al h, salvo que quien presidirá esta sesión solemne será quien 

ocupe en ese momento la Presidencia del Directorio Municipal. 

CAPÍTULO III.- DE LAS SESIONES DEL CONCEJO. 

ARTICULO 6. Las sesiones ordinarias del Concejo Municipal se celebrarán únicamente en 
el Salón de Sesiones Municipales, ubicado en el Edificio Municipal. Para celebrar sesiones 

extraordinarias fuera del recinto sede del Concejo Municipal, se requiere un acuerdo 

municipal, acuerdo respectivo, con el fin único de tratar asuntos relativos a los intereses de 

los vecinos del distrito y/o barrio específico, donde se realice la sesión, excepto que por 

unanimidad de votos el Concejo acuerde conocer otro asunto. 

En caso de decretarse una emergencia Cantonal o Nacional por parte del Poder Ejecutivo, 

y para brindarle una mayor seguridad a los miembros del Concejo Municipal, podrá 



utilizarse como sede de las sesiones ordinarias y extraordinarias el Teatro Municipal de 

Turrialba, Casa de la Cultura Jorge Debravo o cualquier otra instalación dentro del Cantón 

que reúna los requisitos establecidos por las autoridades correspondientes. 

Todo lo anterior debe asegurar la publicidad de las mismas, así como la participación 

ciudadana por los medios electrónicos oficiales de la Municipalidad de Turrialba. 

ARTICULO 7. El Concejo Municipal celebrará una sesión ordinaria por semana los días 
martes a las 16:15 hasta las 19: 00 horas en el salón de sesiones. Se debe procurar que se 

dé por agotada la agenda en conocimiento. Para la extensión de la Sesión, debe someterse 

a votación; dicha extensión debe ser acordada de manera unánime de los Regidores 

presentes. 

ARTÍCULO 8. De conformidad con el artículo 38 del Código Municipal, Las sesiones del 

Concejo Municipal deben dar inicio como máximo dentro de los quince minutos siguientes 

a la hora señalada y acordada previamente, y así publicada en el diario oficial, y conforme 

la hora oficial que marque el reloj oficial de la sala de sesiones o en su defecto el reloj de 

la Presidencia Municipal. 

ARTÍCULO 9. Para iniciar sus sesiones el pleno del Concejo Municipal deberá contar con 

el quórum de ley. Si al momento en que la Presidencia Municipal disponga iniciar la sesión 

no se contare con quórum, entonces procederá a sustituir a los ausentes, con el 

procedimiento que la ley ordena. En caso de que aun así no se lograra conformar el quórum, 

entonces la Presidencia Municipal, una vez transcurridos los quince minutos de gracia, 

ordenará cerrar las puertas de la sala de sesiones e instruirá a la secretaria o secretario 

Municipal que levante una nómina de los presentes, para acreditar el pago de dietas. La 

Regiduría propietaria y suplencias y la Sindicatura propietaria y suplencias que no se 

encuentren instalados en su curul una vez concluido el minuto quince después de la hora 

señalada para el inicio de la sesión, se tendrán como ausentes para efectos del pago de dieta. 

El control de asistencia lo llevará la Presidencia Municipal, con la asistencia de la Secretaría 

del Concejo Municipal y por medio del registro de firmas. 

ARTÍCULO 10. La Regiduría suplente que sustituya a un propietario tendrá derecho a 

permanecer como miembro del Concejo Municipal, en caso de que exista la sustitución, el 

Regidor que la ejerza será quien reciba su dieta como propietario. Lo anterior de 

conformidad con lo dispuesto por el Código Municipal. 

ARTÍCULO 11. La Regidurías propietarias presentes debe encontrarse ocupando sus 
respectivas curules para que dé inicio la sesión y para que se les reciba el voto, cuando se 

someta a votación un asunto determinado. 

ARTÍCULO 12. Las sesiones ordinarias del Concejo municipal se desarrollarán conforme 

al siguiente orden del día, los cuales pueden variarse según criterios de la Presidencia del 

Concejo Municipal o por moción de alteración aprobada. Articulo 39 Código Municipal. 

- Capítulo 1º.- Revisión y aprobación del acta anterior. - 

- Capítulo 2º.- Informes de la Presidencia. 

- Capítulo 3º.- Dictámenes de Comisión. 

- Capítulo 4º.- Correspondencia y Traslados. 

- Capítulo 5º.- Informe de Regiduría y Sindicatura. 

- Capítulo 6º.- Mociones. 



- Capítulo 7º.- Asuntos de la Alcaldía. 

ARTÍCULO 13. Los asuntos que sean conocidos como de trámite urgente, son aquellos que 
sean así calificados por la Presidencia del Concejo y deberán estar debidamente motivados. 

ARTÍCULO 14. Las mociones presentadas por la Regiduría en ejercicio se presentarán por 
escrito, con letra clara y sin tachaduras o borrones. Cualquier modificación que se haga a 

una moción, debe hacerse escribiéndola mediante nota al pie de la moción y debe ser firmada 

por la persona proponente de la moción. 

Para que una iniciativa y/o moción de parte de un miembro de la Regiduría sea conocida en 

una determinada sesión, debe ser presentada a la Secretaría del Concejo Municipal, por su 

proponente (s) a más tardar a las 3:30 pm. En la Secretaría Municipal se recibirá la moción, 

y sin dilación alguna bajo pena, de que quien deba hacerlo lo omita, incurrirá en falta, debe 

de inmediato señalarla con el reloj marcador que al efecto se mantiene en esa dependencia. 

Además, se le asentará una razón de numeración consecutiva, y la misma indicará, el lugar 

que le corresponde a esa moción y que ocupará en el orden del día, tal cual la conocerá el 

Concejo Municipal conforme la misma numeración y la agenda prevista. En caso fortuito o 

por fuerza mayor que no se pueda tecnológicamente darle el tratamiento precitado al recibo 

de las mociones por parte de la Secretaría municipal, deberá el servidor bajo igual 

responsabilidad asentar los datos, si lo omitiere, asentar los datos que el reloj marcador no 

esté en capacidad de realizar, apoyada dicha gestión supletoria con la firma y sello del 

funcionario responsable de la secretaría. Una vez entregadas las mociones como aquí se ha 

indicado no saldrán de la custodia de la Secretaría municipal. Solo si algún proponente de 

una moción una vez la haya entregado en tiempo y forma a la Secretaría Municipal solicita 

su retiro lo podrá hacer y se le consignará el Número de moción y quien lo hizo. Será 

responsabilidad única y exclusiva de la Secretaría del Concejo municipal fiscalizar estos 

detalles y el orden numérico y de presentación de las mociones y de ponerlas en 

conocimiento de la Presidencia Municipal.  

Las mociones cuyo fondo sea la alteración del orden del día deben ser presentadas 

preferiblemente de manera escrita. 

ARTÍCULO 15. Que, a todos los miembros del Concejo Municipal en cada período, se les 
dotará por parte de la Municipalidad de Turrialba una cuenta de correo electrónico 

institucional, en la cual antes de las 14 horas de cada sesión, les serán enviadas. La agenda 

del día, y toda otra documentación pertinente para conocimiento en cada sesión municipal. 

El acta anterior será colocada en sus respectivas curules, siendo que los Regidores o 

Síndicos que deseen recibirla de manera digital por medio de sus correos electrónicos, 

pueden manifestarlo a la presidencia para proceder conforme. 

ARTÍCULO 16. Durante el desarrollo de cada sesión, en los artículos de iniciativas de la 
Regiduría, la Secretaría Municipal estará obligada a coadyuvar con la Presidencia del 

Concejo Municipal, para que el tratamiento y análisis de las propuestas, mociones, 

discusiones y otros, se haga con apego absoluto al orden, a su presentación y en fin para el 

más destacado desarrollo de la sesión municipal. 

Mediante una moción de alteración del orden de un determinado artículo en el orden del día, 

se podrá aprobar que una moción o iniciativa sea antepuesta al resto de las presentadas con 

antelación, o que una moción que no fue presentada dentro del plazo fijado en el artículo 13 

anterior, se pueda conocer en la sesión respectiva presente. Esta alteración del orden del día 



para una moción como se dijo, para ser aprobada requiere del voto de al menos de las dos 

terceras partes de los miembros presentes que tienen derecho a voto, siendo que con su 

aprobación adquiere firmeza y se puede ejecutar de inmediato. 

ARTÍCULO 17. Durante el transcurso de una sesión ordinaria, uno o varios regidores pueden 

proponer por la vía de moción de orden que se modifique o altere el orden del día. Para que 

la misma sea aprobada, requiere del voto afirmativo de al menos las dos terceras partes de 

la regiduría propietaria presente. 

ARTÍCULO 18. Las Sesiones Extraordinarias se regirán por las formalidades establecidas 

en el artículo 36 del Código Municipal. Cuando se realicen por acuerdo del Concejo, el 

acuerdo requerirá de mayoría relativa. La Sesión Extraordinaria se realizará a la hora, el 

día, la fecha y con el orden del día que indique la convocatoria. Como única excepción se 

podrá conocer asuntos no incluidos en la convocatoria cuando así lo acuerden por 

unanimidad quienes tienen derecho a voto. Las sesiones extraordinarias del tercer viernes 

de cada mes serán para atención de vecinos. En caso de que no existan solicitudes de 

audiencia, se podrán conocer otros asuntos que el Concejo Municipal acuerde. 

ARTÍCULO 19. Las sesiones del Concejo Municipal son públicas. Los habitantes 

administrados, interesados y demás particulares, podrán observar su desarrollo desde el 

espacio tecnológico habilitado para esos efectos, a los presentes se les debe procurar un 

espacio idóneo para la comodidad y atención de los mismos. De igual forma, podrán hacerse 

uso de los medios electrónicos que se consideren necesarios. 

ARTÍCULO 20. En cada Audiencia o Sesión municipal, se otorgará el uso de la palabra, a 

persona física, o si es persona jurídica, por medio de su representante legal, debidamente 

acreditado, por medio de certificación de personería jurídica con no menos de un mes de 

emitida. Siendo la Presidencia Municipal quien verifique dicha información. El tiempo se 

otorgará por un máximo de 15 minutos, a las que se haya acordado recibir. Luego la 

presidencia ofrecerá el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, a los miembros del 

Concejo, Alcaldía y Sindicatura que lo soliciten, con el fin de que formulen preguntas o pidan 

aclaraciones al ciudadano interviniente. Terminado este periodo, el visitante podrá 

responder preguntas, si las hay y sin que sea impertinente, bajo la tutela de la Presidencia, 

hacer las aclaraciones indispensables y necesarias, de las exposiciones oídas y que 

considere le afecte su posición y/o trámite, esto por un plazo perentorio de diez minutos, 

pasado el cual se dará por concluida la audiencia. El Concejo Muncipal oportunamente 

resolverá sobre lo planteado o peticionado y lo comunicará por el medio acreditado para 

notificaciones. La secretaría del Concejo Municipal pondrá en conocimiento del solicitante 

y/o ciudadano el procedimiento establecido en el párrafo anterior y coadyuvará a adecuarse 

al mismo. 

ARTÍCULO 21. Durante el transcurso de una sesión municipal, por vía de excepción y por 

revestir el asunto de extrema urgencia debidamente motivada, a juicio del Concejo 

Municipal y mediante la presentación y aprobación de una moción de alteración del orden 

del día, el Concejo Municipal podrá conceder una audiencia a una persona sea física o 

jurídica. Dicha moción debe ser preferiblemente escrita. 

Artículo 22. Será obligación de todos los miembros del Concejo Municipal y los 

particulares, guardar el debido respeto en todas las sesiones que se realice, así como acatar 
las disposiciones contenidas en este Reglamento. 



Artículo 23. El Concejo Municipal podrá solicitar apoyo a la Fuerza Pública para que asista 
a sus sesiones, dado si previa celebración, se sospecha, o si durante su realización se constata 

que existen situaciones de desorden, irrespeto al decoro de los presentes, o se verifican 

situaciones que pongan en peligro la integridad física de los concejales. En caso de que los 

munícipes no dejen continuar con la sesión, ésta será suspendida y continuará el día y hora 

que dicho órgano acuerde, previo comunicado transmitido oportunamente a las partes 

interesadas. Si la suspensión se realiza en un sitio fuera del local sede de la Municipalidad, 

entonces la continuación de dicha sesión se hará automáticamente en el recinto sede a la 

hora que acuerde el Concejo. 

ARTÍCULO 24 Los funcionarios municipales que se requieran podrán ser convocados para 

que asistan a sesiones ordinarias o extraordinarias del Concejo Municipal las veces que sea 

necesario, lo harán cuando medie un acuerdo municipal. Así se dispondría con el fin de que 

informen sobre asuntos propios de su cargo y sin que por ello deba pagárseles remuneración 

adicional alguna. 

ARTÍCULO 25. El Concejo Municipal podrá acordar que una sesión ordinaria o 

extraordinaria sea calificada como sesión especial, con el fin, exclusivo, de recibir u 

homenajear a un ciudadano costarricense o extranjero, o entidad gubernamental o cualquier 

otra, celebrar un acontecimiento o fecha importante o dedicarla a cualquier otro asunto que 

considere el Concejo Municipal que lo amerite. En las sesiones especiales se atenderá 

estrictamente el orden protocolario pre establecido y en razón de esa calificación y 

especialidad, podrán hacer uso de la palabra, hasta por un término máximo de cinco 

minutos, y en el siguiente orden, Jefatura de Fracción de los partidos políticos representados 

en el Concejo Municipal, alguna persona que se designe protocolariamente, la Alcaldía 

Municipal y la Presidencia del Concejo Municipal, o bien solo estos dos últimos, si así lo 

acuerda el Concejo Municipal. También podrá hacer uso de la palabra la persona invitada 

u homenajeada. Para el otorgamiento de distinciones se debe respetar, necesariamente, el 

procedimiento establecido en el Reglamento correspondiente, dictado por el Concejo. 

 

CAPÍTULO IV. DE LAS VOTACIONES Y LOS ACUERDOS 
MUNICIPALES. 

ARTICULO 26. Los acuerdos del Concejo Municipal se toman con base en mociones 

presentadas por escrito por las Regidurías. Deben ser firmadas por la persona o personas 

proponentes. Cuando se amerite por criterios de legalidad, oportunidad, celeridad, u otros 

atendibles para la sana administración municipal, el Concejo Municipal por votación de 

mayoría calificada, conocerá del asunto en su pleno, dispensando la moción o iniciativa del 

requisito de ser conocida en comisión. 

ARTÍCULO 27. Los acuerdos del Concejo se tomarán por mayoría absoluta, conforme lo 

ordena el artículo cuarenta y dos del Código Municipal, salvo en los siguientes casos, en 

que se requerirá de mayoría calificada: 

a. La declaratoria de firmeza de un acuerdo. 

b. La suspensión y destitución del Auditor Municipal se hará previo 
cumplimiento de los trámites y requisitos de ley que establece la normativa de 

la Contraloría General de la República. 



c. La preparación, tramitación y autorización final para acceder a un crédito 

bancario u otro organismo. 

d. La modificación del presupuesto vigente. 

e. La convocatoria a plebiscito para destituir al Alcalde o Alcaldesa, o a los Vice-

alcaldes. 

f. La convocatoria a cabildos, plebiscitos y referendos. 

g. Alteración de orden del día. Artículo 39 del Código Municipal. 

ARTÍCULO 28. Los acuerdos del Concejo Municipal, por excepción, pueden ser 
declarados como definitivamente aprobados, inmediatamente después de su aprobación por 

el Concejo Municipal, mediante votación calificada. Los acuerdos que sean declarados 

como definitivamente aprobados adquieren plena validez jurídica a partir de ese acto. 

ARTÍCULO 29. Cuando en una votación se produzca un empate, esta se hará de nuevo 

inmediatamente o en la sesión del Concejo Municipal ordinaria siguiente según lo decida 

el Concejo Municipal. Si decide repetir la votación inmediatamente, podrá otorgar un plazo 

prudencial a su criterio, para que se vuelva a discutir el asunto antes de la nueva votación. 

En caso de que se produzca de nuevo el empate el asunto puesto a votación se tendrá por 

desechado. Debe tenerse en cuenta que se da esta situación de empate pues la ley no 

establece voto de calidad. 

ARTÍCULO 30. Toda moción tendiente a adoptar, reformar o derogar disposiciones 
reglamentarias, deberá ser presentada o acogida para su trámite por alguno de los miembros 

de la Regiduría o por la Alcaldía. Salvo los reglamentos internos, el Concejo mandará a 

publicar el proyecto en La Gaceta y lo someterá a consulta pública, no vinculante, por un 

plazo mínimo de diez días hábiles, luego del cual se pronunciará sobre el fondo del asunto. 

Todo reglamento o sus reformas, deberán ser publicados en La Gaceta y regirá a partir de 

su publicación o de la fecha posterior indicada en el Reglamento. 

ARTÍCULO 31. Las mociones de orden requieren de votación calificada de la Regiduría 

presente con derecho a voto, aquellas que requieren tal cantidad de votos son las mociones 

que someta la Regiduría al pleno del concejo municipal, con el objeto de: 

a. Regular el debate de algún punto en discusión. 

b. Prorrogar el uso de la palabra a un miembro del concejo. 

c. Corregir cuestiones de forma o errores materiales de un dictamen en discusión, 
así como para introducir modificaciones que no impliquen variación sustancial 

al fondo del asunto. 

d. Alterar el orden del día, salvo lo dispuesto en este reglamento para casos 

específicos. Artículo 39 del Código Municipal. 

e. Introducir algún tema urgente que requiera inmediata resolución. Las mociones 
de orden se tendrán por dispensadas del trámite de análisis y dictamen de 

comisión. Estas mociones también podrán ser presentadas verbalmente. 

ARTÍCULO 32. Las mociones de orden sobre un asunto en discusión se podrán presentar 

y poner a debate tan pronto termine su exposición el miembro del Concejo que esté haciendo 

uso de la palabra. Las mociones de orden se conocerán en estricto orden de presentación, 

una vez que el orador de turno haya concluido su intervención. Se concederá la palabra al 

proponente y a miembros regidor o síndico por cada una de las fracciones políticas 

representadas en el Concejo, por un periodo máximo de cinco minutos cada uno, si así lo 



solicitan, luego de lo cual se pondrá a votación. Si la moción es aprobada de inmediato se 

ejecutará lo propuesto en ella. Luego se pondrá a discusión la moción siguiente, siempre 

que no sea excluyente con relación a la anteriormente aprobada, en cuyo caso se tendrá por 

automáticamente desechada. Sobre una moción de orden no cabe otra que pretenda 

posponerla. 

ARTÍCULO 33. Contra lo resuelto sobre una moción de alteración del orden del día, cabrá 

recurso de revisión . Este será presentado en forma verbal, inmediatamente después de que 

la Presidencia anuncie el resultado de la votación. La resolución del recurso no admitirá 

discusión alguna, salvo la explicación del recurrente por un tiempo máximo de cinco 

minutos. Agotado ese tiempo se entrará a votar de inmediato el recurso de revisión. Se 

aplica mayoría calificada por la naturaleza del acto. 

ARTÍCULO 34. La posposición de un asunto incluido en el orden del día, se debe aprobar 

mediante una moción de alteración, que debe ser preferiblemente escrita. 

ARTÍCULO 35. Cuando se presente una moción sin dispensa de trámite de comisión, se 
podrá hacer uso de la palabra por los miembros del Concejo Municipal que la soliciten, para 

referirse al fondo del asunto. Esto por un plazo no mayor de cinco minutos, una vez discutido 

la Presidencia remitirá la moción a quien corresponda. 

ARTÍCULO 36. Cuando se presente una moción con dispensa de trámite de comisión, podrá 

hacer uso de la palabra, para argumentar sobre la solicitud de dispensa de dicho trámite, el 

regidor o regidora proponente, durante un período máximo de cinco minutos. Acto seguido, 

la Presidencia someterá a votación dicha dispensa, que requerirá para su aprobación de 

mayoría calificada. Aprobada la 

dispensa de trámite, la Presidencia Municipal pondrá a discusión el asunto, por el fondo, 
pudiendo hacer uso de la palabra para referirse al asunto todos los miembros del Concejo, 

la Sindicatura y la Alcaldía. 

ARTÍCULO 37. Salvo en los casos en que el presente Reglamento determine un término 

diferente, los miembros del Concejo Municipal y la Alcaldía, podrán hacer uso de la palabra 

para referirse al asunto en discusión, por un lapso de hasta cinco minutos la primera vez, 

tres y dos, minutos, las siguientes dos intervenciones. Estas no podrán ser en forma 

consecutiva. La Presidencia podrá solicitarle a quien se encuentre haciendo uso de la palabra, 

que se concrete al asunto en debate, en caso de renuencia podrá retirarle el uso de la palabra, 

si no hay ningún asunto en discusión, la Presidencia no concederá el uso de la palabra. El 

control de las solicitudes para hacer uso de la palabra y el control de los períodos de tiempo 

correspondientes se cronometrarán mediante el reloj del salón de sesiones municipales, o 

por si este tuviese algún desperfecto con el medio que use la Presidencia municipal. 

En caso de que un regidor no requiera o desee hacer uso de su tiempo, podrá ceder el mismo 

a otro regidor compañero para que culmine su exposición, el cual será sumado al ya 

disponible.  

ARTÍCULO 38. Los miembros del Directorio Municipal y las fracciones políticas, a través 
de sus Jefaturas, podrán solicitar a la Presidencia Municipal durante las sesiones del 

Concejo Municipal que se les concedan recesos, los cuales podrán ser autorizados por toda 

la regiduría con derecho a voto, hasta por un máximo de treinta minutos. Vencido el plazo 



del receso, la Presidencia Municipal reiniciará la sesión, para lo cual, si fuere necesario, 

hará las sustituciones correspondientes para completar el quórum. 

ARTÍCULO 39. Cuando la Presidencia Municipal, estando en debate un asunto, levante la 

sesión, este deberá ser incluido en el primer lugar del capítulo correspondiente de la 

siguiente sesión. La Presidencia Municipal, al iniciar de nuevo la discusión del asunto 

pospuesto, concederá el uso de la palabra según el orden que había quedado al momento en 

que se suspendió la discusión. 

ARTÍCULO 40. Para resolver los asuntos en discusión en el Concejo Municipal, se tendrán 

tres clases de votaciones, las cuales deben ser sometidas a votación por la Presidencia 

municipal, cuya aprobación será por mayoría simple: 

a. VOTACIÓN ORDINARIA: La Regiduría con derecho a voto, una vez que se 
haya agotado la lista de oradores, expresará su voluntad levantando su mano de 

ser afirmativo su voto, de votar negativamente no alzará la mano simplemente. 

b. VOTACIÓN NOMINAL: La Regiduría con derecho a voto, una vez agotada la 
lista de oradores, que se realizará en el momento en que un miembro regidor 

solicite la votación nominal, expresará su voluntad en forma verbal, votando 

positivo o negativo. Esta votación se iniciará por la persona regidora situada a la 

derecha de la posición ocupada por la Presidencia y avanzará en esa misma 

dirección hasta llegar a la Presidencia  quien votará de último. - Como acto 

previo al inicio de la votación nominal y una vez agotada la lista de oradores, la 

Presidencia Municipal ofrecerá la palabra a cada Fracción Política representada 

en la corporación municipal, las que podrán designar a un orador para que se 

refiera al asunto en discusión hasta por un periodo de cinco minutos. Luego se 

iniciará la votación, durante la cual cada miembro regidor podía razonar su voto 

verbalmente. La votación nominal es continua, por lo cual no podrán concederse 

recesos o interrupciones, ni hacerse aclaraciones de ningún tipo. - Si al iniciarse 

una votación nominal no se encontrara en la Sala de Sesiones algún regidor y 

este hiciere ingreso antes de concluida la votación, pero pasado el momento que 

le correspondía votar, según la ubicación de su curul en la Sala, se le recibirá el 

voto inmediatamente después de que termine de votar la regiduría que esté 

haciéndolo. 

c. VOTACIÓN SECRETA: Los regidores o regidoras, una vez que se haya agotado 

la lista de oradores, emitirán su voto mediante papeletas entregadas por la 

Secretaría Municipal del Concejo, que deben estar debidamente selladas y 

firmadas por la Presidencia; y esta Secretaría Municipal. Esta votación se llevará 

a cabo en el recinto que se dispondrá dentro del Salón de Sesiones, para asegurar 

el secreto del voto. Los votos se depositarán en una urna especial sellada y así 

verificada, dispuesta para tal efecto. Toda la Regiduría con derecho a voto, sin 

excepción, debe hacer ingreso al recinto, aun cuando alguno o algunos deseen 

votar en blanco, con el objeto de salvaguardar el secreto del sufragio. 

El orden de la votación será el mismo establecido en el inciso anterior. También se aplicará 

lo allí dispuesto en caso de un miembro regidor que estuviese fuera de la Sala al inicio de la 

votación La Presidencia y Secretaría Municipal del Concejo harán el escrutinio de la 

votación. En caso de ser requerido ante el Directorio Municipal podrán participar un fiscal 



por cada fracción política interesada. El resultado de la votación lo comunicará al Concejo 

la Presidencia Municipal. 

ARTÍCULO 41. Serán secretas las siguientes votaciones: 

a. Las elecciones de la Presidencia y la Vicepresidencia del Concejo Municipal.

b. La concesión de honores.

c. Los nombramientos de organismo municipales

d. Cualquier otra que por mayoría calificada de votos señale el Concejo
Municipal, la Ley y el reglamento.

ARTÍCULO 42. De la votación realizada y su resultado, el Directorio Municipal consignará 

en conjunto con el acuerdo respectivo de la misma, el total de los votos emitidos, válidos o 

no, cuántos de estos son a favor y cuantos, en contra, así como las constancias de votos 

solicitadas por las regidurías, o cualesquier otro detalle o incidencia acaecida en ese ínterin 

de la votación, todo en el acta de rito. Es obligación de la Secretaría del Concejo depositar 

en sobre sellado las papeletas de votos por el plazo de un año; el mismo día de la elección 

en la caja de seguridad del municipio. 

ARTÍCULO 43. Las sesiones del Concejo Municipal transcurrirán y se desarrollarán dentro 
del área de curules así asignadas únicamente para sus miembros, a saber, la Regiduría, 

Sindicatura, Alcaldía, los suplentes de ellos, la Secretaría del Concejo Municipal y 

miembros asesores del Concejo o de las fracciones si existieren acreditados. 

CAPÍTULO V. DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ARTICULO 44. Corresponde a la Presidencia Municipal, junto a las otras atribuciones 
conferidas en el artículo 34 del Código Municipal, además leyes pertinentes y los incisos 

incorporados en este Reglamento a continuación: 

a. Guardar la debida compostura y decoro en el uso de sus facultades,
atribuciones y desempeñar el cargo dentro de las disposiciones del Código

Municipal y de este Reglamento.

b. Seleccionar aquellos asuntos que, de acuerdo con su criterio, y en lo posible en

coordinación con la Alcaldía Municipal deben ser de trámite urgente por el bien

del municipio. Debiéndose motivar la urgencia del mismo.

c. Conceder permiso a los miembros del Concejo Municipal, y a los
asesores si los hubiere, para salir temporalmente de una sesión, durante un

lapso no mayor de quince minutos. Pasado este periodo los miembros regidores

o síndicos que no se reintegren a la sesión perderán la dieta correspondiente, y

si la asesoría si la hubiere y/o funcionarios municipales obligados a permanecer

durante toda la sesión municipal por sus funciones, y si no regresaren

durante este lapso, o más, le será comunicado a la Administración.

d. Autorizar y regular la entrada, dinámica y permanencia de la prensa en la sala de
sesiones.

e. Autorizar la permanencia de visitantes convocados al Concejo en las salas

anexas al mismo, que son destinadas al uso de integrantes del Gobierno

Municipal, Auditoría, la asesoría y funcionarios municipales.

f. Nombrar integrantes de las comisiones permanentes (artículo 49 del Código



Municipal), ordinarias y especiales (artículo34 inciso g, del Código Municipal), 

haciendo que participen en ellas las fracciones políticas representadas en el 

Concejo, procurando equidad de género en cada una de ellas y señalarles el 

plazo para rendir sus dictámenes. 

g. Conceder los recesos de acuerdo con el presente reglamento. 

h. La presidencia podrá solicitar declarar en comisión a un Regidor o Síndico, la 
cual será declarar por mayoría simple de los presentes. 

i. En caso de que la presidencia requiera hacer intervenciones, deberá hacerlo en 
carácter de regidor. 

CAPÍTULO VI. DE LAS REGIDURIAS 

ARTÍCULO 45. Además de los deberes señalados en el artículo veintiséis del Código 

Municipal, la Regiduría está obligada: 

a. Estar sentados en sus curules al momento del inicio de la sesión municipal. 

b. Estar sentados en sus curules al momento en que la Presidencia Municipal someta a 

votación el asunto que esté en conocimiento del Concejo Municipal. De no ser así, 

el voto no será recibido por la Presidencia Municipal y en consecuencia, se 

computará como si el regidor estuviese ausente del salón de sesiones. 

c. Guardar durante el desarrollo de las sesiones la debida presentación y 

comportamiento personal que enaltezca al Concejo Municipal. 

d. Pedir permiso a la Presidencia Municipal para hacer abandono en forma temporal 
y no mayor a quince minutos, de la Sala en la que se está desarrollando la Sesión. 

Si pasados los quince minutos el miembro regidor no hubiese reingresado a la 

misma, la Presidencia procederá a su sustitución. Pasados quince minutos si el 

miembro Regidor o Síndico que solicitó permiso para salir del salón, no hubiese 

reingresado, perderá su derecho al pago de la dieta correspondiente. Si un miembro 

regidor propietario, es sustituido por un suplente, debe hacer abandono de la sala 

de sesiones y no puede participar más de la sesión. 

e. El que se retire del salón en el que se esté realizando la sesión, sin permiso de la 

presidencia, pierde la dieta. 

f. Las Regidurías propietarias deben votar en los asuntos que se sometan a su 
decisión; el voto debería ser afirmativo o negativo, artículo 26 del Código 

Municipal. (Salvo en el supuesto previsto en el artículo 31 inciso “a” del Código 

Municipal), el Regidor o Regidora no puede abstenerse de votar un asunto. 

g. Existirá sustitución temporal cuando un miembro de la regiduría, tuviere que salir 

momentáneamente, que, por necesidades ineludibles, deberá acudirse a la 

Regiduría suplente. Lo mismo ocurrirá cuando el propietario se haya excusado de 

conocer algún asunto en que se considere interesado indirecto o bien, que haya sido 

recusado. En estos casos la Regiduría no pierde la dieta y además, una vez cesada 

la circunstancia, podrá entrar nuevamente y ocupar su lugar como propietario. 

h. Hacer uso de la palabra, sujetándose estrictamente al tema en discusión, con 

respeto a los integrantes del Concejo Municipal, a los miembros de la 

Administración Municipal y a la Ciudadanía en general. 

i. Participar en todas las Sesiones ordinarias y extraordinarias del Concejo, y en las 

Comisiones Ordinarias o especiales que integre, salvo que su ausencia la justifique por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito.  



ARTÍCULO 46. Además de los derechos y facultades que establece el artículo veintisiete 

del Código Municipal, la Regiduría tiene derecho: 

a. Que se les otorgue el uso de la palabra, para exponer su posición sobre cada
asunto que se someta al conocimiento y resolución del Concejo, por el periodo

que este Reglamento fije.

b. Solicitar que sus palabras, o las de cualquier otro miembro del Concejo

Municipal, la Alcaldía, la asesoría, o cualquier otra persona que haya

intervenido en una sesión, consten en el acta. Esa solicitud debe ser acatada por

la Secretaría del Concejo municipal, sin necesidad de acuerdo específico.

Incurrirá en una omisión el funcionario o funcionaria de la Secretaría del

Concejo Municipal que no cumpla con esta obligación.

c. Asistir libremente a cualquier Sesión de las Comisiones Municipales ordinarias
o especiales, aunque no sea integrante de ellas, lo que hará con derecho a voz,

pero sin derecho a voto.

d. La Alcaldía Municipal y la Sindicatura en lo conducente, tienen los mismos
derechos y facultades indicados en estos incisos.

e. Llamar al orden a la Presidencia Municipal, cada vez en su desempeño de su

cargo, se separe de las disposiciones de este código o los reglamentos internos

de la municipalidad.

ARTÍCULO 47. Las Regidurías y Sindicaturas sean propietarias o suplentes tienen derecho 
de hacer uso de la palabra para referirse a cualquier asunto en discusión en el Concejo, con 

los mismos derechos y facultades conferidos a los Regidores Propietarios. 

CAPÍTULO VII Deberes y facultades de las Sindicaturas Propietarias y Suplentes. 

ARTICULO 48. Las Sindicaturas propietarias y suplentes cumplen diversas funciones 

porque son representantes de su Concejo de Distrito, además como voz de los munícipes de 

sus distritos y a su vez como Síndicos dentro de los debates en las sesiones, cumpliendo 

con los artículos del capítulo VIII del Título III y especialmente el artículo 57 del Código 

Municipal. 

a. Vigilar el fiel cumplimiento de los acuerdos municipales.

b. Concurrir a las sesiones con el objetivo de participar en las deliberaciones.

c. Presentar propuestas, proyectos, recomendaciones e informes trimestrales de

sus Concejos de Distritos o Comisiones, debidamente firmados por los

comparecientes.

d. Desempeñar las representaciones, funciones, misiones y comisiones que se
les encarguen; presentar los informes correspondientes.

e. Asistir a todas las sesiones del Concejo Municipal, en representación de su
distrito, con derecho a voz, pero sin voto.

f. No abandonar las sesiones sin el permiso de la Presidencia.

g. Desempeñar las funciones, misiones y comisiones que se les encarguen.

h. Justificar las solicitudes de licencia referidas en el artículo 32 del Código
Municipal.

i. Concretarse en el uso de la palabra al tema objeto de discusión, guardar el

respeto, la compostura y el tiempo en la intervención.



j. Los demás deberes que expresamente señale este Reglamento, leyes y

disposiciones conexas.

k. Informar el avance o acciones ejecutadas trimestralmente en las sesiones del
Concejo Municipal.

l. Estar presente en todas las giras que la Municipalidad realicen en sus
respectivos distritos.

ARTICULO 49. La presidencia de consejos de Distritos, deben hacer entrega de los libros 

de actas, sellos respectivos y documentación, a la Secretaría Municipal, una vez concluido 
su periodo constitucional. El cumplimiento de esta disposición es competencia de la Unidad 

de Auditoría Interna de la Municipalidad de Turrialba. 

CAPÍTULO VIII. DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 50. Además de las atribuciones y obligaciones que consigna el artículo17 del 
Código Municipal, la Alcaldía Municipal tendrá, en relación con el Concejo Municipal el 

deber de asistir, con voz, pero sin voto, a todas las sesiones del Concejo Municipal, salvo 

que deba atender otras obligaciones municipales, señaladas para la misma hora de la sesión, 

entregar los informes escritos solicitados por el Concejo en el tiempo de Ley. En su 

ausencia, procurará le represente una de sus Vice-alcaldías. 

ARTÍCULO 51. La interposición del veto por parte de la Alcaldía Municipal tendrá prioridad 

en el orden del día del Concejo Municipal y la Presidencia Municipal no podrá negarse a dar 

trámite a ese veto, ni posponer su conocimiento en el Concejo. La interposición del veto 

suspende la ejecución del acuerdo recurrido y será conocido inmediatamente después de la 

lectura del acta. Todo bajo los lineamientos del artículo 167 del Código Municipal. 

ARTÍCULO 52. Para dar cumplimiento a una de las principales funciones de la Alcaldía 
Municipal, “que es la rendición de cuentas” debe coordinar con el directorio del Concejo Municipal, la 

presentación ante este y la difusión pública de su programa de gobierno, a lo cual el 

Directorio Municipal no podrá negar el espacio necesario sea en una o varias sesiones 

municipales, según lo considere pertinente la Alcaldía Municipal. 

CAPÍTULO IX. DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 

ARTÍCULO 53. Además de los deberes señalados en el artículo 54 del Código Municipal, la 

Secretaría del Concejo Municipal, está obligada a cumplir los otros deberes y facultades que 

este Reglamento le fija. 

ARTICULO 54. El nombramiento de la persona titular de la Secretaría Municipal, es de 
resorte exclusivo de este Concejo. 

Para estos efectos, habrá un proceso administrativo interno, en el cual la administración 

coadyuvará con el Concejo Municipal en reclutamiento, recepción de ofertas hasta su 

nombramiento o en caso de inopia, instaurará un concurso externo para estos efectos. Los 

requisitos profesionales, académicos y personales que debe cumplir un postulante al cargo, 

serán fijados por el Concejo Municipal. 

La Presidencia Municipal nombrará una comisión especial al efecto, que definirá el perfil 

y requisitos para el cargo, conforme lo que señala la ley y las normas internas y el manual 

descriptivo de puestos, así como las necesidades que se consideren para cumplir con el 



puesto. Esta Comisión deberá hacerse acompañar por el Departamento de Recursos 

Humanos. 

ARTÍCULO 55. La Secretaría del Concejo Municipal, de acuerdo con el artículo 53 del 

Código Municipal, solo podrá ser suspendido o destituido de su cargo si existiera justa causa, 

la cual debe ser demostrada mediante la interposición de un procedimiento administrativo 

que investigue la verdad real de los hechos y garantice el derecho de defensa del funcionario, 

conforme la normativa competente. 

ARTÍCULO 56. Los funcionarios de la Secretaría Municipal tendrán los deberes y derechos 

que le asigna específicamente el Código Municipal y demás legislación vigente, aplicable 

en la materia. 

Funciones de la Secretaría del Concejo Municipal. Artículo 53 del Código Municipal. El 

apoyo y el fortalecimiento que la Secretaría ejerce, regula en mucho la dinámica en las 

sesiones, comisiones y en el quehacer del Gobierno local. 

a. La persona que desempeñe la Secretaría del Concejo Municipal, debe ejercer las 
funciones de jefatura del departamento de Secretaría Municipal, 

b. Convocar a las sesiones y reuniones. 

c. Mantener actualizado el banco de datos (listados de participantes y 
colaboradores). 

d. Tramitar la correspondencia y poner la fecha de ingreso a cada trámite y a quien 

va dirigido, para agilizar la dinámica. 

e. Dar asistencia al Directorio municipal para la coordinación de las sesiones. 

f. Levantar las actas de las sesiones. 

g. Tener las actas listas dos horas antes del inicio de cada sesión ordinaria, para 

aprobarlas oportunamente, salvo lo señalado en el artículo 48 del Código 

Municipal. 

h. Presentar la correspondencia recibida para la sesión ordinaria, la que ingrese 
antes del mediodía, del día anterior hábil. Excepto lo que sea de trámite legal, o 

urgente, según criterio de la Presidencia. 

i. Enviar copia certificada del expediente al tribunal que lo solicita; una vez que la 

administración Municipal, remita el expediente administrativo debidamente 

identificado, foliado, completo y en estricto orden cronológico. La 

Administración conservará el expediente original. 

j. Transcribir, comunicar o notificar los acuerdos del Concejo a los interesados, 
conforme a la ley. 

k. Extender certificaciones de las actas y/o acuerdos cuando le sean solicitadas, así 
como de expedientes administrativos, según lo dispuesto en el artículo 51 del 

Código Procesal Contencioso Administrativo. 

l. Confeccionar expedientes, sobre asuntos que deben ser estudiados y analizados 
para la toma de decisiones. 

m. Firmar junto con la Presidencia las actas de las sesiones. 

n. La secretaría debe numerar los dictámenes de las diferentes comisiones y tener 
el sello de recibido. 

o. Numerar los acuerdos tomados por el Concejo Municipal de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias. 

p. Las mociones deben aparecer numeradas y con sello de recibido. 



q. Los acuerdos en firme se deben tramitar con la mayor brevedad posible.

r. Tramitar los respectivos informes para el pago de viáticos a las regidurías y
sindicaturas que tengan derecho al mismo.

s. Confecciona y reporta el pago de dietas por asistencia a las sesiones municipales
a los miembros del Concejo, al Departamento de Recursos Humanos.

t. Cualquier otro deber que le encarguen las leyes, los reglamentos respectivos y

el Concejo Municipal.

CAPÍTULO X.- DE LAS COMISIONES DE TRABAJO (Permanentes y 

Especiales) 

ARTÍCULO 57: Las comisiones de Trabajo se clasifican en permanentes y especiales. De 

conformidad con el Código Municipal, será necesaria la existencia de nueve comisiones 

permanentes, a saber: 

1. Hacienda y presupuesto.

2. Obras públicas.

3. Asuntos sociales.

4. Gobierno y Administración.

5. Asuntos Jurídicos.

6. Asuntos Ambientales.

7. Asuntos culturales

8. Condición de la mujer

9. De Accesibilidad

10. Seguridad.

En la Sesión del Concejo Municipal, posterior inmediata a la instalación de sus miembros 

la Presidencia Municipal, nombrará a los integrantes de las comisiones permanentes, cuya 

integración se podrá reestructurar anualmente, si así lo decide la Presidencia Municipal. Las 

comisiones Especiales serán aquellas que decida crear el Concejo, con el fin de estudiar un 

asunto específico, la Presidencia Municipal será el encargado de su conformación. Dicha 

Comisión Especial deberá atender únicamente el asunto específico y elaborar el dictamen 

correspondiente en un plazo perentorio fijado. 

ARTÍCULO 58: Al realizar esta conformación de comisiones permanentes, se procurará la 
participación de todos los partidos políticos representados en el Concejo. Las Comisiones 

permanentes se integrarán con un mínimo de tres miembros regidores propietarios, ya que 

únicamente ellos podrán conformarlas. Sin embargo, quedan facultados los miembros 

regidores suplentes y presentes en el acto, a ejercer la sustitución de algún propietario, en 

cuyo caso sí podrá participar de manera plena en la sesión correspondiente en la que ejerce 

la sustitución de marras, siempre respetando el origen partidario del miembro regidor a 

sustituir. De no ser así los miembros regidores suplentes podrán participar de las comisiones 

únicamente con derecho a voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 59: La Presidencia Municipal o el Concejo Municipal, luego de haberse 
constituido una Comisión Especial, le fijará el plazo en el cual debe llevar a cabo el análisis 

y realización del dictamen correspondiente. Dicho plazo podrá ser prorrogado por una única 



vez por el Concejo Municipal. El plazo correspondiente establecido no podrá superar al 

plazo restante en ejercicio del Directorio Municipal. 

ARTÍCULO 60: Cada comisión sea permanente o especial, designará en el seno de dicha 

comisión presidencia y vicepresidencia para el funcionamiento de la misma. De igual 

manera, regidurías y sindicaturas, podrán formar parte de diferentes Comisiones. En el caso 

de los suplentes serán designados únicamente en comisiones especiales. 

ARTÍCULO 61: Las comisiones permanentes dentro de un concepto moderno de 
administración municipal tratándose con las reformas al Código Municipal de un Régimen 

Bifronte, tendrán la responsabilidad y el derecho a la vez de coadyuvar en la vocación de 

brindar y ayudar con los servicios municipales de un estado moderno y ágil, en ese sentido 

tan amplio tendrán especialmente que ver los siguientes asuntos: 

1. Comisión de Hacienda y Presupuesto: Objetivos: 

a. Analizar del presupuesto ordinario, los presupuestos extraordinarios, las 

modificaciones presupuestarias y en general lo relacionado con la Hacienda 

Municipal.  

b. Dictaminar y elevados al Concejo Municipal en pleno para su discusión y votación. 
c. Conocer de las adjudicaciones y órdenes de compra que por razón del monto deban 

ser aprobadas por el Concejo Municipal. 

d. Conocer todo lo relacionado con la materia presupuestaria, hacendaría o financiera 

y remitida por la Contraloría General de la República. 

e. Analizar las donaciones que provengan de instituciones públicas o privadas que 

obedezcan irremediablemente a convenios pre establecidos con la Corporación 

Municipal. 

f. Las solicitudes de exoneración de impuestos o tasas municipales. 

g. Conocer los cálculos y reajustes salariales de los funcionarios municipales. 

h. Los otros asuntos relacionados o afines o que le asigne el Concejo Municipal para 

su conocimiento. 

i. Analizar las solicitudes de ajustes tarifarios de servicios municipales. 

2. Comisión de Obras Públicas. Objetivos y funciones: 

a. Coadyuvar con la Administración, como Gobierno Local cuando así lo requiera el 

Concejo Municipal en todas aquellas obras públicas municipales que se propongan 

y ejecuten dentro de la jurisdicción del cantón. 

b. La coordinación, planificación y ejecución en conexión con la Alcaldía Municipal 

de aquellas obras públicas de la Municipalidad de Turrialba y/o otras entidades del 

Estado. 

c. Conocer el informe mensual de los permisos de construcción concedidos en el 
Departamento de Ingeniería Municipal. 

d. Conocer el informe de Orden de prioridades de Obras Públicas dispuesto por cada 

uno de los Consejos de Distrito del Cantón. Según lo regulado en el Inciso e) del 

Artículo 57 del Código Municipal vigente. 

e. Recibir el informe semestral de ejecución de obras públicas realizado por cada uno 

de los Consejos de Distrito del Cantón, según lo establecido en el inciso g) del 

Artículo 57 del Código Municipal vigente. 

f. Conocer todos los asuntos que las naturalezas de los mismos se relacionen 



directamente con el rango de acción de esta Comisión Municipal y aquellos que la 

Presidencia Municipal o el Concejo le asigne. 

g. Los otros asuntos relacionados o afines o que le asigne el Concejo Municipal para

su conocimiento.

h. Verificar los lineamientos de las políticas municipales, en materias de caminos,

puentes y vías de comunicación.

3. Comisión de Asuntos Sociales: Objetivos:

a. Velar por el cumplimiento de las políticas municipales en asuntos de Índole

educativo,

b. Apoyar en conjunto con la Alcaldía Municipal los programas de salud pública,

seguridad social y de empleo, de no existir una comisión especial que analice estos

temas.

c. Elaborar políticas tendientes en conjunto con la Alcaldía Municipal y otros entes
estatales en la erradicación de problemáticas sociales severas, como lo son, la

prostitución, drogadicción, inseguridad y otros fenómenos sociales.

d. Atender y coordinar en conjunto con la Alcaldía Municipal y entes estatales,

aquellos casos de pobreza extrema para brindar la mejor y pronta asistencia social,

necesaria en casos de calamidades, infortunio, fuerza mayor y daños ocasionados

por desastres naturales o de fuerza mayor.

e. Las materias afines al desarrollo social y humano o los que le asigne el Concejo

para su conocimiento.

f. Verifique y le dé seguimiento al Plan de Desarrollo Humano Cantonal.

4. Comisión de Gobierno y Administración: Objetivos y funciones

a. Procurar proponer al seno del Concejo Municipal fortalecer, optimizar y mejorar

aquellos recursos humanos y materiales de la Municipalidad, a efecto de vigilar

su sana y eficiente administración, en tanto no contravengan las potestades de la

Alcaldía Municipal en estas materias.

b. Los relacionados con la cooperación interinstitucional y las relaciones entre la

Municipalidad, entes estatales y privados.

c. Los convenios, acuerdos y contratos de cooperación entre la Municipalidad y

entidades públicas; privadas, nacionales, extranjeras o internacionales.

d. Lo relacionado con la infraestructura cantonal municipal, edificios, salones,

campos de juego, espacios deportivos, parques para humanos y para mascotas, los

cementerios, plazas y mercados municipales y otros.

e. Conocer las nóminas propuestas para integrar las Juntas de Educación Escolar y
Juntas Administrativas de las instituciones del Ministerio de Educación Pública,

existentes en el cantón.

f. Los otros asuntos afines relacionados con el gobierno, la administración

municipal o los que le asigne el Concejo Municipal para su conocimiento.

5. Comisión de Asuntos Jurídicos. Objetivos y funciones:

a) Cualquier asunto relacionado con el Derecho, proyectos de ley, reformas de



reglamentos o asuntos relacionados a la Contraloría y Procuraduría General de la 

República, en tanto estén relacionados a un aspecto legal. 

b) Las apelaciones por permisos no concedidos por la administración municipal,

para la realización de espectáculos públicos, ferias, turnos, festejos populares,

entre otros.

c) Los recursos de revocatoria y de revisión interpuestos por administrados contra
acuerdos de distinto tipo emanados del Concejo Municipal, y los relacionados

contra actos de la Administración, que según la normativa legal debe conocer y

resolver el Concejo Municipal.

d) Los otros asuntos afines relacionados con el derecho, la justicia y las relaciones
con otros entes dedicados a esta materia, o los que le asigne el Concejo para su

conocimiento.

e) Tramitar lo concerniente a la creación, derogación o reformas de reglamentos.

6. Comisión de Asuntos Ambientales. Objetivos y funciones:

a. Desarrollar todo lo referente y con relevancia mundial, nacional y local, todos
aquellos temas y asuntos relacionados con la conservación y preservación del

medio ambiente, la conservación y rescate de cuencas hidrográficas, la

conservación y mantenimiento de los recursos naturales en general, así como el

celo y cuidado de los animales, entendiéndolos como seres de vital trascendencia

para la vida humana.

b. La prevención de desastres naturales y los sistemas preventivos de ayuda y

mitigación en el caso de la ocurrencia de estos, así como los asuntos relacionados

con la Comisión Nacional de Emergencias y el Comité Cantonal de Emergencias.

c. Lo concerniente al manejo de desechos sólidos, así como los programas de

reciclaje.

d. Los Estudios de impacto ambiental en que tenga interés la Municipalidad de

Turrialba en el cantón.

e. Los aspectos ambientales atinentes al Plan Regulador cuando esté vigente, de no
existir una comisión especial.

f. Los otros relacionados o afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento.

7. Comisión de Asuntos Culturales. Objetivos y funciones:

a. Desarrollar en el Cantón de Turrialba un Plan General de Trabajo que integre,
armonice y exalte las diversas actividades de educación y cultura, mediante un

enfoque sistemático, interdisciplinario intersectorial e interinstitucional que

promueva la participación activa de todos los grupos o agentes comunitarios,

nacionales e internacionales, vinculados a la cultura popular en todas sus

manifestaciones.

b. Sistematizar, difundir y enriquecer el bagaje cultural autóctono del pueblo

turrialbeño, representado por expresiones de danza, teatro, música, literatura,

artesanías, historia y leyendas como parte sustancial del patrimonio de las nuevas

generaciones.

c. Identificar el mayor número de organizaciones o grupos que realizan actividades

de educación y cultura en el Cantón de Turrialba, para brindarles espacios de

participación directa en las diversas acciones del Plan General de Trabajo



d. Establecer niveles de coordinación y colaboración recíproca con entidades 
nacionales e internacionales, públicas o privadas vinculadas al quehacer cultural 

para apoyar y enriquecer el bagaje cultural turrialbeño. 

e. Ejercer protección y embellecimiento de las edificaciones y construcciones 

destinadas al desarrollo de la cultura del Cantón. 

f. Asuntos relacionados con la promoción de las Bellas Artes, la recreación y los 

deportes, especialmente en donde se tomen en cuenta poblaciones en riesgo, niños, 

adultos mayores, mujeres, madres solteras, indígenas y cualquier otro grupo, que 

requiere el apoyo total del gobierno Local. 

g. Los aspectos relacionados con el Comité Cantonal de Deportes y Recreación. 

h.  Cualquier asunto relacionado con la promoción del arte y cultura popular, así 

como programas propicios para la atracción de turismo. 

i. Promover la dinamización económica de la cultura, a través de estímulos a la 

creatividad y a la producción regional cultural, ligados a los procesos de 

desarrollo social y económico. 

j. Desarrollar un proceso de modernización institucional del Sector Cultura que 
viabilice la implementación de la política local de cultura turrialbeña para la 

promoción y protección de los Derechos Culturales, grupos y comunidades 

k. Los otros asuntos afines o que le asigne el Concejo para su conocimiento. 

l. Conocer el plan de trabajo anual de la oficina de cultura de la Municipalidad de 

Turrialba. 

m. Coordinar con la Administración y el Gestor de Cultura las celebraciones del 

Cantonato, Semana Cívica, y efemérides trascendentales para el cantón. 

n. Observancia de la sana administración de las edificaciones culturales 

8. Comisión de la Mujer. Objetivos y funciones: 

a. Conocer los planteamientos municipales a favor de la equiparación de género. 

b. Promover la defensa y publicidad de los derechos y deberes de las mujeres y la 
familia. 

c. Conocer del programa de acción anual de la OFIM. 

d. Elaborar un plan de trabajo que oriente las acciones de la comisión. 

e. Realizar sesiones preparatorias para la elaboración de un plan anual de trabajo de la 

comisión. 

f. Garantizar que en las políticas y las prioridades de desarrollo del municipio que fija 

el Concejo, conforme al plan de Gobierno presentado por la Alcaldía, incorpore la 

perspectiva de género. 

g. Proponer al Concejo Municipal políticas y proyectos específicos para la atención 
de necesidades prácticas y estrategias de las mujeres del Cantón. Una vez aprobadas 

deben ser incluidas en el plan anual Operativo Municipal. 

h. Proponer en el seno del Concejo Municipal los dictámenes necesarios que apoyen 

los recursos financieros, humanos y materiales para el funcionamiento de la Oficina 

Municipal de la Mujer (OFIM). 

i.  Establecer una relación permanente de coordinación y trabajo con la Oficina de la 

Mujer (OFIM) respetando las funciones diferenciadas de esta oficina y las de la 

Comisión. 



j. Coordinar a través del Concejo Municipal y la Alcaldía con diferentes instancias

públicas, privadas, nacionales e internacionales, el desarrollo de proyectos

relativos a la promoción, defensa de los derechos de las mujeres y la igualdad y

equidad de género.

k. Cualquier otro que se le asigne por parte del Concejo, los reglamentos y leyes

vigentes.

l. Apoyar y colaborar en las distintas actividades incluidas en el Plan Anual

Operativo de las Oficina Municipal de la Mujer.

m. Velar por la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer municipal,

por medio de la elaboración y presentación de mociones que velen por los derechos

de las mujeres y en sí, la equidad de género.

n. Conocer todos los asuntos relacionados directamente con el rango de acción de

esta Comisión Municipal y aquellos asuntos que a criterio de la Presidencia

Municipal o el Concejo le asigne conocer.

9. Comisión de Accesibilidad. Objetivos y funciones:

a. Apoyar las acciones y actividades que realizan instituciones y organizaciones en
el cantón tendientes a garantizar la igualdad de oportunidades de las personas

con capacidades especiales.

b. Fiscalizar que la Municipalidad de Turrialba a través del Departamento de

Desarrollo Urbano vele porque las construcciones, aceras, pasos peatonales,

estacionamientos, ascensores que se construyan en el cantón cumplan con los

requisitos técnicos propuestos en la legislación existente.

c. Incentivar la participación de personas con capacidades especiales en

actividades deportivas, cívicas y culturales que se promuevan desde la

Municipalidad.

d. Elaborar una base de datos de los recursos humanos e institucionales con que

se cuenta para el desarrollo de las personas con capacidades especiales.

e. Atender las necesidades de la población con capacidades especiales y la
generación de políticas públicas que estén acordes a la Ley 7600.

o. Conocer todos los asuntos relacionados directamente con el rango de acción de
esta Comisión Municipal y aquellos asuntos que a criterio de la Presidencia

Municipal o el Concejo le asigne conocer.

10. Comisión de Seguridad Ciudadana.

a. Procurar coordinar las acciones necesarias relacionadas con el orden público
en el cantón de Turrialba.

b. Ser vigilante de que se brinde la seguridad necesaria en los espacios públicos
locales.

c. Analizar asuntos de control vial municipal.

d. Coordinar situaciones de actividades públicas con los distintos cuerpos

policiales, Ministerio de Salud y demás entes competentes.

e. Notificar a la Alcaldía Municipal y al Concejo Municipal de las distintas
condiciones de riesgo que puedan encontrarse en el cantón.

f. Las demás que el Concejo Municipal delegue.



ARTÍCULO 62. Si alguna comisión municipal solicita a la Presidencia Municipal el apoyo 

técnico para sus cometidos, la Presidencia procederá a transmitir dicha petición a la Alcaldía 

Municipal para que designe los funcionarios administrativos necesarios y para que puedan 

ejercer como asesores de las Comisiones. 

ARTÍCULO 63 Para la realización de la sesión de una Comisión, será necesaria la presencia 

del quórum necesario, correspondiente a la mitad más uno de sus miembros. 

ARTÍCULO 64. En cada comisión la presidencia elaborará el orden del día de acuerdo a 

los asuntos que fueron recibidos en la comisión. 

La secretaria o secretario municipal será responsable del manejo de los expedientes, cuyos 
originales se conservarán en la Secretaría Municipal. 

ARTÍCULO 65. Los informes o dictámenes de comisión serán entregados en formato digital 

por medio de la dirección electrónica Institucional, que se crea para cada miembro del 

Concejo Municipal, antes de que se inicie la sesión del Concejo en que se conocerá dicho 

dictamen, con el fin de que todos los miembros del cuerpo colegiado lo conozcan y se 

incorporen en el Orden del Día. Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito, no se puede 

hacer llegar el dictamen en formato electrónico, podrá ser incorporado dicho dictamen al 

Orden del día, de manera física. De igual manera, aquellos que no tengan acceso a un medio 

electrónico, se les entregará una copia física si así lo solicitan con anterioridad y lo hacen 

saber a la Secretaría Municipal. La Secretaría Municipal debe numerar los informes o 

dictámenes de las comisiones con un consecutivo, para ser discutidos en el Concejo 

Municipal. 

ARTÍCULO 66. Las Comisiones sesionarán en horarios distintos a las del Concejo 

Municipal, sin embargo, si en caso de necesidad o urgencia debe sesionar alguna comisión 

que no lo pudo hacer antes en otro horario distinto al del concejo municipal, y estando este 

reunido, y la misma urge que sesione, la Presidencia Municipal a solicitud de la presidencia 

de la comisión, decretará un receso hasta por treinta minutos y solicitará a la comisión 

respectiva que proceda a sesionar, permitiéndose a los miembros de dicha Comisión 

reunirse, sin que por ello pierdan el derecho a la dieta. 

ARTÍCULO 67. Las sesiones de las Comisiones son públicas. 

ARTÍCULO 68: Un miembro de una comisión podrá excusarse ante la presidencia de la 

misma por justa causa de participar en la discusión y votación de un determinado asunto. La 

decisión de aceptar o no las razones la adoptará la Presidencia en el mismo acto, resolución 

que se hará constar en el acta respectiva. Los motivos para excusarse del conocimiento de 

un asunto serán los que establece el Código Municipal, la Ley General de la Administración 

Pública, la Ley de Administración Financiera, la Ley de Contratación Administrativa, Ley 

Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito y el Reglamento de la Contratación 

Administrativa, y cualquier otra disposición legal que así lo ordene. En el caso de quien se 

excuse de conocer o dictaminar un asunto sea la Presidencia, quien resolverá la excusa será 

la Vicepresidencia. Cualquier integrante de una comisión podrá ser recusado por cualquier 

persona, para que no conozca o dictamine sobre un asunto, por causa justa. Esa recusación la 

presentará de palabra o por escrito ante el Concejo Municipal, quien de inmediato pondrá la 

solicitud en conocimiento del recusado para su defensa o aceptación. El Concejo resolverá 



el asunto de inmediato y hará constar lo dicho por las partes en el acta respectiva. El miembro 

del Concejo recusado debe abstenerse de la votación. 

ARTÍCULO 69. Las comisiones permanentes deben resolver asuntos urgentes que sean 

puestos en su conocimiento, dentro de un plazo máximo de quince días hábiles, contado a 

partir del día siguiente de ser conocido por el Concejo Municipal. En la carátula del 

expediente se hará constar la fecha de recibo. En caso de no poder cumplir con este plazo, 

la presidencia de la Comisión deberá informarlo por escrito a la Presidencia del Concejo 

Municipal, detallando las razones que justifican el retraso, y allí mismo podrá solicitar la 

ampliación del plazo, que la misma podrá autorizar hasta por un máximo de un mes 

calendario adicional. La Presidencia tramitará ante el Concejo la respectiva ampliación del 

plazo, luego ordenará a la Secretaria o Secretario Municipal que lo consigne en el acta, y en 

la carátula del expediente. Si pasado dicho plazo desde que se trasladó a Comisión, el asunto 

a dictaminar no ha sido posible que la Comisión sesione o que se haya emitido el dictamen 

respectivo por razones injustificadas; el Concejo mediante moción de alguno de sus 

miembros podrá mocionar para conocer el asunto en sesión del Concejo Municipal. Y así, 

evitar que asuntos de suma importancia para la Municipalidad, no se dejen de votar en el 

Concejo Municipal, siempre y cuando, se cuente con la aprobación del Concejo para estos 

efectos. 

Las comisiones Especiales resolverán los asuntos puestos en su conocimiento, en el término 

de tiempo fijado en el momento de su nombramiento y podrán solicitar prórroga al Concejo 

Municipal por una sola vez. Las comisiones incorporarán en sus dictámenes los criterios 

técnicos y legales que amparan su recomendación, lo que deberán hacer constar por escrito 

y con la firma del profesional asesor de la comisión si existiere. En caso de que una 

comisión dictamine un asunto con criterio diferente al criterio técnico o jurídico de la 

administración, debe razonar los motivos por los cuales se separa y el amparo legal o técnico 

en que se sostiene el criterio. 

ARTÍCULO 70. Los acuerdos tomados en las comisiones se tendrán como aprobados por 

votación de mayoría simple de los miembros presentes, a menos que el código municipal o 

este reglamento determine una mayoría diferente, lo cual se indicará en el dictamen. Si en 

la discusión de un dictamen en el Concejo Municipal se detectaren errores materiales o de 

fondo estos podrán corregirse si la mayoría absoluta de los integrantes de la comisión 

estuviesen de acuerdo. La corrección se consignará al pie del documento y debe ser firmada 

cuando menos por la mayoría simple de los integrantes de la comisión respectiva. En caso de 

encontrarse acuerdo para hacer la corrección, la Presidencia de la Comisión podrá retirarlo 

de la discusión para someterlo a nuevo análisis en el seno de la comisión. En caso de que el 

Presidente de la Comisión no lo retire, entonces una Regiduría del Concejo, podrá 

verbalmente solicitar el retiro del asunto y el envío de nuevo a comisión para un 

nuevo análisis. Para ser aprobada esta solicitud, se requiere de mayoría absoluta. En 
cualquiera de los dos casos, el regreso del asunto a comisión es por un plazo máximo de 

ocho días hábiles. 

ARTÍCULO 71. Cuando al final de la discusión de un asunto, en la comisión, persistieran 
divergencias de criterio, entonces se podrán redactar dos o más dictámenes, según sea el 

número de opiniones o criterios existentes. Se considerará dictamen de mayoría el suscrito 

por el mayor número de miembros de la comisión y de minoría los que tengan menor 

número, ordenándose según el número de firmas que cada dictamen tenga. En el momento 



que el Concejo Municipal conozca de un asunto proveniente de una comisión con más de un 

dictamen, se pondrá a discusión aquel que sea de mayoría. Si este es aprobado, los demás 

se archivarán sin ser discutidos. Si el de mayoría es rechazado por el Concejo Municipal, 

entonces se entrará a conocer el dictamen que tenga el siguiente mayor número de firmas. Si 

este también es rechazado se seguirá con el siguiente el mismo procedimiento y así 

sucesivamente. Si hay dos o más dictámenes con el mismo número de firmas, la Presidencia 

del Concejo Municipal ordenará mediante un sorteo, la ubicación de cada dictamen para su 

discusión, lo cual se consignará en el acta de la sesión. En la redacción de todos los 

dictámenes, colaborará la Secretaría de actas de comisión, siguiendo las instrucciones de los 

miembros de comisión que suscribirán cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 72. En caso de que una Comisión no pueda sesionar por falta de quórum de los 

miembros del Concejo, regidores propietarios y suplentes, síndicos, o la Presidencia de la 

Comisión, elaborará un informe al Concejo Municipal, indicando las razones de la falta de 

quórum. 

ARTÍCULO 73. Será obligación de los miembros del Concejo trabajar en diversas 

comisiones, cuando uno de ellos es nombrado en una comisión podrá solicitar cambiar su 

puesto con otro compañero de fracción, siempre y cuando cuente con el visto bueno de la 

jefatura de fracción y la Presidencia Municipal. Sin embargo, debe mantener el compromiso 

de trabajar en otras comisiones. El período de nombramiento será de dos años, sin embargo, 

podrán ser variadas las comisiones anualmente, cual es la facultad dela Presidencia 

Municipal según el Código Municipal. 

ARTÍCULO 74. Iniciado cada cuatrimestre la presidencia de cada comisión deberá enviar 
a la Secretaria o Secretario Municipal, los documentos de asuntos resueltos, para que estos 

sean enviados al Archivo Municipal; con nota suscrita por la Presidencia Municipal en 

forma conjunta, de la cual remitirán copia a la Auditoría. 

ARTÍCULO 75. Recibido un expediente el funcionario designado por la Secretaría 

Municipal para la Secretaría de una Comisión, lo anotará en el Libro de Registro de Entrada 

y Trámite de Expedientes de Comisión, que debe ser foliado y previamente autorizado por 

la Secretaría Municipal. En este libro se asignará al expediente un número con el fin de que 

se respete estrictamente el orden en que serán conocidos y resueltos por la comisión. Solo 

por votación de mayoría absoluta, la comisión podrá alterar ese orden de presentación, y 

conocer otro asunto, lo que se hará constar en el acta. La omisión de dicho requerimiento 

por parte del funcionario encargado de dicho acto, se tomará como falta laboral, y se 

procederá disciplinariamente como corresponde. 

ARTÍCULO 76. Las comisiones deberán sesionar en forma ordinaria mínimo una ocasión 

por mes, y extraordinariamente cuando sea necesario. Se procurará que las sesiones de una 

no coincidan con las de otras en las que también participen algunos de los mismos 

integrantes. Las sesiones se realizarán en el Edificio Municipal o bien conforme lo 

determine la comisión respectiva. 

ARTÍCULO 77. Las funciones de las Presidencias de Comisiones, son las siguientes: 

a. Elaborar el orden del día o agenda de la comisión respectiva 

b. Convocar, presidir, dar inicio y conclusión a las sesiones de Comisión. 

c. Recibir en conjunto con el funcionario de la Secretaría Municipal designado 



para ejercer como funcionario de la Comisión, los documentos relacionados 

para su tramitación y conocerlos previamente. 

d. Dar la palabra en el orden en que ha sido solicitada, ya sea que lo solicite un

miembro de la comisión, u otro funcionario municipal que haya asistido a la

sesión.

e. Firmar los dictámenes y documentos aprobados.

f. Cumplir con lo estipulado en el artículo 75 de este Reglamento.

ARTICULO 78. Por vía moción de orden aprobada por mayoría calificada, se podrá 

dispensar del trámite de lectura de un dictamen de comisión. Previo a este acto deberá ser 

enviado a todos los miembros del concejo. De igual forma, el dictamen debe ser incluido 

íntegramente en el acta municipal. 

Artículo 79. Dentro de las comisiones municipales están las que se establezcan para analizar, 
discutir y dictaminar sobre un tema o situación especial. También están las comisiones 

especiales de recolección de información o quejas que se presenten dentro del Concejo 

Municipal. 

CAPÍTULO XI. DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 80. En adición a lo dispuesto en los artículos 100, siguientes y concordantes 

del Código Municipal, para la discusión del presupuesto municipal se observarán las 

siguientes reglas: 

a. La Comisión de Hacienda y Presupuesto, una vez que ha recibido de la Alcaldía
Municipal el anteproyecto de Presupuesto Ordinario, a más tardar el 30 de agosto

de cada año, para el período comprendido entre el primero de enero y el treinta

y uno de diciembre de cada año, desglosado por programas, de inmediato

iniciará su análisis. Este análisis debe encontrarse concluido a más tardar el

treinta de setiembre del respectivo año Art. 104 C.M.

b. Junta Vial Cantonal: Proponer al Concejo Municipal los proyectos de
presupuesto anual de la gestión de la red vial cantonal correspondiente, los

cuales contendrán el detalle de las obras a intervenir con indicación expresa, al

menos, de la siguiente forma: nombre de la obra, descripción, meta por alcanzar,

modalidad de ejecución, costo total, monto presupuestado, plazo estimado. Se

debe hacer en cumplimiento al plan quinquenal diseñado por la Junta Vial

Cantonal.

c. El Concejo Municipal conocerá el proyecto de presupuesto en dos sesiones
extraordinarias, que se realizarán entre la primera y tercera semana de setiembre

de cada año.

d. En las sesiones en que se discuta el presupuesto, se podrá dar trámite a mociones

o iniciativas de los miembros del Concejo Municipal o de la Alcaldía Municipal

que tiendan a aumentar o disminuir una partida, mediante el traslado de fondos, o

bien crear otras nuevas, con las partidas que rebaje o suprima, para cubrir gastos

no comprendidos en el proyecto de  presupuesto.  Todos  estos  cambios  deben

estar   respaldadas   por   una  adecuada justificación técnica.

ARTÍCULO 81. En el mismo acuerdo en que se apruebe el presupuesto, se ordenará su 
remisión a la Contraloría General de la República, para su trámite a más tardar el treinta de 



setiembre, junto con las actas de las sesiones en que fue discutido y aprobado, las cuales 

deben ser firmadas por la Presidente Municipal ( Presidencia Municipal), él o la Secretaria 

o Secretario del Concejo Municipal ( Secretaría Municipal ) y el alcalde o alcaldesa

Municipal, ( Alcaldía Municipal ) a esa documentación se agregará el Plan Anual Operativo,

el Plan de Desarrollo Municipal, y una certificación de Tesorería Municipal, en que se hará

constar el respaldo presupuestario al plan aprobado.

ARTÍCULO 82. Durante los días en que se discuta el Presupuesto Ordinario en el Concejo 

Municipal, no se realizarán sesiones de ninguna Comisión, con excepción de la comisión 

de Hacienda y Presupuesto, (solamente si existiera una emergencia o eventualidad), con 

el fin de que los miembros de las regidurías y sindicaturas puedan estudiar y analizar el 

proyecto de presupuesto con detenimiento. 

ARTÍCULO 83. Si el Presupuesto no se llegara a aprobar por razones imputables, a 

funcionarios municipales o a miembros de la regiduría, en el tiempo establecido por el 

Código Municipal, el Concejo Municipal tendrá un plazo improrrogable de diez días hábiles  

para  definir  el  procedimiento, para establecer las responsabilidades administrativas, 

civiles y penales que puedan resultar de tal omisión. De las acciones iniciadas, en ejecución 

de lo indicado en el párrafo anterior, deberá enviarse copia de inmediato a la Auditoría 

Municipal. En estos casos, la Municipalidad se atendrá a lo dispuesto en el artículo 107 del 

Código Municipal. 

ARTÍCULO 84. Una vez que haya sido aprobado por la Contraloría General de la 
República, el Presupuesto quedará en custodia de la Secretaría Municipal, la que remitirá 

una copia digital a todos los miembros del Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, a la 

Auditoría, a la Jefatura Financiera de la Municipalidad, a la Asesoría del Concejo 

Municipal,  y  así  como  a  cualquier  otra  dependencia que acuerde el Concejo Municipal. 

Deberá la Alcaldía colocar en la página oficial de la corporación Municipal el presupuesto 

Municipal. 

En caso de omitirse este procedimiento por parte de la Secretaría del Concejo Municipal 
las acciones correctivas y disciplinarias que correspondan, so pena de obviarse el 

procedimiento disciplinario antes dicho, se extenderá la responsabilidad al o a los 

funcionarios municipales que omitieran tal acción. 

ARTÍCULO 85. Los proyectos de Presupuesto Extraordinario, y los de modificaciones 

deberán ser presentados a la Comisión de Hacienda y Presupuesto, con copia para cada 

fracción, con al menos 8 días naturales de antelación a aquel en que lo conocerá el Concejo 

Municipal. Los presupuestos extraordinarios, y las modificaciones, podrán ser conocidos 

por el Concejo en sesiones ordinarias o extraordinarias. Una vez aprobado un Presupuesto 

Extraordinario, la Alcaldía Municipal deberá remitirlo a la Contraloría General de la 

República, dentro de los quince días siguientes. En el caso de las contrataciones 

administrativas se deben enviar a los miembros de la comisión. 

ARTÍCULO 86. Las modificaciones presupuestarias, deberán ser entregadas a la 

Presidencia Municipal y a los miembros del Concejo Municipal, antes de iniciada la sesión 

del Concejo Municipal en la que serán conocidas. Debe haber sido discutida y aprobada por 

la Comisión de Hacienda y Presupuesto previamente con 8 días naturales de anticipación. 



ARTÍCULO 87. Junto con el informe de ejecución del presupuesto ordinario y de los 

extraordinarios, al 31 de diciembre del año anterior, la Alcaldía Municipal presentará al 

Concejo la liquidación presupuestaria. Luego de aprobada, antes del quince de febrero, lo 

elevará a la Contraloría General de la República para lo correspondiente. 

CAPITULO XII. DE LOS RECURSOS 

ARTICULO 88.  Con las salvedades establecidas en los artículos 162 siguientes y 

concordantes del Código Municipal, los acuerdos del Concejo Municipal pueden ser 

objetados por la Alcaldía interponiendo el veto, una regiduría propietaria, o por cualquier 

interesado mediante los medios de impugnación que contempla el Código Municipal. 

ARTÍCULO 89. El recurso de revisión de los acuerdos del Concejo Municipal es un 

derecho de los miembros de las regidurías propietarias, como tal debe ser invocado ante el 

Concejo Municipal, inmediatamente antes de la aprobación del acta en que se conozca el 

acuerdo que se desea revisar. No se admitirá este recurso contra acuerdos que hayan sido 

declarados firmes. Si se encuentra presentado un recurso de revisión contra un acuerdo del 

Concejo Municipal, la Presidencia, una vez leída el acta, le dará trámite, ordenará que se le 

dé lectura y se ofrecerá el uso de la palabra por diez minutos al recurrente para que 

argumente sobre el mismo. Luego podrán hacer uso de la palabra los miembros regidores 

y síndicos que lo soliciten por el lapso de cinco minutos. Al agotarse la lista de oradores, 

el recurrente tendrá derecho a una réplica final, por un plazo de cinco minutos, al final, de 

los cuales se procederá a la votación. Para aprobar la revisión se requiere como mínimo 

mayoría simple de votos. Si se aprueba la procedencia del recurso; se entrará de inmediato 

a conocer la moción de modificación, suspensión o revocatoria del acuerdo siguiéndose el 

procedimiento normal de una moción. Si se rechaza se continuará la sesión normalmente 

y se someterá el acta a votación. 

ARTÍCULO 90. El recurso de apelación de una decisión de la Presidencia Municipal, es un 
derecho de las regidurías propietarias como tal debe ser invocado en el pleno del mismo 

Concejo Municipal, inmediatamente después de que se produzca una decisión de la 

Presidencia, que la regiduría considere que viola sus derechos o que viola los 

procedimientos que este reglamento y que la ley disponga. En caso de que la Presidencia 

rectifique su decisión, el trámite concluye. Si la Presidencia no rectifica, se dará trámite a 

la apelación, ofreciendo la palabra al apelante por un lapso máximo de 5 minutos y al resto 

de los miembros del Concejo Municipal por un periodo de 3 minutos cada intervención. La 

Presidencia podrá defender su decisión por un periodo igual al del apelante, luego se 

procederá a votar si lleva o no razón la posición del recurrente, para lo cual se requiere el 

voto de mayoría simple. Si la votación favorece la posición del recurrente, entonces la 

presidencia deberá modificar su decisión y si es al contrario prevalecerá esa decisión. 

CAPÍTULO XIII. DE LA AUDITORÍA INTERNA 

ARTÍCULO 91. El Concejo Municipal, por votación de mayoría calificada designará un 
Auditor o Auditora interno, por tiempo indefinido. Éste podrá ser suspendido o destituido 

de su cargo por causa justa siguiendo las normas y principios del debido proceso, así como 

cualquier ley atinente, mediante acuerdo adoptado por una votación de dos tercios del total 

de los miembros del Concejo Municipal. 



ARTÍCULO 92. En cumplimiento de lo preceptuado en la Ley Orgánica de la Contraloría 

General  de la República y en los artículos 51 y 52 del Código Municipal, el Auditor o 

Auditora interno deberá: 

a. Asesorar al Concejo con el propósito de asegurar que sus acuerdos no se aparten de

las disposiciones jurídicas aplicables en materia de la Hacienda Pública, normativas

de fiscalización y control interno o de las disposiciones de la Contraloría General de

la República, debiendo advertir acerca de las consecuencias de sus actuaciones y

decisiones.

b. Presentar ante el Concejo, un informe trimestral relacionado con sus potestades y
deberes, el cual deberá contener, entre otras informaciones, las siguientes:

b.1 Grado de cumplimiento de sus planes de trabajo que tengan relación con la Auditoria

municipal.

b.2 Niveles de eficiencia y eficacia integral de la administración, operación y servicios
municipales conforme a los fines, planes estratégico, operativo anual, y de desarrollo

municipal, desde la perspectiva de la Hacienda Pública, lo anterior con el propósito de

determinar la razonabilidad del costo o margen de intermediación operativo de la gestión

municipal, que le permita al Concejo tomar, decisiones oportunas y efectivas, que procuren

el mejor aprovechamiento de los recursos y- elevación de la calidad de los servicios que se

brindan y las obras que se desarrollen.

b.3 Grado de cumplimiento de los acuerdos municipales, que tengan relación con la
Auditoría Municipal.

b.4 Reiteración o corrección efectiva de las anomalías encontradas en informes anteriores,

con una determinación expresa de los posibles responsables.

c. Elevar al Concejo Municipal, a través de la Presidencia, todos sus informes,
diferenciando entre aquellos que deben ser conocidos y aprobados por el Concejo, y

aquellos que son de mero conocimiento. De todos los informes, remitirá copia para

todos los miembros del Concejo, sindicaturas, asesorías y Secretaría Municipal. La

Presidencia anunciará cada informe en el punto respectivo de la agenda de la Sesión

del Concejo siguiente al recibo del mismo y someterá a conocimiento y aprobación,

dentro de los 15 días naturales siguientes, a aquellos que según la Auditoría tengan

que cumplir ese proceso. Los que sean de mero conocimiento, los enviará al archivo.

CAPÍTULO XIV: DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 93. Los Regidores y Síndicos, Propietarios o Suplentes, así como los presentes 

deberán ponerse de pie como signo de respeto y debido a la solemnidad de la ocasión en las 

siguientes circunstancias cuando: 

a. Se entone el Himno Nacional al inicio de la sesión municipal.

b. Se juramente el Directorio del Concejo Municipal.
c. Se reciban miembros de los Supremos Poderes o del Cuerpo Diplomático.

d. Se guarde silencio, por el tiempo que establezca la Presidencia Municipal, con motivo
del fallecimiento de algún ciudadano.

e. Se juramenten los Concejos de Distrito y cualquier otro organismo nombrado por el

Concejo Municipal.

f. Se entona el Himno “El Turrialbeño”, al final de cada sesión.



Con excepción a que, por condiciones físicas, se le dificulte a la persona. 

ARTICULO 94. Los Regidores y síndicos, propietarios o suplentes, así como los presentes 

deberán tener una actitud de decoro y prudencia durante las sesiones Municipales, evitando 

hablar por celular, y colocar el mismo en estado de vibración, igualmente evitando las 

conversaciones fuera de contexto entre compañeros de curul. 

Tampoco se debe ingerir alimentos en la sala de sesiones durante la sesión municipal. Si 

necesita consumir alimentos deberá salir del recinto de sesiones municipales. 

ARTÍCULO 95. En caso de que la Presidencia Municipal deba mocionar, o actuar a título 

de miembro regidor propietario en la defensa de un asunto que está llevando al Concejo 

Municipal, deberá realizarlo desde su condición de miembro regidor propietario, y no en su 

calidad de Presidencia Municipal. En este caso, cederá su espacio a la Vicepresidencia 

Municipal, en caso de que quien estuviere ejerciendo la Presidencia Municipal, fuera la 

Vicepresidencia cederá su espacio al miembro regidor propietario de mayor edad. 

ARTÍCULO 96. Es potestad de este Concejo Municipal realizar la modificación parcial o 
total de cualquier Reglamento Municipal con una mayoría absoluta de los votos, a 

excepción de que el Reglamento mismo establezca la necesidad de una mayoría calificada 

para su reforma, situación que se da por motivo de la especialidad de la materia 

reglamentada y su trascendencia para la vida municipal. Previamente haber sido revisado 

por la comisión de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO 97. El Concejo Municipal se regirá por el articulado estipulado en este 

reglamento, en lo dispuesto por el Código Municipal, en los acuerdos del mismo, demás 

leyes, reglamentos, normas concordantes y usuales para el manejo de la materia municipal, 

la Ley General de la Administración Pública y la Constitución Política de la República de 

Costa Rica. 

ARTÍCULO 98. Este Reglamento deroga en su totalidad cualquier otro Reglamento anterior 

de Orden, Dirección, Debates y Votaciones del Concejo Municipal de Turrialba. Así como 

cualquier acuerdo municipal que se le oponga a este Reglamento. 

ARTÍCULO 99. Con base en lo estipulado por el artículo 43 del Código Municipal, este 

Reglamento Interior de Orden, Dirección, Debates y Votaciones del Concejo Municipal de 

Turrialba se clasifica como interno, se ordena a la administración la publicación por primera 

vez en el Diario Oficial la Gaceta, para someterlo a consulta pública no vinculante por un 

plazo de diez días hábiles a partir de su publicación, transcurridos los cuales el Concejo se 

pronunciará sobre el fondo de la propuesta. Los interesados podrán hacer sus observaciones 

por escrito ante la secretaria del Concejo Municipal de Turrialba. 

TRANSITORIO I. Para las épocas de Semana Santa y Navidad, Año Nuevo, así como días 
Feriados Obligatorios, el Concejo Municipal podrá celebrar sus sesiones en forma 

excepcional, en días diferentes a los señalados en este Reglamento, para cuyo efecto se 

requerirá de mayoría calificada; siempre y cuando se tome en 

consideración, la economía procesal institucional, de sesionar en forma paralela a la 

prestación de los servicios municipales, a fin de que el aparato institucional pueda funcionar 

como un todo. El acuerdo se debe publicar en el diario Oficial la Gaceta. 



Lo anterior sin menoscabo de que en casos de presentarse algún tema que requiera la 

atención urgente del Concejo Municipal, la Alcaldía Municipal o las Regidurías, puede 

convocar a una Sesión en forma extraordinaria conforme a sus facultades y competencias. 

TRANSITORIO II. El Concejo Municipal podrá celebrar sesiones extraordinarias, cada dos 

meses en diferentes distritos del cantón, a fin de conocer asuntos de interés de los vecinos 

y de las organizaciones de ese distrito. Estas sesiones serán organizadas por la Sindicatura 

Propietaria, en coordinación con la Presidencia del Concejo Municipal. El orden del día 

deberá previamente ser aprobado por el Concejo Municipal. La Alcaldía Municipal deberá 

conocer los asuntos por tratar en dicha sesión en forma previa, de tal forma que pueda 

informarse, a los vecinos y organizaciones que así lo soliciten de los temas en que puedan 

tener participación. 

Aprobado en la Sesión Extraordinaria N.º 039-2021 celebrada por el Concejo Municipal de 

Turrialba, el día viernes 22 de octubre del 2021 en el Artículo Segundo,  

Turrialba 30 de noviembre del 2021.—MS.c.  Luis Fernando León Alvaro - Alcalde

Municipal.—1 vez.—Solicitud N° 314394.—( IN2021609959 ).



AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

INTENDENCIA DE AGUA 

Resolución RE-0034-IA-2021 

SOLICITUD DE ACLARACIÓN E INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO CONTRA LAS 

RESOLUCIONES RE-0028-IA-2021 DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2021 Y RE-
0029-IA-2021 DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2021, PRESENTADA POR EL 
INSTITUTO COSTARRICENSE DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

(AYA) 
_______________________________________________________________ 

EXPEDIENTE OT-203-2021 

RESULTANDO 

I- El 9 de noviembre de 2021, mediante la resolución “RE-0028-IA-2021-

IA-2021”, la Intendencia de Agua emitió la “Modificación a la contabilidad

regulatoria implementada por la Intendencia de Agua mediante la

resolución RIA-001-IA-2018 del 31 de enero de 2018 y a los

requerimientos de información contable para los servicios regulados por

esta Intendencia”. (Folios 935 al 975)

II- El 9 de noviembre de 2021 la citada resolución fue notificada a las partes

y también fue publicada en el Diario Oficial La Gaceta N°219, Alcance

231, del 12 de noviembre de 2021. (Folios 1035 al 1037)

III- El 10 de noviembre de 2021, mediante la resolución RE-0029-IA-2021,

la Intendencia de Agua realizó la corrección de error material de la

resolución “RE-0028-IA-2021-IA-2021” y resolvió: (Folios 1029 al 1030)

“(…) I. Rectificar el error material contenido en la resolución “RE-0028-
IA-2021-IA-2021”, notificada a las partes el 9 de noviembre de 2021; e
informar que el número correcto de la resolución es el “RE-0028-IA-
2021”, en lugar del enunciado en ella (RE-0028-IA-2021-IA-2021).
II. Rectificar el error material contenido en la resolución, al no contener
fecha de emisión; por lo que en este acto se informa que la fecha de su
promulgación es el 9 de noviembre de 2021.
III. Rectificar el error material contenido en los Por Tanto XVII y XVIII de
la resolución RE-0028-IA-2021, siendo que el enlace correcto para

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS



acceder a los Ingrasadores es: https://aresep.go.cr/agua-
potable/informacion-regulatoria. En lugar del que se indica. 
IV. Informar a las partes que, en virtud de la presente resolución, el
plazo para interponer los recursos ordinarios de revocatoria y de
apelación y el extraordinario de revisión contra la resolución RE-0028-
IA-2021 del 9 de noviembre de 2021, es de 3 días contados a partir del
día hábil siguiente al de notificación de esta resolución. El extraordinario
de revisión, dentro de los plazos señalados en el artículo 354 de la
citada ley. Lo anterior, en cumplimiento de lo que ordena el artículo 245
en relación con el 345 de la Ley General de la Administración Pública.
V.Mantener en todo lo demás, lo dispuesto en la resolución RE-0028-
IA-2021 del 9 de noviembre de 2021.
VI. Notificar a las partes y publicar esta resolución en el Diario Oficial La
Gaceta (…)”.

IV- El 10 de noviembre de 2021, la resolución RE-0029-IA-2021 fue

notificada a las partes y también fue publicada en el Diario Oficial La

Gaceta N°220, el 15 de noviembre de 2021. (Folios 1039 al 1040).

V- El 15 de noviembre de 2021 mediante el oficio GG-2021-04300, la

señora Vanessa Castro López, cédula de identidad uno-cero setecientos

veintiuno- cero ochocientos cuarenta y nueve, en su condición de

Subgerente General con facultades de apoderada generalísima sin límite

de suma del AyA, interpuso “Solicitud de Aclaración y Ampliación y de

forma adicional, la interposición de los Recursos de Revocatoria y

Apelación en Subsidio en relación con las Resoluciones RE-0028-IA-

2021 del 09 de noviembre de 2021 y RE-0029-IA-2021 del 10 de

noviembre de 2021”. (Folios 1201 al 1248).

VI- El 13 de diciembre de 2021, mediante el Informe IN-0134-IA-2021, la

Intendencia de Agua rindió criterio sobre la impugnación presentada por

el AyA. (consta agregado a los autos).

CONSIDERANDO 

I. Del informe IN-0134-IA-2021 del 13 de diciembre de 2021, que sirve de base a
esta resolución, conviene extraer lo siguiente:

Informe IN-0134-IA-2021 del 13 de diciembre de 2021: 

“(…) II. ANÁLISIS DEL RECURSO POR LA FORMA 

https://aresep.go.cr/agua-potable/informacion-regulatoria
https://aresep.go.cr/agua-potable/informacion-regulatoria


A) NATURALEZA DEL RECURSO

Los recursos interpuestos son los ordinarios de revocatoria y de 
apelación en subsidio, a los que aplican los artículos 342 a 352 de la 
Ley General de la Administración Pública N°6227 y sus reformas (en 
adelante LGAP). En lo referente a la resolución de estos, se indica 
que primero debe resolverse el de revocatoria y, en caso de ser 
declarado sin lugar, debe tramitarse la impugnación subsidiaria ante 
el superior jerárquico. 

En cuanto a la solicitud de aclaración, esta constituye una figura 
propia del derecho procesal no regulado por el derecho 
procedimental administrativo, dada la naturaleza especial propia del 
acto administrativo. Se plantea con la finalidad de adicionar o aclarar 
algún aspecto omitido u oscuro de la resolución administrativa y cabe 
únicamente en contra de su parte dispositiva. Esta solicitud 
corresponde conocerla al Intendente de Agua, único competente para 
aclarar y/o adicionar una resolución propia. 

B) TEMPORALIDAD DEL RECURSO

Las resoluciones que se impugna RE-0029-IA-2021, la cual corrige el 
error material de la resolución RE-0028-IA-2021, fue notificada al 
recurrente, en fecha 10 de noviembre de 2021 respectivamente 
(folios 1039 al 1040). En ella se indica que el plazo para la 
interposición del recurso de revocatoria es de tres días contados a 
partir del día hábil siguiente al de notificación, conforme el artículo 
346 de la LGAP; es decir hasta el 15 de noviembre de 2021. 

El 15 de noviembre de 2021, la representante del AyA interpuso la 
referida impugnación (folios 1201 al 1248), por lo cual el recurso 
presentado se encuentra dentro del plazo legal establecido para ello. 

Respecto a la solicitud de aclaración, en aplicación del artículo 229 
de la Ley General de la Administración Pública, se recurre en forma 
supletoria y excepcional al artículo 63 del Código Procesal Civil que 
contiene un plazo de tres días a partir de la notificación de la 
sentencia para que la parte solicite “aclaración y/o adición” de la 
misma, por lo tanto, la solicitud se encuentra dentro del plazo legal 
estipulado para su interposición. 

C) LEGITIMACIÓN

Respecto de la legitimación activa, cabe indicar que el recurrente se 
encuentra legitimado para actuar -en la forma en que lo ha hecho- 
de 



acuerdo con lo establecido en los artículos 275, 276 y 282 de la 
LGAP, pues es parte interesada en el procedimiento en que recayó 
la resolución recurrida. 

D) REPRESENTACIÓN

La señora Ileana Vanessa Castro López, es Subgerente General con 
facultades de apoderada generalísima sin límite de suma del AyA, 
según consta en la certificación notarial visible en el Sistema 
Documental Integrado 015227-2021, a folio 1143, por lo cual está 
facultada para actuar a nombre de esa entidad (…). 

IV. ANÁLISIS POR EL FONDO

A) SOBRE LOS ARGUMENTOS LEGALES

Argumenta el AyA que con fundamento al principio de legalidad 
establecido en el artículo 11 de la Constitución Política y artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública y en respeto al 
principio que establece que no se deben dictar actos contrarios a la 
ciencia y a la técnica, consagrado en el artículo 16 de la Ley General 
de la Administración Pública, existe imposibilidad técnica y material 
para atender lo peticionado en la resolución RE-0028-IA-2021 y RE-
0029-IA-2021. 

Manifiesta que se trata de lineamientos nuevos dictados por la 
intendencia para el operador; sobre los cuales AyA debe disponer de 
un sistema tecnológico que se ajuste a los requerimientos, además 
de que debe realizar e instrumentalizar nuevos diseños y formatos, 
así como la dotación de recursos humanos y materiales adicionales, 
lo cual lo pone en situación de imposibilidad técnica material para su 
cumplimiento. 

Sobre el particular, cabe informar que la mejora de los instrumentos 
regulatorios que, en función de sus competencias dada por la Ley 
N°7593, implementa la Autoridad Reguladora, forma parte de un 
proceso de mejora continua y de la adopción de sanas prácticas y 
transparencia que desarrolla el órgano regulador. Ello se 
fundamenta, en los objetivos dispuestos en el artículo 4 de la Ley 
N°7593, cuyo fin consiste en armonizar y procurar el equilibrio de los 
intereses de los usuarios y prestadores de los servicios públicos, así 
como asegurar la prestación acorde con el principio de servicio al 
costo y lo dispuesto por el artículo 31 de la misma ley, sobre la 
fijación de los precios y tarifas que compete a la Autoridad 
Reguladora. 

  



Aunado a ello, se indica que artículo 6 inciso a)  y d) de la Ley N°7593 
establece, que le corresponde a la Aresep la obligación de “a) regular 

y fiscalizar contable, financiera y técnicamente, a los prestadores de los servicios 
públicos para comprobar el correcto manejo de los factores que afectan el costo 
del servicio, ya sean inversiones realizadas, el endeudamiento en que han 
incurrido, los niveles de ingresos percibidos, los costos y gastos efectuados o los 
ingresos percibidos y la rentabilidad o utilidad obtenida (…) d) fijar las tarifas y los 
precios de conformidad con los estudios técnicos”.   

Asimismo, el artículo 14 incisos a) y c), de la Ley 7593 establece, 
entre las obligaciones de los prestadores de servicios públicos, la de 
“a) Cumplir con las disposiciones que dicte la Autoridad Reguladora en materia de 
prestación del servicio, de acuerdo con lo establecido en las leyes y los 
reglamentos respectivos (…) c) suministrar oportunamente, a la Autoridad 
Reguladora, la información que les solicite, relativa a la prestación del servicio”. 

Este artículo se complementa a su vez con el 24 de la Ley N°7593 
que dispone: 

“(…) Artículo 24.- Suministro de información. A solicitud de la Autoridad 
Reguladora, las entidades reguladas suministrarán informes, reportes, 
datos, copias de archivos y cualquier otro medio electrónico o escrito donde 
se almacene información financiera, contable, económica, estadística y 
técnica relacionada con la prestación del servicio público que brindan. Para 
el cumplimiento exclusivo de sus funciones, la Autoridad Reguladora tendrá 
la potestad de inspeccionar y registrar los libros legales y contables, 
comprobantes, informes, equipos y las instalaciones de los prestadores 
(…).” 

Asimismo, se debe tomar en consideración lo que señalan los  
artículos 17 y 18 del Reglamento Interno de Organización y 
Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su 
órgano desconcentrado (RIOF)”, le corresponde a la Intendencia de 
Agua, “fijar los precios, tarifas y tasas de los servicios públicos bajo su 

competencia aplicando los modelos vigentes aprobados por la Junta Directiva (…), 
fiscalizar contable, financiera y técnicamente a los prestadores de servicios 
públicos, para comprobar el correcto manejo de los factores que afectan el costo 
del servicio, tales como: inversiones realizadas, endeudamiento incurrido, niveles 
de ingreso percibido, costos y gastos efectuados, rentabilidad o utilidad neta, entre 
otros (…) y Establecer y mantener un sistema de seguimiento y registro del 
comportamiento del mercado de los sectores regulados y de los prestadores de 
tales servicios, así como mantener una base de datos completa, confiable y 
técnicamente organizada de todas las variables relevantes de la actividad 

regulada”. 

Tomando en consideración la normativa de cita, es que deriva la 
potestad legal que ampara a la Intendencia de Agua, para poder 
dictar las resoluciones que aquí se recurren; no siendo de recibo lo 
argumentado por el AyA, respecto a que la Autoridad Reguladora 

  



está contraviniendo el principio de legalidad dictado en el artículo 11 
de la Ley General de la Administración Pública.   

En cuanto a lo señalado por el AyA respecto a que con fundamento 
en el artículo 16 de la Ley General de la Administración Pública, 
existe una imposibilidad técnica y material para atender lo 
peticionado en la resolución RE-0016-IA-2021; considera este 
órgano regulador que, en razón de las posibilidades otorgadas por 
Ley, es que la Intendencia de Agua, de forma no arbitraria y ajustada 
a derecho, dictó los lineamientos que aquí nos ocupan.  

De conformidad con lo establecido en los artículos 17 y 18 del 
Reglamento Interno de Organización y Funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado 
(RIOF), le corresponde a la Intendencia de Agua, “fijar los precios, tarifas 

y tasas de los servicios públicos bajo su competencia aplicando los modelos 
vigentes aprobados por la Junta Directiva (…), fiscalizar contable, financiera y 
técnicamente a los prestadores de servicios públicos, para comprobar el correcto 
manejo de los factores que afectan el costo del servicio, tales como: inversiones 
realizadas, endeudamiento incurrido, niveles de ingreso percibido, costos y gastos 
efectuados, rentabilidad o utilidad neta, entre otros (…) y Establecer y mantener 
un sistema de seguimiento y registro del comportamiento del mercado de los 
sectores regulados y de los prestadores de tales servicios, así como mantener una 
base de datos completa, confiable y técnicamente organizada de todas las 
variables relevantes de la actividad regulada”.  

Estos artículos, en complemento con la normativa anteriormente 
transcrita de la Ley N°7593, permiten determinar que los servicios 
públicos relacionados con el sector hídrico son regulados por la 
Intendencia de Agua y, por lo tanto, los prestadores de estos 
servicios están en el deber de suministrar la información y atender 
los requerimientos regulatorios este órgano regulador les solicite, 
relativa a la prestación del servicio. 

Esto es así por cuanto, como se observa de la normativa expuesta, 
la Ley N°7593 le confiere a la Aresep atribuciones, deberes y 
funciones para regular y fiscalizar contable, financiera y 
técnicamente a los prestadores que brindan servicios públicos; y a 
su vez a estos se les establecen deberes y condiciones que deben 
cumplir. 

Acorde con lo anterior, la información y los plazos requeridos por la 
IA en la resolución recurrida han sido establecidos conforme con a 
las reglas unívocas de la ciencia y la técnica, así como de los 
principios elementales de justicia, lógica y conveniencia; debido a la 
necesidad de ejercer una fiscalización que permita comprobar el 
correcto manejo de los factores que afectan el costo del servicio y 



velar así para que se garantice la prestación óptima de los servicios 
para los usuarios actuales y futuros. 

En otro orden de ideas, se informa al AyA que del artículo 33 de la 
Ley N°7593, se desprende que toda petición tarifaria deberá estar 
justificada; además de que los solicitantes tienen que haber cumplido 
con las condiciones establecidas por la ARESEP en anteriores 
fijaciones o intervenciones realizadas en el ejercicio de sus 
potestades. Por lo cual, deben los prestadores cumplir con la 
información solicitada en las resoluciones recurridas con el fin de que 
la Autoridad Reguladora cuente con información fidedigna, confiable 
y consistente que permita aplicar correctamente las metodologías de 
fijación de tarifas dictadas por la Junta Directiva, así como para poder 
ejercer efectivamente la regulación de los servicios regulados, en 
beneficios de los intereses de los usuarios y prestadores. 

B) SOBRE LOS ARGUMENTOS TÉCNICOS

Estos se pueden agrupar en cuatro grandes clasificaciones: 

1. Solicitud de aclaración de conceptos sobre el llenado de 
ingresadores específicos. 

2. Solicitud de cambiar de “Requerido” a no “Requerido”, campos o
variables de los ingresadores, especialmente el denominado
“ETAPA”.

3. Solicitud de cambiar plazos o periodidad de entrega de
información establecidos en la resolución recurrida.

4. Solicitud  o petición de no presentar ciertos ingresadores
contenidos en la resolución recurrida, sobre todo por las falencias
o debilidades de la plataforma tecnológica actual del recurrente.

A. SOBRE LOS ARGUMENTOS QUE FUNDAMENTAN LA
SOLICITUD DE ACLARACIÓN Y AMPLIACIÓN

1. Respecto a la Tabla Número 2, página 15, Cuenta 5.1.7.
(Gastos de Bombeo) y sus respectivas subcuentas:

Sobre este punto, es necesario aclarar al recurrente que al 
tratarse de partidas de gastos, de acuerdo con el Por Tanto 
I.A.4, se les está dando a los operadores un plazo de nueve
meses contados a partir de la notificación de la resolución
recurrida, para que separen por etapas de la cadena de valor
todas las partidas y subpartidas respectivas de gastos de
operación, mantenimiento, administración, calidad y



comerciales. Esta separación debe reflejarse  a nivel de  los 
ingresadores financieros respectivos. 

Lo anterior implica que, en términos prácticos, los operadores 
deben entregar al ente regulador la totalidad de los nuevos 
formatos o ingresadores financieros regulatorios, para el 
segundo trimestre del año 2022, es decir a más tardar el 01 de 
setiembre de dicho año. Esta primera entrega abarca tanto el 
primero como el segundo trimestre del año 2022. 

Bajo ese contexto y tomando en consideración que el ente 
regulador está anuente a realizar reuniones periódicas con los 
operadores para implementar de la mejor manera la nueva 
contabilidad regulatoria, se le indica al petente que no es de 
recibo la solicitud de ampliar el plazo para la homologación de 
las partidas de gastos relacionados con la partida 5.1.7. 
Gastos de bombeo. Adicionalmente, el uso de drivers para 
separar partidas contables, es un procedimiento permitido 
pero para casos muy excepcionales, ya que lo se persigue es 
que las asignaciones u homologaciones de ahora en adelante 
se hagan en forma directa, ya que debe tenerse presente que, 
en caso de que un operador utilice algún driver y otro operador 
no lo haga, esta situación genera falta de uniformidad y 
comparabilidad de las partidas regulatorios entre varios 
operadores.  

2. Respecto a la Tabla Número 2, página 16, Cuenta 5.1.99.10.
(Estudios de preinversión):

Con la finalidad de ampliar el tema de los gastos derivados de 
los estudios de preinversión, es necesario tener presente que 
una de las fases en la vida de toda iniciativa o proyectio es 
precisamente la preinversión, fase en la cual se identifican 
iniciativas de inversión, formulan, evalúan y seleccionan las 
opciones más rentables desde el punto de vista económico 
social. Es en esta fase donde se conocen los elementos 
necesarios y suficientes para la toma de decisiones. 

La fase de preinversión como tal,  está conformada por varias 
etapas, las cuales determinan el grado de desarrollo de la 
información relativa de un proyecto para la toma de 
decisiones. Al terminar una etapa se debe analizar si se puede 
tomar la decisión de ejecutarla con base a la información que 
se dispone, o se necesita avanzar a la siguiente para ganar 
certidumbre, en este caso se debe determinar si los costos 



incurridos en obtener certidumbre adicional supera a los 
beneficios derivados del desarrollo de la misma. 

Para entender con mayor claridad, se describen las etapas 
que conforman la fase de preinversión: 

1. Idea. Está asociada a la identificación del problema, y
consiste en puntualizar la necesidad insatisfecha o
problema por resolver, su localización geográfica, la
identificación de los beneficios esperados, los objetivos, el
sector de la economía y la institución que lo identifica.

2. Perfil. En esta etapa se incorpora información adicional y
se precisa aquella proveniente del nivel anterior. La
información adicional debe referirse a: cuantificación
preliminar de la oferta y la demanda y el tamaño del
proyecto a partir de la información disponible; un análisis
preliminar de alternativas técnicas, una estimación de
montos de inversión, costo anual de operación promedio,
vida útil. Con base en la información anterior se debe hacer
una evaluación técnico - económica de las alternativas
planteadas como solución al problema.

3. Prefactibilidad. En esta etapa se precisa con mayor
detalle la información proveniente del nivel anterior y se
incorporan datos adicionales para descartar ciertas
alternativas y perfeccionar las restantes. Para cada una de
las alternativas se hará evaluaciones económicas y
técnicas, con el propósito de identificar aquellas que
resultan o presentan la mayor rentabilidad económica
social y descartar las restantes.

4. Factibilidad. Consiste en perfeccionar la alternativa que
presente mayor rentabilidad económica y social,
reduciendo su rango de incertidumbre a límites aceptables
mediante la realización de todos los estudios que sean
necesarios.

5. Diseños finales. Comprende la elaboración de diseños
finales de arquitectura e ingeniería, la definición de
aspectos administrativos, legales e institucionales, la
inscripción de terrenos, la definición final detallada de todos
los costos del proyecto.



Es necesario mencionar que el grado de desarrollo de la fase 
de preinversión, dependerá de la naturaleza y dimensión del 
proyecto, sin embargo, independientemente de ello,  en la 
medida en que se desarrollan estudios de preinversión, se 
disminuye la incertidumbre. 

Finalmente, debe indicarse que, cada una de estas etapas 
genera gastos que para efectos regulatorios deben ser 
reflejados en la partida 5.1.99.10. Estudios de preinversión, 
independientemente de que el proyecto luego de todos los 
estudios desarrollados durante esta etapa, resulte o no 
factible. Adicionalmente, se recomienda que el recurrente 
elabore un registro auxiliar de esta partida de gastos, en el cual 
se pueda identificar con facilidad cuáles proyectos no fueron 
factibles y cuáles si. No se descarta que en el corto plazo el 
ente regulador elabore un nuevo ingresador que solicite 
información sobre estos gastos, por lo que desde ya se le insta 
al recurrente a diseñar el registro auxiliar indicado, sobre todo 
por el hecho  de que esta partida va a  ser solicitada por la 
nueva metodología tarifaria de acueducto, alcantarillado e 
hidrantes, metodología que en este momento se encuentra en 
estudio por parte del ente regulador. 

3. Respecto a la Tabla Número 2, página 16, Cuenta 5.1.99.11.
(Gastos derivados de las ASADAS asumidas por el AyA):

Se le indica al recurrente que, la naturaleza de esta cuenta 
está relacionada con todos los gastos que temporalmente se 
requieren para adecuar a un nivel óptimo de funcionamiento 
los sistemas asumidos y dentro de estos gastos existe una 
gama muy variable, por lo que no es conveniente realizar una 
lista de gastos que puede no ser totalmente exhaustiva, ya que 
estas erogaciones van a depender de la situación física, 
operativa, administrativa e incluso legal de los sistemas de 
acueducto, alcantarillado e hidrantes  asumidos. 

Con respecto a las inversiones en activos productivos que sea 
necesario realizar para que el sistema asumido opere 
adecuadamente, estas erogaciones deben reflejarse en la 
partida de Propiedad, Planta y Equipo del recurrente, dado 
que, a final de cuentas, el sistema que asumió el operador va 
a formar parte de su stock de activos, según el servicio 
respectivo. 



Finalmente, se recomienda que el recurrente elabore un 
registro auxiliar de esta partida de gastos, en el cual pueda 
identificar con precisión todos los gastos derivados de asumir 
una ASADA. No se descarta que en el corto plazo el ente 
regulador elabore un nuevo ingresador que solicite 
información sobre estos gastos, por lo que desde ya se le insta 
al recurrente a diseñar el registro auxiliar indicado, sobre todo 
por el hecho de que esta partida va a ser solicitada por la 
nueva metodología tarifaria de acueducto, alcantarillado e 
hidrantes, metodología que en este momento se encuentra en 
estudio por parte del ente regulador. 

4. Respecto a la Tabla Número 2, página 16, Cuenta 5.1.99.12.
(Gastos derivados de acueductos municipales asumidos
por el AyA):

Al igual que la partida anterior, la naturaleza de esta cuenta 
está relacionada con todos los gastos que temporalmente se 
requieren para adecuar a un nivel óptimo de funcionamiento 
los sistemas municipales asumidos y dentro de estos gastos 
existe una gama muy variable, por lo que no es conveniente 
realizar una lista de gastos que puede no ser totalmente 
exhaustiva, ya que estas erogaciones van a depender de la 
situación física, operativa, administrativa e incluso legal de los 
sistemas de acueducto, alcantarillado e hidrantes  asumidos. 

Con respecto a las inversiones en activos productivos que sea 
necesario realizar para que el sistema asumido opere 
adecuadamente, estas erogaciones deben reflejarse en la 
partida de Propiedad, Planta y Equipo del recurrente, dado 
que, a final de cuentas, el sistema que asumió el operador va 
a formar parte de su stock de activos, según el servicio 
respectivo. 

Finalmente, se recomienda que el recurrente elabore un 
registro auxiliar de esta partida de gastos, en el cual pueda 
identificar con precisión todos los gastos derivados de asumir 
un acueducto municipal. No se descarta que en el corto plazo 
el ente regulador elabore un nuevo ingresador que solicite 
información sobre estos gastos, por lo que desde ya se le insta 
al recurrente a diseñar el registro auxiliar indicado, sobre todo 
por el hecho de que esta partida va a ser solicitada por la 
nueva metodología tarifaria de acueducto, alcantarillado e 
hidrantes, metodología que en este momento se encuentra en 
estudio por parte del ente regulador. 



5. Respecto a la Tabla Número 2, página 16, Cuenta 5.1.99.13.
(Gastos
derivados de proyectos de carácter social):

Antes de responder la pregunta del recurrente, es necesario 
definir un proyecto de carácter social: los proyectos sociales 
son iniciativas relacionadas con derechos humanos básicos 
como la educación, salud, el acceso a agua potable o con la 
ayuda a regiones o grupos de individuos desfavorecidos. El 
objetivo de los proyectos sociales es crear un cambio positivo 
en un problema existente. 

En la elaboración del presupuesto de un proyecto social hay 
que tener en cuenta dos tipos de costes, los directos y los 
indirectos: 

1. Los costes directos: son los que tienen que ver con la
ejecución del proyecto y deben ser directamente atribuibles
al mismo, pudiendo en todo caso considerarse razonables,
justificables y permisible. Entre este tipo de costes se
encuentran los que tienen que ver con los salarios, costos
de consultoría, equipos, materiales específicos de
proyectos, licencias o viajes.

2. Los costos indirectos: estos gastos representan costes
más difíciles de identificar (al no estar relacionados con los
elementos específicos o característicos del proyecto) como
los de operación y mantenimiento de instalaciones,
infraestructura, servicios públicos, suministros de oficina,
fotocopias y costes de apoyo administrativo, entre otros.

Gastos de personal, de suministros, instalaciones, equipos 
herramientas, viajes, consultoría o los relacionados con las 
subcontratas son algunos de los costes que habitualmente se 
reflejan en el presupuesto de un proyecto social. En este 
documento, no tienen cabida algunos gastos como los que 
tienen que ver con la propia preparación de la propuesta, 
multas y sanciones, vehículos destinados al uso personal, 
honorarios de abogados, deudas pendientes o costes de 
carácter puramente social englobados en lo que podría 
denominarse como "entretenimiento". 



6. Respecto a la Tabla Número 2, página 18, Cuenta 5.1.15.14
(Rectoría del Laboratorio Nacional de Aguas):

Se le aclara al recurrente que si bien es cierto, se definió un 
centro de costos o partidas regulatorias específicas para lo 
relacionado con la Rectoría (5.1.13.), estas partidas no 
incluyen las actividades de rectoría que realiza el Laboratorio 
Nacional de Aguas, razón por la cual se deben reflejar para 
efectos de un mejor control e identificación, dentro de la cuenta 
5.1.15.14. Actividades de rectoría. 

7. Respecto a la Tabla Número 3, página 20, Cuentas
1.2.5.01.11. - 1.2.5.02.11. - 1.2.5.03.11. - 1.2.5.04.11. -
1.2.5.05.12. - 1.2.5.06.11. (PPE Estructuras y equipos para 
medición de caudales):  

Con respecto a estas partidas se le aclara al operador que 
estas no pertenecen al catálogo de acueducto, alcantarillado, 
hidrantes y tarifa de protección del recurso hídrico, sino que 
son exclusivas del servicio de riego y avenamiento, el cual es 
prestado por SENARA. Para el caso del recurrente ese 
número de cuentas corresponde a “Hidrantes y previstas”. 

Hay que indicar que, el servicio de riego y avenamiento se 
maneja a nivel  de la contabilidad regulatoria totalmente 
separado de los otros servicios regulados por la Intendencia 
de Agua. 

8. Respecto a la Tabla Número 6, página 22, Cuentas 1.2.6. y
1.2.7 (Obras en proceso de diseño y construcción /
Fondos restringidos para inversión):

Para efectos del ente regulador, las “actividades no 
reguladas”, corresponden a aquellos servicios públicos o 
privados que presta un operador, pero que no son regulados 
directamente por la Intendencia de Agua, sino por otra 
Intendencia de la ARESEP o incluso alguna otra entidad 
regulatoria. 

Derivado de lo anterior y teniendo en cuenta que, hasta el día 
de hoy todas las actividades o servicios que presta el 
recurrente, son reguladas por la Intendencia de Agua, no es 
necesario por tanto que presente el ingresador FIA-006. 
Ingresador Financiero Agua - Actividades no reguladas. Lo 
presentaría en el momento en que efectivamente desarrolle 



actividades o servicios que cumplan con el concepto anterior 
relacionado con “actividades no reguladas”. 

9. Respecto a la Tabla Número 7, página 23, Cuenta 5.1.9.
(Gastos de Operación Ambiental):

De acuerdo con el manual de cuentas regulatorio, en esta 
partida se registran todos  los gastos realizados  en materia de 
gestión del ambiente y corresponde a todas las erogaciones 
de naturaleza operativas en las que incurre el operador para 
asegurar que la prestación de estos servicios se realice con la 
menor afectación (mitigación) posible al medio ambiente, así 
como lograr que su materia prima  (agua) se obtenga y sea 
sostenible en cantidad y calidad.  

Se aclara que esta cuenta de gasto se utilizará para el registro 
de la gestión ambiental que tienen los operadores en cada uno 
de los servicios que presta, hasta tanto no cuenten con una 
Tarifa de Gestión de Ambiental específica de la actividad que 
financie el 100% de las actividades ambientales. Podrá 
entonces incluir erogaciones dirigidas al desarrollo de 
programas ambientales que permitan conservar, reforestar, 
regenerar o plantar bosques, ubicados en las zonas de recarga 
de las fuentes de agua, ya sea mediante el pago a propietarios 
de los inmuebles donde se localiza o localizará el bosque, o 
bien, mediante la compra directa de terrenos por parte del 
operador para estos fines. También incluye contribuciones al 
desarrollo de  programas de educación ambiental, tecnologías,  
y cualquier otra erogación que se realice con el objetivo de 
mantener la materia prima en cantidad y calidad 
sosteniblemente en el tiempo. 

En lo que respecta al servicio de riego y piscicultura, la 
operación ambiental, comprende todos aquellos gastos que  
están destinados a la protección del recurso hídrico, pago de 
servicios ambientales, prevención y mitigación de daños 
ocasionados por la actividad de riego (incluida la piscicultura) 
y avenamiento, gastos de salarios y cuentas conexas del 
regente ambiental, así como gastos de viaje y transporte de 
dicho regente e igualmente los servicios contratados a terceros 
para realizar estudios u asesorías en temas ambientales. Se 
excluyen de esta partida los gastos derivados de la evaluación 
de la calidad de las aguas recibidas en el DRAT y gastos 
conexos, los cuales se registran en la partida 5.4. Calidad del 
producto. 



Para el caso de la Tarifa de Protección del Recurso Hídrico 
esta partida debe quedar en cero, ya que para eso están el 
resto de las partidas contables regulatorias creadas a nivel de 
activos, pasivos, capital, ingresos y gastos. 

A nivel de los servicios de acueducto, alcantarillado e 
hidrantes, esta partida se encuentra conformada por las 
siguientes subpartidas: 

a. 5.1.9.01. Sueldos y salarios operativos
b. 5.1.9.02. Contribuciones sociales operativas
c. 5.1.9.03. Prestaciones legales operativas
d. 5.1.9.04. Sueldos y salarios administrativos
e. 5.1.9.05. Contribuciones sociales administrativas
f. 5.1.9.06. Prestaciones legales administrativas
g. 5.1.9.07. Materiales y suministros
h. 5.1.9.08. Combustibles
i. 5.1.9.09. Servicios
j. 5.1.9.10. Electricidad
k. 5.1.9.11. Servicios contratados
l. 5.1.9.12. Depreciaciones y amortizaciones
m. 5.1.9.13. Gastos administrativos
n. 5.1.9.99. Otros gastos

La descripción de estas subpartidas de gastos es la misma que 
de cada una de las  cuentas de gastos respectiva del catálogo 
regulatorio principal. 

Para efectos del AyA, el saldo  final de esta partida 
dependiendo del servicio, debe ser el mismo al de las 
siguientes partidas de ingresos que deben ser registrados en 
la contabilidad regulatoria de la  Tarifa de protección del 
recurso hídrico: 

a. 4.2.7. Ingresos por transferencias del servicio de
acueducto
b. 4.2.8. Ingresos por transferencias del servicio de
alcantarillado
c. 4.2.9. Ingresos por transferencias del servicio de
hidrantes

Lo anterior implica que, si por ejemplo el gasto por operación 
ambiental del servicio de acueducto es ¢ 1 000, el saldo de la 
partida Ingresos por transferencias del servicio de acueducto 



en la contabilidad de la Tarifa de protección del recurso hídrico 
debe ser igualmente de ¢ 1 000. 

Este tipo de doble registro entre las contabilidades regulatorias 
de los servicios regulados que presta el AyA se da 
precisamente porque la tarifa actual de protección del recurso 
hídrico no cubre el 100% de las actividades de naturaleza 
ambiental que realiza el recurrente, sino que existe una 
especie de subsidio cruzado entre los servicios para poder 
sufragar todos los costos y gastos de naturaleza ambiental. En 
el momento en que la tarifa de protección del recurso hídrico 
sea autosustentable, no existirá razón de ser para las partidas 
pertenecientes a la cuenta 5.1.9. Gastos de operación 
ambiental. 

10. Respecto a la Tabla Número 8, página 26 (Etapas
propuestas vs. Actuales de los operadores):

Si bien es cierto, esta pregunta ya fue contestada  al recurrente 
en su momento, se le reitera que los gastos por servicios 
conexos se consideran como un centro de costos totalmente 
independiente y que no presenta ninguna separación por 
etapas de la cadena de valor del servicio respectivo. Al ser un 
centro de costos independiente, presenta sus propias partidas 
de gastos operativos, administrativos, comercialización, así 
como cualquier otro gasto asociado. 

11. Respecto al “Por tanto I”, Punto A1, página 28:

La razón de ser del requisito de separar en forma directa  por 
etapas de la cadena de valor las partidas de Propiedad, Planta 
y Equipo, Obras en construcción, Documentos por pagar y 
Equivalentes de efectivo relacionados con recursos que van a 
ser utilizados para la adquisición o construcción de activos 
productivos (Propiedad, planta y equipo), es porque estas 
partidas desempeñan un papel fundamental en toda 
metodología tarifaria, lo cual  se explica en los siguientes 
puntos: 

a. La partida de Propiedad, Planta y Equipo representa la
base tarifaria y en metodologías basadas en rédito de
desarrollo, el monto de esta partida es fundamental calcular
los recursos asignados para cubrir inversiones y el servicio
de la deuda.



b. Las Obras en construcción representan las inversiones en
activos productivos que el operador va a realizar de
acuerdo con un Plan de Inversiones previamente aprobado
por el ente regulador. Los recursos para llevar a cabo este
plan son otorgados vía fijaciones tarifarias, de ahí la gran
relevancia de esta partida para fines tarifarios, sobre todo
si se toma en cuenta que al capitalizar estas obras, se va a
incrementar la base tarifaria, es decir la partida de
Propiedad, Planta y Equipo. Adicionalmente, debe tenerse
presente que, a nivel de los Ingresadores de Inversiones
aprobados mediante resolución RE-0016-IA-2021 del 30 de
agosto de 2021, publicada el 2 de septiembre de 2021, en
el Alcance N°173 a la Gaceta N°169, se solicita a los
operadores presentar la información de inversiones
separada por etapas de la cadena de valor e incluso por
componentes, por lo que la aplicación de un driver de
distribución no aportaría al ente regulador información
relevante sobre esta partida y poco o nada serviría para el
proceso de toma de decisiones, ya que los montos
consignados en las inversiones según cada etapa de la
cadena de valor no serían los reales, ya que estarían
distribuidos mediante un método de prorrateo, lo cual
puede generar un sesgo importante a la hora de tomar
decisiones regulatorias.

c. Documentos por pagar: Las inversiones en activos
productivos pueden ser financiadas vía tarifas,
transferencias, documentos por pagar, etcétera, siendo
posible conocer cuál crédito o créditos se asocian a una
inversión en particular, inversión que va a estar integrada
por varios componentes, los cuales se indican en los
ingresadores de inversiones señalados en el punto
anterior. Existe pues un requisito de separar por
componentes y por tanto por etapas de la cadena de valor,
los créditos asociados a inversiones en activos productivos.
Este financiamiento a nivel tarifario se conoce como el
servicio de la deuda, el cual es un componente prioritario
de toda metodología tarifaria, de ahí la importancia de
conocer con precisión qué se financia (componente) y en
qué etapa de la cadena de valor se encuentra ese
componente o activo a financiar, razón por la cual aplicar
un driver de distribución al igual que en el rubro anterior, no
aportaría al ente regulador información relevante sobre
esta partida y poco o nada serviría para el proceso de toma
de decisiones, ya que los montos consignados en los



documentos por pagar según cada etapa de la cadena de 
valor no serían los reales, ya que estarían distribuidos 
mediante un método de prorrateo, lo cual puede generar un 
sesgo importante a la hora de tomar decisiones 
regulatorias. 

d. Con respecto al efectivo y a los equivalentes de efectivo e
inversiones transitorias, a los que hace referencia el punto
A.1 del Por Tanto I de la resolución recurrida, únicamente
corresponde a aquellos recursos que son fácilmente
identificables y  que forman parte de reservas de recursos
que van a ser utilizados para la adquisición o construcción
de activos productivos. Si estas reservas no existen,
entonces la distribución de esta partida por etapasde la
cadena de valor debe hacerse con base en el driver que se
describe en el punto A.2 del mismo Por Tanto recurrido.

En conclusión, por su importancia a nivel tarifario, no es de 
recibo la solicitud del recurrente de aplicar un driver o 
metodología de prorrateo para las partidas de Obras en 
Construcción, Documentos por pagar y aquel efectivo u 
equivalentes de efectivo o inversiones transitorias que forman 
parte de reservas de recursos que van a ser utilizados para la 
adquisición o construcción de activos productivos. Todas las 
demás partidas del Balance de Situación sí pueden ser 
distribuidas a cada una de las etapas de la cadena de valor, 
utilizando el driver que se describe en el punto A.2 del mismo 
Por Tanto I de la resolución recurrida. 

12. Respecto al “Por tanto I”, Punto A2, página 29:

El Balance de Situación separado por etapas de la cadena de 
valor, tal y como se desprende del Punto A.3 del Por Tanto I, 
al existir la partida  transitoria “Ajuste para cierre”, lo cual va en 
contra de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, este Balance es únicamente para fines 
regulatorios y no de la contabilidad propia de los operadores. 

Debe tenerse presente que, la contabilidad regulatoria puede 
alejarse de las Normas Internacionales de Información 
Financiera, cuando se requiera obtener de los entes regulados 
alguna información importante para el proceso de toma de 
decisiones regulatorias; sin embargo, ello no implica que se les 
exija a los operadores incumplir estas Normas al momento de 
preparar sus propios estados financieros. 



Ahora bien, de acuerdo con los estados financieros 
regulatorios al 31 de diciembre de 2021, el peso porcentual de 
la partida Propiedad, Planta y Equipo, con respecto a los 
activos totales del recurrente, corresponde a un 93,36%, lo 
cual implica que si esta partida tal y como lo indica el 
recurrente, sí puede ser separada por etapas de la cadena de 
valor, entonces el utilizar como driver de separación de las 
otras cuentas, el peso porcentual de los activos pertenecientes 
a esta partida, es un driver adecuado, ya que es de esperarse 
que el resto de cuentas se comporte en forma similar a ésta 
según la etapa respectiva de la cadena de valor. En otras 
palabras, haciendo la comparación con la teoría heliocéntrica, 
la partida de Propiedad, Planta y Equipo es el “sol”, sobre el 
cual giran las otras partidas contables. 

Con respecto a las actividades de apoyo que se muestran en 
los ingresadores FIA-066 al FIA-069, que corresponden a los 
Balances de Situación por etapas de la cadena de valor del 
servicio respectivo; se aclara que en cuanto a la asignación de 
activos pertenecientes a la partida de Propiedad, Planta y 
Equipo, lo que el recurrente debe registrar allí e incluso en la 
etapa de comercialización son todos los activos que se utilizan 
para llevar a cabo esas etapas, que en su mayoría van a estar 
conformados por Mobiliario y Equipo, software  o sistemas 
especializados o hechos a la medida y que no se registraron 
como gastos, vehículos de uso exclusivo para esas etapas y 
cualquier otro activo necesario para llevar a cabo estas 
actividades o etapas de la cadena de valor. 

13. Respecto al “Por tanto I”, Punto A3, página 29:

Se le aclara al operador que los ingresadores a los que debe 
hacer referencia el Punto A.3 del Por Tanto I, corresponden 
por su naturaleza a los Estados de Situación por etapas de la 
cadena de valor del servicio respectivo, los cuales 
corresponden a: 

CODIGO NOMBRE DEL INGRESADOR 

FIA-066 
Ingresador financiero - Estado Situación por etapas servicio 
de acueducto 

FIA-067 
Ingresador financiero - Estado Situación por etapas servicio 
de alcantarillado 



FIA-068 
Ingresador financiero - Estado Situación por etapas servicio 
de hidrantes 

FIA-069 
Ingresador financiero - Estado Situación por etapas servicio 
de riego y avenamiento 

14. Respecto al “Por tanto I”, Punto A4, página 30:

En términos prácticos, los operadores deben entregar al ente 
regulador la totalidad de los nuevos formatos o ingresadores 
financieros regulatorios, para el segundo trimestre del año 
2022, es decir a más tardar el 01 de setiembre de dicho año. 
Esta primera entrega abarca tanto el primero como el segundo 
trimestre del año 2022. 

15. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-009 (Estado
Flujo de Efectivo):

Se le solicita al recurrente indicar al ente operador, cuáles los 
son rubros que considera deben incluirse dentro del ingresador 
FIA-009. Estado Flujo de Efectivo, para identificar los aportes 
que realizan las actividades de acueducto, alcantarillado e 
Hidrantes a la actividad de Gestión Ambiental, así como 
también, las eventuales devoluciones de dichos aportes.  

Una vez que el recurrente remita la lista de rubros, ésta será 
analizada por el ente regulador y en el caso de que sea 
necesario, se procederá a realizar los cambios en  el 
ingresador indicado. 

16. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-011 (Estado
Fondos Corrientes):

Al igual que con el rubro anterior, se le solicita al recurrente 
indicar al ente operador, cuáles los son rubros que considera 
deben incluirse dentro del ingresador FIA-011. Estado Fondos 
Corrientes, para identificar los aportes que realizan las 
actividades de acueducto, alcantarillado e Hidrantes a la 
actividad de Gestión Ambiental, así como también, las 
eventuales devoluciones de dichos aportes.  

Una vez que el recurrente remita la lista de rubros, ésta será 
analizada por el ente regulador y en el caso de que sea 
necesario, se procederá a realizar los cambios en  el 
ingresador indicado. 



17. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-014 (Contable
Salarios):

Se le indica al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0531-IA-2020 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Partiendo de la premisa anterior y dado que el enfoque de los 
nuevos ingresadores de contabilidad regulatoria se basa en las 
etapas de la cadena de valor del servicio público regulado 
respectivo, no se acepta la solicitud del recurrente de 
convertir en no obligatorio el campo “Etapa” en el ingresador 
FIA-014. Contable Salarios, ya que el quitar ese campo o dejar 
de hacerlo obligatorio, implica eliminar la esencia del 
ingresador, ya que precisamente lo que persigue es recolectar 
información de los salarios por cada una de las etapas 
indicadas. 

18. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-015
(Inversiones Transitorias):

Se le indica al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Ahora bien, una vez analizados los argumentos dados por el 
recurrente,  se acepta su solicitud de clasificar el campo de 
“ETAPA”, como “No requerido”, para el caso del ingresador 
FIA-015.Inversiones Transitorias. 

19. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-016 (Propiedad,
Planta y Equipo):



El campo o variable “REGION”, no sólo está presente en el 
FIA-016, sino también en el FIA-032, ya que, para efectos 
regulatorios, es una variable de importancia alta, dado que 
representa la base tarifaria que eventualmente puede ser 
utilizada para definir tarifas diferenciadas por región o incluso 
tarifas estacionales o de estiaje. Derivado de esto, no se 
acepta la solicitud del recurrente de que este campo sea 
considerado como no obligatorio. Esta obligatoriedad aplica 
tanto para la FIA-016, la FIA-032 y todos los ingresadores que 
hagan referencia a las regiones. 

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como 
se acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a 
partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a 
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas de la 
contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la 
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de 
2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha 
resolución. 

20. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-017
(Documento por Pagar – Deuda):

Tal y como se indicó en la respuesta del Punto 11 del presente 
informe, las inversiones en activos productivos pueden ser 
financiadas vía tarifas, transferencias, documentos por pagar, 
etcétera, siendo posible conocer cuál crédito o créditos se 
asocian a una inversión en particular, inversión que va a estar 
integrada por varios componentes, los cuales se indican en los 
ingresadores de inversiones que fueron suministrados al 
recurrente mediante la resolución RE-0016-IA-2021 del 30 de 
agosto de 2021 (Alcance N°173 a la Gaceta N°169 del 2 de 
setiembre de 2021). Existe pues un requisito de separar por 
componentes y por tanto por etapas de la cadena de valor, los 
créditos asociados a inversiones en activos productivos. Este 
financiamiento a nivel tarifario se conoce como el servicio de 
la deuda, el cual es un componente prioritario de toda 
metodología tarifaria, de ahí la importancia de conocer con 
precisión qué se financia (componente) y en qué etapa de la 
cadena de valor se encuentra ese componente o activo a 
financiar, por lo que  asignar el 100% de los documentos por 
pagar a la etapa denominada “Actividades de apoyo”, no 
aportaría al ente regulador información relevante sobre esta 



partida y poco o nada serviría para el proceso de toma de 
decisiones. 

Derivado de lo anterior, no se acepta la solicitud del 
recurrente de asignar el 100% de los documentos por pagar a 
la etapa denominada “Actividades de apoyo” o de convertir el 
campo de “ETAPA” en “No requerido”. 

En relación con el campo o variable  “CÓDIGO DEL 
PROYECTO”, en las instrucciones del ingresador FIA-017. 
Documentos por pagar, se indica que este campo corresponde 
al número de referencia o código del proyecto de inversión 
específica en Propiedad, planta y equipo que está financiando 
la operación de crédito respectiva. Todo proyecto inversión en 
activos productivos debe tener un número o código de 
referencia para efectos de control y seguimiento.  

Al no definirse un formato específico de numeración de 
proyectos, no existe inconveniente en que el recurrente utilice 
el código de la división del programa de inversión respectivo, 
siempre y cuando este código sea único, ya que para efectos 
de control de los proyectos no puede haber dos o más que 
tengan el mismo número de referencia. 

21. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-018 (Gastos
Servicios Conexos):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Partiendo de lo anterior y dado las nuevas condiciones de la 
resolución de contabilidad regulatoria, no se acepta la 
solicitud del recurrente de hacer “No requerido”, el campo 
denominado  “NÚMERO DE SERVICIOS CONEXOS”, ya que 
esta información permite al ente regulador analizar el costo 
promedio de cada tipo de servicio conexo prestado por el 
recurrente. Adicionalmente, el recurrente debe tener presente  
que, para una futura solicitud de tarifa para estos servicios 



conexos, es imprescindible conocer la cantidad histórica de 
servicios conexos prestados.   

22. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-019 (Cuentas
por Cobrar Servicios):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Ahora bien, una vez analizados los argumentos dados por el 
recurrente,  se acepta su solicitud de clasificar el campo de 
“ETAPA”,  como “No requerido”, para el caso del ingresador 
FIA-019. Cuentas por Cobrar Servicios. 

23. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-020
(Estimación por Incobrables):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Ahora bien, una vez analizados los argumentos dados por el 
recurrente,  se acepta su solicitud de clasificar el campo de 
“ETAPA”, como “No requerido”, para el caso del ingresador 
FIA-020. Estimación por Incobrables. 

24. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-021
(Documentos por Cobrar Largo Plazo):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las



condiciones, variables, plazos o en el formato de los 
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que 
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado. 

Ahora bien, una vez analizados los argumentos dados por el 
recurrente,  se acepta su solicitud de clasificar el campo de 
“ETAPA”, como “No requerido”, para el caso del ingresador 
FIA-021. Documentos por Cobrar Largo Plazo. 

25. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-022 (Activos
Recibidos en Donación):

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como 
se acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a 
partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a 
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas de la 
contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la 
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de 
2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha 
resolución. 

26. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-025 (Gasto por
Electricidad):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0531-IA-2020  al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

El concepto o variable “Otros costos”, se eliminó, ya que a nivel 
regulatoria se abrieron las siguientes partidas relacionadas 
con el bombeo: 

5.1.7. Gastos de bombeo 
5.1.7.01. Sueldos y salarios operativos 
5.1.7.02. Contribuciones sociales operativas 
5.1.7.03. Prestaciones legales operativas 
5.1.7.04. Sueldos y salarios administrativos 
5.1.7.05. Contribuciones sociales administrativas 



5.1.7.06. Prestaciones legales administrativas 
5.1.7.07. Materiales y suministros 
5.1.7.08. Combustibles 
5.1.7.09. Servicios  
5.1.7.10. Electricidad 
5.1.7.11. Servicios contratados 
5.1.7.12. Depreciaciones y amortizaciones 
5.1.7.13. Gastos administrativos 
5.1.7.99. Otros gastos 

Ahora bien, dado que este ingresador (FIA-025) está 
relacionado con una partida de gastos, se le reitera al 
recurrente que tiene un plazo de nueve meses contados a 
partir de la notificación de la resolución recurrida, para hacer 
los ajustes necesarios con la finalidad de entregar toda la 
información que solicita el ingresador, por lo tanto, no se 
acepta la solicitud de clasificar como  “No requerido”, los 
campos relacionados con Número de Abonados, Usuarios 
Atendidos, Horas Bombeo, Costo Promedio Unitario.  

En relación con el código del sistema, éste tal y como se indicó 
con anterioridad en el presente informe, a partir de  julio del 
año 2022 pasará de ser "No requerido" a "Requerido". Esto 
mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha resolución. 

27. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-029
(Revaluación de Activos 2):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Se le indica al recurrente que, el ingresador FIA-029. 
Revaluación de Activos – 2, lo único que solicita son totales 
para un período proyectado de cinco años de los siguientes 
rubros: 



La separación de estos totales por etapas de la cadena de 
valor responde al plan de inversiones de cinco años que el 
recurrente haya definido, así como los resultados obtenidos 
mediante la aplicación del ingresador  FIA-028. Revaluación 
de Activos – 1, por lo que no se acepta la solicitud del 
recurrente de clasificar como “No requerido” el campo 
“ETAPA”, toda vez que de acuerdo con los ingresadores de 
inversiones IIA-001. Ficha de Proyectos (Plan de inversiones) 
e IIA-002. Componentes de proyectos (planeación), el 
operador debe presentar un plan de inversiones de al menos 
5 años. 

El recurrente debe tener presente que, no debe existir 
contradicciones entre los ingresadores financieros y aquellos 
ingresadores de inversiones que tengan relación directa con la 
partida “Propiedad, planta y equipo”. Ambos tipos de 
ingresadores deben ser complementarios. 

28. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-031
(Facturación Sujeta a
Reclamos):

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Ahora bien, una vez analizados los argumentos dados por el 
recurrente,  se acepta su solicitud de clasificar el campo de 
“ETAPA”, como “No requerido”, para el caso del ingresador 
FIA-031. Facturación sujeta a reclamos. 

29. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-032 (Registro
Auxiliar de Activo):

Código Nombre

1 ACTIVO FIJO BRUTO AL COSTO

2 ACTIVO FIJO BRUTO REVALUADO

3 DEPRECIACION ACUMULADA AL COSTO

4 DEPRECIACIÓN ACUMULADA REVALUADA



Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, el oficio OF-0901-IA-2019 al que
hace referencia el recurrente, hoy se encuentra derogado.

Con respecto al campo “ESTADO DEL ACTIVO”, se acepta la 
solicitud del recurrente de clasificarlo como “No requerido”, 
para el caso del ingresador FIA-032. Registro Auxiliar de 
Activo; sin embargo, este requerimiento es de naturaleza 
transitoria, hasta que el recurrente realice una nueva toma 
física de inventario de la totalidad de activos pertenecientes a 
la partida de Propiedad, planta y equipo, por lo que desde ya 
se le recomienda al recurrente ir realizando los cambios 
necesarios a nivel de los sistemas informáticos, para que 
reflejen este nuevo campo dentro de su registro auxiliar de 
activos. Para la realización de lo anterior se le otorga al 
recurrente un plazo máximo de dos años, posteriores a la 
notificación de la resolución resultante del presente informe. 

Finalmente, con respecto al código que identifica a un sistema, 
tal y como se acordó con el ente regulador en reuniones 
anteriores, a partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No 
requerido" a "Requerido", por lo que, en estas primeras 
entregas de la contabilidad regulatoria, no es necesario que el 
recurrente ingrese el código del sistema bajo el formato 
solicitado en la resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 
30 de agosto de 2021. Esto mismo se menciona en el Por 
Tanto III de dicha resolución. 

30. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-035 (Retiros,
Traslados y Reclasificaciones de Activos):

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como 
se acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a 
partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a 
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas de la 
contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la 
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de 



2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha 
resolución. 

31. Respecto al “Por tanto III”, FIA-077, página 35:

Para el caso del recurrente debe presentar el FIA-077. Gasto 
de Combustible de forma obligatoria. La indicación de que le 
corresponde únicamente a SENARA se debió a un error de 
transcripción.  

32. Respecto al “Por tanto III”, sobre Regiones, página 36:

Se acepta la solicitud del recurrente de incorporar como parte 
de las regiones de aplicación exclusiva para el AyA, la Sede 
Central, por lo que se procederá a realizar el cambio a los 
ingresadores respectivos. 

33. Respecto al “Por tanto III”, Fechas de presentación,
página 36:

En términos prácticos, los operadores deben entregar al ente 
regulador la totalidad de los nuevos formatos o ingresadores 
financieros regulatorios, para el segundo trimestre del año 
2022, es decir a más tardar el 01 de setiembre de dicho año. 
Esta primera entrega abarca tanto el primero como el segundo 
trimestre del año 2022. 

Si bien es cierto, se ha reiterado varios veces durante este 
informe que, la resolución anterior de contabilidad regulatoria 
(RIA-001-2018), se derogó para dar paso a la nueva 
resolución, para efectos de completar los estados financieros 
regulatorios del año 2021, el recurrente debe presentar los del 
tercer y cuarto trimestre del año 2021, a más tardar el el último 
día hábil del mes de noviembre y el el último día hábil del mes 
de febrero del año siguiente al año bajo análisis, 
respectivamente. Estos estados financieros, deben ser en el 
formato que hasta la fecha han venido presentando y 
corresponde únicamente a los ingresadores FIA-001 al FIA-
012, excluyendo los ingresadores FIA-005 y FIA-006. El resto 
de ingresadores complementarios correspondientes al año 
2021, no es necesario que los presente. 

34. Respecto al “Por tanto III”, Fechas de presentación, página 36:



Con respecto a aquellos ingresadores que son de naturaleza 
anual, al estar relacionados con el año posterior al de su 
presentación, está correcta la fecha de que sean entregados a 
más tardar el 15 de diciembre del año anterior al de 
presentación de la información (t-1). Lo anterior quiere decir 
que, el recurrente tiene prácticamente todo un año para 
elaborar los ingresadores que son de periodicidad anual y que 
corresponden a: 

• FIA-023. Plan de mantenimiento de activos

• FIA-028. Revaluación de Activos - 1

• FIA-029. Revaluación de Activos – 2

35. Respecto al Por Tanto XX:

Tal y como se indicó en la resolución recurrida, el ente 
regulador está en completa disposición de realizar las 
reuniones necesarias para aclarar todas las dudas, 
comentarios u observaciones relacionados con el llenado de  
los nuevos ingresadores, para ello el recurrente debe solicitar 
oportunamente la respectiva reunión y remitir los temas 
(agenda del día) que se van a discutir en cada una de las 
reuniones que sean necesarias realizar. Esta solicitud debe 
hacerse formalmente por medio del correo electrónico 
iagua@aresep.go.cr. 

36. Respecto al Por Tanto X:

Se le indica al recurrente que se acepta su solicitud de brindar los 
espacios necesarios para la coordinación y mesas de trabajos 
conjuntos para la conceptualización de los requerimientos 
derivados de la implementación de la cadena de valor del servicio 
respectivo a nivel de los  sistemas comercial y financiero. 

Dada la naturaleza de este tema, se requiere la participación de 
las distintas áreas de la Intendencia de Agua, por lo que es 
necesaria la coordinación oportuna entre ambas instituciones, 
razón por la cual se le indica al recurrente que debe solicitar 
formalmente al Intendente de Agua, la creación de estas mesas 
de trabajo. 

B. SOBRE LOS ARGUMENTOS QUE FUNDAMENTAN EL
RECURSO DE REVOCATORIA Y APELACIÓN

mailto:iagua@aresep.go.cr


1. Respecto a la Tabla Número 2, página 19, Cuenta 5.1.16.
(Gastos de Almacenamiento) y sus respectivas
subcuentas. Petitoria: Se solicita descartar el uso de la
Cuenta 5.1.16. (Gastos de Almacenamiento) y sus
respectivas subcuentas:

En Por Tanto I.1.b) de  la resolución RE-0021-IA-2021 del 07 
de septiembre de 2021, se indica que: 

“(…) Las actividades de almacenamiento y de bombeo, se considerarán 
como actividades transversales dentro de cada una de las etapas de la 
cadena de valor del servicio de acueducto, en las que se encuentren 
involucradas; de manera que se tenga claridad de los costos y gastos 
asociados de forma separada (…).” 

Se desprende de lo anterior que, la resolución citada es clara 
en mencionar que el almacenamiento y bombeo son 
actividades transversales, es decir pueden estar presentes en 
todas o en algunas de las etapas de la cadena de valor del 
servicio respectivo, siendo que para fines regulatorios es 
necesario identificar con claridad estos gastos en forma 
separada.  

El recurrente indica que, para el caso del almacenamiento, se 
refiere básicamente a elementos de Propiedad, Planta y 
Equipo (tanques de almacenamiento) y que todos los costos 
de mantenimiento, cuido y protección de estos bienes, están 
definidos dentro de la etapa que le corresponde: Conducción 
(cuando el tanque almacena agua cruda sin potabilizar) o 
Distribución (cuando el tanque almacena agua potabilizada). 
Nótese entonces que, el recurrente afirma que para él sí es 
posible separar los costos de almacenamiento por las etapas 
de conducción y distribución, razón por la cual no es de recibo 
la petitoria del operador de descartar el costeo del 
Almacenamiento, independientemente de que estos gastos 
únicamente se generen por el uso de una serie de activos que 
forman parte de las etapas de conducción y distribución. 

2. Respecto a la Tabla Número 3, página 20, Cuentas
1.2.5.01.13. - 1.2.5.02.12. - 1.2.5.03.13. - 1.2.5.04.13. -
1.2.5.05.13. - 1.2.5.06.13. (PPE Medidores de Agua): 

Un hidrómetro en perfecto funcionamiento, 
independientemente de su costo de compra e instalación, 
representa el principal instrumento que tiene el recurrente para 
controlar los flujos de efectivo derivados de la prestación de 



sus servicios regulados, por tanto, por su importancia en la 
generación de ingresos, debe ser considerado un activo y ser 
tratado a nivel contable como tal. 

El hecho de que el recurrente disponga de un parque de 
hidrómetros superior a las 600 000 unidades, registrados 
como gastos y no como activos, le resta importancia al control 
de estos instrumentos vitales de medición, prueba de ello es 
que muchos no funcionan adecuadamente, lo cual afecta 
inexorablemente  a las finanzas de la institución. 

Partiendo de lo anterior, no se acepta la solicitud del 
recurrente, independientemente del costo que genere 
controlar estos medidores como activos, ya que, en el mediano 
y largo plazo, estos costos adicionales van a generar un mayor 
beneficio económico, dado que el recurrente debe 
obligatoriamente diseñar un adecuado sistema de control 
interno sobre estos activos.  Adicionalmente, el recurrente 
puede solicitar un ajuste tarifario para el diseño de este 
sistema de control. 

Ahora bien, todo hidrómetro o medidor de agua nuevo que se 
instale para un nuevo servicio o reemplazo de un medidor 
existente, con el nuevo enfoque regulatorio,  debe ser 
“inteligente”, por lo que el adquirir más medidores mecánicos 
no es una buena estrategia por parte del recurrente, ya que 
eventualmente representa un doble gasto, toda vez que a nivel 
del ente regulador, en este momento se está redactando una 
nueva normativa que está enfocada en promover  
precisamente la “medición inteligente” entre los operadores 
regulados por la Intendencia de Agua. 

3. Respecto al “Por tanto I”, Punto A4, página 30:

El ente regulador conoce de sobra las falencias de la 
plataforma tecnológica actual del recurrente; sin embargo, no 
es de recibo la argumentación basada en estas falencias, toda 
vez que desde prácticamente una década atrás, se le ha 
insistido constantemente de la necesidad del cambio 
tecnológico y a la fecha la entidad continúa con la misma 
problemática. 

Partiendo de lo anterior, no se acepta la solicitud del 
recurrente de no presentar la información separada por cada 
uno de los sistemas de acueducto y alcantarillado respectivos, 



con respecto a los ingresadores relacionados con Propiedad, 
planta y equipo, a saber: 

a. FIA-016. Propiedad, planta y equipo
b. FIA-022. Activos recibidos en donación
c. FIA-032. Registro Auxiliar de Activo
d. FIA-035. Retiros, traslados, reclasificaciones de Activos

Hay que aclarar el recurrente que, la información regulatoria 
solicitada no necesariamente debe ser generada en forma 
automática a nivel de sus sistemas informáticos actuales, por 
lo que puede recurrir a medios “manuales” o algún otro medio 
que considere conveniente, para  suministrar la información 
que solicitan los ingresadores señalados. 

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como 
se acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a 
partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a 
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas de la 
contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la 
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de 
2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha 
resolución. 

Finalmente, se le indica al operador que para todos aquellos 
procesos de naturaleza “manual” que necesita realizar para 
suministrar alguna información regulatoria, estos pueden ser 
llevados a cabo por medio de una Automatización Robótica de 
Procesos (RPA), lo cual reducirá considerablemente el tiempo 
y el recurso humano necesario para el suministro al ente 
regulador de dicha información. En la actualidad, las 
herramientas de Inteligencia Artificial contribuyen 
grandemente a las entidades a realizar procesos de una forma 
mucho más eficiente, con la respectiva reducción de tiempo, 
costos y personal humano involucrado. 

4. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-079 (Ingresos y
Costos por Etapas y por Sistemas):

Para efectos de poder realizar verdaderos análisis 
comparativos, benchmarking o fronteras de eficiencia, es 



necesario conocer la estructura de costos por cada uno de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado que administra el 
recurrente. 

El ente regulador conoce de sobra las falencias de la 
plataforma tecnológica actual del recurrente; sin embargo, no 
es de recibo la argumentación basada en estas falencias, toda 
vez que desde prácticamente una década atrás, se le ha 
insistido constantemente de la necesidad del cambio 
tecnológico y a la fecha la entidad continúa con la misma 
problemática. 

No es razonable que una entidad que administra una gran 
cantidad de sistemas de acueducto y alcantarillado en todo el 
país no disponga de información actualizada sobre cuál 
sistema es el más eficiente a nivel de costos  y cuál el menos, 
agrupando los sistemas por aquellos que presentan 
características similares, es decir por medio de una 
clusterización. 

Partiendo de lo anterior se le otorga al recurrente un plazo de 
un mes posterior a la notificación de la resolución resultante 
del presente oficio para que presente un plan de trabajo y su 
respectivo cronograma en el cual plantee las actividades 
necesarias para cumplir con los requerimientos del ingresador 
FIA-079. Ingresos y Costos por Etapas y por Sistemas. Caso 
contrario, se mantendrá el plazo de 9 meses otorgado 
inicialmente en la resolución recurrida. 

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como 
se acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a 
partir de  julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a 
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas de la 
contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la 
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de 
2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha 
resolución. 

Finalmente, se le reitera al operador que para todos aquellos 
procesos de naturaleza “manual” que necesita realizar para 
suministrar alguna información regulatoria, estos pueden ser 
llevados a cabo por medio de una Automatización Robótica de 
Procesos (RPA), lo cual reducirá considerablemente el tiempo 
y el recurso humano necesario para el suministro al ente 



regulador de dicha información. En la actualidad, las 
herramientas de Inteligencia Artificial contribuyen 
grandemente a las entidades a realizar procesos de una forma 
mucho más eficiente, con la respectiva reducción de tiempo, 
costos y personal humano involucrado. 

5. Respecto al “Por tanto III”, Ingresador FIA-036:

Se acepta la petitoria del recurrente con respecto a definir  en 
forma transitoria como no obligatorio la presentación  del 
Ingresador FIA-036.  

En un periodo de un mes posterior a la  notificación de la 
resolución resultante del presente informe, el recurrente debe 
remitir una actualización del Plan de Trabajo considerando los 
campos incluidos (Etapa y activo subyacente), conforme a la 
reunión prevista según oficio OF-0675-IA-2021 del 5 de 
noviembre del año en curso, reunión que se realizará luego de 
que el recurrente presente la actualización del plan señalado. 

6. Respecto al “Por tanto III”, Periodicidad de Presentación:

Se le reitera al recurrente que de acuerdo con la Resolución  
RE-0020-IA-2021 del 07 de octubre de 2021, se derogó la RIA-
001-2018 del 31 de enero del 2018 y con ello igualmente se
derogaron todos los oficios que posteriormente se derivaron
de esta resolución y que hacían referencia a cambios en las
condiciones, variables, plazos o en el formato de los
ingresadores, por lo tanto, igualmente se derogó cualquier
cambio previo acordado en la periodicidad de entrega de los
ingresadores.

Partiendo de lo anterior y considerando que la información que 
solicitan los ingresadores de inversiones es trimestral y dado 
que esta información está estrechamente relacionada o es 
complementaria a la solicitada por medio de los ingresadores 
FIA-016. Propiedad, planta y equipo, FIA-022. Activos 
recibidos en donación, FIA-032. Registro Auxiliar de Activo y 
FIA-035. Retiros, traslados, reclasificaciones de Activos, no 
pueden tener una periodicidad distinta, por lo que no es de 
recibo la petitoria del recurrente de cambiar la periodicidad 
de entrega de estos ingresadores de trimestral a semestral. 

Finalmente, se le reitera al operador que para todos aquellos 
procesos de naturaleza “manual” que necesita realizar para 



suministrar alguna información regulatoria, estos pueden ser 
llevados a cabo por medio de una Automatización Robótica de 
Procesos (RPA), lo cual reducirá considerablemente el tiempo 
y el recurso humano necesario para el suministro al ente 
regulador de dicha información. En la actualidad, las 
herramientas de Inteligencia Artificial contribuyen 
grandemente a las entidades a realizar procesos de una forma 
mucho más eficiente, con la respectiva reducción de tiempo, 
costos y personal humano involucrado. 

7. Respecto al “Por tanto III”, Fechas de presentación,
página 35.

Se le reitera al operador que para todos aquellos procesos de 
naturaleza “manual” que necesita realizar para suministrar 
alguna información regulatoria, estos pueden ser llevados a 
cabo por medio de una Automatización Robótica de Procesos 
(RPA), lo cual reducirá considerablemente el tiempo y el 
recurso humano necesario para el suministro al ente regulador 
de dicha información. En la actualidad, las herramientas de 
Inteligencia Artificial contribuyen grandemente a las entidades 
a realizar procesos de una forma mucho más eficiente, con la 
respectiva reducción de tiempo, costos y personal humano 
involucrado. 

Partiendo de lo anterior y considerando que la primera entrega 
de información contable regulatoria es el 1 de setiembre de 
2022, no es de recibo la petición del recurrente de cambiar las 
fechas de entrega o presentación de dicha información. 

8. Respecto al “Por tanto III”, Ingresadores FIA-023 y FIA-024
Plan de Mantenimiento Activos:

Los ingresadores FIA-023. Plan de mantenimiento de activos 
y FIA-024. Plan de mantenimiento de activos – ejecutado, no 
solicitan información específica del activo al cual se le va a dar 
mantenimiento, la única asociación es con la partida respectiva 
de la cuenta de Propiedad, Planta y Equipo. 

Partiendo de lo anterior y tomando en cuenta que el 
mantenimiento es un gasto debidamente documentado 
(factura, cheque, transferencia, depósito, etcétera), el ente 
regulador no considera problemático realizar un planeamiento 
del mantenimiento preventivo o correctivo de un activo o grupo 
de activos, ya que la planeación generalmente se hace con 



base en un histórico. No es aceptable que el recurrente no 
elabore planes de mantenimiento de activos, sobre todo 
considerando que sus operaciones son intensivas en capital 
(Propiedad, Planta y Equipo), por lo que la prestación de sus 
servicios depende sobremanera de que estos activos se 
encuentren operando en condiciones óptimas. 

Así las cosas y considerando igualmente que el mantenimiento 
de activos es una actividad complementaria a las inversiones 
en activos productivos, no es de recibo la solicitud del 
recurrente de no poder presentar la información solicitada en 
los ingresadores FIA-023 y FIA-024 hasta tanto no dispongan 
de una nueva plataforma tecnológica, toda vez que dadas las 
condiciones actuales se desconoce a ciencia cierta en qué año 
específico empezará a funcionar dicha plataforma, ya que ni 
siquiera existe un proceso licitatorio abierto. 

9. Respecto al “Por tanto III”, Ingresadores FIA-033 que se
deben estandarizar los siguientes conceptos: Abonados,
conexiones, Unidades Despachadas (metros cúbicos) y
Kilómetros Habilitados, con la misma metodología de
construcción que se ha establecido en el Programa de
Regulación Global:

Se le indica al recurrente que, con la finalidad de estandarizar 
conceptos, en la plantilla FIA-033 debe manejarse la misma 
metodología de construcción que se ha establecido en el 
Programa de Regulación Global (PRG) para los conceptos 
Abonados, conexiones, Unidades Despachadas (metros 
cúbicos) y Kilómetros Habilitados.  

Si bien es cierto, el PRG no ha sido formalmente aprobado por 
el ente regulador, los conceptos anteriores se espera que no 
sufran ningún cambio, por lo que no es de recibo la petitoria 
del recurrente de que el ingresador FIA-033 sea solicitado 
cuando el PRG Global sea aprobado y comunicado por parte 
del ente Regulador. Mientras este Programa no se oficialice, el 
recurrente debe utilizar los conceptos contemplados en el 
Reglamento de prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado sanitario e hidrantes (AR-PSAyA-2015). 

10. Respecto al “Por tanto III”, Ingresadores FIA-033 Plantilla
de Indicadores incluye los indicadores económicos
financieros y de eficiencia solicitados también mediante el
oficio OF-0901-IA-2018 del 17 de diciembre 2018:



Se aclara que la plantilla FIA-033 experimentó un cambio 
desde la primera versión, por lo que únicamente se dejaron los 
indicadores de naturaleza financiera que se consideraron 
necesarios para efectos de seguimiento y fiscalización. Ahora 
bien, existe una plantilla de fiscalización que no forma parte de 
los anexos de la contabilidad regulatoria y que solicita 
indicadores que están contenidos en la FIA-033.  

Derivado de lo anterior, se le indica al operador que sólo debe 
presentar el ingresador FIA-033, ello con la finalidad de no 
duplicar trabajo e información.  

11. Respecto al “Por tanto XI”:

No se acepta la solicitud del recurrente  de dejar sin efecto el 
“Por tanto XI” de la Resolución RE-0028-IA-2021 hasta que no 
se resuelva el recurso de Apelación de las resoluciones RE-
0009-IA-2021 y RE-0012-IA-2021, ya que dicho recurso fue 
contestado por el ente regulador inicialmente mediante oficio 
número OF-0374-IA-2021 del 21 de junio de 2021, oficio que 
dio origen a la resolución RE-0012-IA-2021 de la misma fecha 
del oficio señalado. 

Es necesario señalar que, para fines regulatorios es 
imprescindible contar con estados financieros auditados 
separados por cada uno de los servicios que presta el 
recurrente, separación que se da en la actualidad a nivel de 
los estados financieros regulatorios. Es inconcebible que una 
entidad con el nivel de operaciones del recurrente no disponga 
de estados financieros auditados con la separación señalada 
y que adicionalmente no pueda llegar a un acuerdo con la firma 
de auditores, para que incluya procedimientos de auditoría 
enfocados en emitir opinión sobre los estados financieros 
regulatorios separados por servicio. 

12. Respecto al “Por tanto XVI”:

A nivel de la estructura de gastos del recurrente, los salarios y 
cuentas conexas representan junto con la depreciación al 
costo y revaluada, las dos principales partidas de gastos, de 
ahí la necesidad de controlar de una forma automatizada el 
gasto salarial (salarios y cargas sociales), distribuyéndolo en 
cada una de las etapas de la cadena de valor del servicio 
respectivo, la región y el sistema respectivos.  



Estos cambios a nivel tecnológico implican también un cambio 
a nivel de la cultura organizacional y eso es responsabilidad 
de la alta administración del recurrente, la cual es la encargada 
de impulsar estos cambios.  

Debe tenerse presente que, una organización eficiente es 
aquella que tiene la capacidad de adaptación oportuna al 
cambio, sobre todo si se considera que, en la actualidad, las 
entidades que no se adaptan a los cambios disruptivos del 
ambiente, están destinadas al fracaso. 

Derivado de lo anterior y dada la necesidad imperiosa de 
contar con un sistema de control salarial robusto, 
parametrizado, en función de las diferentes modalidades de 
trabajo, auditable y confiable, no se acepta la petición del 
recurrente de cambiar el plazo de 18 meses a 3 años y 6 
meses para que adquiera o desarrolle el sistema solicitado en 
el Por Tanto XVI de la resolución recurrida.   

13. Respecto al Por Tanto XVII:

Tal y como se indicó en puntos anteriores en este informe,  se 
acepta la solicitud del recurrente de clasificar el campo de 
“ETAPA”, como “No requerido”, para el caso de los ingresadores 
FIA-019. Cuentas por Cobrar y  FIA-031. Facturación sujeta a 
reclamos. 

C. CUESTIONES DE FONDO

1. La información y los plazos requeridos por la IA en la
resolución recurrida han sido establecidos conforme con a
las reglas unívocas de la ciencia y la técnica, así como de
los principios elementales de justicia, lógica y
conveniencia; debido a la necesidad de ejercer una
fiscalización que permita comprobar el correcto manejo de
los factores que afectan el costo del servicio y velar así
para que se garantice la prestación óptima de los servicios
para los usuarios actuales y futuros.

2. Respecto al “Por tanto XXI”: En cuanto a la vigencia y
alcances de la Resolución impugnada para la
presentación de los estudios tarifarios: Se informa al
AyA que del artículo 33 de la Ley N°7593, se desprende
que toda petición tarifaria deberá estar justificada; además



de que los solicitantes tienen que haber cumplido con las 
condiciones establecidas por la ARESEP en anteriores 
fijaciones o intervenciones realizadas en el ejercicio de sus 
potestades. Por lo cual, deben los prestadores cumplir con 
la información solicitada en las resoluciones recurridas con 
el fin de que la Autoridad Reguladora cuente con 
información fidedigna, confiable y consistente que permita 
aplicar correctamente las metodologías de fijación de 
tarifas dictadas por la Junta Directiva, así como para poder 
ejercer efectivamente la regulación de los servicios 
regulados, en beneficios de los intereses de los usuarios y 
prestadores. 

V. CONCLUSIONES

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, se puede arribar a las 
conclusiones siguientes: 

1. Desde el punto de vista formal, el recurso de revocatoria
interpuesto por el Instituto Costarricense de Acueductos y
Alcantarillados (AyA) contra las resoluciones RE-0028-IA-
2021 y RE-0029-IA-2021, resulta admisible, por haber sido
interpuestos en tiempo y forma.

2. La mejora de los instrumentos regulatorios que, en función
de sus competencias dada por la Ley N°7593, implementa
la Autoridad Reguladora, forma parte de un proceso de
mejora continua y de la adopción de sanas prácticas y
transparencia que desarrolla el órgano regulador. De esta
norma deriva la potestad legal que ampara a la Intendencia
de Agua, para poder dictar las resoluciones que aquí se
recurren; no siendo de recibo lo argumentado por el AyA,
respecto a que la Autoridad Reguladora está
contraviniendo el principio de legalidad dictado en el
artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública.

3. La información y los plazos requeridos por la IA en la
resolución recurrida han sido establecidos conforme con a
las reglas unívocas de la ciencia y la técnica, así como de
los principios elementales de justicia, lógica y
conveniencia; debido a la necesidad de ejercer una
fiscalización que permita comprobar el correcto manejo de
los factores que afectan el costo del servicio y velar así
para que se garantice la prestación óptima de los servicios
para los usuarios actuales y futuros.



4. Sobre los argumentos que respaldan la solicitud de
aclaración y ampliación se concluye que:

a. Punto 1,  14 y 33: los operadores deben entregar al
ente regulador la totalidad de los nuevos formatos o
ingresadores financieros regulatorios, para el
segundo trimestre del año 2022, es decir a más
tardar el 01 de setiembre de dicho año. Esta primera
entrega abarca tanto el primero como el segundo
trimestre del año 2022.

b. Punto 2:  La fase de preinversión como tal,  está
conformada por varias etapas, las cuales
determinan el grado de desarrollo de la información
relativa de un proyecto para la toma de decisiones.
Al terminar una etapa se debe analizar si se puede
tomar la decisión de ejecutarla con base a la
información que se dispone, o se necesita avanzar
a la siguiente para ganar certidumbre, en este caso
se debe determinar si los costos incurridos en
obtener certidumbre adicional supera a los
beneficios derivados del desarrollo de la misma. Es
necesaria la elaboración por parte del recurrenrte de
un registro auxiliar de esta partida de gastos, en el
cual se pueda identificar con facilidad cuáles
proyectos no fueron factibles y cuáles si.

c. Punto 3: la partida regulatoria 5.1.99.11. Gastos
derivados de las ASADAS asumidas por el AyA,
corresponde a todos los gastos que temporalmente
se requieren para adecuar a un nivel óptimo de
funcionamiento los sistemas asumidos y dentro de
estos gastos existe una gama muy variable, por lo
que no es conveniente realizar una lista de gastos
que puede no ser totalmente exhaustiva, ya que
estas erogaciones van a depender de la situación
física, operativa, administrativa e incluso legal de los
sistemas de acueducto, alcantarillado e hidrantes
asumidos. Es necesaria la elaboración por parte del
recurrente, de un registro auxiliar de esta partida de
gastos, en el cual pueda identificar con precisión
todos los gastos derivados de asumir una ASADA.



d. Punto 4: la partida  regulatoria 5.1.99.12. Gastos
derivados de acueductos municipales asumidos por
el AyA, está relacionada con todos los gastos que
temporalmente se requieren para adecuar a un nivel
óptimo de funcionamiento los sistemas municipales
asumidos y dentro de estos gastos existe una gama
muy variable, por lo que no es conveniente realizar
una lista de gastos que puede no ser totalmente
exhaustiva, ya que estas erogaciones van a
depender de la situación física, operativa,
administrativa e incluso legal de los sistemas de
acueducto, alcantarillado e hidrantes  asumidos. Es
necesaria la elaboración por parte del recurrente, en
el cual pueda identificar con precisión todos los
gastos derivados de asumir un acueducto municipal.

e. Punto 5: en la partida regulatoria 5.1.99.13. Gastos
derivados de proyectos de carácter social, se deben
incluir costos directos e indirectos. Los costos
directos son los que tienen que ver con la ejecución
del proyecto y deben ser directamente atribuibles al
mismo, pudiendo en todo caso considerarse
razonables, justificables y permisible. Entre este tipo
de costes se encuentran los que tienen que ver con
los salarios, costos de consultoría, equipos,
materiales específicos de proyectos, licencias o
viajes. Los costos indirectos representan costes
más difíciles de identificar (al no estar relacionados
con los elementos específicos o característicos del
proyecto) como los de operación y mantenimiento
de instalaciones, infraestructura, servicios públicos,
suministros de oficina, fotocopias y costes de apoyo
administrativo, entre otros.

f. Punto 6: se definió un centro de costos o partidas
regulatorias específicas para lo relacionado con la
Rectoría (5.1.13.), estas partidas no incluyen las
actividades de rectoría que realiza el Laboratorio
Nacional de Aguas, razón por la cual se deben
reflejar para efectos de un mejor control e
identificación, dentro de la cuenta 5.1.15.14.
Actividades de rectoría.

g. Punto 7: las Cuentas 1.2.5.01.11. - 1.2.5.02.11. -
1.2.5.03.11. - 1.2.5.04.11. - 1.2.5.05.12. -



1.2.5.06.11. (PPE Estructuras y equipos para 
medición de caudales), son exclusivas del servicio 
de riego y avenamiento. 

h. Punto 8:  las “actividades no reguladas”,
corresponden a aquellos servicios públicos o
privados que presta un operador, pero que no son
regulados directamente por la Intendencia de Agua,
sino por otra Intendencia de la ARESEP o incluso
alguna otra entidad regulatoria. El recurrente no
tiene que presentar el ingresador FIA-006.
Ingresador Financiero Agua - Actividades no
reguladas.

i. Punto 9:  el doble registro entre las contabilidades
regulatorias de los servicios regulados que presta el
AyA se da precisamente porque la tarifa actual de
protección del recurso hídrico no cubre el 100% de
las actividades de naturaleza ambiental que realiza
el recurrente, sino que existe una especie de
subsidio cruzado entre los servicios para poder
sufragar todos los costos y gastos de naturaleza
ambiental. En el momento en que la tarifa de
protección del recurso hídrico sea autosustentable,
no existirá razón de ser para las partidas
pertenecientes a la cuenta 5.1.9. Gastos de
operación ambiental.

j. Punto 10: los gastos por servicios conexos se
consideran como un centro de costos totalmente
independiente y que no presenta ninguna
separación por etapas de la cadena de valor del
servicio respectivo. Al ser un centro de costos
independiente, presenta sus propias partidas de
gastos operativos, administrativos,
comercialización, así como cualquier otro gasto
asociado.

k. Punto 11: no es de recibo la solicitud del recurrente
de aplicar un driver o metodología de prorrateo para
las partidas de Obras en Construcción, Documentos
por pagar y aquel efectivo u equivalentes de efectivo
o inversiones transitorias que forman parte de
reservas de recursos que van a ser utilizados para
la adquisición o construcción de activos productivos.



Todas las demás partidas del Balance de Situación 
sí pueden ser distribuidas a cada una de las etapas 
de la cadena de valor, utilizando el driver que se 
describe en el punto A.2 del mismo Por Tanto I de la 
resolución recurrida. 

l. Punto 12:  al existir la partida  transitoria “Ajuste
para cierre”, lo cual va en contra de las Normas
Internacionales de Información Financiera, el
Balance de situación por etapas de la cadena de
valor  es únicamente para fines regulatorios y no
de la contabilidad propia de los operadores.

Con respecto a las actividades de apoyo que se 
muestran en los ingresadores FIA-066 al FIA-069, 
que corresponden a los Balances de Situación por 
etapas de la cadena de valor del servicio respectivo; 
se aclara que en cuanto a la asignación de activos 
pertenecientes a la partida de Propiedad, Planta y 
Equipo, lo que el recurrente debe registrar allí e 
incluso en la etapa de comercialización son todos 
los activos que se utilizan para llevar a cabo esas 
etapas, que en su mayoría van a estar conformados 
por Mobiliario y Equipo, software  o sistemas 
especializados o hechos a la medida y que no se 
registraron como gastos, vehículos de uso exclusivo 
para esas etapas y cualquier otro activo necesario 
para llevar a cabo estas actividades o etapas de la 
cadena de valor. 

m. Punto 13: los ingresadores a los que debe hacer
referencia el Punto A.3 del Por Tanto I,
corresponden por su naturaleza a los Estados de
Situación por etapas de la cadena de valor del
servicio respectivo, los cuales corresponden a:

CODIGO NOMBRE DEL INGRESADOR 

FIA-066 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de acueducto 

FIA-067 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de alcantarillado 

FIA-068 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de hidrantes 



FIA-069 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de riego y avenamiento 

n. Punto 15 y 16:   una vez que el recurrente remita la
lista de rubros a adicionar a los ingresadores FIA-
009. Estado Flujo de Efectivo y FIA-011. Estado
Fondos Corrientes, ésta será analizada por el ente
regulador y en el caso de que sea necesario, se
procederá a realizar los cambios en  los
ingresadores señalados.

o. Punto 17: no se acepta la solicitud del recurrente de
convertir en no obligatorio el campo “Etapa” en el
ingresador FIA-014. Contable Salarios, ya que el
quitar ese campo o dejar de hacerlo obligatorio,
implica eliminar la esencia del ingresador, ya que
precisamente lo que persigue es recolectar
información de los salarios por cada una de las
etapas indicadas.

p. Punto 18, 22, 23, 24 y 28: se acepta la solicitud de
recurrente de  cambiar de “Requerido” a “No
requerido” el campo de “ETAPA” contemplado en
los siguientes ingresadores:

• FIA-015.Inversiones Transitorias

• FIA-019. Cuentas por Cobrar Servicios

• FIA-020. Estimación por Incobrables

• FIA-021. Documentos por Cobrar Largo Plazo

• FIA-031. Facturación sujeta a reclamos

q. Punto 19: no se acepta la solicitud del recurrente de
que el campo “REGION” sea considerado como no
obligatorio para el ingresador FIA-016. Propiedad,
Planta y Equipo . Esta obligatoriedad aplica tanto
para la FIA-016, la FIA-032 y todos los ingresadores
que hagan referencia a las regiones.

Con respecto al código que identifica a un sistema, 
tal y como se acordó con el ente regulador en 
reuniones anteriores, a partir de  julio del año 2022 
pasará de ser "No requerido" a "Requerido", por lo 
que, en estas primeras entregas de la contabilidad 



regulatoria, no es necesario que el recurrente 
ingrese el código del sistema bajo el formato 
solicitado en la resolución de mercado RE-0015-IA-
2021 del 30 de agosto de 2021. Esto mismo se 
menciona en el Por Tanto III de dicha resolución. 

r. Punto 20: no se acepta la solicitud del recurrente de
asignar el 100% de los documentos por pagar a la
etapa denominada “Actividades de apoyo” o de
convertir el campo de “ETAPA” en “No requerido”.

En relación con el campo o variable  “CÓDIGO DEL 
PROYECTO”, en las instrucciones del ingresador 
FIA-017. Documentos por pagar, se indica que este 
campo corresponde al número de referencia o 
código del proyecto de inversión específica en 
Propiedad, planta y equipo que está financiando la 
operación de crédito respectiva. Todo proyecto 
inversión en activos productivos debe tener un 
número o código de referencia para efectos de 
control y seguimiento.  Al no definirse un formato 
específico de numeración de proyectos, no existe 
inconveniente en que el recurrente utilice el código 
de la división del programa de inversión respectivo, 
siempre y cuando este código sea único, ya que 
para efectos de control de los proyectos no puede 
haber dos o más que tengan el mismo número de 
referencia. 

s. Punto 21: no se acepta la solicitud del recurrente de
hacer “No requerido”, el campo denominado
“NÚMERO DE SERVICIOS CONEXOS”, ya que
esta información permite al ente regulador analizar
el costo promedio de cada tipo de servicio conexo
prestado por el recurrente. Adicionalmente, el
recurrente debe tener presente  que, para una futura
solicitud de tarifa para estos servicios conexos, es
imprescindible conocer la cantidad histórica de
servicios conexos prestados.

t. Punto 25, 29 y 30: Con respecto al código que
identifica a un sistema, tal y como se acordó con el
ente regulador en reuniones anteriores, a partir de
julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a
"Requerido", por lo que, en estas primeras entregas



de la contabilidad regulatoria, no es necesario que 
el recurrente ingrese el código del sistema bajo el 
formato solicitado en la resolución de mercado RE-
0015-IA-2021 del 30 de agosto de 2021. Esto mismo 
se menciona en el Por Tanto III de dicha resolución. 

u. Punto 26: El concepto o variable “Otros costos”, se
eliminó, ya que a nivel regulatoria se abrieron varias
partidas relacionadas con el bombeo.

Ahora bien, dado que el ingresador FIA-025.Gasto 
por electricidad está relacionado con una partida de 
gastos, se le reitera al recurrente que tiene un plazo 
de nueve meses contados a partir de la 
notificación de la resolución recurrida, para hacer los 
ajustes necesarios con la finalidad de entregar toda 
la información que solicita el ingresador, por lo tanto, 
no se acepta la solicitud de clasificar como  “No 
requerido”, los campos relacionados con Número de 
Abonados, Usuarios Atendidos, Horas Bombeo, 
Costo Promedio Unitario.  

En relación con el código del sistema, éste tal y 
como se indicó con anterioridad en el presente 
informe, a partir de  julio del año 2022 pasará de ser 
"No requerido" a "Requerido".  

v. Punto 27: no se acepta la solicitud del recurrente de
clasificar como “No requerido” el campo “ETAPA”,
toda vez que de acuerdo con los ingresadores de
inversiones IIA-001. Ficha de Proyectos (Plan de
inversiones) e IIA-002. Componentes de proyectos
(planeación), el operador debe presentar un plan de
inversiones de al menos 5 años.

w. Punto 29: Con respecto al campo “ESTADO DEL
ACTIVO”, se acepta la solicitud del recurrente de
clasificarlo como “No requerido”, para el caso del
ingresador FIA-032. Registro Auxiliar de Activo; sin
embargo, este requerimiento es de naturaleza
transitoria, hasta que el recurrente realice una nueva
toma física de inventario de la totalidad de activos
pertenecientes a la partida de Propiedad, planta y
equipo, por lo que desde ya se le recomienda al
recurrente ir realizando los cambios necesarios a



nivel de los sistemas informáticos, para que reflejen 
este nuevo campo dentro de su registro auxiliar de 
activos. Para la realización de lo anterior se le otorga 
al recurrente un plazo máximo de dos años, 
posteriores a la notificación de la resolución 
resultante del presente informe. 

x. Punto 31: el recurrente debe presentar el FIA-077.
Gasto de Combustible de forma obligatoria. La
indicación de que le corresponde únicamente a
SENARA se debió a un error de transcripción.

y. Punto 32: Se acepta la solicitud del recurrente de
incorporar como parte de las regiones de aplicación
exclusiva para el AyA, la Sede Central, por lo que se
procederá a realizar el cambio a los ingresadores
respectivos.

z. Punto 33: Si bien es cierto, se ha reiterado varios
veces durante este informe que, la resolución
anterior de contabilidad regulatoria (RIA-001-2018),
se derogó para dar paso a la nueva resolución, para
efectos de completar los estados financieros
regulatorios del año 2021, el recurrente debe
presentar los del tercer y cuarto trimestre del año
2021, a más tardar el el último día hábil del mes de
noviembre y el el último día hábil del mes de febrero
del año siguiente al año bajo análisis,
respectivamente. Estos estados financieros, deben
ser en el formato que hasta la fecha han venido
presentando y corresponde únicamente a los
ingresadores FIA-001 al FIA-012, excluyendo los
ingresadores FIA-005 y FIA-006. El resto de
ingresadores complementarios correspondientes al
año 2021, igualmente debe presentarlos igualmente
en el formato anterior.

aa. Punto 34: aquellos ingresadores que son de 
naturaleza anual, al estar relacionados con el año 
posterior al de su presentación, está correcta la 
fecha de que sean entregados a más tardar el 15 de 
diciembre del año anterior al de presentación de la 
información (t-1). Lo anterior quiere decir que, el 
recurrente tiene prácticamente todo un año para 



elaborar los ingresadores que son de periodicidad 
anual y que corresponden a: 

• FIA-023. Plan de mantenimiento de activos

• FIA-028. Revaluación de Activos - 1

• FIA-029. Revaluación de Activos – 2

bb. Punto 35 y 36:  el ente regulador está en completa 
disposición de realizar las reuniones o mesas de 
trabajo necesarias para aclarar todas las dudas, 
comentarios u observaciones relacionados con el 
llenado de  los nuevos ingresadores, para ello el 
recurrente debe solicitar oportunamente la 
respectiva reunión y remitir los temas (agenda del 
día) que se van a discutir en cada una de las 
reuniones que sean necesarias realizar. Esta 
solicitud debe hacerse formalmente por medio del 
correo electrónico iagua@aresep.go.cr. 

5. Sobre los sobre los argumentos que fundamentan el
recurso de revocatoria y apelación, se concluye que:

a. Punto 1: el almacenamiento y bombeo son
actividades transversales, es decir pueden estar
presentes en todas o en algunas de las etapas de la
cadena de valor del servicio respectivo, siendo que
para fines regulatorios es necesario identificar con
claridad estos gastos en forma separada.

b. Punto 2: no se acepta la solicitud del recurrente de
no registrar como activos los hidrómetros o
medidores de agua, independientemente del costo
que genere controlar estos medidores como activos,
ya que, en el mediano y largo plazo, estos costos
adicionales van a generar un mayor beneficio
económico, dado que el recurrente debe
obligatoriamente diseñar un adecuado sistema de
control interno sobre estos activos.  Adicionalmente,
el recurrente puede solicitar un ajuste tarifario para
el diseño de este sistema de control.

c. Punto 3: no se acepta la solicitud del recurrente de
no presentar la información separada por cada uno
de los sistemas de acueducto y alcantarillado
respectivos, con respecto a los ingresadores
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relacionados con Propiedad, planta y equipo, a 
saber: 

• FIA-016. Propiedad, planta y equipo

• FIA-022. Activos recibidos en donación

• FIA-032. Registro Auxiliar de Activo

• FIA-035. Retiros, traslados, reclasificaciones
de Activos

d. Punto 4: no es razonable que una entidad que
administra una gran cantidad de sistemas de
acueducto y alcantarillado en todo el país no
disponga de información actualizada sobre cuál
sistema es el más eficiente a nivel de costos  y cuál
el menos, agrupando los sistemas por aquellos que
presentan características similares, es decir por
medio de una clusterización.

Partiendo de lo anterior se le otorga al recurrente un 
plazo de un mes posterior a la notificación de la 
resolución resultante del presente oficio para que 
presente un plan de trabajo y su respectivo 
cronograma en el cual plantee las actividades 
necesarias para cumplir con los requerimientos del 
ingresador FIA-079. Ingresos y Costos por Etapas y 
por Sistemas. Caso contrario, se mantendrá el plazo 
de 9 meses otorgado inicialmente en la resolución 
recurrida 

e. Punto 5: se acepta la petitoria del recurrente con
respecto a definir  en forma transitoria como no
obligatorio la presentación  del Ingresador FIA-036.

f. Punto 6: considerando que la información que
solicitan los ingresadores de inversiones es
trimestral y dado que esta información está
estrechamente relacionada o es complementaria a
la solicitada por medio de los ingresadores FIA-016.
Propiedad, planta y equipo, FIA-022. Activos
recibidos en donación, FIA-032. Registro Auxiliar de
Activo y FIA-035. Retiros, traslados,
reclasificaciones de Activos, no pueden tener una
periodicidad distinta, por lo que no es de recibo la
petitoria del recurrente de cambiar la periodicidad de



entrega de estos ingresadores de trimestral a 
semestral. 

g. Punto 7: considerando que la primera entrega de
información contable regulatoria con los nuevos
formatos es el 1 de setiembre de 2022, no es de
recibo la petición del recurrente de cambiar las
fechas de entrega o presentación de dicha
información.

h. Punto 8: tomando en cuenta que el mantenimiento
es un gasto debidamente documentado (factura,
cheque, transferencia, depósito, etcétera), el ente
regulador no considera problemático realizar un
planeamiento del mantenimiento preventivo o
correctivo de un activo o grupo de activos, ya que la
planeación generalmente se hace con base en un
histórico. No es aceptable que el recurrente no
elabore planes de mantenimiento de activos, sobre
todo considerando que sus operaciones son
intensivas en capital (Propiedad, Planta y Equipo),
por lo que la prestación de sus servicios depende
sobremanera de que estos activos se encuentren
operando en condiciones óptimas.

Considerando igualmente que el mantenimiento de 
activos es una actividad complementaria a las 
inversiones en activos productivos, no es de recibo 
la solicitud del recurrente de no poder presentar la 
información solicitada en los ingresadores FIA-023 y 
FIA-024 hasta tanto no dispongan de una nueva 
plataforma tecnológica, toda vez que dadas las 
condiciones actuales se desconoce a ciencia cierta 
en qué año específico empezará a funcionar dicha 
plataforma, ya que ni siquiera existe un proceso 
licitatorio abierto. 

i. Punto 9: con la finalidad de estandarizar conceptos,
en la plantilla FIA-033 debe manejarse la misma
metodología de construcción que se ha establecido
en el Programa de Regulación Global (PRG) para
los conceptos Abonados, conexiones, Unidades
Despachadas (metros cúbicos) y Kilómetros
Habilitados. Mientras este Programa no se oficialice,
el recurrente debe utilizar los conceptos



contemplados en el Reglamento de prestación de 
los servicios de acueducto, alcantarillado sanitario e 
hidrantes (AR-PSAyA-2015). 

j. Punto 10: la plantilla FIA-033 experimentó un
cambio desde la primera versión, por lo que
únicamente se dejaron los indicadores de
naturaleza financiera que se consideraron
necesarios para efectos de seguimiento y
fiscalización. Ahora bien, existe una plantilla de
fiscalización que no forma parte de los anexos de la
contabilidad regulatoria y que solicita indicadores
que están contenidos en la FIA-033.

Derivado de lo anterior, se le indica al operador que 
sólo debe presentar el ingresador FIA-033, ello con 
la finalidad de no duplicar trabajo e información.  

k. Punto 11: para fines regulatorios es imprescindible
contar con estados financieros auditados separados
por cada uno de los servicios que presta el
recurrente, separación que se da en la actualidad a
nivel de los estados financieros regulatorios. Es
inconcebible que una entidad con el nivel de
operaciones del recurrente no disponga de estados
financieros auditados con la separación señalada y
que adicionalmente no pueda llegar a un acuerdo
con la firma de auditores, para que incluya
procedimientos de auditoría enfocados en emitir
opinión sobre los estados financieros regulatorios
separados por servicio.

l. Punto 12: dada la necesidad imperiosa de contar
con un sistema de control salarial robusto,
parametrizado, en función de las diferentes
modalidades de trabajo, auditable y confiable, no se
acepta la petición del recurrente de cambiar el plazo
de 18 meses a 3 años y 6 meses para que adquiera
o desarrolle el sistema solicitado en el Por Tanto XVI
de la resolución recurrida.

m. Punto 13: se acepta la solicitud del recurrente de
clasificar el campo de “ETAPA”, como “No
requerido”, para el caso de los ingresadores FIA-



019. Cuentas por Cobrar y FIA-031. Facturación
sujeta a reclamos.

6. En términos generales, de los argumentos técnicos, así
como las solicitudes o peticiones del recurrente, se les
aceptó algunos de ellos por considerarse razonables  y los
que no se aceptaron responden al hecho de que para el
ente regulador no es admisible desde ningún punto de vista
que una empresa del tamaño de operaciones como las que
ejecuta el AyA, alegue reiteradamente en todos sus
recursos de revocatoria la imposibilidad de poder cumplir
con los requerimientos regulatorios por las falencias
propias de su plataforma tecnológica, siendo que desde
casi una década atrás, el ente regulador le ha insistido al
recurrente la necesidad imperiosa del cambio en dicha
plataforma, indicándole asimismo que este cambio puede
ser financiado vía ajuste tarifario (…).”

II. De conformidad con los resultandos y considerandos que preceden y de acuerdo
con el mérito de los autos, lo procedente es acoger parcialmente el recurso de
revocatoria interpuesto por el AyA contra las resoluciones RE-0028-IA-2021 del 09
de noviembre de 2021 y RE-0029-IA-2021 del 10 de noviembre de 2021; así como
aclarar las observaciones realizadas por el AyA en su escrito de impugnación GG-
2021-04300 del 15 noviembre de 2021, tal y como se dispone.

POR TANTO 

Con fundamento en las facultades conferidas en la Ley N°7593 y sus reformas, en 
la Ley General de la Administración Pública N°6227, en el Decreto Ejecutivo 
N°29732-MP, que es el Reglamento a la Ley N°7593 y en el Reglamento Interno de 
Organización y Funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y 
su Órgano Desconcentrado. 

El INTENDENTE DE AGUA 
RESUELVE: 

I. Aclarar las observaciones realizadas por el Instituto Costarricense de
Acueductos y Alcantarillados (AyA) en su escrito GG-2021-04300 del
15 noviembre de 2021, de la siguiente manera:

a. (Punto 1, 14 y 33): Los operadores deben entregar al ente
regulador la totalidad de los nuevos formatos o ingresadores
financieros regulatorios, para el segundo trimestre del año 2022,
es decir a más tardar el 01 de setiembre de dicho año. Esta primera



entrega abarca tanto el primero como el segundo trimestre del año 
2022. 

b. (Punto 2):  La fase de preinversión como tal, está conformada por
varias etapas, las cuales determinan el grado de desarrollo de la
información relativa de un proyecto para la toma de decisiones. Al
terminar una etapa se debe analizar si se puede tomar la decisión
de ejecutarla con base a la información que se dispone, o se
necesita avanzar a la siguiente para ganar certidumbre, en este
caso se debe determinar si los costos incurridos en obtener
certidumbre adicional supera a los beneficios derivados del
desarrollo de la misma. Es necesaria la elaboración por parte del
recurrenrte de un registro auxiliar de esta partida de gastos, en el
cual se pueda identificar con facilidad cuáles proyectos no fueron
factibles y cuáles si.

c. (Punto 3): La partida regulatoria 5.1.99.11. Gastos derivados de
las ASADAS asumidas por el AyA, corresponde a todos los gastos
que temporalmente se requieren para adecuar a un nivel óptimo
de funcionamiento los sistemas asumidos y dentro de estos gastos
existe una gama muy variable, por lo que no es conveniente
realizar una lista de gastos que puede no ser totalmente
exhaustiva, ya que estas erogaciones van a depender de la
situación física, operativa, administrativa e incluso legal de los
sistemas de acueducto, alcantarillado e hidrantes  asumidos. Es
necesaria la elaboración por parte del recurrente, de un registro
auxiliar de esta partida de gastos, en el cual pueda identificar con
precisión todos los gastos derivados de asumir una ASADA.

d. (Punto 4): La partida regulatoria 5.1.99.12. Gastos derivados de
acueductos municipales asumidos por el AyA, está relacionada
con todos los gastos que temporalmente se requieren para
adecuar a un nivel óptimo de funcionamiento los sistemas
municipales asumidos y dentro de estos gastos existe una gama
muy variable, por lo que no es conveniente realizar una lista de
gastos que puede no ser totalmente exhaustiva, ya que estas
erogaciones van a depender de la situación física, operativa,
administrativa e incluso legal de los sistemas de acueducto,
alcantarillado e hidrantes  asumidos. Es necesaria la elaboración
por parte del recurrente, en el cual pueda identificar con precisión
todos los gastos derivados de asumir un acueducto municipal.

e. (Punto 5): En la partida regulatoria 5.1.99.13. Gastos derivados de
proyectos de carácter social, se deben incluir costos directos e
indirectos. Los costos directos son los que tienen que ver con la



ejecución del proyecto y deben ser directamente atribuibles al 
mismo, pudiendo en todo caso considerarse razonables, 
justificables y permisible. Entre este tipo de costes se encuentran 
los que tienen que ver con los salarios, costos de consultoría, 
equipos, materiales específicos de proyectos, licencias o viajes. 
Los costos indirectos representan costes más difíciles de identificar 
(al no estar relacionados con los elementos específicos o 
característicos del proyecto) como los de operación y 
mantenimiento de instalaciones, infraestructura, servicios públicos, 
suministros de oficina, fotocopias y costes de apoyo administrativo, 
entre otros. 

f. (Punto 6): Se definió un centro de costos o partidas regulatorias
específicas para lo relacionado con la Rectoría (5.1.13.), estas
partidas no incluyen las actividades de rectoría que realiza el
Laboratorio Nacional de Aguas, razón por la cual se deben reflejar
para efectos de un mejor control e identificación, dentro de la
cuenta 5.1.15.14. Actividades de rectoría.

g. (Punto 7): Las Cuentas 1.2.5.01.11. - 1.2.5.02.11. - 1.2.5.03.11. -
1.2.5.04.11. - 1.2.5.05.12. - 1.2.5.06.11. (PPE Estructuras y
equipos para medición de caudales), son exclusivas del servicio de
riego y avenamiento.

h. (Punto 8): Las “actividades no reguladas”, corresponden a
aquellos servicios públicos o privados que presta un operador,
pero que no son regulados directamente por la Intendencia de
Agua, sino por otra Intendencia de la ARESEP o incluso alguna
otra entidad regulatoria. El recurrente no tiene que presentar el
ingresador FIA-006. Ingresador Financiero Agua - Actividades no
reguladas.

i. (Punto 9):  El doble registro entre las contabilidades regulatorias
de los servicios regulados que presta el AyA se da precisamente
porque la tarifa actual de protección del recurso hídrico no cubre el
100% de las actividades de naturaleza ambiental que realiza el
recurrente, sino que existe una especie de subsidio cruzado entre
los servicios para poder sufragar todos los costos y gastos de
naturaleza ambiental. En el momento en que la tarifa de protección
del recurso hídrico sea autosustentable, no existirá razón de ser
para las partidas pertenecientes a la cuenta 5.1.9. Gastos de
operación ambiental.

j. (Punto 10): Los gastos por servicios conexos se consideran como
un centro de costos totalmente independiente y que no presenta



ninguna separación por etapas de la cadena de valor del servicio 
respectivo. Al ser un centro de costos independiente, presenta sus 
propias partidas de gastos operativos, administrativos, 
comercialización, así como cualquier otro gasto asociado. 

k. (Punto 11): No es de recibo la solicitud del recurrente de aplicar
un driver o metodología de prorrateo para las partidas de Obras en
Construcción, Documentos por pagar y aquel efectivo u
equivalentes de efectivo o inversiones transitorias que forman
parte de reservas de recursos que van a ser utilizados para la
adquisición o construcción de activos productivos. Todas las
demás partidas del Balance de Situación sí pueden ser distribuidas
a cada una de las etapas de la cadena de valor, utilizando el driver
que se describe en el punto A.2 del mismo Por Tanto I de la
resolución recurrida.

l. (Punto 12):  Al existir la partida transitoria “Ajuste para cierre”, lo
cual va en contra de las Normas Internacionales de Información
Financiera, el Balance de situación por etapas de la cadena de
valor es únicamente para fines regulatorios y no de la
contabilidad propia de los operadores.

Con respecto a las actividades de apoyo que se muestran en los 
ingresadores FIA-066 al FIA-069, que corresponden a los 
Balances de Situación por etapas de la cadena de valor del servicio 
respectivo; se aclara que en cuanto a la asignación de activos 
pertenecientes a la partida de Propiedad, Planta y Equipo, lo que 
el recurrente debe registrar allí e incluso en la etapa de 
comercialización son todos los activos que se utilizan para llevar a 
cabo esas etapas, que en su mayoría van a estar conformados por 
Mobiliario y Equipo, software  o sistemas especializados o hechos 
a la medida y que no se registraron como gastos, vehículos de uso 
exclusivo para esas etapas y cualquier otro activo necesario para 
llevar a cabo estas actividades o etapas de la cadena de valor. 

m. (Punto 13): Los ingresadores a los que debe hacer referencia el
Punto A.3 del Por Tanto I, corresponden por su naturaleza a los
Estados de Situación por etapas de la cadena de valor del servicio
respectivo, los cuales corresponden a:

CODIGO NOMBRE DEL INGRESADOR 

FIA-066 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de acueducto 



FIA-067 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de alcantarillado 

FIA-068 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de hidrantes 

FIA-069 
Ingresador financiero - Estado Situación 
por etapas servicio de riego y avenamiento 

n. (Punto 15 y 16):   Una vez que el recurrente remita la lista de
rubros a adicionar a los ingresadores FIA-009. Estado Flujo de
Efectivo y FIA-011. Estado Fondos Corrientes, ésta será analizada
por el ente regulador y en el caso de que sea necesario, se
procederá a realizar los cambios en los ingresadores señalados.

o. (Punto 17): No se acepta la solicitud del recurrente de convertir en
no obligatorio el campo “Etapa” en el ingresador FIA-014. Contable
Salarios, ya que el quitar ese campo o dejar de hacerlo obligatorio,
implica eliminar la esencia del ingresador, ya que precisamente lo
que persigue es recolectar información de los salarios por cada una
de las etapas indicadas.

p. (Punto 18, 22, 23, 24 y 2): Se acepta la solicitud de recurrente de
cambiar de “Requerido” a “No requerido” el campo de “ETAPA”
contemplado en los siguientes ingresadores:

• FIA-015.Inversiones Transitorias

• FIA-019. Cuentas por Cobrar Servicios

• FIA-020. Estimación por Incobrables

• FIA-021. Documentos por Cobrar Largo Plazo

• FIA-031. Facturación sujeta a reclamos

q. (Punto 19): No se acepta la solicitud del recurrente de que el
campo “REGION” sea considerado como no obligatorio para el
ingresador FIA-016. Propiedad, Planta y Equipo. Esta
obligatoriedad aplica tanto para la FIA-016, la FIA-032 y todos los
ingresadores que hagan referencia a las regiones.

Con respecto al código que identifica a un sistema, tal y como se 
acordó con el ente regulador en reuniones anteriores, a partir de 
julio del año 2022 pasará de ser "No requerido" a "Requerido", por 
lo que, en estas primeras entregas de la contabilidad regulatoria, 
no es necesario que el recurrente ingrese el código del sistema 
bajo el formato solicitado en la resolución de mercado RE-0015-IA-
2021 del 30 de agosto de 2021. Esto mismo se menciona en el Por 
Tanto III de dicha resolución. 



r. (Punto 20): No se acepta la solicitud del recurrente de asignar el
100% de los documentos por pagar a la etapa denominada
“Actividades de apoyo” o de convertir el campo de “ETAPA” en “No
requerido”.

En relación con el campo o variable “CÓDIGO DEL PROYECTO”, 
en las instrucciones del ingresador FIA-017. Documentos por 
pagar, se indica que este campo corresponde al número de 
referencia o código del proyecto de inversión específica en 
Propiedad, planta y equipo que está financiando la operación de 
crédito respectiva. Todo proyecto inversión en activos productivos 
debe tener un número o código de referencia para efectos de 
control y seguimiento.  Al no definirse un formato específico de 
numeración de proyectos, no existe inconveniente en que el 
recurrente utilice el código de la división del programa de inversión 
respectivo, siempre y cuando este código sea único, ya que para 
efectos de control de los proyectos no puede haber dos o más que 
tengan el mismo número de referencia. 

s. (Punto 21): No se acepta la solicitud del recurrente de hacer “No
requerido”, el campo denominado “NÚMERO DE SERVICIOS
CONEXOS”, ya que esta información permite al ente regulador
analizar el costo promedio de cada tipo de servicio conexo
prestado por el recurrente. Adicionalmente, el recurrente debe
tener presente que, para una futura solicitud de tarifa para estos
servicios conexos, es imprescindible conocer la cantidad histórica
de servicios conexos prestados.

t. (Punto 25, 29 y 30): Con respecto al código que identifica a un
sistema, tal y como se acordó con el ente regulador en reuniones
anteriores, a partir de julio del año 2022 pasará de ser "No
requerido" a "Requerido", por lo que, en estas primeras entregas
de la contabilidad regulatoria, no es necesario que el recurrente
ingrese el código del sistema bajo el formato solicitado en la
resolución de mercado RE-0015-IA-2021 del 30 de agosto de
2021. Esto mismo se menciona en el Por Tanto III de dicha
resolución.

u. Punto 26: El concepto o variable “Otros costos”, se eliminó, ya que
a nivel regulatoria se abrieron varias partidas relacionadas con el
bombeo.

Ahora bien, dado que el ingresador FIA-025.Gasto por electricidad 
está relacionado con una partida de gastos, se le reitera al 



recurrente que tiene un plazo de nueve meses contados a partir 
de la notificación de la resolución recurrida, para hacer los ajustes 
necesarios con la finalidad de entregar toda la información que 
solicita el ingresador, por lo tanto, no se acepta la solicitud de 
clasificar como  “No requerido”, los campos relacionados con 
Número de Abonados, Usuarios Atendidos, Horas Bombeo, Costo 
Promedio Unitario.  

En relación con el código del sistema, a partir de julio del año 2022 
pasará de ser "No requerido" a "Requerido".  

v. (Punto 27): No se acepta la solicitud del recurrente de clasificar
como “No requerido” el campo “ETAPA”, toda vez que de acuerdo
con los ingresadores de inversiones IIA-001. Ficha de Proyectos
(Plan de inversiones) e IIA-002. Componentes de proyectos
(planeación), el operador debe presentar un plan de inversiones de
al menos 5 años.

w. (Punto 29): Con respecto al campo “ESTADO DEL ACTIVO”, se
acepta la solicitud del recurrente de clasificarlo como “No
requerido”, para el caso del ingresador FIA-032. Registro Auxiliar
de Activo; sin embargo, este requerimiento es de naturaleza
transitoria, hasta que el recurrente realice una nueva toma física
de inventario de la totalidad de activos pertenecientes a la partida
de Propiedad, planta y equipo, por lo que desde ya se le
recomienda al recurrente ir realizando los cambios necesarios a
nivel de los sistemas informáticos, para que reflejen este nuevo
campo dentro de su registro auxiliar de activos. Para la realización
de lo anterior se le otorga al recurrente un plazo máximo de dos
años, posteriores a la notificación de esta resolución.

x. (Punto 31): El recurrente debe presentar el FIA-077. Gasto de
Combustible de forma obligatoria. La indicación de que le
corresponde únicamente a SENARA se debió a un error de
transcripción.

y. (Punto 32): Se acepta la solicitud del recurrente de incorporar
como parte de las regiones de aplicación exclusiva para el AyA, la
Sede Central, por lo que se procederá a realizar el cambio a los
ingresadores respectivos.

z. (Punto 33): Si bien la resolución de contabilidad regulatoria (RIA-
001-2018), se derogó para dar paso a la nueva resolución, para
efectos de completar los estados financieros regulatorios del año
2021, el recurrente debe presentar los del tercer y cuarto trimestre



del año 2021, a más tardar el último día hábil del mes de noviembre 
y el último día hábil del mes de febrero del año siguiente al año 
bajo análisis, respectivamente. Estos estados financieros, deben 
ser en el formato que hasta la fecha han venido presentando y 
corresponde únicamente a los ingresadores FIA-001 al FIA-012, 
excluyendo los ingresadores FIA-005 y FIA-006. El resto de 
ingresadores complementarios correspondientes al año 2021, 
asimismo debe presentarlos igualmente en el formato anterior. 

aa. (Punto 34): Aquellos ingresadores que son de naturaleza anual, al 
estar relacionados con el año posterior al de su presentación, está 
correcta la fecha de que sean entregados a más tardar el 15 de 
diciembre del año anterior al de presentación de la información (t-
1). Lo anterior quiere decir que, el recurrente tiene prácticamente 
todo un año para elaborar los ingresadores que son de 
periodicidad anual y que corresponden a: 

• FIA-023. Plan de mantenimiento de activos

• FIA-028. Revaluación de Activos - 1

• FIA-029. Revaluación de Activos – 2

bb. (Punto 35 y 36):  el ente regulador está en completa disposición 
de realizar las reuniones o mesas de trabajo necesarias para 
aclarar todas las dudas, comentarios u observaciones 
relacionados con el llenado de  los nuevos ingresadores, para ello 
el recurrente debe solicitar oportunamente la respectiva reunión y 
remitir los temas (agenda del día) que se van a discutir en cada 
una de las reuniones que sean necesarias realizar. Esta solicitud 
debe hacerse formalmente por medio del correo electrónico 
iagua@aresep.go.cr. 

II. Acoger parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por el AyA
y eximir al recurrente de la obligatoriedad de presentar el ingresador
FIA-006. Ingresador Financiero Agua - Actividades no reguladas, toda
vez que a la fecha no realiza activades o presta servicios públicos
fuera de la regulación específica de la Intendencia de Agua de la
ARESEP. Lo presentaría en el momento en que efectivamente
desarrolle actividades o servicios que cumplan con el concepto
relacionado con “actividades no reguladas”.

III. Solicitar al recurrente que, en un plazo máximo de 10 días hábiles
posteriores a la notificación de esta resolución, suministre o indique al
ente regulador cuáles los son rubros que considera deben incluirse
dentro de los ingresador FIA-009. Estado Flujo de Efectivo y FIA-011.
Estado Fondos Corrientes, para identificar los aportes que realizan las

mailto:iagua@aresep.go.cr


actividades de acueducto, alcantarillado e Hidrantes a la actividad de 
Gestión Ambiental, así como también, las eventuales devoluciones de 
dichos aportes. Una vez que el recurrente remita la lista de rubros, 
ésta será analizada por el ente regulador y en el caso de que proceda, 
se harán los respectivos cambios a los ingresadores señalados. De no 
suministrarse esta información, los ingresadores FIA-009 y FIA-011 se 
mantendrán como se definió en la resolución recurrida. 

IV. Acoger parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por el AyA
y cambiar de “Requerido” a “No requerido” el campo de “ETAPA”
contemplado en los siguientes ingresadores:

a. FIA-015.Inversiones Transitorias
b. FIA-019. Cuentas por Cobrar Servicios
c. FIA-020. Estimación por Incobrables
d. FIA-021. Documentos por Cobrar Largo Plazo
e. FIA-031. Facturación sujeta a reclamos

Lo anterior será de forma temporal hasta que el ente regulador defina 
tarifas individuales por cada una de las etapas de la cadena de valor 
del servicio respectivo. 

V. Acoger parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por el AyA
y cambiar de “Requerido” a “No requerido” el campo de “ESTADO DEL
ACTIVO” contemplado en el ingresador FIA-032. Registro Auxiliar de
Activo.

Lo anterior será de forma temporal y se le dará al recurrente un plazo 
de dos años posteriores a la notificación resultante de la presente 
resolución para que realice una toma física de inventario al 100% de 
los activos pertenecientes a la partida de Propiedad, Planta y Equipo 
e incorpore en su sistema financiero el campo ESTADO DEL 
ACTIVO”. 

VI. Acoger parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por el AyA
e incorporar como parte de las regiones de aplicación exclusiva para
el AyA, la Sede Central, por lo que se procederá a realizar el cambio
a los ingresadores respectivos, los cuales le serán posteriormente
remitidos al recurrente.

VII. Solicitar al recurrente los estados financieros regulatorios del tercer y
cuarto trimestre del año 2021, contemplados en los ingresadores FIA-
001 al FIA-012 (excluyendo los ingresadores FIA-005 y FIA-006).



El recurrente debe presentar dichos estados del tercer y cuarto 
trimestre a más tardar el último día hábil del mes de noviembre y el 
último día hábil del mes de febrero del año siguiente al año bajo 
análisis, respectivamente. El formato a utilizar es el mismo que el 
recurrente ha presentado hasta la fecha. El resto de ingresadores 
complementarios correspondientes al año 2021, asimismo debe 
presentarlos en el formato anterior. 

VIII. Otorgar al recurrente un plazo de un mes posterior a la notificación de
esta resolución para que presente un plan de trabajo y su respectivo
cronograma en el cual plantee las actividades necesarias para cumplir
con los requerimientos del ingresador FIA-079. Ingresos y Costos por
Etapas y por Sistemas. Caso contrario, se mantendrá el plazo de 9
meses otorgado inicialmente en la resolución recurrida.

IX. Acoger parcialmente el recurso de revocatoria interpuesto por el AyA
y definir en forma transitoria como no obligatorio la presentación del
Ingresador FIA-036 Gastos por servicios operativos y administrativos
contratado.

En un periodo de un mes posterior a la notificación de esta resolución, 
el recurrente debe remitir una actualización del Plan de Trabajo 
considerando los campos incluidos (Etapa y activo subyacente), 
conforme a la reunión prevista según oficio OF-0675-IA-2021 del 5 de 
noviembre del año en curso, reunión que se realizará luego de que el 
recurrente presente la actualización del plan señalado. 

X. Se recomienda al recurrente que para todos aquellos procesos de
naturaleza “manual” que necesita realizar para suministrar alguna
información regulatoria, estos pueden ser llevados a cabo por medio
de una Automatización Robótica de Procesos (RPA), lo cual reducirá
considerablemente el tiempo y el recurso humano necesario para el
suministro al ente regulador de dicha información. En la actualidad, las
herramientas de Inteligencia Artificial contribuyen grandemente a las
entidades a realizar procesos de una forma mucho más eficiente, con
la respectiva reducción de tiempo, costos y personal humano
involucrado.

XI. Notificar a las partes la resolución que ha de dictarse, en el lugar o
medio señalado en el expediente, o en el que conozca la Autoridad
Reguladora.

XII. Elevar a la Junta Directiva el recurso de apelación en subsidio y
prevenirle al recurrente que cuenta con tres días hábiles, a partir del



día siguiente de la notificación de esta resolución, para hacer valer sus 
derechos ante dicho órgano de alzada. 

Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con lo 
previsto en el artículo 343 y 345.1 de la Ley General de la Administración Pública. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MARCO VINICIO CORDERO ARCE 
INTENDENTE DE AGUA 

1 vez.—Solicitud N° 316631.—( IN2021610526 ).
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